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LEY Nº VIII-0254-2025
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS,
SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
LEY IMPOSITIVA ANUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026
LIBRO PRIMERO
PARTE GENERAL
ARTÍCULO 1º.- La percepción de los tributos establecidos por el Código Tri-

butario Ley Nº VI- 0490-2005 y sus modificatorias, se efectuará de acuerdo con 
las alícuotas y cuotas fijas que determine la presente Ley, durante el ejercicio 
fiscal 2026.-

ARTÍCULO 2º.- Por purgar rebeldías en los juicios administrativos que de-
terminen obligaciones tributarias y apliquen sanciones de conformidad con los 
Artículos 52 y 69 del Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, 
se fija una multa de PESOS VEINTISEIS MIL ($26.000).-

ARTÍCULO 3º.- Las escalas de graduación de las multas serán las siguientes:
1. Fijar en PESOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($42.250) 

y PESOS SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIEN ($737.100) los topes mínimo y 
máximo respectivamente, de conformidad con el Artículo 59 del Código Tributario 
Ley Nº VI-0490- 2005 y sus modificatorias, a excepción de aquellos para los que el 
presente Artículo determine sanciones diferentes. Si quien incumpliere fuere un 
Agente de Retención, Percepción y/o Información el tope mínimo será de PESOS 
SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIEZ ($73.710).

2. Fijar una multa, respecto a los Agentes de Información, graduable entre 
PESOS CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA ($114.660) a PESOS TRES 
MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL ($3.045.000), por las infracciones previstas 
en el 2° Párrafo del Artículo 59 de la Ley Nº VI- 0490-2005 y sus modificatorias.

3. Fijar una multa de PESOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 
($25.935) para los contribuyentes unipersonales y de PESOS CINCUENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO ($52.325) para sociedades, asociaciones o enti-
dades de cualquier clase, constituidas regularmente o no; para las infracciones 
previstas en el 3° Párrafo del Artículo 59 Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, 
respecto a la omisión de presentar las Declaraciones Juradas en el Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos. Si quien incumpliere fuere un Agente de Retención, Percep-
ción y/o Información, la multa será de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
VEINTICINCO ($52.325) para los contribuyentes unipersonales y de PESOS CIENTO 
CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($104.650), para sociedades, asociacio-
nes o entidades de cualquier clase, constituidas regularmente o no. Las multas  
mencionadas precedentemente se reducirán en un CIEN POR CIENTO (100%) si 
las mismas fueron aplicadas a los sujetos incluidos en el Artículo 204 del Código 
Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, siempre que se verifique 
la Baja de Oficio en la Inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos o la 
presentación de las correspondientes declaraciones juradas del impuesto.

4. Para los incumplimientos a los deberes formales establecidos en el Artículo 
35 del Código Tributario, Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, a excepción de 
aquellos para los que el presente Artículo determine sanciones diferentes el tope 
mínimo se fija en PESOS CIENTO CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($104.650) 

LEGISLATIVAS y el máximo en PESOS SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIEN ($737.100).
5. Por incumplimiento a las obligaciones de suministrar informes, de acuerdo 

a lo establecido por el Artículo 37 del Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y 
sus modificatorias, fijar una multa gradua+ble entre PESOS CIENTO TRECE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA ($113.750) y PESOS UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA 
Y DOS MIL TREINTA Y CINCO ($1.582.035).

Al momento de determinar el monto de la multa, establecido en los Incisos 
1) a 5) del presente, se tendrá en cuenta tanto la gravedad como la reiteración 
de la infracción sancionada.

6. La graduación de las multas correspondientes a los incumplimientos a los 
deberes formales establecidos en el Artículo 35 del Código Tributario Provincial 
Ley N° VI-0490-2005 y modificatorias, en lo referido a las actividades primarias 
normadas en la Resolución General N° 08-DPIP- 2016, serán las siguientes: Inci-
so 6) CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA ($196.560), Inciso 8) 
CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA ($196.560) Inciso 9) PESOS 
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE ($393.120).

7. Por incumplimiento a la obligación de constituir domicilio fiscal electrónico, 
de acuerdo a lo establecido en Artículo 32 del Código Tributario Ley Nº VI- 0490-
2005 y sus modificatorias, fijar una multa de PESOS SEISCIENTOS CATORCE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA ($614.250).

8. La graduación de multas a que se refiere el Artículo 63 del Código Tributario 
Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, será la siguiente:

a. Si la omisión fuera de hasta el VEINTE POR CIENTO (20%) del tributo co-
rresponde el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del monto de la obligación fiscal 
omitida en concepto de multa;

b. Si la omisión fuera de hasta el SESENTA POR CIENTO (60%) del tributo co-
rresponde el CIEN POR CIENTO (100%) del monto de la obligación fiscal omitida 
en concepto de multa;

c. Si la omisión fuera de más del SESENTA POR CIENTO (60%) corresponde el 
DOSCIENTOS POR CIENTO (200%) del monto de la obligación fiscal omitida en 
concepto de multa. Los porcentajes de omisión se establecerán para cada uno 
de los anticipos y/o cuotas verificadas.

Las multas previstas en el presente Inciso se reducirán en un CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) siempre que los contribuyentes y/o responsables lo soliciten, lo 
abonen y/o formulen plan de pago dentro de los NOVENTA (90) días de haberse 
allanado a la pretensión fiscal o haber quedado firme la misma y cumplimenten 
en forma conjunta los siguientes requisitos:

a) Haber conformado y cancelado y/o suscripto plan de pago, respecto de la 
obligación principal, recargos e intereses.

b) Renunciar y/o desistir de cualquier acción judicial y/o jurisdiccional respecto 
de la obligación principal, recargos e intereses.

c) No mantener contienda judicial alguna contra el Estado Provincial.
d) Desistir de toda acción judicial y/o jurisdiccional entablada por el contribu-

yente y/o responsable contra la Provincia.
e) Allanarse a toda acción judicial y/o jurisdiccional entablada por el Estado 

Provincial contra el contribuyente y/o responsable.
f) Encontrarse en situación regular respecto de toda obligación –sea sustancial 

y/o formal- para con la Dirección Provincial de Ingresos Públicos y demás obliga-
ciones con otros Organismos dependientes del Estado Provincial encuadradas 
en lo previsto en la Resolución N° 20- DPIP-2013.
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g) Tener operativa la Clave Fiscal de la Dirección Provincial de Ingresos Públicos.
La presente reducción podrá aplicarse en forma conjunta con las estableci-

das en los Artículos 68 y 68 bis del Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus 
modificatorias, sólo en los casos que se hayan verificado previamente todas las 
exigencias determinadas por dichas normas para su procedencia.

9. Las multas establecidas en el Artículo 64 del Código Tributario Ley Nº VI- 
0490-2005 y sus modificatorias se graduarán tomando en cuenta las siguientes 
circunstancias agravantes y atenuantes:

a) La reincidencia y la reiteración.
b) La condición de funcionario o empleado público que tenga el presunto 

infractor.
c) El grado de cultura del infractor y el conocimiento que tuvo o debió tener 

de la norma legal infringida.
d) La importancia del perjuicio fiscal y la modalidad en que se cometió la 

infracción.
e) La conducta que el infractor asuma en el esclarecimiento de los hechos.
f) La presentación del contribuyente a efectuar el pago de la suma adeudada 

con anterioridad a la resolución del Director Provincial de la Dirección Provincial 
de Ingresos Públicos.

g) Las demás circunstancias atenuantes que resulten de los procedimientos 
administrativos o jurisdiccionales.

Las multas establecidas en los Incisos 1. al 7. del presente Artículo que se 
abonen espontáneamente dentro de los DIEZ (10) días de su notificación, al 
contado y en efectivo o a través de compensación de saldo a favor, siempre que 
la misma esté solicitada en el mismo plazo, se reducirán en un CINCUENTA POR 
CIENTO (50%).

LIBRO SEGUNDO
PARTE ESPECIAL
SECCIÓN PRIMERA
IMPUESTOS
TÍTULO PRIMERO
IMPUESTO INMOBILIARIO
CAPÍTULO PRIMERO
BASES IMPONIBLES
ARTÍCULO 4°.- La proporción a que se refiere el Artículo 169 del Código 

Tributario Ley Nº VI- 0490-2005 y sus modificatorias, como base imponible del 
Impuesto Inmobiliario será:

a) Para inmuebles urbanos edificados: el OCHENTA POR CIENTO (80 %) de la 
valuación fiscal.

b) Para inmuebles urbanos baldíos: el OCHENTA POR CIENTO (80 %) de la 
valuación fiscal.

c) Para inmuebles sub-urbanos edificados: el SETENTA POR CIENTO (70 %) 
de la valuación fiscal.

d) Para inmuebles sub-urbanos baldíos: el SETENTA POR CIENTO (70 %) de 
la valuación fiscal.

e) Para inmuebles rurales: el SESENTA POR CIENTO (60 %) de la valuación 
fiscal de la tierra libre de mejoras amortizables.

En caso que el inmueble rural no esté destinado a actividades agropecuarias o 
afines, la base imponible se determinará incorporando las mejoras valuadas por 
la Dirección Provincial de Catastro y Tierras Fiscales según características, uso y 
capacidad productiva y/o comercial que corresponda.-

ARTÍCULO 5°.- En el Impuesto Inmobiliario a que se refiere el Título Primero, 
Libro Segundo del Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, se 
establecen las siguientes escalas de base imponible con sus respectivas alícuotas.

1- Para propiedades rurales:
1.1 hasta $1.071.360	 0,90%
1.2 más de $1.071.360 y hasta $1.468.800	 1,00%
1.3 más de $1.468.800 y hasta $2.090.880	 1,10%
1.4 más de $2.090.880 y hasta $3.196.800	 1,20%
1.5 más de $3.196.800 y hasta $5.149.440	 1,30%
1.6 más de $5.149.440 y hasta $13.443.840	 1,40%
1.7 más de $13.443.840	 1,80%
2- Para propiedades urbanas y sub-urbanas edificadas:
2.1 hasta $6.526.080	 0,60%
2.2 más de $6.526.080 y hasta $9.250.560	 0,70%
2.3 más de $9.250.560 y hasta $12.735.360	 0,80%
2.4 más de $12.735.360 y hasta $18.501.120	 0,90%
2.5 más de $18.501.120 y hasta $31.173.120	 1,00%
2.6 más de $31.173.120 y hasta $45.809.280	 1,10%
2.7 más de $45.809.280 y hasta $59.938.560	 1,20%
2.8 más de $59.938.560 y hasta $77.552.640	 1,56%
2.9 más de $77.552.640 y hasta $99.982.080	 1,68%
2.10 más de $99.982.080	 1,80%

3- Inmuebles urbanos y sub- urbanos baldío 1,80%
4- Para inmuebles pertenecientes al Estado Provincial, sus dependencias, re-

particiones autárquicas y descentralizadas establecer UNA ALÍCUOTA DEL CERO 
POR CIENTO (0 %).

5- Facultar a la Dirección Provincial de Ingresos Públicos a bonificar hasta 
un CINCUENTA POR CIENTO (50%) el impuesto determinado para el presente 
ejercicio.

6- Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el impuesto inmobiliario urbano 
se devengará para las construcciones y/o mejoras desde el ejercicio subsiguiente 
al de cumplimentar la presentación del plano de inicio de obra.

No se podrán aprobar modificaciones en las parcelas catastrales que de algún 
modo produzcan modificación o baja del padrón o padrones vigentes, sin haberse 
cancelado el impuesto inmobiliario del año en curso de dicho padrón. Establecer 
que, en caso de división de padrones, para el cálculo de la bonificación, se tomará 
en cuenta el padrón original en forma proporcional considerando la superficie de 
las nuevas fracciones. En caso de unificación de padrones, el monto a bonificar 
deberá calcularse sobre la suma de las obligaciones de cada una de las fracciones 
que se unifican. No corresponderá la bonificación cuando el impuesto recaiga 
sobre aquellos inmuebles que en virtud de empadronamientos de oficio y volun-
tarios establecidos en el Artículo 173 del Código Tributario Ley Nº VI-0490- 2005 
y sus modificatorias, sean incorporados al padrón y valuados.

La Dirección Provincial de Ingresos Públicos dictará toda norma necesaria para 
la aplicación del presente Artículo.-

ARTÍCULO 6°.- Facultar al Poder Ejecutivo a establecer el Impuesto Mínimo 
considerando la ubicación del inmueble, la superficie y el tipo, según lo establecido 
en el Artículo 5º Incisos 1), 2) y 3) de la presente Ley, conforme al siguiente detalle:

-Para Inmuebles Urbanos, el impuesto no podrá ser inferior a PESOS DIECIO-
CHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES ($18.533).

-Para Inmuebles Sub Urbanos, el impuesto no podrá ser inferior a PESOS CA-
TORCE MIL QUINIENTOS SESENTA ($14.560).

-Para Inmuebles Rurales, el impuesto no podrá ser inferior a PESOS TREINTA 
Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO ($33.358).-

ARTÍCULO 7°.- CONTRIBUYENTE CUMPLIDOR
El contribuyente cuyo imponible no registre deuda exigible al 31 de diciembre 

de 2025 gozará de un descuento en el Impuesto Inmobiliario para el Ejercicio 2026 
según se establece a continuación:

i. El padrón que no registre deuda exigible en el Impuesto Inmobiliario al 31 
de diciembre de 2025, gozará de un descuento del TREINTA POR CIENTO (30%).

ii. En el caso que el contribuyente titular del padrón inmobiliario no registre 
deuda exigible por impuestos provinciales, u otras obligaciones cuyo cobro esté a 
cargo de la Dirección Provincial de Ingresos Públicos al 31 de diciembre de 2025, 
se le adicionará al descuento establecido en el inc. i) un descuento del DIEZ POR 
CIENTO (10%), siendo el total de la bonificación del CUARENTA POR CIENTO (40%).

Los contribuyentes deberán mantener su cumplimiento y no deberán regis-
trar deuda al 31 de diciembre de 2026. Caso contrario, se perderá el descuento 
otorgado y la Dirección Provincial de Ingresos Públicos determinará el impuesto 
adeudado por el ejercicio fiscal 2026, el que deberá ser abonado en el plazo y 
condiciones que ésta establezca.-

ARTÍCULO 8º.- La data de las mejoras y/o construcciones no declaradas, de-
terminadas de oficio o declaradas extemporáneamente por el contribuyente, 
a los efectos del cálculo de la deuda, será determinada teniendo en cuenta los 
períodos no prescriptos, salvo prueba en contrario. A efectos de la liquidación del 
Impuesto, se podrán establecer vencimientos y/o cuotas adicionales para todos 
los periodos fiscales en el que se modifica la facturación original. -

CAPÍTULO SEGUNDO
REGÍMENES ESPECIALES
ARTÍCULO 9°.- REGÍMENES ESPECIALES
Gozarán de los siguientes tratamientos especiales los sectores que se detallan 

a continuación:
1) La bonificación a la que se refiere el Artículo 17 de la Ley Nº IV-0101-2004 

respecto de la Protección de la Vivienda Familiar, prevista en el Artículo 244 y 
siguientes de la Ley Nacional N° 26.994, será:

A) Del CINCUENTA POR CIENTO (50%) cuando el impuesto inmobiliario anual 
determinado, conforme al Artículo 5º sea igual o inferior a la suma de CIENTO 
DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS ($118.800).

B) Del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) cuando el impuesto determinado, 
conforme al Artículo 5° sea igual o superior a la suma de PESOS CIENTO DIECIO-
CHO MIL OCHOCIENTOS UNO ($118.801) e inferior a la suma de PESOS CIENTO 
SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ($172.800).

2) Los contribuyentes que tengan en su núcleo familiar una persona con dis-
capacidad gozarán de un descuento del CIEN POR CIENTO (100%) del impuesto 
determinado, siendo condición la presentación del Certificado Único de Disca-
pacidad expedido por autoridad competente. El mencionado descuento será 
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aplicado a UN ÚNICO imponible que se declare como casa habitación del mismo 
y cuya titularidad sea de la persona con discapacidad, su cónyuge o conviviente, 
ascendiente o descendiente, tutor o curador.

3) Pagarán el Impuesto Mínimo de PESOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS SE-
SENTA ($23.760) los contribuyentes de los siguientes barrios:

a. Ciudad de San Luis: Kennedy, Pucará, 1° de Mayo, Tibiletti, Monseñor Di 
Pascuo, Parque Centenario, 17 de Octubre, Virgen de Luján, Los Vagones, San 
Martín Norte, Plan Lote Eva Perón, Aeroferro y 9 de Julio.

b. Ciudad de Villa Mercedes: Plan Lote Eva Perón, Remedios de Escalada, Villa 
Rafaela, Ciudad Jardín, San José, Güemes, Las Mirandas, San Antonio, El Pimpollo, 
Carlos Pellegrini, Villa Celestina, El Criollo y Justo Daract.

Los contribuyentes comprendidos en este Inciso podrán gozar de este bene-
ficio siempre y cuando el impuesto liquidado para el Ejercicio Fiscal 2026 resulte 
comprendido entre la suma de PESOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA 
($23.760) y PESOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS ($48.600).

Facultar a la Dirección Provincial de Ingresos Públicos a incorporar otro/s 
barrios de la Provincia de San Luis.

4) Las viviendas construidas mediante planes de vivienda provinciales, goza-
rán de un descuento del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) siempre y cuando la 
valuación fiscal de las mismas no supere la suma de PESOS SIETE MILLONES SE-
TECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL ($7.776.000) y que no mantengan deuda vencida 
en concepto del pago de las cuotas de dichos planes.

5) Los docentes contribuyentes del Impuesto Inmobiliario gozarán de un des-
cuento del VEINTICINCO POR CIENTO (25%), siendo condición que la valuación 
fiscal de la propiedad, no supere la suma de PESOS SIETE MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL ($7.776.000)

En caso de que el inmueble sea una vivienda construida mediante planes de 
viviendas provinciales, será requisito no poseer deuda vencida en concepto del 
pago de las cuotas de dichos planes.

6) Los beneficiarios de la Ley N° I-0859-2013, Artículo 7º Inciso a), gozarán de 
un descuento en el Impuesto Inmobiliario del CIEN POR CIENTO (100%) siendo 
condición que la valuación fiscal de la propiedad, no supere la suma de PESOS 
TREINTA Y UN MILLONES CIENTO CUATRO MIL ($31.104.000).

7) Los Jubilados y Pensionados, en virtud de lo establecido en el Artículo 10 
y 11 de la presente norma.

Los beneficios otorgados por este Artículo, son excluyentes entre sí.-
ARTÍCULO 10.- Para acceder a los Regímenes Especiales, excepto para los casos 

en que el beneficio sea el establecido en el Artículo 9º Inciso 2), los contribuyentes 
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) No ser titular o adjudicatario de más de una propiedad. Dicha propiedad 
deberá ser un inmueble urbano edificado.

b) No tener deuda exigible de años anteriores en el Impuesto Inmobiliario.
c) Si el solicitante es casado o conviviente deberá presentar certificado de 

matrimonio o constancia de inscripción en el Registro de Convivientes, siendo 
condición para acceder al beneficio que el cónyuge o conviviente no posea 
propiedad en la Provincia. La misma circunstancia se hará constar en el caso de 
que el solicitante fuera el cónyuge del titular del inmueble. En el caso de que el 
solicitante fuere viudo/a deberá adjuntar además acta de defunción del titular.

d) Si el contribuyente es usufructuario, deberá presentar informe de dominio 
emitido por el Registro de la Propiedad Inmueble y no ser propietario.

e) Acreditar domicilio real en la Provincia. 
El trámite para solicitar el acogimiento al Régimen Especial en el caso de los 

Incisos 1), 2), 4), 5) y 6) del Artículo 9º es anual, debiendo realizarse en el período 
que a tal fin determine la Dirección Provincial de Ingresos Públicos y deberán acom-
pañarse los requisitos exigidos por esta última para ser beneficiarios de los mismos.

En el caso del Inciso 3) para acceder al beneficio es condición suficiente que 
los contribuyentes estén encuadrados en el mismo y su sola petición.-

ARTÍCULO 11.- El beneficio a Jubilados y Pensionados que establece el Artículo 
9° Inciso 7), será del CIEN POR CIENTO (100%) del pago del Impuesto Inmobiliario, 
si percibe un total de haber mensual igual o inferior al equivalente a dos jubila-
ciones mínimas calculadas al mes de diciembre de 2025.

Para acceder al beneficio los contribuyentes deberán reunir los requisitos 
establecidos en el Artículo 10.-

ARTÍCULO 12.- Determinado el impuesto de acuerdo a lo establecido en los 
Arts. 4° y 5° ítems 1 al 3 del presente Titulo, se procederá a descontar del monto 
resultante los beneficios dispuestos en los Regímenes Especiales, y posteriormen-
te se aplicarán los correspondientes al Art. 7° Contribuyente Cumplidor.

CAPÍTULO TERCERO
CALENDARIO FISCAL
ARTÍCULO 13.- Los contribuyentes podrán optar por el pago del importe resul-

tante, luego de los descuentos descriptos en los artículos precedentes, al contado 
con un descuento de hasta el TREINTA POR CIENTO (30%), o abonar en DIEZ (10) 
cuotas, conforme al calendario de vencimientos que se determina a continuación:

Pago contado	 15/03/2026
1º cuota	 15/03/2026
2º cuota	 15/04/2026
3º cuota	 15/05/2026
4º cuota	 15/06/2026
5º cuota	 15/07/2026
6º cuota	 15/08/2026
7º cuota	 15/09/2026
8º cuota	 15/10/2026
9º cuota	 15/11/2026
10º cuota	 15/12/2026
En caso de día feriado o inhábil, se corre el vencimiento hacia el día hábil 

siguiente.
La Dirección Provincial de Ingresos Públicos determinará el porcentaje de 

descuento a otorgar por pago contado y podrá modificar el calendario con jus-
tificación de causa.

Se fijarán nuevos vencimientos para aquellos inmuebles por los que se haya 
solicitado y les corresponda alguno de los beneficios del Artículo 7º o de beneficios 
otorgados mediante Leyes especiales, y en aquellos casos en que por incorpo-
ración o modificación masiva de padrones el impuesto no se haya determinado 
oportunamente.

El presente calendario no será de aplicación para los casos en que el primer año 
del pago del Impuesto Inmobiliario, deba ser determinado en forma proporcional 
teniendo en cuenta la fecha de posesión de la vivienda (Artículo 162 del Código 
Tributario Provincial Ley Nº VI-0490- 2005 y sus modificatorias).

Para estos casos los titulares de dichas viviendas tendrán un plazo máximo 
de DOS (2) meses a partir de la posesión del inmueble, para regularizar esta 
situación en la Dirección Provincial de Ingresos Públicos, acompañando toda la 
documentación que sea requerida al efecto; vencido este término, comenzarán a 
regir todos los recargos que establece el Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 
y sus modificatorias (intereses, recargos y/o multas).

Facultar a la Dirección Provincial de Ingresos Públicos a establecer toda norma 
necesaria a los efectos del presente Artículo. -

TÍTULO SEGUNDO
IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS
CAPÍTULO PRIMERO
ALÍCUOTAS
ARTÍCULO 14.- Fijar como Alícuotas Generales para el Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos, establecido en el Título Segundo de la Sección Primera del 
Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, las establecidas en 
la columna individualizada como “Artículo 14” del Anexo I de la presente norma, 
para cada actividad allí señalada.

Para aquellos casos en que no exista codificación para una actividad específica, 
el contribuyente y/o responsable deberá comunicar, por escrito, tal situación a la 
Dirección Provincial de Ingresos Públicos, con un detalle de la operatoria que se 
pretende realizar. La Dirección Provincial de Ingresos Públicos, en un plazo, no 
mayor a DIEZ (10) días, podrá encuadrar en una actividad similar para el ejercicio 
fiscal vigente. En caso de silencio de la Administración, el contribuyente y/o res-
ponsable aplicará una alícuota general del 4,2%.

Las actividades industriales comprendidas en las disposiciones de la Ley Nº 
VIII- 0501-2006 se encuentran exentas del pago del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos en los términos y alcances de dicha Ley.-

ARTÍCULO 15.- Establecer una modalidad de tributación especial para los 
siguientes contribuyentes:

1) Ex Combatientes de Malvinas- Ley N° I-0859-2013: Fijar el monto de factu-
ración anual del periodo inmediato anterior, dispuesto en el Art. 7° inc.b) de la 
Ley, a los efectos de gozar del beneficio, en PESOS TREINTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL ($38.400.000).

2) Monotributistas Sociales- Establecer un régimen especial de pago en el 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos respecto del cual no serán aplicables las 
disposiciones previstas en el art. 205 inc. b) del Código Tributario Ley VI- 0490-
2005 y sus modificatorias. Serán beneficiarios del presente régimen las personas 
humanas inscriptas en la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (A.R.C.A.) 
bajo el “Régimen de Monotributistas Sociales”. Asimismo, el beneficiario deberá 
suscribir anualmente un formulario de adhesión por Sistema de Clave Fiscal, que 
tendrá el carácter de Declaración Jurada, y sin el cual no podrá ser acreedor del 
beneficio previsto en el presente. La incorporación al presente régimen implica 
que el beneficiario quedará:

a) EXCEPTUADO del cumplimiento de los deberes formales.
b) EXCLUIDO de los regímenes de retención, percepción, retención bancaria y 

DO.PRO. No obstante, el contribuyente podrá resultar pasible de los regímenes 
de información, incluyendo la aplicación de regímenes por alícuotas reducidas con 
finalidad informativa. El impuesto a pagar por el beneficiario, será determinado 
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por la Dirección Provincial de Ingresos Públicos, el que no podrá exceder del 
importe mínimo anual general definido en el artículo 23° de la presente y cuyo 
vencimiento mensual operará los días 20 ó hábil posterior de cada mes calendario.

3) Los emprendedores que hubieren resultado beneficiarios de los progra-
mas “Mi Primer Emprendimiento” creado por Decreto Nº 11001-MDP-2024 y “Mi 
Próximo Paso” creado por Decretos Nº 3880-MDP-2024 y Nº 11000-MDP-2024, 
podrán tributar por las actividades que realicen durante el ejercicio fiscal 2026 
a una alícuota especial del CERO CON 50/100 POR CIENTO (0,50%), cuando sus 
ingresos, en el trimestre inmediato anterior al período que declaran, no supere 
la suma de PESOS TREINTA MILLONES ($30.000.000) o, su proporcional, en caso 
de que la fecha de inicio de dichas actividades se hubiere producido en un plazo 
menor.

Se faculta a la Dirección Provincial de Ingresos Públicos a establecer toda 
reglamentación necesaria a los efectos.-

ARTÍCULO 16.- Cuando un mismo contribuyente desarrolle DOS (2) o más 
actividades sujetas a un mismo tratamiento fiscal e igual alícuota, y sus ingresos 
para el ejercicio anterior no superen los PESOS DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL ($10.400.000,00) podrá agrupar las bases imponibles en las Declaraciones 
Juradas. En tales casos, se deberá consignar el código de la actividad de mayor 
significación fiscal. No será de aplicación el presente para las actividades con 
mínimos especiales establecidos en el Artículo 23.-

ARTÍCULO 17.- DESCUENTO CONTRIBUYENTE CUMPLIDOR 
Disponer que podrán tributar con un descuento del VEINTE POR CIENTO (20%), 

de acuerdo a lo establecido en la columna individualizada como “Artículo 17” del 
Anexo I de la presente norma, los contribuyentes que cumplan los siguientes 
requisitos y procedimientos para las actividades allí señaladas:

1- REQUISITOS PARA ACCEDER AL BENEFICIO.
- Solicitar el beneficio para el período fiscal 2026, a través de Clave Fiscal con 

la presentación del Formulario Electrónico correspondiente, el que operará como 
declaración jurada informativa. En ningún caso el contribuyente podrá tomarse 
el beneficio en anticipos del periodo fiscal 2026 vencidos con fecha anterior a la 
presentación del formulario.

- Deberán haber cumplido, al momento de la solicitud, con todos los deberes 
formales y materiales para con la Dirección Provincial de Ingresos Públicos y de-
más obligaciones con otros Organismos dependientes del Estado Provincial cuyo 
cobro esté a cargo de la Dirección Provincial de Ingresos Públicos, permitiéndose 
únicamente que exista deuda si está incluida en planes de pago, siempre y cuando 
se estuviera al día en el pago de las cuotas.

2- CONDICIONES DE PERMANENCIA EN EL BENEFICIO.
- No registrar falta de presentación y/o pago en el Impuesto sobre los Ingre-

sos Brutos al último día del mes subsiguiente al que opere el vencimiento de 
cada anticipo, que se declare y/o liquide con el presente beneficio. Asimismo, 
las actividades individualizadas por los Códigos 920001-Servicios de Recepción 
de Apuestas, Quiniela, Loterías y Similares y 920009-Servicios Relacionados con 
Juegos de Azar y Apuestas n.c.p. deberán contar con el Certificado de Cumpli-
miento emitido por la Autoridad de Aplicación.

La falta de cumplimiento de cualquiera de los requisitos y condiciones seña-
lados, generará de pleno derecho la pérdida del beneficio a partir del 1 de enero 
del 2026 independientemente del mes en que hubiere ocurrido el incumplimiento 
de aquello, y la obligación de cancelar de manera inmediata las diferencias de 
impuesto adeudadas y los intereses que pudieran corresponder.

A tal fin la Dirección Provincial de Ingresos Públicos podrá intimar por un plazo 
de diez (10) días al contribuyente incumplidor.

Transcurrido dicho plazo sin que el contribuyente cancele su obligación, se 
emitirá la correspondiente boleta de deuda y se procederá sin más, al inicio de 
la ejecución por apremio previsto en el Título Décimo Primero, Capítulo 1° del 
Código Tributario.

Una vez decaído el beneficio no podrá solicitarlo ni aplicarlo nuevamente 
durante el resto del periodo fiscal 2026.

Facultar a la Dirección Provincial de Ingresos Públicos a establecer toda regla-
mentación necesaria a los efectos.

ARTÍCULO 18.- Disponer que podrán tributar con las Alícuotas Especiales 
establecidas en la columna individualizada como “Artículo 18” del Anexo I de la 
presente norma, para cada actividad allí señalada, los contribuyentes que cum-
plan los requisitos, condiciones, límites y procedimientos que para cada caso se 
establecen:

1- REQUISITOS
- Solicitar el beneficio para aplicar la Alícuota Especial para el período fiscal 

2026, a través de Clave Fiscal con la presentación del Formulario Electrónico co-
rrespondiente, el que operará como declaración jurada informativa. En ningún 
caso el contribuyente podrá aplicar dicha alícuota en anticipos del periodo fiscal 
2026 vencidos con fecha anterior a la presentación del formulario.

- Deberán haber cumplido, al momento de la solicitud, con todos los deberes 

formales y materiales para con la Dirección Provincial de Ingresos Públicos y de-
más obligaciones con otros Organismos dependientes del Estado Provincial cuyo 
cobro esté a cargo de la Dirección Provincial de Ingresos Públicos permitiéndose 
únicamente que exista deuda si está incluida en planes de pago, siempre y cuando 
se estuviera al día en el pago de las cuotas.

2- CONDICIONES DE PERMANENCIA
- No registrar falta de presentación y/o pago en el Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos al último día del mes subsiguiente al que opere el vencimiento de cada 
anticipo que se declare y/o liquide con alícuota especial.

- Los contribuyentes que se encuentren en condiciones de optar por tributar 
con la alícuota especial, deberán ajustarse a los límites establecidos en el PUNTO 
3 del presente Artículo.

3- LÍMITES y ESPECIFICACIONES
a. Para todas las actividades, excepto las consignadas en los inc. b y c) siguien-

tes, los Ingresos anuales totales en el ejercicio fiscal inmediato anterior - sean 
gravados, no gravados o exentos y sin considerar la incidencia del Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) – no deberán superar los PESOS QUINIENTOS MILLONES 
($500.000.000).

b. No será aplicable el límite establecido en el Inciso anterior, para las siguien-
tes actividades. Resultando de aplicación, las alícuotas que se indican en la parte 
pertinente del Anexo I de la presente norma:

410011 Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales

410021 Construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales

421000
Construcción, reforma y reparación de obras de infraestructura 
para el transporte

422100 Perforación de pozos de agua

422200
Construcción, reforma y reparación de redes de distribución 
de electricidad, gas, agua, telecomunicaciones y de otros 
servicios públicos

429010 Construcción, reforma y reparación de obras hidráulicas

429090 Construcción de obras de ingeniería civil n.c.p.

431100 Demolición y voladura de edificios y de sus partes

431210 Movimiento de suelos y preparación de terrenos para obra

431220
Perforación y sondeo, excepto perforación de pozos de 
petróleo, de gas, de minas e hidráulicos y prospección de 
yacimientos de petróleo.

432110
Instalación de sistemas de iluminación, control y señalización 
eléctrica para el transporte.

432190
Instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones 
eléctricas, electromecánicas y electrónicas n.c.p.

432200
Instalación de gas, agua, sanitarios y de climatización, con sus 
artefactos conexos

432910 Instalación de ascensores, montacargas y escaleras mecánicas

432920 Aislamiento térmico, acústico, hídrico y antivibratorio

432990 Instalaciones para edificios y obras de ingeniería civil n.c.p.

433010 Instalaciones de carpintería, herrería de obra y artística

433020 Terminación y revestimiento de paredes y pisos

433030 Colocación de cristales en obra

433040 Pintura y trabajos de decoración

433090 Terminación de edificios n.c.p.

464310 Venta al por mayor de productos farmacéuticos

473001
Venta al por menor de combustible para vehículos automotores 
y motocicletas, excepto en comisión

473001
Venta al por menor de combustible para vehículos automotores 
y motocicletas, excepto en comisión. GAS natural comprimido.

473003
Venta al por menor de combustible n.c.p., comprendidos en 
la Ley N° 23.966 para vehículos, automotores y motocicletas.

477311 Venta al por menor de productos farmacéuticos y herboristería

477312 Venta al por menor de medicamentos de uso humano

492110
Servicio de transporte automotor urbano y suburbano regular 
de pasajeros

492120
Servicios de transporte automotor de pasajeros mediante taxis 
y remises; alquiler de autos con chofer

492140
Servicio de transporte automotor urbano y suburbano no 
regular de pasajeros de oferta libre, excepto mediante taxis 
y remises, alquiler de autos con chofer y transporte escolar
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492150
Servicio de transporte automotor interurbano regular de 
pasajeros, excepto transporte internacional

492160
Servicio de transporte automotor interurbano no regular de 
pasajeros

492170 Servicio de transporte automotor internacional de pasajeros

492180 Servicio de transporte automotor turístico de pasajeros

492190 Servicio de transporte automotor de pasajeros n.c.p.

492221 Servicio de transporte automotor de cereales

492229
Servicio de transporte automotor de mercaderías a granel 
n.c.p.

492230 Servicio de transporte automotor de animales

492240 Servicio de transporte por camión cisterna

492250
Servicio de transporte automotor de mercaderías y sustancias 
peligrosas

492280 Servicio de transporte automotor urbano de carga n.c.p.

492291 Servicio de transporte automotor de petróleo y gas

492299 Servicio de transporte automotor de cargas n.c.p.

851020 Enseñanza inicial, jardín de infantes y primaria

852100 Enseñanza secundaria de formación general

852200 Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional

853100 Enseñanza terciaria

853201 Enseñanza universitaria excepto formación de posgrado

853300 Formación de posgrado

861010
Servicios de internación excepto instituciones relacionadas 
con la salud mental

861020
Servicios de internación en instituciones relacionadas con la 
salud mental

Transporte de pasajeros y carga: solo podrán acceder a la Alícuota Especial 
sin límite de facturación, aquellos contribuyentes que realicen la actividad con 
vehículos radicados en la Provincia de San Luis.

c. Cuando los préstamos que otorgaren las entidades financieras reguladas por 
Ley Nº 21.526 tuvieren como destino la construcción y/o ampliación de vivienda 
única y familiar dentro del territorio provincial o se destinare al financiamiento 
de proyectos de inversión en actividades industriales, agropecuarias y de servi-
cios que definiere o en el marco de los programas de fomento que implemente 
el Gobierno de la Provincia de San Luis la alícuota se reducirá en un CINCUENTA 
POR CIENTO (50%).

La falta de cumplimiento de cualquiera de los requisitos, condiciones, límite y 
procedimientos señalados, generará de pleno derecho la pérdida de la posibilidad 
de aplicar la alícuota especial, a partir del 1° de enero de 2026, independientemen-
te del mes en que hubiera incurrido el incumplimiento de aquello, y la obligación 
de cancelar de manera inmediata las diferencias de impuesto adeudadas y los 
intereses que pudieran corresponder.

A tal fin la Dirección Provincial de Ingresos Públicos podrá intimar por un plazo 
de diez (10) días al contribuyente incumplidor.

Transcurrido dicho plazo sin que el contribuyente cancele su obligación, se 
emitirá la correspondiente boleta de deuda y se procederá sin más, al inicio de 
la ejecución por apremio previsto en el Título Décimo Primero, Capítulo 1° del 
Código Tributario.

Una vez decaído el beneficio no podrá solicitarlo ni aplicarlo nuevamente 
durante el resto del periodo fiscal 2026.

Facultar a la Dirección Provincial de Ingresos Públicos a establecer toda regla-
mentación necesaria a los efectos.-

ARTÍCULO 19.- DETERMINACIÓN DEL MONTO DE FACTURACIÓN ANUAL
El monto total de facturación anual establecido en el Inciso “Límites” del Artí-

culo anterior, debe considerarse por contribuyente, por todas sus actividades y por 
todas las sucursales que posean, estén o no ubicadas en la provincia de San Luis.

Los contribuyentes que inicien actividad en el presente ejercicio, y opten por 
la alícuota especial, a los fines de determinar el monto de facturación anual con-
forme a lo establecido en el Artículo 18, Inciso 3.a, deberán realizar la proyección 
de sus ingresos anuales al CUARTO (4º) mes de iniciada la actividad. Si de la pro-
yección surgiera un monto superior al límite establecido no podrá continuar con 
el beneficio al que se acogió al inscribirse, debiendo en consecuencia realizar el 
recalculo de su impuesto a la alícuota general establecida en el Artículo 14° de la 
presente y cancelar de manera inmediata las diferencias de impuesto adeudadas 
y los intereses que pudieran corresponder. A tal fin la Dirección Provincial de 
Ingresos Públicos podrá intimar por un plazo de diez (10) días al contribuyen-
te. Transcurrido dicho plazo sin que el contribuyente cancele su obligación, se 
emitirá la correspondiente boleta de deuda y se procederá sin más, al inicio de 

la ejecución por apremio previsto en el Título Décimo Primero, Capítulo 1° del 
Código Tributario.-

ARTÍCULO 20.- De mediar declaración jurada rectificativa por parte del contri-
buyente, que en un ejercicio fiscal hubiera tributado con el beneficio del descuento 
establecido en el artículo 17° y/o conforme las alícuotas especiales establecidas en 
el artículo 18°, podrá recuperarlo/s, en el ejercicio siguiente a aquel en el que se 
produjera la pérdida de los mismos, siempre que dé cumplimento a los requisitos, 
condiciones y límites establecidos en los Artículos precedentes según cada caso 
y se verifiquen concurrentemente las siguientes situaciones:

1. La rectificativa se motive exclusivamente por diferencia de alícuota.
2. La misma haya sido presentada antes de haberse iniciado el procedimiento 

previsto en el Artículo 52° de la Ley N° VI-0490-2005 y sus modificatorias.
3. Se cancelen las obligaciones generadas con sus correspondientes accesorios 

mediante pago total o suscripción de plan de facilidades dentro de los DIEZ (10) 
días de presentada la rectificativa.-

ARTÍCULO 21.- CONTRIBUYENTES QUE REALIZAN MÁS DE UNA ACTIVIDAD
En el caso de contribuyentes que desarrollen varias actividades, podrán acce-

der a la alícuota especial, únicamente respecto de actividades para las cuales se 
fijan las mismas; siempre y cuando se verifique el cumplimiento de la totalidad de 
los Requisitos, Condiciones y Límites al efecto. El límite de facturación establecido 
en el Art. 18 debe considerarse para todas las actividades que el sujeto realiza, 
estén o no alcanzadas por la alícuota especial.-

ARTÍCULO 22.- Los contribuyentes productores y distribuidores de bienes 
y/o servicios que desarrollen actividades de venta y/o prestación de servicios al 
por menor, deberán discriminar la base imponible de esta actividad, codificarla y 
aplicar la alícuota correspondiente como comercio al por menor.

Los Estados Nacional, Provincial y Municipal, serán considerados como consu-
midores finales en sus operaciones con particulares, siendo aplicable la alícuota 
correspondiente como comercio al por menor, con excepción de aquellos orga-
nismos cuya actividad fundamental consista en la producción y/o comercializa-
ción de bienes y/o prestación de servicios que hagan adquirir al mismo carácter 
comercial y/o industrial.

a) Se entiende que existen operaciones de comercialización mayorista, con 
prescindencia de la cantidad de unidades comercializadas, cuando la adquisición 
se realice para enajenar los objetos, alquilar su uso o transformarlos en el desa-
rrollo de una actividad posterior física y directamente en el producto y/o servicio. 
Cuando no se verifiquen los supuestos precedentes, la operación se considerará 
venta minorista y sujeta a la alícuota correspondiente.

b) Se entiende que las industrias realizan ventas al por menor cuando los bienes 
sean adquiridos para uso o consumo no incorporándolos al desarrollo de una acti-
vidad primaria, industrial o de comercialización - mayorista o minorista - posterior.

Los conceptos establecidos serán aplicables tanto a la comercialización de 
cosas como a los bienes que no sean cosas y/o servicios.-

ARTÍCULO 23.- A los fines del Artículo 215 del Código Tributario Ley Nº VI-
0490- 2005 y sus modificatorias, se establece un importe mínimo anual general 
para las actividades a las que no se dispone mínimos especiales, de PESOS CIENTO 
UN MIL OCHENTA Y OCHO ($101.088).

1- Disponer los siguientes mínimos anuales especiales para las actividades que a 
continuación se detallan, sujetos a los parámetros que en cada caso se establezcan:

A) Expendio de comidas y bebidas en restaurantes, cafés y otros estableci-
mientos con servicios de mesa y/o en mostrador 

CODIGOS: 561011, 561012, 561013, 561014, 561019, 561020, 561030, 562010, 
562091, 562099

Hasta 50 m2 habilitados: $301.860

Mas de 50 m2 y hasta 150 m2 habilitados: $1.074.060

Mas de 150 m2 habilitados: $1.881.360
B) Servicios prestados en alojamientos por hora

CODIGO: 551010

Por habitación: $221.832
C) Servicios de estacionamiento y garajes

CODIGO: 524120

Hasta DOSCIENTOS (200) metros cuadrados. $165.672

Más de DOSCIENTOS (200) metros cuadrados y hasta 
QUINIENTOS (500) metros cuadrados.

$221.832

Más de QUINIENTOS (500) metros cuadrados y hasta MIL 
(1.000) metros cuadrados.

$538.200

Más de MIL (1000) metros cuadrados y hasta MIL 
QUINIENTOS (1.500) metros cuadrados.

$767.520

Más de MIL QUINIENTOS (1.500) metros cuadrados. $1.076.400
El mínimo establecido se incrementará en un 20% en caso de prestar servicios de 
lavado, engrasado u otro servicio adicional.
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D) Servicios Inmobiliarios
CODIGOS: 682091, 682099

Mínimo Anual: $863.460
CODIGO: 681098/a

Alquiler de cabañas, bungalows y similares.
En los casos de contribuyentes que desarrollen este tipo de actividades, debe-

rán utilizar el código correspondiente a “Alquiler de Inmuebles Propios” (681098/a) 
debiendo observar, en todos los casos, los parámetros aquí establecidos:

Valor x m2: $1.072
E) Servicios de Publicidad en Vía Pública

CODIGO 731001
CODIGO 731009

Cartel/ Monocolumna hasta 20 mts2 - por cartel $65.000

Cartel/Monocolumna de 21 hasta 30 mts2 - por cartel $97.500

Cartel/Monocolumna de más de 31 mts2 - por cartel $130.000
Los importes mínimos anuales fijados precedentemente se adicionarán a aquellos 
que les correspondiere tributar al contribuyente por las disposiciones establecidas 
en la presente Ley.

F) Servicios de diversión y esparcimiento prestados en salones de baile, disco-
tecas, boîtes, night clubes, pub y similares, con o sin espectáculo:

CODIGO: 939030

Valor x m2: $5.421
G) Peluquerías – Servicios de Belleza – Fotografía – Pompas Fúnebres – Estética 
Corporal:

Servicios de peluquería. Peluquerías. CODIGO 960201 $210.600

Servicios de tratamiento de belleza, excepto los de 
peluquería. CODIGO 960202

$210.600

Servicios de fotografía. CODIGO 742000 $210.600

Servicios de pompas fúnebres y servicios conexos. 
CODIGO 960300

$652.860

Servicios de centros de estética, spa y similares. CODIGO 
960910

$421.200

H) Ferias transitorias y ventas ambulantes.

Sujetos no inscriptos en el Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos en la provincia de San Luis, por stand o puesto de 
venta en cada Feria.

$77.220

Cuando el evento haya sido Declarado de Interés 
Provincial por el Gobierno de la Provincia.

$14.820

Estarán exentos del pago establecido en el presente Inciso los eventos organi-
zados en el marco de los Programas dependientes del Poder Ejecutivo Provincial.

2- Disponer mínimos anuales especiales para las actividades que a continua-
ción se detallan:

CÓDIGO SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES

691001 Servicios jurídicos. Abogados.

691002 Servicios notariales. Escribanos.

692000
Servicios de contabilidad, auditoría, impositivos y otros 
asesoramientos afines.

620101 Desarrollo y puesta a punto de productos de software.

620102 Desarrollo de productos de software específicos.

620103 Desarrollo de software elaborado para procesadores.

620104
Servicios de consultores en informática y suministros de programas 
de informática.

620200 Servicios de consultores en equipo de informática.

620300 Servicios de consultores en tecnología de la información.

711002 Servicios geológicos y de prospección.

711009
Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de 
asesoramiento técnico n.c.p.

712000 Ensayos y análisis técnicos.

741000 Servicios de diseño especializado.

732000 Estudio de mercado, realización de encuestas de opinión pública.

523011
Servicios de gestión aduanera realizados por despachantes de 
aduana.

749001 Servicios de traducción e interpretación.

780009 Obtención y dotación de personal.

639100 Agencias de noticias.

639900 Servicios de información n.c.p.

862110 Servicios de consulta médica.

862120 Servicios de proveedores de atención médica domiciliaria.

862130
Servicios de atención médica en dispensarios, salitas, vacunatorios 
y otros locales de atención primaria de la salud.

862200 Servicios odontológicos.

863110 Servicios de prácticas de diagnóstico en laboratorios.

863120 Servicios de prácticas de diagnóstico por imágenes.

863190 Servicios de prácticas de diagnóstico n.c.p.

863200 Servicios de tratamiento.

863300 Servicio médico integrado de consulta, diagnóstico y tratamiento.

869010 Servicios de rehabilitación física.

869090 Servicios relacionados con la salud humana n.c.p.

750000 Servicios veterinarios.

749009 Actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p.

702010
Servicios de gerenciamiento de empresas e instituciones de salud; 
servicios de auditoría y medicina legal; servicio de asesoramiento 
farmacéutico.

Los mínimos establecidos serán en función de los ingresos totales anuales, del 
ejercicio inmediato anterior, sean gravados, no gravados ó exentos y sin conside-
rar la incidencia del Impuesto al Valor Agregado, de la actividad sujeta al mínimo 
especial y de acuerdo a la siguiente escala:

INGRESOS ANUALES IMPUESTO MÍNIMO 
ANUALDESDE HASTA

$5.460.000 $101.088

$5.460.001 $10.920.000 $140.400

$10.920.001 $16.380.000 $202.176

$16.380.001 $21.840.000 $277.992

$21.840.001 $27.300.000 $366.444

$27.300.001 $32.760.000 $460.980

$32.760.001 $38.220.000 $552.240

MAS DE $38.220.000 $678.600
ARTÍCULO 24.- Las entidades sin fines de lucro, que establece el Artículo 204 

del Código Tributario Ley N° VI-0490-2005 y sus modificatorias, quedarán eximidas 
del ingreso de los importes mínimos anuales que se establecen en el Artículo 206 
del mencionado Código, únicamente por los ingresos obtenidos en cumplimiento 
del objeto o finalidad de bien común de la institución.

Los microemprendimientos sociales quedarán eximidos del ingreso de los 
importes mínimos anuales que se establecen en el Artículo 206 del Código Tribu-
tario Ley N° VI-0490-2005 y sus modificatorias. Autorizar a la Dirección Provincial 
de Ingresos Públicos a establecer por resolución los requisitos, plazos y procedi-
mientos a los efectos de hacer efectivo lo establecido en el presente Artículo.-

ARTÍCULO 25.- Facultar a la Dirección Provincial de Ingresos Públicos a esta-
blecer un Régimen Especial, opcional para los contribuyentes, de presentación, 
liquidación y pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para los inscriptos en la 
Agencia de Recaudación y Control Aduanero (A.R.C.A.) en el Régimen Simplificado 
o Monotributistas.-

ARTÍCULO 26.- Para contribuyentes que inicien o cesen en su actividad duran-
te el ejercicio fiscal, los mínimos se proporcionarán al período de ejercicio de la 
actividad, tomando como entera la fracción de mes.

El pago de cada anticipo no podrá ser inferior al importe mensual proporcional 
al mes que corresponda declarar, hasta tanto alcance el mínimo anual establecido 
en esta Ley.

Se tomará como fecha de inicio de actividad de los contribuyentes, la fecha de 
inscripción en los impuestos nacionales, en la Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero (A.R.C.A.), excepto que figure inscripto con fecha anterior en la Direc-
ción Provincial de Ingresos Públicos, salvo prueba en contrario.

Se otorgará la baja provisoria de la inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos si el contribuyente la solicita, dentro de los TREINTA (30) días corridos de 
la fecha de cese de actividad.

Para el supuesto de que los mínimos sufran modificaciones durante el ejerci-
cio fiscal, los mínimos se proporcionarán al período de ejercicio de la actividad, 
tomando como entera la fracción de mes a la puesta en vigencia de la norma que 
los modifique.-

CAPÍTULO SEGUNDO
CALENDARIO FISCAL
ARTÍCULO 27.- Establecer como calendario fiscal, para la presentación de las 

Declaraciones Juradas de anticipos y pagos de Contribuyentes Directos del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos, según el último dígito del número de inscripción 
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(Dígito Verificador) el siguiente:

Anticipo Vencimiento

CONTRIBUYENTES CON N° DE INSCRIPCION 
TERMINADOS EN

0/1 2/3 4/5/6 7/8/9

Día Día Día Día

1 mar-26 16 17 18 19

2 abr-26 13 14 15 16

3 may-26 11 12 13 14

4 jun-26 15 16 17 18

5 jul-26 13 14 15 16

6 ago-26 17 18 19 20

7 sep-26 14 15 16 17

8 oct-26 13 14 15 16

9 nov-26 16 17 18 19

10 dic-26 14 15 16 17

11 ene-27 11 12 13 14

12 feb-27 15 16 17 18

ANUAL feb-27 15 16 17 18
La Dirección Provincial de Ingresos Públicos podrá modificar el calendario de 

presentación y pago con justificación de causa inherente a la Dirección.
En caso de día feriado o inhábil, se corre el vencimiento hacia el día hábil 

siguiente.
Tratándose de contribuyentes alcanzados por el Convenio Multilateral, las 

Declaraciones Juradas de anticipos y/o la Declaración Jurada Anual se presentarán 
en la forma que determinan los Organismos del Convenio.-

TÍTULO TERCERO
IMPUESTO DE SELLOS
CAPÍTULO PRIMERO
ALÍCUOTAS
ARTÍCULO 28.- El Impuesto de Sellos establecido en el Título Tercero del Libro 

Segundo del Código Tributario Ley N° VI-0490-2005 y sus modificatorias, se hará 
efectivo de acuerdo con las alícuotas, escalas e importes fijos que se enumeran 
en los Artículos siguientes.-

ARTÍCULO 29.- Todos los actos, contratos u operaciones a que se refiere el 
Artículo 216 del Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, que 
no se encuentran específicamente previstos en los Artículos siguientes, tributarán 
una alícuota del DOCE POR MIL (12‰).-

ARTÍCULO 30.- Cuando por aplicación de las alícuotas establecidas resulte un 
importe menor que PESOS SETECIENTOS OCHENTA ($780) éste será el monto del 
impuesto que corresponderá ingresar, excepto para las operaciones realizadas a 
través de tarjetas de crédito o de compra, de seguros y aquellos casos en que la 
presente Ley establezca mínimos especiales. La Dirección Provincial de Ingresos 
Públicos podrá liberar de la obligación señalada en párrafo anterior, aplicable a 
cada acto, contrato u operación, a los Agentes de Retención que evidencien contar 
con un sistema de información y declaración de retenciones que sea aprobado 
previamente por la misma.

Los casos comprendidos en los Artículos 231 y 233 del Código Tributario Ley 
N°VI-0490-2005 y sus modificatorias celebrados con anterioridad al 1 de abril de 
1991 y cuando por aplicación de las alícuotas establecidas resulte un importe 
menor que PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS ($10.400) éste será el monto de 
impuesto a ingresar. A los fines de la determinación del valor económico de los 
inmuebles, establecido en el Artículo 231 del Código Tributario Ley N°VI-0490- 
2005 y sus modificatorias, la Dirección Provincial de Ingresos Públicos fijará los 
valores respectivos en base a consultas a instituciones públicas y privadas y a 
fuentes de información sobre el mercado inmobiliario que resulten disponibles; 
el que no podrá ser inferior a la valuación fiscal de los inmuebles con un mínimo 
de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS MIL ($1.300.000), salvo prueba en contrario.

En los actos, contratos y operaciones que tengan por objeto la transferencia o 
inscripción de un automotor, acoplado, motocicleta o maquinaria, el impuesto de 
sellos a tributar no podrá ser inferior a los importes establecidos a continuación:

Automotores PESOS SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA ($7.540)

Acoplados PESOS QUINCE MIL OCHENTA ($15.080)

Motocicletas PESOS TRES MIL NOVECIENTOS ($3.900)

Camiones PESOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTE ($18.720)

Maquinarias PESOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS VEINTE ($22.620)
Facultar a la Dirección Provincial de Ingresos Públicos a reglamentar plazos, 

procedimientos y metodología para la aplicación del presente Artículo. -
CAPÍTULO SEGUNDO
IMPUESTOS PROPORCIONALES

ARTÍCULO 31.- Pagarán las tasas que se consignan a continuación:
a) Del SIETE COMA DOS POR MIL (7,2 ‰):
1. Los giros bancarios, telegráficos y postales y toda operación de transferencia 

de fondos vendidos por entidades financieras o postales y toda remesa o depósito 
de dinero efectuado en la Provincia, por intermedio de entidades financieras o 
postales, cualquiera sea el destino de los fondos. Las operaciones citadas tribu-
tarán como mínimo especial la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y DOS ($182).

2. Los contratos de compraventa de cereales, sus derivados, forrajes, oleagino-
sas, harina y bolsas vacías. Cuando no exista contrato escrito anterior el impuesto 
se pagará sobre las liquidaciones.

b) Del DOCE POR MIL (12 ‰):
1. Los contratos de compraventa, permuta y dación en pago de bienes mue-

bles y semovientes, reconocimiento de dominio, condominio y adquisición de 
dominio de bienes muebles por prescripción, excepto automotores, acoplados 
y motocicletas;

2. Los reconocimientos de obligaciones.
3. Los contratos de emisión de debentures sin garantía o con garantía flotante.
4. Las fianzas, avales y demás garantías personales.
5. Los contratos de créditos recíprocos. El impuesto se pagará sobre el importe 

nominal del crédito.
6. Los contratos de mutuo.
7. Los contratos de locación o sublocación de cosas, de servicios y de obra, 

sucesiones ó transferencias.
8 Los contratos de constitución de sociedades comerciales, sus prórrogas, 

ampliaciones de capital, aportes irrevocables y cesiones de derecho de dichos 
contratos.

9. Las cesiones de derechos y acciones sobre cuotas sociales;
10. Las letras de cambio, las órdenes de pago y en general las obligaciones de 

dar sumas de dinero, salvo lo dispuesto en el Artículo 34
11. Los contratos de prenda, prenda con registro y warrants.
12. Las liquidaciones y disoluciones de sociedades.
13. Los contratos de transferencias de establecimientos comerciales o indus-

triales y las cesiones de derechos y acciones sobre los mismos.
14. Los contratos de proveeduría o suministro.
15. Las escrituras públicas de constitución, prórroga o ampliación de hipotecas.
16. La cesión de derechos y acciones sobre bienes litigiosos o hereditarios.
17. Las cesiones de créditos y derechos.
18. Las transacciones.
19. Los actos de constitución de renta vitalicia y de derechos reales de usu-

fructo, uso, habitación, servidumbre y anticresis.
20. Las transferencias de bosques, minas y canteras.
21. Las daciones en pago.
22. Las permutas de inmuebles entre sí o de inmuebles por muebles o semo-

vientes.
23. Los contratos de compraventa de inmuebles, cesiones de derechos y 

acciones sobre los mismos, incluidos hereditarios y litigiosos y en general todo 
acto o contrato por el cual se transfiera o se comprometa transferir inmuebles 
o la nuda propiedad.

24. Todo acto o contrato sobre bienes muebles.
25. Todo acto o contrato sobre inmuebles que se realicen en virtud de lo pre-

ceptuado por el Artículo 16 Inciso b) de la Ley Nacional Nº 17.801.
26. Los distractos.
27. La venta en subasta pública.
28. Contratos de Leasing.
29. Primas de Emisión.
30. Los contratos de Fideicomiso, pagarán por la remuneración que percibe 

el Fiduciario
c) Del CINCO POR MIL (5‰):
Los contratos de compraventa, permuta, dación y todo otro instrumento que 

tenga por objeto la transferencia onerosa de un automotor, acoplado o moto-
cicleta.

El Impuesto de Sellos no podrá ser inferior al importe que surja de la aplicación 
de la alícuota sobre el avalúo fiscal correspondiente, establecido para el Impuesto 
a los Automotores, Acoplados y Motocicletas.

Mientras no haya sido sancionada la disposición anual que fija el impuesto 
mínimo establecido en este punto, respecto de los nuevos modelos correspon-
dientes al año en curso, se aplicará como gravamen mínimo el fijado para el 
modelo anterior, incrementado en un VEINTE POR CIENTO (20 %). En caso que 
el vendedor o comprador, al momento de la transferencia y frente a los Agentes 
de Retención del Impuesto, Registros Seccionales de la Propiedad Automotor, 
hicieran uso de la negativa de pago, previstas en el Digesto de Normas Técnico 
Registrales, Título II, Capítulo 18, Sección Primera Artículo 2°, se considerará de 
pleno derecho y sin mediar intimación alguna, dentro del máximo de los recargos 
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especiales, establecidos en el Artículo 262 del Código Tributario Ley N° VI-0490-
2005 y sus modificatorias.

Por la inscripción y/o transferencia en la provincia de San Luis de vehículos 
facturados en extraña jurisdicción, la alícuota tendrá un acrecentamiento del 
DOSCIENTOS POR CIENTO (200%) cuando la factura de venta sea emitida por 
vendedor no inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Provincia.

Cuando se tratare de transferencias o cesiones de bienes registrables cuya 
valuación no se encuentre prevista en la presente Ley o Leyes especiales, a los 
efectos de la determinación de la Base Imponible, la misma no podrá ser inferior 
a la que establezca la Dirección en base a consultas a Organismos Oficiales, a 
fuentes de información sobre el mercado del automotor y/o de maquinarias que 
resulten disponibles. Las transferencias realizadas con garantías prendarias por 
el saldo de precio adeudado, cuyo origen sea una compra venta a plazo, realizada 
directamente entre el vendedor y el comprador sin la intervención de terceros 
financiando la operación pagarán únicamente el impuesto de mayor rendimiento 
fiscal.

d) Del TREINTA Y SEIS POR MIL (36‰):
1. Las adquisiciones de dominio de inmuebles por prescripción. La Base Impo-

nible será el Valor Económico determinado para dichos inmuebles.
2. Los instrumentos, actos y operaciones realizados fuera de la jurisdicción de la 

Provincia que se pretendan inscribir en forma directa y que no se encuentren con-
templados en la Ley Nº V-0111-2004 (5749 *R) “Escrituras Públicas. Inscripción”.

e) Del CERO POR MIL (0‰).
1. Las transferencias postales y telegráficas y en general toda transferencia 

de fondos y giros vendidos por entidades financieras o postales fuera o dentro 
de la Provincia para ser cobrados en ésta. Igualmente, toda remesa o depósito 
de fondos destinados a personas ubicadas o cuentas corrientes de ahorro u otras 
radicadas dentro de la Provincia y los débitos y créditos que efectúen entre sí las 
casas matrices y sucursales de un mismo banco con motivo de las propias opera-
ciones o se transfieran fondos a cuenta del mismo banco remitente en el Banco 
Central de la República Argentina (B.C.R.A.)

2. Toda clase de recibos, cartas de pago y toda otra constancia que exteriorice 
la recepción de una suma de dinero en efectivo o en valores.

3. Las facturas, las notas de crédito y débito, las notas de pedido de merca-
derías, los remitos.

4. Los pagarés entregados como parte del precio de contratos de compraven-
ta de inmuebles, cuando se haya efectuado la escritura traslativa de dominio, 
siempre que lleven al dorso la certificación del Escribano ante el cual haya sido 
otorgada dicha escritura, con mención de la fecha y número de ésta y el importe 
del impuesto pagado. No gozarán de esta exención los nuevos documentos que 
se otorguen para renovar las obligaciones no cumplidas a su vencimiento.

5. Las divisiones de condominio.
6. Los adelantos entre bancos, los depósitos en caja de ahorro, cuentas espe-

ciales de ahorro, y depósitos a plazo fijo.
7. Los endosos efectuados en documentos comerciales a la orden.
8. Los cheques a la orden o de pago diferido y las órdenes de pago o de ex-

tracciones libradas contra cuentas especiales de ahorro abiertas en instituciones 
financieras autorizadas.

9. Los actos y contratos que instrumenten la adquisición de dominio de bienes, 
constitución de gravámenes reales bajo el régimen de préstamos de instituciones 
oficiales, para la compra, construcción refacción y/o ampliación de la vivienda 
única.

10. La disolución de la sociedad conyugal.
11. Los contratos de locación de servicios celebrados por el Estado Provincial 

y sus dependencias, entidades autárquicas o descentralizadas, realizados con 
personas físicas que presten servicios personales con esos organismos.

12. Las transferencias bancarias por ingresos de otros fiscos que efectúe el 
Agente Financiero Provincial como consecuencia de la percepción del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos de Contribuyentes del Convenio Multilateral de fecha 
18/08/77.

13. Los documentos que sean consecuencia de operaciones vinculadas con el 
Comercio Exterior y sus correspondientes financiaciones, incluso letras provisorias 
y toda documentación exigida por el Banco Central de la República Argentina 
(BCRA) o Institución que lo reemplace en la operación al efecto.

14. Los contratos celebrados por el Estado Provincial, el Estado Nacional y 
los Municipios, sus dependencias, entidades autárquicas o descentralizadas, 
con terceros, en la parte atribuible a los primeros, con la excepción de los actos, 
contratos y operaciones que realicen en virtud de las actividades lucrativas las 
entidades autárquicas, entes descentralizados, empresas y sociedades del Estado, 
salvo lo dispuesto en el Punto siguiente.

15. Las Sociedades del Estado Provincial, las Sociedades con Participación 
Estatal y toda participación societaria de sociedades del Estado Provincial, en la 
parte que le es atribuible.

16. Las Letras Hipotecarias.
17. Las garantías hipotecarias por el saldo de precio adeudado, cuyo origen 

sea una compra venta a plazo, siempre y cuando sea realizada directamente entre 
vendedor y comprador sin la intervención de terceros financiando la operación.

18. Las transformaciones de las sociedades en otras de tipo jurídico distinto, 
siempre que no se prorrogue la duración o se aumente el capital de la sociedad 
primitiva.

19. Los actos que formalicen la reorganización de sociedades o fondos de 
comercio (fusión, escisión o división), siempre que no se prorrogue la duración 
de la sociedad primitiva o de la nueva sociedad, según corresponda, respecto a 
la de mayor plazo de las que se reorganicen. Se entiende por reorganización de 
sociedades o fondos de comercio, las operaciones definidas como tales en el 
Artículo 77 de la Ley de Impuesto a las Ganancias (T.O por Decreto 649/97 y sus 
modificaciones), su Decreto Reglamentario y las normas complementarias dic-
tadas por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (A.R.C.A.) .El presente 
Inciso incluye los aumentos de capital, que producto de dicha reorganización, se 
producen en las sociedades domiciliadas en la Provincia, en la medida que dichos 
aumentos, sean producto exclusivamente de la suma de los capitales sociales de 
las sociedades, preexistentes a la reorganización.

20. Los convenios de pago realizados en sede judicial con acreedores laborales.
21. Los actos jurídicos realizados con el fin de garantizar los planes de facili-

dades de pago, para regularizar obligaciones tributarias, otorgados por el Estado 
Provincial.

22. Las Facturas de Crédito.
23. Las garantías que otorguen las Sociedades de Garantías Recíprocas (Ley 

Nacional Nº 24.467), inscriptas en el Banco Central de la República Argentina 
(B.C.R.A.) y en la Dirección Provincial de Ingresos Públicos (D.P.I.P.), que tengan 
como destino final garantizar operatorias financieras y de seguros institucionali-
zadas destinadas a los sectores agropecuario, industrial, minero y de la construc-
ción instituidos por la Ley Nº VIII-0281-2004 (5630 *R) “Eximición de Impuesto. 
Sectores Agropecuarios, Industriales, Mineros y la Construcción”.

24. Los acuerdos y/o transacciones celebrados en los procesos de mediación.
25. Todos los actos, contratos u operaciones en el marco de los préstamos 

otorgados por la Caja Social y Financiera de la Provincia de San Luis.
26. Las adquisiciones de dominio de inmuebles por prescripción, en sus distin-

tas formas, donde intervenga el Estado Provincial y sus dependencias, entidades 
autárquicas o descentralizadas.

27. Todos los actos, contratos, operaciones, documentos que se instrumenten 
en el marco de programas de financiamiento que realice el Gobierno de la provincia 
de San Luis para proyectos de inversión y capital de trabajo a emprendedores.

f) Del VEINTE POR MIL (20‰).
Todos los instrumentos públicos o privados que se presenten a inscribir en 

forma directa ante el Registro de la Propiedad Inmueble – Ley Nº V-0111-2004 
(5749 * R).-

ARTÍCULO 32.- Las operaciones de seguros, capitalización y créditos recíprocos 
pagarán:

1. Los contratos de seguro o de cualquier naturaleza o póliza que lo establez-
ca, sus prórrogas y renovaciones convenidas en jurisdicción de la Provincia sobre 
bienes situados dentro de la misma: el SEIS POR MIL (6‰), calculado sobre el 
monto de la prima más recargos administrativos convenidos durante la vigencia 
total del contrato. Pagarán el mismo impuesto los contratos de seguros o pólizas 
suscriptas fuera de la Provincia que cubran riesgos de bienes situados dentro de 
la jurisdicción o de accidente de personas domiciliadas en la misma. Cuando el 
tiempo de duración sea incierto el impuesto será abonado en ocasión del pago 
de cada una de las primas parciales.

2. Los seguros sobre la vida contratados dentro de la Provincia pagarán un 
impuesto del UNO COMA DOS POR MIL (1,2‰) sobre el monto asegurado. Igual 
impuesto abonarán los seguros contratados fuera de la Provincia sobre la vida 
de personas residentes dentro de esta jurisdicción.

3. Los seguros de retiro privado contratados dentro de la Provincia pagarán 
el UNO COMA DOS POR MIL (1,2‰), calculado sobre el monto de la prima más 
recargos administrativos convenidos durante la vigencia total del contrato. Cuando 
el tiempo de duración sea incierto el impuesto será abonado en ocasión del pago 
de cada una de las primas parciales.

4. La restitución de primas al asegurado en ningún caso dará lugar a la devo-
lución del impuesto que se haya satisfecho.

El Impuesto de Sellos correspondiente a las pólizas, será cobrado por los ase-
guradores y pagado al Fisco por los mismos bajo Declaración Jurada.

5. Los informes de los liquidadores de siniestros o convenios que éstos firmen 
con los asegurados pagarán el CERO COMA SEIS POR MIL (0,6‰) al ser aceptados 
o conformados por el asegurador.

6. Los títulos de capitalización, de ahorro con beneficios obtenidos por medio 
de sorteos independientes del interés del capital, abonarán un sellado equivalente 
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al UNO COMA DOS POR MIL (1,2‰) sobre el capital suscripto a cargo del sus-
criptor, el que será retenido y satisfecho por los emisores mediante Declaración 
Jurada.-

ARTÍCULO 33.- Las operaciones a que se refiere el Artículo 243 del Código 
Tributario Ley Nº VI- 0490-2005 y sus modificatorias, cuando no consten en ins-
trumentos gravados pagarán, en los créditos de dinero que devenguen interés 
concedidos expresa o tácitamente por las instituciones bancarias y financieras 
en cuentas corrientes o en cuentas especiales:

1. Con el CERO COMA OCHENTA Y CUATRO POR MIL (0,84‰) mensual: el 
crédito acordado en relación al tiempo.

2. Con el UNO COMA UNO POR MIL (1,1‰) mensual las sumas giradas en des-
cubierto que se liquidarán en proporción al tiempo de utilización de los fondos 
sobre la base de los numerales establecidos para el cálculo de los intereses y en 
el momento de la liquidación de éstos.

Estos impuestos estarán a cargo de los titulares, debiendo ser retenidos por los 
bancos o entidades financieras autorizadas y pagados al Fisco por los mismos bajo 
Declaración Jurada. Los descubiertos y créditos en mora pagarán los impuestos 
establecidos por este inciso mientras permanezcan en sus cuentas originales.-

ARTÍCULO 34.- Las operaciones de préstamo, depósitos y garantías abonarán:
1. Los pagarés con vencimiento a la vista, vencimiento fijo o sin consignar 

vencimiento el VEINTIDOS POR MIL (22‰).
2. Operaciones con depósito de dinero: pagarán un impuesto del SEIS POR 

MIL (6‰) al año, los depósitos monetarios que devengaren un interés superior 
al TRES POR CIENTO (3%) anual.

Este impuesto estará a cargo de los depositantes debiendo ser retenidos por 
los bancos o entidades financieras autorizadas y pagados al Fisco por los mismos 
bajo Declaración Jurada y se calculará sobre la base de los numerales utilizados 
para la acreditación de los intereses y en la misma época.-

ARTÍCULO 35.- Las entidades financieras actuarán como Agentes de Recau-
dación e Información del Impuesto de Sellos en los casos y condiciones que 
establezca la Dirección.-

CAPÍTULO TERCERO
IMPUESTOS FIJOS
ARTÍCULO 36.- El impuesto a que se refiere el último Párrafo del Artículo 237 

del Código Tributario Ley N° VI-0490-2005 y sus modificatorias, será de PESOS 
CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE ($5.720).-

ARTÍCULO 37.- Para los actos previstos en el Artículo 248 del Código Tributa-
rio Ley N° VI-0490- 2005 y sus modificatorias, se aplicarán las mismas alícuotas o 
cuotas fijas establecidas en este Título.-

ARTÍCULO 38.- El impuesto a que se refiere el Artículo 249 del Código Tributario 
Ley N° VI-0490-2005 y sus modificatorias, será el siguiente:

1. De PESOS UN MIL CUATROCIENTOS CUATRO ($1.404) para los formularios 
impresos de pagarés en los que no se indique el monto de la obligación.

2. De PESOS DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA ($2.340) para los formula-
rios impresos de prenda con registro en los que no se indique el monto de la 
obligación.-

ARTÍCULO 39.- Pagarán un impuesto de PESOS NOVENTA Y TRES MIL SEIS-
CIENTOS ($93.600) los actos, contratos u operaciones cuya Base Imponible no 
sea susceptible de determinarse en el momento de su instrumentación y no se 
pueda efectuar la estimación a que se refiere el Artículo 251, último Párrafo del 
Código Tributario Ley N° VI-0490- 2005 y sus modificatorias.-

TÍTULO CUARTO
IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES, ACOPLADOS Y MOTOCICLETAS
CAPÍTULO PRIMERO
ALÍCUOTAS
ARTÍCULO 40.- El Impuesto a los Automotores establecido en el Título Cuarto 

del Libro Segundo del Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, 
se determinará conforme con los valores, escalas y alícuotas que se expresan a 
continuación:

1.1 Para vehículos automotores (excepto camiones, colectivos, microbuses, 
motocicletas y ciclomotores) y acoplados de carga modelos 2011 y posteriores:

VALUACION ALÍCUOTA

Hasta $10.000.000 2,50 %

Desde $10.000.001 hasta $20.000.000 2,75 %

Desde $20.000.001 hasta $30.000.000 3,00 %

Desde $30.000.001 hasta $40.000.000 3,50 %

Desde $40.000.001 hasta $50.000.000 3,75 %

Desde $50.000.001 hasta $60.000.000 4,00 %

Desde $60.000.001 hasta $70.000.000 4,50 %

Desde $70.000.001 hasta $80.000.000 4,75 %

Mas de $80.000.000 5,00 %

1.2 Para los camiones, acoplados, colectivos y microbuses, que revistan el 
carácter de bien de uso, la alícuota aplicable será del UNO CON CINCUENTA POR 
CIENTO (1,50%). Facultar a la Dirección Provincial de Ingresos Públicos a aplicar 
la alícuota a automotores que revistan la calidad de taxi y remis de acuerdo a lo 
que establezca la reglamentación.

1.3 Para los vehículos considerados de colección la alícuota aplicable será del 
CINCO POR CIENTO (5%).

A los fines de la determinación del valor de los vehículos establecidos en los 
Incisos precedentes, la Dirección Provincial de Ingresos Públicos elaborará las 
tablas respectivas en base a consultas a Organismos Oficiales o a fuentes de 
información sobre el mercado automotor que resulten disponibles.

1.4 Para las motocicletas, motonetas con o sin sidecar y ciclomotores modelos 
2011 y posteriores:

VALUACION ALÍCUOTA

Hasta $3.200.000 2,00 %

Desde $3.200.001 hasta $8.000.000 2,50 %

Desde $8.000.001 hasta $16.000.000 2,75 %

Desde $16.000.001 hasta $24.000.000 3,00 %

Desde $24.000.001 hasta $31.750.000 3,50 %

Desde $31.750.001 hasta $39.500.000 3,75 %

Desde $39.500.001 hasta $47.500.000 4,00 %

Desde $47.500.001 hasta $55.500.000 4,50 %

Desde $55.500.001 hasta $63.750.000 4,75 %

Más de $63.750.000.000 5,00 %
1.5 Para los acoplados de turismo, casa rodante, tráiler y similares de los ve-

hículos, el impuesto será el determinado en la siguiente tabla:
ACOPLADOS DE TURISMO, CASAS RODANTES, TRAILERS, Y SIMILARES

AÑO
Hasta 150 

Kg.

Desde 151 
Kg. Hasta 
400 Kg.

Desde 401 
Kg. Hasta 
800 Kg.

Desde 801 
Kg Hasta 
1.800 Kg

Más de 
1800 Kg.

2026 72.654 108.981 217.963 507.427 1.089.816

2025 55.888 83.832 167.664 390.329 838.320

2024 45.360 68.040 136.080 316.800 680.400

2023 40.824 63.504 122.472 272.160 612.360

2022 27.216 45.360 81.648 181.440 408.240

2021 22.680 36.288 68.040 145.152 317.520

2020 18.144 27.216 45.360 104.328 249.480

2019 13.608 18.144 36.288 75.576 181.440

2018 9.072 13.608 27.216 54.432 136.080

2017 6.804 11.340 22.680 45.360 113.400

2016 5.670 9.072 15.876 31.752 90.720

2015 4.536 8.165 13.608 27.216 68.040

2014 4.082 6.804 11.340 22.680 54.432

2013 3.629 6.350 9.072 18.144 49.896

2012 3.175 5.897 8.165 16.330 45.360

2011 2.722 5.443 7.711 15.422 40.824
2. Por los nuevos modelos que no estuvieren valuados conforme se establece 

en el punto anterior, la Dirección Provincial de Ingresos Públicos podrá aplicar el 
impuesto que se establece para una unidad similar, el valor de mercado, o podrá 
considerar el valor de la adquisición demostrado por el contribuyente, el que 
fuere mayor.

3. Para los vehículos pertenecientes al Estado Provincial, sus dependencias, 
reparticiones autárquicas y descentralizadas la alícuota será del CERO POR 
CIENTO (0%).

4. Para los vehículos patentados a nombre de concesionarios o comerciantes 
habitualistas de automotores, inscriptos en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
en la Provincia, y exclusivamente por un plazo no mayor a CIENTO VEINTE (120) 
días contados a partir de la titularidad, la alícuota será del CERO POR CIENTO 
(0%). La Dirección Provincial de Ingresos Públicos reglamentará toda norma, plazo 
y procedimiento para la obtención del presente beneficio.

5. Para los vehículos automotores que utilicen una tecnología de motorización 
alternativa a los motores convencionales de combustión interna, entendiendo 
como tales a los propulsados por:

a) Un motor eléctrico y alternativamente o en forma conjunta por un motor 
de combustión interna (vehículos híbridos).

b) Un motor eléctrico exclusivamente.
c) Otros tipos de energías alternativas, conforme lo defina la Autoridad de 

Aplicación.
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Establecer una bonificación del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) aplicable a 
las alícuotas establecidas en el Item 5 del presente Artículo.

La Dirección Provincial de Ingresos Públicos reglamentará toda norma, plazo 
y procedimiento para la obtención del presente beneficio.-

La Dirección Provincial de Ingresos Públicos queda facultada para otorgar 
bonificaciones de hasta el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor del impuesto.-

ARTÍCULO 41.- Establecer el monto mínimo de impuesto anual en PESOS DIEZ 
MIL NOVECIENTOS VEINTE ($10.920), excepto para el impuesto determinado en 
función de la tabla del Artículo 40 – 1.4, cuyo monto mínimo de impuesto anual 
se establece en PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS ($5.200,00).-

ARTÍCULO 42.- Eximir del pago del Impuesto a los Automotores, Acoplados 
y Motocicletas a los dominios/años correspondientes a los modelos 2010 y 
anteriores.-

ARTÍCULO 43.- CONTRIBUYENTE CUMPLIDOR
Los contribuyentes que no registren deuda exigible al 31 de diciembre de 

2025 gozarán de un descuento en el Impuesto a los Automotores, Acoplados y 
Motocicletas para el Ejercicio 2026 según se establece a continuación:

i. El dominio que no registre deuda exigible en el Impuesto a los Automotores, 
Acoplados y Motocicletas al 31 de diciembre de 2025, gozará de un descuento 
del TREINTA POR CIENTO (30%).

ii. En el caso que el contribuyente titular del dominio no registre deuda exi-
gible por impuestos provinciales, u otras obligaciones cuyo cobro esté a cargo 
de la Dirección Provincial de Ingresos Públicos al 31 de diciembre de 2025, se le 
adicionará al descuento establecido en el inc. i.) un descuento del DIEZ POR CIEN-
TO (10%), siendo el total de la bonificación del CUARENTA POR CIENTO (40%).

Los contribuyentes deberán mantener su cumplimiento y no deberán registrar 
deudas por ningún concepto al 31 de diciembre de 2026. Caso contrario, se perderá 
el descuento otorgado y la Dirección Provincial de Ingresos Públicos determinará 
el impuesto adeudado por el ejercicio fiscal 2026, el que deberá ser abonado en 
el plazo y condiciones que esta establezca.-

No podrán acceder al beneficio establecido en el presente Artículo los contri-
buyentes incursos en lo establecido en el Artículo 40 Inciso 4).-

ARTÍCULO 44.- Fijar en PESOS CINCUENTA Y DOS MILLONES ($52.000.000) el 
valor del vehículo cuya suma no puede exceder para la obtención del beneficio 
establecido en la Ley N° I-0859-2013, Art. 7°-inc. d).

En el caso del beneficio otorgado por la Ley I-0014-2004-“Beneficio a Personas 
con Capacidades Diferentes” no regirá el valor establecido en el párrafo anterior, 
pudiendo eximir un ÚNICO IMPONIBLE por beneficiario, previa declaración del 
uso del mismo.-

ARTÍCULO 45.- No estarán alcanzados por el Impuesto a los Automotores, 
Acoplados y Motocicletas:

1. Los vehículos patentados en otros países. La circulación de los mismos es 
permitida en los términos de lo establecido por las Leyes Nacionales sobre la 
materia.

2. Los vehículos cuyos fines específicos no sean transportes de personas o 
cosas, aunque a veces deban circular accidentalmente por la vía pública (máquinas 
de uso agrícola, aplanadoras, grúas, tractores, cuatriciclos y similares).-

ARTÍCULO 46.- Determinado el impuesto de acuerdo a lo establecido en los 
Arts. 40 y 41 del presente Titulo, se procederá a descontar del monto resultante los 
beneficios dispuestos en los Regímenes Especiales, y posteriormente se aplicarán 
los correspondientes al Art. 43 Contribuyente Cumplidor.-

CAPÍTULO SEGUNDO
CALENDARIO FISCAL
ARTÍCULO 47.- Los contribuyentes podrán optar por el pago del importe 

resultante, luego de los descuentos descriptos en los artículos precedentes, al 
contado con un descuento de hasta el TREINTA POR CIENTO (30%) o abonar el 
impuesto en DIEZ (10) cuotas, conforme el calendario de vencimientos que se 
determina a continuación:

Pago contado 15/03/2026
1º cuota	 15/03/2026
2º cuota	 15/04/2026
3º cuota	 15/05/2026
4º cuota	 15/06/2026
5º cuota	 15/07/2026
6º cuota	 15/08/2026
7º cuota	 15/09/2026
8º cuota	 15/10/2026
9º cuota	 15/11/2026
10º cuota	 15/12/2026
En caso de día feriado o inhábil, se corre el vencimiento hacia el día hábil 

siguiente.
La Dirección Provincial de Ingresos Públicos determinará el porcentaje de 

descuento a otorgar por pago contado y podrá modificar el calendario con jus-

tificación de causa.-
SECCIÓN SEGUNDA
TASAS
TÍTULO PRIMERO
TASAS JUDICIALES
ARTÍCULO 48.- Se pagará por derecho de inicio de causa, de conformidad con 

lo establecido en el Artículo 305 del Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus 
modificatorias, la suma de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS ($11.500).-

ARTÍCULO 49.- De conformidad a lo establecido en el Artículo 279 y concor-
dantes del Código Tributario Ley N° VI-0490-2005 y sus modificatorias, se pagará 
una tasa proporcional con las siguientes alícuotas:

1) El TRES POR MIL (3‰):
a) Las medidas cautelares de embargo, sobre el monto total del capital más 

intereses;
b) Las medidas provisionales de contenido patrimonial solicitadas en los tér-

minos de los artículos 721, 722 y 723 del Código Civil y Comercial de la Nación. 
En estas medidas la tasa deberá abonarse al momento de llegar a un acuerdo 
homologado o cuando se cuente con sentencia firme.

2) El SIETE Y MEDIO POR MIL (7,50 ‰):
a) Los juicios de amojonamiento;
b) Los procesos voluntarios de protocolización de testamento;
c) Los juicios arbitrales y los juicios de amigables componedores;
d) Los juicios periciales.
3) El QUINCE POR MIL (15 ‰):
a) Las ejecuciones fiscales o juicios de apremio;
b) Los juicios de mensura;
c) Los juicios de deslinde;
d) Los exhortos provenientes de extraña jurisdicción para la inscripción de 

bienes registrados en la Provincia; excepto las comunicaciones contempladas en 
el Acuerdo Nº 181-STJSL- SA-2023;

e) Las hijuelas provenientes de extraña jurisdicción;
f) Los juicios concursales civiles, comerciales y las quiebras;
g) Las liquidaciones con o sin quiebras;
h) Los procesos derivados del pacto de convivencia del artículo 513 del Código 

Civil y Comercial de la Nación, las liquidaciones de la comunidad de ganancias, los 
procesos de contenido patrimonial que se generen en el marco de las uniones 
convivenciales y en el régimen económico del matrimonio. En estos casos la tasa 
deberá abonarse al momento de llegar a un acuerdo homologado o cuando se 
cuente con sentencia firme. En el caso que las partes hubieren efectuado denuncio 
de bienes para la determinación del acervo de la comunidad de ganancias, deberá 
tomarse este denuncio como base. A los efectos fiscales, no serán válidos los 
desistimientos de denuncios que realizaren los cónyuges.

i) Los juicios por alimentos, establecimiento de renta compensatoria, cuota 
asistencial del artículo 676 del Código Civil y Comercial de la Nación, solicitud para 
disponer de la renta por parte de los progenitores (artículo 697 del Código Civil 
y Comercial de la Nación), acciones de contenido patrimonial que lleve adelante 
el menor de edad conforme al artículo 26 del Código Civil y Comercial de la Na-
ción. En estos casos la tasa deberá abonarse al momento de llegar a un acuerdo 
homologado o cuando se cuente con sentencia firme;

j) Los juicios por reinscripción de hipotecas;
k) Los exhortos y/u oficios provenientes de extraña jurisdicción; excepto las 

comunicaciones contempladas en el Acuerdo Nº181-STJSL- SA-2023;
l) Los interdictos y acciones posesorias;
m) Las revisiones, verificaciones tardías y/o cualquier acción interpuesta en 

el marco de la Ley de Concursos y Quiebras Ley N° 24.522 y modificatorias, las 
que se considerarán como si fueran juicios independientes, debiéndose abonar 
la tasa al formular la petición.

4) El TREINTA POR MIL (30 ‰):
a) Los juicios por cobro de sumas de dinero;
b) Los juicios por desalojo de inmuebles;
c) Los juicios de reivindicación;
d) Los juicios de adquisición de derechos reales por prescripción adquisitiva, 

los juicios sucesorios. En el caso de la licitación de bienes del artículo 2372 del 
Código Civil y Comercial de la Nación deberá abonarse la diferencia que surgiere 
entre el avalúo presentado y aprobado y el monto de la licitación;

e) Los juicios por incumplimiento de contratos;
f) Los juicios contenciosos administrativos con monto determinado o deter-

minable, excepto el Punto b) del Inciso 6) del artículo 50;
g) Los juicios de monto determinado o determinable;
h) Los pedidos de quiebras formulados por acreedor debiéndose abonar la tasa 

al formular la petición, calculada sobre el valor del crédito invocado, la que se im-
putará a cuenta de la que en definitiva corresponda conforme al activo concursal, 
quedando el acreedor subrogado hasta esa suma en el derecho al cobro de la tasa;
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i) Los secuestros prendarios ordenados conforme artículo 39 de la Ley de 
Prenda con Registro;

j) Las acciones de legítimo abono. -
ARTÍCULO 50.- Pagarán una tasa fija de:
1) PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($3.500) las siguientes Declaraciones Juradas 

que se emitan ante las Secretarías u Oficinas de Gestión Unificada de los Juzga-
dos con Competencia en Materia Civil y/o Juzgados de Paz Lego para realizar 
trámites ante Organismos del Ejecutivo Nacional, Provincial y Municipal según 
el siguiente detalle:

a) Convivencia;
b) Familiar a cargo;
c) Soltería;
d) Prorrateo;
e) Supervivencia;
f) Trabajador independiente;
g) Cierre de negocio;
h) Medios de subsistencia;
i) Autorización para habilitar tareas y/o actividades de menores de edad. 

Estarán exentos jubilados y pensionados y la Declaración Jurada de Pobreza. Gra-
tuidad de trámite: Gozaran de gratuidad para tramitar las declaraciones juradas 
enunciadas en este inciso quienes acrediten certificado negativo de ANSES y que 
sus ingresos son inferiores al salario mínimo vital y móvil.

2) PESOS ONCE MIL QUINIENTOS ($11.500):
a) Certificaciones y/o Declaraciones Juradas que se emitan ante la Secretarías 

u Oficinas de Gestión Unificada de los Juzgados con Competencia en Materia Civil 
y/o Juzgados de Paz Lego.

b) Certificaciones de firmas en contratos constitutivos de sociedades de cual-
quier tipo por cada firma;

c) Certificaciones de firmas en: formularios del Registro Nacional del Auto-
motor, formularios Agencia de Recaudación y Control Aduanero (A.R.C.A.) y en 
Declaraciones Juradas;

d) El servicio de Certificación de fotocopia y título profesional;
e) Actas de cualquier tipo, certificados varios, autorizaciones para menores 

de edad para viajar dentro del país y legalizaciones de firmas.
Por cada hoja adicional de cualquier documentación se abonará la suma de 

PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA ($350).
3) PESOS DIEZ MIL ($10.000):
a) Por derecho de desarchivo.
4) PESOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS ($18.300):
a) Los recursos de revisión, reposición, revocatoria in extremis, apelación y 

queja excepto el recurso de reposición sin sustanciación;
b) Cada una de las excepciones que se opongan, cualquiera sea su naturaleza;
c) Cuando se solicite la perención de instancia;
d) En la aceptación de todo cargo discernido en juicio como auxiliar de la 

justicia que devengue honorarios.
5) PESOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS ($18.300):
a) Los exhortos, mandamientos, testimonios y/u oficios procedentes de extraña 

jurisdicción con monto indeterminado; excepto las comunicaciones contempladas 
en el Acuerdo Nº 181-STJSL- SA-2023;

b) Los procesos de rehabilitación de las minas, por cada mina;
c) Las acciones de amparo, habeas corpus y beneficio de litigar sin gastos.
6) PESOS VEINTISEIS MIL ($26.000):
a) Por solicitud de autorización para salir del país a menores de edad e inca-

paces.
7) PESOS SETENTA Y TRES MIL ($73.000):
a) Por todo juicio cuyo valor sea indeterminado y no sea posible efectuar 

valuación alguna;
b) Los juicios contenciosos administrativos sin valor determinado o determi-

nable no previstos expresamente, excepto las acciones promovidas por agentes 
o ex-agentes de la Administración Pública Provincial o Municipal relativas a cues-
tiones derivadas de su prestación de servicios;

c) Por habilitación de edad;
8) PESOS OCHENTA Y CINCO MIL ($85.000):
a) Las declaratorias de herederos, debiendo efectivizarse la misma en el mo-

mento en que se solicitare su dictado y el expediente se encuentre procesalmente 
en estado de dictarse, habiéndose cumplimentado con las exigencias del Código 
Procesal Civil y Comercial. El pago de esta tasa será tomado como anticipo o pago a 
cuenta de lo que en definitiva resulte luego de realizarse las operaciones previstas 
en el Artículo 288 del Código Tributario Ley N° VI-0490-2005 y sus modificatorias.

b) Los juicios de divorcio, debiendo efectivizarse la misma previo al dictado 
de la sentencia. El pago de esta tasa será tomado como anticipo o pago a cuenta 
de lo que en definitiva resulte luego de realizarse las operaciones liquidación 
de la comunidad de ganancias o se formulen acuerdos que regulen el régimen 

patrimonial del matrimonio.-
c) Los procesos de nulidad de matrimonio sin contenido patrimonial debiendo 

efectivizarse la misma en el momento en que se solicitare su dictado y el expedien-
te se encuentre procesalmente en estado de dictarse habiéndose cumplimentado 
con las exigencias del Código Procesal Civil y Comercial.

9) PESOS DOSCIENTOS VEINTIUN MIL SETECIENTOS ($221.700)
a) Todo recurso ante el Superior Tribunal de Justicia, inclusive el recurso directo 

de queja, por cada recurso a excepción del recurso de reposición y aclaratoria.
10) PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS ($450.700):
a) Los juicios contenciosos administrativos de obras públicas sin monto de-

terminado o determinable.
11) PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($3.500):
a) Todo informe por escrito solicitado al Registro de Juicios Universales.-
ARTÍCULO 51.- En los Procesos de Mediación las Tasas de Justicia se tributarán 

de la siguiente manera:
a) Procesos presentados originariamente en el Centro de Mediación Judicial 

y Extrajudicial: el CUARENTA POR CIENTO (40 %) del monto correspondiente a 
abonar en concepto de tasa de justicia, tomando como base el importe que el 
solicitante de la mediación consigne en el escrito introductorio que presente en 
el centro de mediación, el cual tendrá carácter de declaración jurada. Sin perjuicio 
de adecuar el importe en caso de arribarse a un acuerdo por un monto superior.

b) Procesos que sean remitidos por el tribunal: en este caso, se reintegrará 
hasta el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de la tasa de justicia abonada. El monto 
a reintegrar será determinado por el tribunal que homologue el acuerdo en el 
acto de la homologación, conforme a las siguientes pautas:

1) Si el acuerdo es parcial o total;
2) Capacidad contributiva de las partes;
3) Complejidad de la causa, etapa procesal en la que fue remitida a mediación, 

si la remisión se efectuó a pedido de parte o por la invitación del tribunal;
4) Monto económico de la controversia;
5) Informe efectuado por la Oficina de Contralor de Tasas de Justicia;
6) La naturaleza de la cuestión sometida a mediación.
Se podrá aplicar tasa CERO (0) en los procesos atinentes a alimentos y admi-

nistración de los bienes conyugales, teniendo en cuenta las pautas sentadas en 
el inciso b) del presente.

Asimismo, podrá aplicarse tasa CERO (0), en aquellos casos en que se pre-
senten de manera voluntaria y en los procesos que se financien con el fondo de 
financiamiento de sistema de mediación en la provincia de San Luis (Artículo 45 
– Ley IV-0700-2009).

No corresponderá tributar en estos casos las tasas correspondientes a Derecho 
de iniciación establecida en el artículo 48 de la presente Ley.

El monto de la tasa será abonado al momento de celebrarse la primera 
audiencia del proceso de mediación, salvo el caso de los procesos atinentes a 
alimentos que se ingresan al momento de la homologación del acuerdo. En el 
caso de los acuerdos celebrados en los juicios sucesorios que no cuenten con 
inventario y tasación, la tasa deberá ingresarse al momento en que se solicite la 
homologación del acuerdo.

Serán de aplicación en un todo, las disposiciones del Código Tributario Ley 
N° VI-0490-2005 y sus modificatorias, para el cobro de las tasas de justicia en lo 
que refiere al procedimiento de cobro y control para el caso de incumplimiento.

El Superior Tribunal de Justicia determinará los requisitos, procedimientos y 
plazos para la devolución establecida en el Inc. b) del presente Artículo.

En el caso de no arribarse a un acuerdo o de desistirse del procedimiento de 
mediación, el monto abonado podrá imputarse al pago de la tasa de justicia y 
derecho de archivo para la iniciación del juicio.-

ARTÍCULO 52.- El pago de las tasas establecidas en este Capítulo se efectivizará 
en la forma establecida por el Artículo 304 del Código Tributario Ley Nº VI-0490-
2005 y sus modificatorias, conforme las disposiciones sentadas por esta Ley.

En los casos de los arts. 252, 258, 281 ter del Código Procesal Civil y Comercial, 
la tasa de justicia será considerada requisito de admisibilidad. Una vez que se 
haya finalizado el trámite del art. 311 del Código Tributario con la certificación 
por Secretaría se lo tendrá por desistido del recurso interpuesto. Las acciones 
tramitadas en el marco de la Ley de Defensa del Consumidor, abonarán la Tasa 
de Justicia cuando recayere condena en costas o cuando se lograre acuerdo 
homologado.-

ARTÍCULO 53.- Facultar al Superior Tribunal de Justicia de la Provincia para 
que, mediante Acuerdo, reglamente el mecanismo de envío al archivo de todas 
aquellas actuaciones iniciadas con anterioridad al año 2016 en las que no conste 
el pago íntegro de la Tasa de Justicia en aquellos casos en que se haya emitido 
Boleta de Deuda para el inicio de las acciones para cobro de la acreencia por vía 
de apremio fiscal. Igualmente queda facultado para remitir a archivo los casos que 
por cuestiones de oportunidad, mérito o conveniencia no revistan interés fiscal.

Facultar al Superior Tribunal de Justicia de la Provincia para que, mediante 
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Acuerdo, reglamente los casos que por cuestiones de oportunidad, merito o 
conveniencia no revista interés fiscal para ser reclamados mediante juicios de 
apremio. Facultar al Superior Tribunal de Justicia para que mediante acuerdo 
modifique los valores de las tasas judiciales fijadas en la presente Ley, cuando 
el acumulado anual del Índice de Precios al Consumidor de San Luis, supere el 
VEINTE POR CIENTO (20%).-

ARTÍCULO 54. Facultar al Superior Tribunal de Justicia de la Provincia para 
que, mediante Acuerdo, autorice y reglamente planes de facilidades de pago de 
hasta TREINTA Y SEIS (36) cuotas para el pago de tasas judiciales que se hubie-
ren devengado a contribuyentes que tuvieran deudas con anterioridad al 31 de 
diciembre de 2025, con las siguientes características:

a) Pago de contado: descuento de hasta un DIEZ POR CIENTO (10%) hasta el 
límite del capital;

b) Pago en cuotas: entrega inicial no inferior al VEINTE POR CIENTO (20%);
c) Interés por mora: reducción de hasta un SETENTA Y CINCO POR CIENTO 

(75%) de la tasa vigente.
d) Interés por financiación: reducción de hasta un CINCUENTA POR CIENTO 

(50%) de la tasa vigente.-
ARTÍCULO 55.- Eximir del pago de la tasa de justicia:
a) Los pedidos de venias judiciales para la venta de bienes, realizados por 

representantes legales de menores de edad, personas declaradas incapaces o 
restringidas en su capacidad;

b) Las acciones de cambio de nombre y las acciones que se tramiten para tutelar 
el derecho a la identidad de las personas y las que tengan por objeto medidas o 
inscripciones en el Registro Civil;

c) Las acciones interpuestas para obtención de resarcimiento de las víctimas 
de terrorismo de Estado;

d) Las acciones tendientes al logro de establecimientos de apoyo y nombra-
miento de curadores para las personas con discapacidad.

e) Las acciones que tengan naturaleza ambiental, las regidas por legislación 
específica vinculada al ambiente, las acciones derivadas del ejercicio de defensa 
del ambiente.-

ARTÍCULO 56.- No se podrán extender autorizaciones para transferencias por 
tracto abreviado sin acompañar el certificado de pago de la tasa de justicia co-
rrespondiente. Los escribanos públicos no podrán autorizar escrituras por tracto 
abreviado o cualquier otro tipo de adjudicación extrajudicial de bienes, sin contar 
con la debida certificación del tribunal, de que se ha abonado la correspondiente 
Tasa de Justicia de acuerdo a los parámetros establecidos en los artículos 289 y 
290 del Código Tributario Ley N° VI-0490-2005 y sus modificatorias.-

ARTÍCULO 57.- El beneficio de litigar sin gastos alcanza sólo al trámite para el 
que se lo solicita y, sólo a los efectos de la dispensa de la Tasa de Justicia, cadu-
ca de pleno derecho cuando no se instare su curso dentro del plazo de SEIS (6) 
meses y debe estar resuelto en forma definitiva previo al dictado de la sentencia 
en primera instancia.-

ARTÍCULO 58.- El Poder Judicial podrá contratar y /o designar ejecutores 
fiscales internos y/o externos con la función de promoción, prosecución, segui-
miento, control y finalización de todas las acciones judiciales y toda presentación 
y gestión judicial dirigidas al resguardo de las tasas judiciales, multas y aranceles 
que conformen sus ingresos propios.-

ARTÍCULO 59.- El Poder Judicial reglamentará la modalidad de control y los 
requisitos que deberán llenar los ejecutores Fiscales.-

ARTÍCULO 60.- El Fiscal de Estado, sustituirá a favor de los ejecutores fiscales 
designados por el Poder Judicial la representación legal que el inviste. Las causas 
tendrán el patrocinio conjunto del Ejecutor Fiscal designado y el Fiscal de Estado, 
salvo que este prescinda del patrocinio. Siendo de aplicación lo establecido en el 
Artículo 13 de la Ley N° VI-0165-2004.-

TITULO SEGUNDO
TASAS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
ARTÍCULO 61.- La retribución por los servicios que presta el Estado Provincial, 

sus dependencias y reparticiones autárquicas o descentralizadas, conforme a las 
disposiciones del Libro Segundo, Sección Segunda, Título Segundo, del Código 
Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, se efectuará conforme a lo 
detallado en el Anexo II de la presente norma.

Facultar al Poder Ejecutivo Provincial a fijar nuevas tasas por servicios ad-
ministrativos, durante el ejercicio fiscal, de conformidad a los principios de 
proporcionalidad y razonabilidad, si las circunstancias lo ameritan, las que serán 
incorporadas a la Ley Impositiva Anual del siguiente ejercicio. Facultar a la Di-
rección Provincial de Ingresos Públicos a bonificar, a solicitud y conformidad del 
Ministerio correspondiente, hasta el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor de 
las tasas establecidas en el Anexo II.-

ARTÍCULO 62.- Facultar al Poder Ejecutivo Provincial a modificar los valores de 
las tasas administrativas fijadas en la presente Ley, por variaciones en el Índice 
de Precios al Consumidor de San Luis.-

TÍTULO TERCERO
TASAS Y REGISTRO DE MARCAS Y SEÑALES Y
EXPEDICIÓN DE GUIAS Y CERTIFICADOS DE GANADO Y FRUTOS DEL PAÍS
ARTÍCULO 63.- Las tasas a que se refiere el Título Tercero de la Sección Segunda 

del Libro Segundo del Código Tributario Ley N°VI-0490-2005 y sus modificatorias, 
se harán efectivas de la siguiente forma:

A) Por registro, renovación, transferencia y duplicado de marcas y señales, se 
pagarán las tasas establecidas en el ANEXO II – Punto VII – Inciso B de la presente Ley.

B) Por los certificados de guías de campaña, certificados de venta, el pago a 
cuenta en concepto del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, conforme lo esta-
blece el Código Tributario Ley N° VI-0490-2005 y sus modificatorias, se tributará 
conforme a lo detallado en el Anexo III de la presente norma.

C) Autorizar a la Dirección Provincial de Ingresos Públicos a realizar ajustes 
trimestrales en el pago a cuenta del Impuesto sobre los Ingresos Brutos cuando 
se produzcan variaciones significativas en los respectivos valores de mercado. 
Para aquellos productos y/o subproductos que sea necesaria la incorporación 
durante el ejercicio o establecer una valoración o medición distinta, la Dirección 
Provincial de Ingresos Públicos, mediante el dictado de una resolución, podrá 
establecer las modificaciones correspondientes.

No obstante, las discriminaciones realizadas, se autoriza a la Dirección Provin-
cial de Ingresos Públicos a fijar un único formulario de transporte de mercaderías 
a los fines de unificar el pago de los certificados de venta, la guía de traslado y el 
pago a cuenta en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos.-

ARTÍCULO 64.- Facultar al Poder Ejecutivo Provincial, a suscribir convenios 
de recaudación a los fines que empresas, organismos gubernamentales y no 
gubernamentales y entidades que representen a la actividad ganadera y/o 
agropecuaria, puedan emitir, recaudar y controlar las tasas fijadas en el Artículo 
anterior, pudiéndoles otorgar una retribución por dicha actividad, que no podrá 
superar el DIEZ POR CIENTO (10%) del valor de los conceptos incorporados en 
el instrumento.-

ARTÍCULO 65.- Las multas establecidas en el Artículo 330 Incisos c) y d) del 
Código Tributario Ley N° VI-0490-2005 y sus modificatorias, se establecerán según 
el siguiente detalle:

a) Los que usen marca o señal no registrada, o autoricen el uso por terceros de 
una marca o señal ajena, una multa de PESOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
($81.900).

b) Por circular sin la documentación correspondiente, una multa de PESOS 
CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA ($196.560).

c) Por circular con la correspondiente documentación vencida:
1) Hasta TRES (3) días, una multa de PESOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

($81.900).
2) Mayor de TRES (3) días se considerará incurso en el Inciso b).
d) Por circular con documentación que presenta diferencias de volumen, 

peso o unidades transportadas en más de un DIEZ POR CIENTO (10%), del valor 
declarado una multa de PESOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS ($81.900).

En todos los casos previstos, la correspondiente multa tendrá una reducción del 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) de pleno derecho, cuando la misma sea cancelada 
dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes a que quede firme.-

TÍTULO CUARTO
RÉGIMEN ESPECIAL DE RECAUDACIÓN DE GUÍA DE TRÁNSITO MINERO DERE-

CHO DE EXPLOTACIÓN Y PAGO A CUENTA DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 
BRUTOS

ARTÍCULO 66.- Las tasas a que se refiere el Régimen Especial de Recaudación 
de Guía de Tránsito Minero y/o Áridos, Derecho de Explotación y pago a cuenta 
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos a través de un Documento Provincial 
para Áridos (DO.PRO.ARIDOS) y para minerales (DO.PRO.MINERO), establecidas 
en el marco de las Leyes N° VI-0490-2005- Código Tributario Provincial , Ley Nº 
VI- 0157-2004 (5515) Código de Procedimientos Mineros, se harán efectivas de 
acuerdo a lo establecido en el Anexo IV de la presente norma.-

SECCIÓN TERCERA
CONTRIBUCIÓN
ESPECIAL
ARTÍCULO 67.- El Poder Ejecutivo queda facultado a fijar, de acuerdo a lo 

establecido por el Artículo 349 del Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus 
modificatorias, de conformidad a los principios de proporcionalidad y razonabi-
lidad, contribuciones especiales sobre inmuebles, con el límite de los importes 
por las inversiones realizadas por el Estado Provincial en concordancia con lo 
establecido en el mismo plexo normativo.-

SECCIÓN CUARTA
RENTAS DIVERSAS
ARTÍCULO 68.- El Poder Ejecutivo fijará de acuerdo a lo establecido por el 

Artículo 356 del Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, de 
conformidad a los principios de proporcionalidad y razonabilidad, los importes 
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por los servicios que preste el Estado Provincial que no hayan sido enumerados 
en la presente Ley.-

DERECHO DE USO Y CONSUMO DEL AGUA
ARTÍCULO 69.- Conforme a lo establecido en el Título VII “De las Cargas Finan-

cieras por el Derecho y Uso del Agua Pública” de la Ley N° VI-0159-2004 “Código de 
Aguas de la Provincia” y sus modificatorias, el ENTE SAN LUIS AGUA - Autoridad de 
Aplicación - liquidará y cobrará por cuenta y orden del Poder Ejecutivo Provincial 
a los solicitantes de agua pública los conceptos, montos, tarifas y porcentajes 
correspondientes a los distintos usos establecidos en el Capítulo II, de la Parte 
Segunda del Título II de la mencionada Ley.-

ARTÍCULO 70.- La carga financiera a integrar por todos los usuarios de agua 
para todas las fuentes de suministro se liquidará y cobrará por METRO CÚBICO 
(m3), según el siguiente detalle, salvo que se dispusiera lo contrario:

USOS $/M3

Poblacional $46,00

Medicinal $46,00

Agrícola $28,00

Acuícola $28,00

Ganadero $138,00

Industrial $192,00

Minero $192,00

Recreativo $192,00

Energetico $192,00
ARTÍCULO 71.- La carga financiera a integrar por todos los usuarios de agua de 

ACUEDUCTOS se liquidará y cobrará por METRO CÚBICO (m3), según los valores 
detallados en la tabla del Artículo 70, con más un VEINTE POR CIENTO (20%) en 
concepto de cargo por mantenimiento. Fijar el mínimo del cargo por manteni-
miento en la suma de PESOS SIETE MIL ($7.000) mensuales.

En los casos en que el usuario dispusiere de un volumen de almacenamiento 
apto para TREINTA (30) días, según su consumo y dotación, el cargo por mante-
nimiento se reducirá en un CINCUENTA POR CIENTO (50%).-

ARTÍCULO 72.- La carga financiera a integrar por los usuarios de agua de CANA-
LES se liquidará y cobrará por METRO CÚBICO (m3) según los valores detallados 
en la tabla del Artículo 70, excepto el siguiente caso:

USO HA/MES

Agrícola $3.100
En el caso de consumo por horas de riego regirá lo dispuesto en el Inciso a) 

del Artículo 82.-
ARTÍCULO 73.- La carga financiera a integrar por los usuarios de agua de PO-

ZOS y PERFORACIONES se liquidará y cobrará por METRO CÚBICO (m3) según los 
valores detallados en la tabla del Artículo 70, excepto el siguiente caso:

USO HA/MES

Agrícola $1.600
Los pequeños y medianos productores ganaderos quedarán exentos del pago 

de la carga financiera dispuesta en el presente artículo por los POZOS y PERFO-
RACIONES que se encuentren debidamente registrados y/o empadronados ante 
el ENTE SAN LUIS AGUA. A los fines del presente, se entenderá que reúnen la 
condición de pequeños y medianos productores ganaderos aquellos cuya unidad 
productiva no supere las DOSCIENTOS CINCUENTA (250) unidades de stock total, 
comprensivo de las especies bovino, caprino, ovino y/o equino, de acuerdo a los 
registros en el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, (SENASA) 
para el Registro Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios, (RENSPA), 
correspondiente a la unidad productiva del usuario del agua. El productor de-
berá solicitar la exención con la documentación que acredite que el stock de su 
unidad productiva no supere dicho parámetro en el mes inmediato anterior al de 
su solicitud, operando en su caso, la exención desde el momento de su solicitud 
y hasta la finalización del ejercicio fiscal.-

ARTÍCULO 74.- La carga financiera a integrar por los usuarios de agua de 
VERTIENTES se liquidará y cobrará por METRO CÚBICO (m3), según los valores 
detallados en la tabla del Artículo 70, excepto el siguiente caso:

USO HA/MES

Agrícola $5.500
ARTÍCULO 75.- DERECHO DE USO. Los usos de VERTIENTES, POZOS Y/O PER-

FORACIONES, excepto el ganadero, estarán sujetos al cobro de un canon anual, 
por el acceso, explotación y preservación de las fuentes, de PESOS SEISCIENTOS 
OCHENTA MIL CON 00/100, ($680.000,00). Para vertientes, pozos y/o perforacio-
nes sin uso se liquidará el 60% del canon anual.-

ARTÍCULO 76.- CONSUMO - ABASTECIMIENTO A POBLACIONES. En el marco 
de lo establecido en el Artículo 37 de la Ley N° VI-0159-2004 “Código de Aguas 
de la Provincia”, se cobrará según el consumo por METRO CÚBICO (m3) que re-

gistre el correspondiente medidor o en función a parámetros técnicos objetivos 
que determine la Autoridad de Aplicación considerando diámetro, velocidad de 
escurrimiento y pendiente entre otros.

El consumo que supere el volumen que surja de considerar DOSCIENTOS CIN-
CUENTA (250) litros diarios por habitantes por la cantidad de habitantes, según 
el último censo vigente, se considerará de uso recreativo.

En este último caso cuando los usuarios fueren municipios y/o entes adminis-
tradores del recurso hídrico, se aplicará sobre el excedente la tarifa establecida 
para uso recreativo reducida en un SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%).-

ARTÍCULO 77.- Cuando por razones topográficas, la extracción y transporte 
del agua requiriera el uso de sistemas de bombeo, se incorporará al valor de 
la carga financiera, el costo de la energía eléctrica. La Autoridad de Aplicación 
determinará los Números de Identificación de Suministro (NIS) asignados por la 
empresa distribuidora de energía que deban ser afectados, total o parcialmente, 
a las respectivas liquidaciones. En los casos de uso poblacional, el Ente San Luis 
Agua bonificará a los municipios y/o entes administradores del recurso hídrico 
la mitad del costo de la energía eléctrica que correspondiere en función de lo 
dispuesto anteriormente, hasta el importe que surja de considerar el volumen 
de agua provisto en el mismo período del año anterior. Cuando el volumen de 
agua requerido a través de esta fuente de provisionamiento resultare mayor al 
del mismo período del año anterior, no corresponderá bonificación alguna sobre 
el costo de la energía eléctrica por el excedente consumido.

Instar al ENTE SAN LUIS AGUA y a los municipios y/o entes administradores del 
recurso hídrico para consumo poblacional a que, de manera conjunta y dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA DÍAS, (180), elaboren un plan de manejo del agua que 
propicie la reducción del costo de la energía eléctrica a través de la optimización 
y uso eficiente del agua y la priorización de otras fuentes de provisionamiento 
que no requieran sistema de bombeo.-

ARTÍCULO 78.- CASOS ESPECIALES. Por la extracción de agua por camión se 
cobrará de acuerdo a la siguiente tabla:

CONCEPTO M3 IMPORTE $/VIAJE

Agua transportada en camión / similares 
(TODOS LOS USOS)

>0 – 6 $5.480,64

Agua transportada en camión / similares 
(TODOS LOS USOS)

>6 – 8 $6.850,80

Agua transportada en camión / similares 
(TODOS LOS USOS)

>8 – 10 $7.535,88

Agua transportada en camión / similares 
(TODOS LOS USOS)

>10 $10.961,28

ARTÍCULO 79.- TASAS ADMINISTRATIVAS: El Ente San Luis Agua cobrará por 
los distintos servicios, de acuerdo con la siguiente tabla:

ITEM CONCEPTO
UNIDAD DE 

MEDIDA
IMPORTE

1 Certificaciones - Derecho de 
tramitación

Unidad $13.700,00

2 Inspección y constatación de 
acueductos, perforaciones y 
canales

Por cada Km $1.430,00

3 Derecho de inspección – 
Empresas Perforistas

Inscripción Única $411.000,00

Renovación Anual - Empresas 
Perforistas

Renovación Anual $205.500,00

Extracción, colocación y 
limpieza de equipos de 
bombeo, mantenimiento de 
perforaciones y/o pozos

Único por 
perforación

$480.000,00

4 Conexión a acueductos con 
proyecto de factibilidad e 
instalación

Único por 
conexión

$1.500 por Km 
con un mínimo de 

$110.000
ARTÍCULO 80.- Facultar a la Autoridad de Aplicación a actualizar los valores 

fijados en los Artículos 70 a 79 de acuerdo a la evolución que registre el Índice 
de Precios al Consumidor. En los casos previstos en los Artículos 72, 73 y 74, la 
actualización se practicará trimestralmente en función de la variación del precio 
del maíz publicado por la Cámara Arbitral de Cereales de Rosario (www.cac.bcr.
com.ar) que se registre entre el último día hábil inmediato anterior al del trimestre 
calendario que corresponda liquidar y el último día hábil inmediato anterior al 
del trimestre calendario anterior al que corresponda liquidar. En este último caso 
la primera actualización se practicará al inicio del primer trimestre calendario y 
sobre los valores fijados en los Artículos mencionados.-

ARTÍCULO 81.- VENCIMIENTOS. Establecer el siguiente calendario de venci-
mientos general para las cargas financieras establecidas en los Artículos ante-
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riores:

CONCEPTO PERÍODO VENCIMIENTO

Consumo por m3 de Agua de 
Acueductos

Bimestral
15 al 30 del siguiente 

mes

Consumo por Hectáreas o m3 de 
Agua de Canales

Mensual
15 al 30 del siguiente 

mes

Consumo por Hectáreas o m3 de 
Agua Subterránea

Mensual
15 al 30 del siguiente 

mes

Consumo por Hectáreas o m3 de 
Agua de Vertientes

Mensual
15 al 30 del siguiente 

mes

Canon Anual de Vertientes, Pozos 
o Perforaciones

Doce (12) 
cuotas 

mensuales
15 al 30 de cada mes

Consumo por m3 para Uso 
Poblacional

Mensual
15 al 30 del siguiente 

mes
ARTÍCULO 82.- FACULTADES DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN DE LA LEY Nº 

VI- 0159-2004 “CÓDIGO DE AGUAS DE LA PROVINCIA”. La Autoridad de Aplicación 
queda facultada para:

a) En caso de no poder determinarse el caudal por METRO CÚBICO (m3) o 
por hectárea, liquidar y cobrar el agua por canales en un monto de PESOS MIL 
SETECIENTOS ($1.700) por hora de agua de forma anticipada.

b) Establecer los conceptos que configuren el canon de agua a POBLACIONES, 
en función de la infraestructura existente y la ubicación geográfica, para lo cual 
deberán justificarse y emitirse las resoluciones correspondientes.

c) Disponer disminuciones generales sobre los valores básicos establecidos 
en los Artículos 70 a 79 de la presente norma y los que establezcan valores, 
atendiendo a la distribución, comercialización, aplicación, zona geográfica e in-
fraestructura afectada al suministro del agua cruda, previa justificación técnica, 
social y/o económica.

d) Establecer excepciones parciales o totales en el cobro del consumo para 
uso sanitario o doméstico, en virtud de la función social del agua, a usuarios de 
escasos recursos, previo análisis socioeconómico.

e) Liquidar y cobrar por DOTACIÓN y/o CONSUMO PRESUNTO, en el caso que 
correspondiere, cuando no se disponga de ningún tipo de valores.

f) Cuando el consumo provisto a los usuarios del recurso supere la dotación 
otorgada, la Autoridad de Aplicación estará facultada a aplicar sobre el consumo 
total un incremento equivalente al porcentaje excedido.

g) Disponer mecanismos de retención, percepción y/o recaudación en con-
cepto de pago a cuenta por consumo, derecho de uso y mantenimiento a los 
concesionarios y/o usuarios de Agua, que resulten deudores o revistan la calidad 
de Grandes Usuarios de Agua (GUA).-

ARTÍCULO 83.- EL ENTE SAN LUIS AGUA deberá revisar los convenios exis-
tentes con todos los organismos y entidades públicas y privadas realizados con 
anterioridad a la fecha de sanción de la presente Ley. Los nuevos convenios 
deberán celebrarse en el marco de lo establecido en la Ley N° VI-0159-2004, Ley 
N° VIII-0671-2009, Decreto Nº 2293-MHIP-2025 y la presente Ley.-

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
ARTÍCULO 84.- Facultar a la Dirección de Recursos Humanos dependiente del 

Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública a informar en el recibo de habe-
res, los tributos y sus accesorios, multas o cargos adeudados al Fisco Provincial 
por las Autoridades Superiores. Asimismo, se faculta a la Dirección de Recursos 
Humanos al descuento por recibo de haberes de los tributos y sus accesorios, 
multas o cargos adeudados al Fisco Provincial por las Autoridades Superiores, el 
que podrá ser de hasta el DIEZ POR CIENTO (10%) del sueldo bruto. El Ministerio 
de Hacienda e Infraestructura Pública dictará todas las normas operativas que 
resulten necesarias para su implementación.-

ARTÍCULO 85.- Eximir del pago de Impuesto de Sellos y establecer valor CERO 
(0) a las Tasas Retributivas de Servicios Administrativos para las expropiaciones 
efectuadas por el Estado Provincial que no se encuentran alcanzadas por la Ley 
Nº V-0129- 2004 y a las expropiaciones efectuadas por los estados municipales 
cuyo objeto sea la construcción de planes de viviendas sociales.-

ARTÍCULO 86.- Facultar al Poder Ejecutivo a celebrar convenios con organismos 
nacionales y municipales y/o prestadoras de soluciones o plataformas tecnoló-
gicas para la recaudación de tributos, para la gestión y administración de fondos 
y activos digitales y para la implementación de herramientas tecnológicas que 
faciliten el cumplimiento de obligaciones fiscales y fomenten la formalización 
de la economía.-

ARTÍCULO 87.- Eximir del pago del Impuesto de Sellos y de la obligación de 
poseer libre deuda del Impuesto Inmobiliario, como así también establecer valor 
CERO (0) a las Tasas Retributivas de Servicios Administrativos, a toda transfe-
rencia de dominio, con o sin hipoteca, cancelaciones de hipotecas y todo acto de 
regularización de dominio en el marco de los planes habitacionales del Gobierno 

de la Provincia contemplados en la Ley N° I-0970-2017.-
ARTÍCULO 88.- Eximir de la obligación de presentar el Libre Deuda del Im-

puesto Inmobiliario, en toda transferencia de inmueble y garantías hipotecarias, 
realizadas en el marco de la Ley N° I-0004-2004 (5759 *R); En estos casos, no será 
de aplicación los Artículos 28, 29, 38, 155, 164, 165 y 166, del Código Tributario 
Ley N° VI-0490- 2005 y sus modificatorias.-

ARTÍCULO 89.- Facultar al Poder Ejecutivo Provincial, en el marco de los planes 
de regularización dominial que ejecute, a ampliar las disposiciones de los Arts. 
87 y 88 a viviendas construidas en la Provincia de San Luis, en virtud de planes 
habitacionales.-

ARTÍCULO 90.- En caso de que el inmueble sea adjudicado por el Gobierno 
Provincial, en el marco de la Ley Nº I-0004-2004 (5759 *R), Ley N° V0800- 2012 y 
en el marco normativo de los planes habitacionales del Gobierno de la Provincia; 
el Impuesto Inmobiliario estará a cargo del beneficiario de la vivienda desde la 
fecha de la entrega de la posesión al mismo. La Dirección Provincial de Ingresos 
Públicos, deberá liquidar el Impuesto Inmobiliario en forma proporcional desde 
dicha fecha en adelante, sin ningún tipo de relación con los padrones anteriores. 
Para las construcciones realizadas en el marco de Planes Sociales Provinciales, el 
beneficiario del mismo será responsable fiscal por el Impuesto Inmobiliario que 
devengue dicha mejora desde la fecha de la entrega de la posesión.

En caso de que el inmueble sea propiedad del beneficiario, las deudas en 
concepto de Impuesto Inmobiliario se regularizarán a través de un plan de pago 
especial que determinará la Dirección Provincial de Ingresos Públicos.-

ARTÍCULO 91.- Quedan exentos del pago de tasas judiciales los trámites 
judiciales realizados en el marco de la Ley Nº V-0777-2011.-

ARTÍCULO 92.- Eximir del pago del Impuesto de Sellos, Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos y Tasas Administrativas, por el plazo de veinticuatro (24) meses a 
partir de su constitución, a las cooperativas de trabajo integradas por beneficiarios 
de la Ley de Inclusión Social N° I-0004-2022.-

ARTÍCULO 93.- Establecer que serán de aplicación las disposiciones del Código 
Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, Artículos 120, ss. y ccs., y de 
la Ley N° VI-0522-2006- Ejecutores Fiscales Externos; para el cobro judicial de 
las deudas provenientes de multas firmes en sede administrativa impuestas por 
cualquiera de los organismos pertenecientes al Poder Ejecutivo Provincial, en el 
marco de sus atribuciones, el cobro de deudas de las cuotas de viviendas, de la 
Caja Social y Financiera de la Provincia de San Luis, Ente San Luis Agua y todo otro 
ente u organismo gubernamental que celebre convenio de cobro con la Dirección 
Provincial de Ingresos Públicos.

La Dirección Provincial de Ingresos Públicos llevará un registro de las obliga-
ciones que por este concepto sean informadas por los respectivos organismos 
del Poder Ejecutivo Provincial.-

ARTÍCULO 94.- Establecer que aquellas personas físicas o jurídicas que man-
tuvieran deudas con el Estado Provincial provenientes de sanciones de cualquier 
naturaleza aplicadas por los organismos competentes pertenecientes al Poder 
Ejecutivo Provincial, que se encontraren firmes en sede administrativa, no podrán 
acceder a los beneficios promocionales ó incentivos fiscales implementados o a 
implementarse en la jurisdicción provincial ni ser proveedores y/o contratistas 
del Estado Provincial. Los contribuyentes que revistan el carácter de Agentes de 
Retención, Percepción, Recaudación e Información, para gozar de los beneficios 
impositivos establecidos en la presente Ley o Leyes especiales, no deberán re-
gistrar incumplimiento alguno, formal o sustancial. De igual manera la falta de 
presentación o pago de las obligaciones hará decaer el beneficio al que se hubiera 
acogido, o le hubiere correspondido, de pleno derecho.-

ARTÍCULO 95.- Establecer que, en caso de modificaciones de la estructura 
orgánica funcional del Poder Ejecutivo Provincial, los organismos que reemplacen 
o sustituyan a los anteriores mantendrán las facultades otorgadas por esta Ley.-

ARTÍCULO 96.- Exímase del Impuesto sobre los Ingresos Brutos a la actividad 
de generación y venta de energía eléctrica obtenida a partir del aprovechamiento 
de fuentes renovables, con radicación en el territorio provincial cuya producción 
este destinada al Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), de acuerdo al alcance, re-
quisitos y procedimientos que establezca la Autoridad de Aplicación. La Autoridad 
de Aplicación es la Comisión Reguladora Provincial de la Energía Eléctrica creada 
por Ley Nº VIII-0276-2004 o el organismo que establezca el Poder Ejecutivo.-

ARTÍCULO 97.- Autorizar a la Dirección Provincial de Ingresos Públicos a es-
tablecer planes de facilidades de pago tendientes a la regularización de deudas 
originadas en obligaciones tributarias y todas otras aquellas deudas contraídas 
con organismos del Estado Provincial, gestionadas por la Dirección. Los paráme-
tros y condiciones deberán determinarse en función de aquellos definidos en 
los Artículos 5° y 8° de la Ley VIII-1116-2024, no pudiendo exceder los beneficios 
allí previstos.-

ARTÍCULO 98.- Modificar el Artículo 6° de la Ley N° VI-0522-2006, “Crear el 
Programa de Ejecutores Fiscales Externos dependiente del Poder Ejecutivo de 
la Provincia”, quedando redactado de la siguiente manera:
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	 “ARTÍCULO 6°.- El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación 
de la presente Ley, que tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Coordinar las acciones entre los organismos públicos con competencia en 
la materia.

b) Intervenir en la iniciación y continuación de cada uno de los juicios dirigidos 
al resguardo del crédito fiscal de la provincia de San Luis;

c) Coordinar y supervisar la carga de información en el sistema informático 
de gestión de deuda según la metodología que establezca la reglamentación”.-

ARTÍCULO 99.- Modificar el Artículo 9° de la Ley N° VI-0522-2006, quedando 
redactado de la siguiente manera:

	 “ARTÍCULO 9º.- Los acuerdos judiciales y/o extra judiciales de pago, serán 
realizados únicamente, conforme a la legislación vigente, y en forma concomi-
tante con el acuerdo de pago de las tasas judiciales, honorarios profesionales y 
de todo otro concepto que se hubiere generado con motivo de la causa, según 
correspondiere”.-

ARTÍCULO 100.- Derogar el Artículo 11 de la Ley N° VI-0522-2006.-
ARTÍCULO 101.- Aprobar en todas sus partes las Resoluciones de Comisión 

Plenaria (C.P.) N° 15/2024 y N° 23/2024, por medio de las cuales se introducen 
modificaciones a las disposiciones del Convenio Multilateral del 18/08/1977.-

ARTÍCULO 102.- Aprobar como ANEXO I, ANEXO II, ANEXO III y ANEXO IV los 
que forman parte de la presente norma.-

ARTÍCULO 103.- La presente Ley entrará en vigencia a partir del 1° de enero 
de 2026.-

ARTÍCULO 104.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.- 
RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la provincia de San Luis, 

a veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.-

ANEXO I
NOMENCLADOR DE ACTIVIDADES
ALICUOTAS

CÓDIGO ACTIVIDAD

Artículo 
14 

(Alícuota 
General)

Artículo 17 
(Descuen-

to 20%)

Artículo 
18 

(Alícuota 
Especial)

011111 Cultivo de arroz 1,20 SI NO

011112 Cultivo de trigo 1,20 SI NO

011119
Cultivo de cereales n.c.p., 
excepto los de uso forrajero

1,20 SI NO

011121 Cultivo de maíz 1,20 SI NO

011129
Cultivo de cereales de uso 
forrajero n.c.p.

1,20 SI NO

011130
Cultivo de pastos de uso 
forrajero

1,20 SI NO

011211 Cultivo de soja 1,20 SI NO

011291 Cultivo de girasol 1,20 SI NO

011299
Cultivo de oleaginosas n.c.p. 
excepto soja y girasol

1,20 SI NO

011310
Cultivo de papa, batata y 
mandioca

1,20 SI NO

011321 Cultivo de tomate 1,20 SI NO

011329
Cultivo de bulbos, brotes, 
raíces y hortalizas de fruto 
n.c.p.

1,20 SI NO

011331
Cultivo de hortalizas de hoja y 
de otras hortalizas frescas

1,20 SI NO

011341 Cultivo de legumbres frescas. 1,20 SI NO

011342 Cultivo de legumbres secas 1,20 SI NO

011400 Cultivo de tabaco 1,20 SI NO

011501 Cultivo de algodón 1,20 SI NO

011509
Cultivo de plantas para la 
obtención de fibras n.c.p.

1,20 SI NO

011911 Cultivo de flores 1,20 SI NO

011912
Cultivo de plantas 
ornamentales

1,20 SI NO

011990 Cultivos temporales n.c.p. 1,20 SI NO

012110 Cultivo de vid para vinificar 1,20 SI NO

012121 Cultivo de uva de mesa 1,20 SI NO

012200 Cultivo de frutas cítricas 1,20 SI NO

012311 Cultivo de manzana y pera 1,20 SI NO

012319
Cultivo de frutas de pepita 
n.c.p.

1,20 SI NO

012320 Cultivo de frutas de carozo 1,20 SI NO

012410
Cultivo de frutas tropicales y 
subtropicales

1,20 SI NO

012420 Cultivo de frutas secas 1,20 SI NO

012490 Cultivo de frutas n.c.p. 1,20 SI NO

012510 Cultivo de caña de azúcar 1,20 SI NO

012591 Cultivo de stevia rebaudiana 1,20 SI NO

012599
Cultivo de plantas sacariferas 
n.c.p.

1,20 SI NO

012601 Cultivo de jatropha 1,20 SI NO

012609
Cultivo de frutos oleaginosos 
excepto jatropha

1,20 SI NO

012701 Cultivo yerba mate 1,20 SI NO

012709
Cultivo de té y otras plantas 
cuyas hojas se utilizan para 
preparar infusiones

1,20 SI NO

012800
Cultivo de especias y 
de plantas aromáticas y 
medicinales

1,20 SI NO

012900 Cultivos perennes n.c.p. 1,20 SI NO

013011
Producción de semillas 
híbridas de cereales y 
oleaginosas.

1,80 SI NO

013012

Producción de semillas 
varietales o autofecundadas 
de cereales, oleaginosas, y 
forrajeras.

1,80 SI NO

013013

Producción de semillas de 
hortalizas y legumbres, flores 
y plantas ornamentales y 
árboles frutales

1,80 SI NO

013019
Producción de semillas de 
cultivos agrícolas n.c.p.

1,80 SI NO

013020
Producción de otras formas 
de propagación de cultivos 
agrícolas.

1,80 SI NO

014113

Cría de ganado bovino, 
excepto la realizada en 
cabañas y para la producción 
de leche

1,20 SI NO

014114
Invernada de ganado bovino 
excepto el engorde en 
corrales (Feed-Lot)

1,20 SI NO

014115
Engorde en corrales (Feed-
Lot)

1,80 SI NO

014121
Cría de ganado bovino 
realizada en cabañas

1,20 SI NO

014211
Cría de ganado equino, 
excepto la realizada en haras

1,20 SI NO

014221
Cría de ganado equino 
realizada en haras

1,20 SI NO

014300 Cría de camélidos 1,20 SI NO

014410
Cría de ganado ovino 
-excepto en cabañas y para la 
producción de lana y leche-

1,20 SI NO

014420
Cría de ganado ovino 
realizada en cabañas

1,20 SI NO

014430

Cría de ganado caprino 
-excepto la realizada en 
cabañas y para producción de 
pelos y de leche-

1,20 SI NO

014440
Cría de ganado caprino 
realizada en cabañas y para la 
producción de leche

1,20 SI NO
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014510
Cría de ganado porcino, 
excepto la realizada en 
cabañas

1,20 SI NO

014520
Cría de ganado porcino 
realizado en cabañas

1,20 SI NO

014610 Producción de leche bovina 1,20 SI NO

014620
Producción de leche de oveja 
y de cabra

1,20 SI NO

014710
Producción de lana y pelo de 
oveja y cabra (cruda)

1,20 SI NO

014720
Producción de pelos de 
ganado n.c.p.

1,20 SI NO

014810
Cría de aves de corral, 
excepto para la producción de 
huevos

1,20 SI NO

014820 Producción de huevos 1,20 SI NO

014910 Apicultura 1,20 SI NO

014920 Cunicultura 1,20 SI NO

014930

Cría de animales pelíferos, 
pilíferos y plumíferos, 
excepto de las especies 
ganaderas

1,20 SI NO

014990
Cría de animales y obtención 
de productos de origen 
animal, n.c.p.

1,20 SI NO

016111
Servicios de labranza, 
siembra, trasplante y 
cuidados culturales

4,20 SI 2,00

016112
Servicios de pulverización, 
desinfección y fumigación 
terrestre

4,20 SI 2,00

016113
Servicios de pulverización, 
desinfección y fumigación 
aérea

4,20 SI 2,00

016119
Servicios de maquinaria 
agrícola n.c.p., excepto los de 
cosecha mecánica

4,20 SI 2,00

016120 Servicios de cosecha mecánica 4,20 SI 2,00

016130
Servicios de contratistas de 
mano de obra agrícola

4,20 SI 2,00

016141 Servicios de frío y refrigerado 4,20 SI 2,00

016149 Servicios de post cosecha 4,20 SI 2,00

016150
Servicios de procesamiento 
de semillas para su siembra

4,20 SI 2,00

016190
Servicios de apoyo agrícolas 
n.c.p

4,20 SI 2,00

016190
Servicios de apoyo agrícolas 
n.c.p (Ingresos por Comisión)

4,90 SI NO

016210

Inseminación artificial y 
servicios n.c.p. para mejorar la 
reproducción de los animales 
y el rendimiento de sus 
productos

4,20 SI 2,00

016220
Servicios de contratistas de 
mano de obra pecuaria

4,20 SI 2,00

016230
Servicios de esquila de 
animales

4,20 SI 2,00

016291
Servicios para el control de 
plagas, baños parasiticidas, 
etc.

4,20 SI 2,00

016292
Albergue y cuidado de 
animales de terceros

4,20 SI 2,00

016299
Servicios de apoyo pecuarios 
n.c.p.

4,20 SI 2,00

017010
Caza y repoblación de 
animales de caza

1,20 SI NO

017020
Servicios de apoyo para la 
caza

4,20 SI 2,00

021010 Plantación de bosques 1,20 SI NO

021020
Repoblación y conservación 
de bosques nativos y zonas 
forestadas

1,20 SI NO

021030
Explotación de viveros 
forestales

1,20 SI NO

022010
Extracción de productos 
forestales de bosques 
cultivados

1,20 SI NO

022020
Extracción de productos 
forestales de bosques nativos

1,20 SI NO

024010
Servicios forestales para la 
extracción de madera

4,20 SI 2,00

024020
Servicios forestales 
excepto los servicios para la 
extracción de madera

4,20 SI 2,00

031110
Pesca de organismos marinos; 
excepto cuando es realizada 
en buques procesadores

1,20 SI NO

031120

Pesca y elaboración 
de productos marinos 
realizada a bordo de buques 
procesadores

1,80 SI NO

031130
Recolección de organismos 
marinos excepto peces, 
crustáceos y moluscos

1,20 SI NO

031200
Pesca continental: fluvial y 
lacustre

1,20 SI NO

031300
Servicios de apoyo para la 
pesca

4,20 SI 2,00

032000

Explotación de criaderos 
de peces, granjas piscícolas 
y otros frutos acuáticos 
(acuicultura)

1,20 SI NO

051000
Extracción aglomeración de 
carbón.

1,20 SI NO

052000
Extracción y aglomeración de 
lignito

1,20 SI NO

061000 Extracción de petróleo crudo 1,20 SI NO

062000 Extracción de gas natural 1,20 SI NO

071000
Extracción de minerales de 
hierro

1,20 SI NO

072100
Extracción de minerales y 
concentrados de uranio y 
torio

1,20 SI NO

072910
Extracción de metales 
preciosos

1,20 SI NO

072990

Extracción de minerales 
metalíferos no ferrosos n.c.p., 
excepto minerales de uranio 
y torio.

1,20 SI NO

081100
Extracción de rocas 
ornamentales

1,20 SI NO

081200
Extracción de piedra caliza y 
yeso

1,20 SI NO

081300
Extracción de arenas, canto 
rodado y triturados pétreos

1,20 SI NO

081400 Extracción arcilla y caolín 1,20 SI NO

089110
Extracción de minerales para 
la fabricación de abonos 
excepto turba

1,20 SI NO

089120
Extracción de minerales para 
la fabricación de productos 
químicos

1,20 SI NO
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089200
Extracción y aglomeración de 
turba

1,20 SI NO

089300 Extracción de sal 1,20 SI NO

089900
Explotación de minas y 
canteras n.c.p.

1,20 SI NO

091001
Actividades de servicios y 
construcción previas a la 
perforación de pozos

3,50 NO NO

091002
Actividades de servicios 
y construcción durante la 
perforación de pozos

3,50 NO NO

091003
Actividades de servicios y 
construcción posteriores a la 
perforación de pozos

3,50 NO NO

091009

Actividades de servicios 
relacionados con la extracción 
de petróleo y gas, no 
clasificados en otra parte.

4,20 SI 2,00

099000

Servicios de apoyo para la 
minería, excepto para la 
extracción de petróleo y gas 
natural.

4,20 SI 2,00

101011 Matanza de ganado bovino 1,80 SI NO

101012
Procesamiento de carne de 
ganado bovino

1,80 SI NO

101013
Saladero y peladero de cueros 
de ganado bovino

1,80 SI NO

101020
Producción y procesamiento 
de carne de aves

1,80 SI NO

101030
Elaboración de fiambres y 
embutidos

1,80 SI NO

101040
Matanza de ganado excepto 
el bovino y procesamiento de 
su carne

1,80 SI NO

101091
Fabricación de aceites y 
grasas de origen animal

1,80 SI NO

101099

Matanza de animales n.c.p. y 
procesamiento de su carne; 
elaboración de subproductos 
cárnicos n.c.p.

1,80 SI NO

102001
Elaboración de pescados de 
mar, crustáceos y productos 
marinos

1,80 SI NO

102002
Elaboración de pescados 
de ríos y lagunas y otros 
productosfluviales y lacustres

1,80 SI NO

102003
Fabricación de aceites, grasas, 
harinas y productos a base de 
pescados

1,80 SI NO

103011
Preparación de conservas de 
frutas, hortalizas y legumbres

1,80 SI NO

103012
Elaboración y envasado de 
dulces, mermeladas y jaleas

1,80 SI NO

103020

Elaboración de jugos 
naturales y sus concentrados, 
de frutas, hortalizas y 
legumbres

1,80 SI NO

103030
Elaboración de frutas, 
hortalizas y legumbres 
congeladas

1,80 SI NO

103091

Elaboración de hortalizas y 
legumbres deshidratadas o 
desecadas; preparación n.c.p. 
de hortalizas y legumbres

1,80 SI NO

103099
Elaboración de frutas 
deshidratadas o desecadas; 
preparación n.c.p. de frutas

1,80 SI NO

104011
Elaboración de aceites y 
grasas vegetales sin refinar

1,80 SI NO

104012 Elaboración de aceite de oliva 1,80 SI NO

104013
Elaboración de aceites y 
grasas vegetales refinados

1,80 SI NO

104020
Elaboración de margarinas y 
grasas vegetales comestibles 
similares

1,80 SI NO

105010
Elaboración de leches 
y productos lácteos 
deshidratados

1,80 SI NO

105020 Elaboración de quesos 1,80 SI NO

105030
Elaboración industrial de 
helados

1,80 SI NO

105090
Elaboración de productos 
lácteos n.c.p.

1,80 SI NO

106110 Molienda de trigo 1,80 SI NO

106120 Preparación de arroz 1,80 SI NO

106131
Elaboración de alimentos a 
base de cereales

1,80 SI NO

106139

Preparación y molienda de 
legumbres y cereales n.c.p., 
excepto, trigo y arroz y 
molienda húmeda de maíz

1,80 SI NO

106200

Elaboración de almidones 
y productos derivados del 
almidón; molienda húmeda 
de maíz

1,80 SI NO

107110
Elaboración de galletitas y 
bizcochos

1,80 SI NO

107121
Elaboración industrial de 
productos de panadería, 
excepto galletitas y bizcochos

1,80 SI NO

107129
Elaboración de productos de 
panadería n.c.p.

1,80 SI NO

107200 Elaboración de azúcar 1,80 SI NO

107301
Elaboración de cacao y 
chocolate

1,80 SI NO

107309
Elaboración de productos de 
confitería n.c.p.

1,80 SI NO

107410
Elaboración de pastas 
alimentarias frescas

1,80 SI NO

107420
Elaboración de pastas 
alimentarias secas

1,80 SI NO

107500
Elaboración de comidas 
preparadas para reventa

1,80 SI NO

107911
Tostado, torrado y molienda 
de café

1,80 SI NO

107912
Elaboración y molienda de 
hierbas aromáticas y especias

1,80 SI NO

107920 Preparación de hojas de té 1,80 SI NO

107931 Molienda de yerba mate 1,80 SI NO

107939 Elaboración de yerba mate 1,80 SI NO

107991
Elaboración de extractos, 
jarabes y concentrados

1,80 SI NO

107992 Elaboración de vinagres 1,80 SI NO

107999
Elaboración de productos 
alimenticios n.c.p.

1,80 SI NO

108000
Elaboración de alimentos 
preparados para animales

1,80 SI NO

109000
Servicios industriales para la 
elaboración de alimentos y 
bebidas

4,20 SI 2,00

110100
Destilación, rectificación 
y mezcla de bebidas 
espirituosas

1,80 SI NO
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110211 Elaboración de mosto 1,80 SI NO

110212 Elaboración de vinos 1,80 SI NO

110290
Elaboración de sidra y 
otras bebidas alcohólicas 
fermentadas

1,80 SI NO

110300
Elaboración de cerveza, 
bebidas malteadas y malta

4,00 NO NO

110411
Embotellado de aguas 
naturales y minerales

1,80 SI NO

110412 Fabricación de sodas 1,80 SI NO

110420
Elaboración de bebidas 
gaseosas, excepto soda

1,80 SI NO

110491 Elaboración de hielo 1,80 SI NO

110492
Elaboración de bebidas no 
alcohólicas n.c.p.

1,80 SI NO

120010
Preparación de hojas de 
tabaco

1,80 SI NO

120091 Elaboración de cigarrillos 7,00 NO NO

120099
Elaboración de productos de 
tabaco n.c.p.

7,00 NO NO

131110
Preparación de fibras textiles 
vegetales; desmotado de 
algodón

1,80 SI NO

131120
Preparación de fibras 
animales de uso textil

1,80 SI NO

131131
Fabricación de hiladostextiles 
de lana, pelos y sus mezclas

1,80 SI NO

131132
Fabricación de hiladostextiles 
de algodón y sus mezclas

1,80 SI NO

131139
Fabricación de hilados textiles 
n.c.p., excepto de lana y de 
algodón

1,80 SI NO

131201

Fabricación de tejidos 
(telas) planos de lana y sus 
mezclas, incluye hilanderías y 
tejedurías integradas

1,80 SI NO

131202

Fabricación de tejidos (telas) 
planos de algodón y sus 
mezclas, incluye hilanderías y 
tejedurías integradas

1,80 SI NO

131209

Fabricación de tejidos(telas) 
planos de fibras textiles 
n.c.p., incluye hilanderías y 
tejedurías integradas

1,80 SI NO

131300
Acabado de productos 
textiles

1,80 SI NO

139100
Fabricación de tejidos de 
punto

1,80 SI NO

139201
Fabricación de frazadas, 
mantas, ponchos, colchas, 
cobertores, etc.

1,80 SI NO

139202
Fabricación de ropa de cama y 
mantelería

1,80 SI NO

139203
Fabricación de artículos de 
lona y sucedáneos de lona

1,80 SI NO

139204
Fabricación de bolsas de 
materiales textiles para 
productos a granel

1,80 SI NO

139209

Fabricación de artículos 
confeccionados de materiales 
textiles n.c.p., excepto 
prendas de vestir

1,80 SI NO

139300
Fabricación de tapices y 
alfombras

1,80 SI NO

139400
Fabricación de cuerdas, 
cordeles, bramantes y redes

1,80 SI NO

139900
Fabricación de productos 
textiles n.c.p.

1,80 SI NO

141110
Confección de ropa interior, 
prendas para dormir y para la 
playa

1,80 SI NO

141120
Confección de ropa de 
trabajo, uniformes y 
guardapolvos

1,80 SI NO

141130
Confección de prendas de 
vestir para bebés y niños

1,80 SI NO

141140
Confección de prendas 
deportivas

1,80 SI NO

141191
Fabricación de accesorios de 
vestir excepto de cuero

1,80 SI NO

141199
Confección de prendas de 
vestir n.c.p., excepto prendas 
de piel, cuero y de punto

1,80 SI NO

141201
Fabricación de accesorios de 
vestir de cuero

1,80 SI NO

141202
Confección de prendas de 
vestir de cuero

1,80 SI NO

142000
Terminación y teñido de 
pieles; fabricación de 
artículos de piel

1,80 SI NO

143010 Fabricación de medias 1,80 SI NO

143020
Fabricación de prendas de 
vestir y artículos similares de 
punto

1,80 SI NO

149000
Servicios industriales para la 
industria confeccionista

4,20 SI 2,00

151100
Curtido y terminación de 
cueros

1,80 SI NO

151200

Fabricación de maletas, 
bolsos de mano y similares, 
artículos de talabartería y 
artículos de cuero n.c.p.

1,80 SI NO

152011
Fabricación de calzado de 
cuero, excepto calzado 
deportivo y ortopédico

1,80 SI NO

152021

Fabricación de calzado de 
materiales n.c.p., excepto 
calzado deportivo y 
ortopédico

1,80 SI NO

152031
Fabricación de calzado 
deportivo

1,80 SI NO

152040
Fabricación de partes de 
calzado

1,80 SI NO

161001
Aserrado y cepillado de 
madera nativa

1,80 SI NO

161002
Aserrado y cepillado de 
madera implantada

1,80 SI NO

162100

Fabricación de hojas de 
madera para enchapado; 
fabricación de tableros 
contrachapados; tableros 
laminados; tableros de 
partículas, tableros y paneles 
n.c.p.

1,80 SI NO

162201
Fabricación de aberturas y 
estructuras de madera para la 
construcción

1,80 SI NO

162202
Fabricación de viviendas 
prefabricadas de madera

1,80 SI NO

162300
Fabricación de recipientes de 
madera

1,80 SI NO

162901 Fabricación de ataúdes 1,80 SI NO

162902
Fabricación de artículos de 
madera en tornerías

1,80 SI NO



BOLETIN OFICIAL Y JUDICIAL

San Luis, viernes 19 de diciembre de 2025 | Página 19  

162903
Fabricación de productos de 
corcho

1,80 SI NO

162909

Fabricación de productos de 
madera n.c.p; fabricación de 
artículos de paja y materiales 
trenzables

1,80 SI NO

170101
Fabricación de pasta de 
madera

1,80 SI NO

170102
Fabricación de papel y cartón 
excepto envases

1,80 SI NO

170201
Fabricación de papel 
ondulado y envases de papel

1,80 SI NO

170202
Fabricación de cartón 
ondulado y envases de cartón

1,80 SI NO

170910

Fabricación de artículos 
de papel y cartón de uso 
doméstico e higiénico 
sanitario

1,80 SI NO

170990
Fabricación de artículos de 
papel y cartón n.c.p.

1,80 SI NO

181101 Impresión de diarios y revistas 1,80 SI NO

181109
Impresión n.c.p., excepto de 
diarios y revistas

1,80 SI NO

181200
Servicios relacionados con la 
impresión

4,20 SI 2,00

182000 Reproducción de grabaciones 4,20 SI 2,00

191000
Fabricación de productos de 
hornos de coque

1,80 SI NO

192001
Fabricación de productos de 
la refinación del petróleo

1,20 SI NO

192002
Refinación del petróleo -Ley 
23966-

1,20 SI NO

201110
Fabricación de gases 
industriales y medicinales 
comprimidos o licuados

1,80 SI NO

201120
Fabricación de curtientes 
naturales y sintéticos

1,80 SI NO

201130
Fabricación de materias 
colorantes básicas, excepto 
pigmentos preparados

1,80 SI NO

201140
Fabricación de combustible 
nuclear, sustancias y 
materiales radiactivos

1,80 SI NO

201180
Fabricación de materias 
químicas inorgánicas básicas 
n.c.p.

1,80 SI NO

201191
Producción e industrialización 
de metanol

1,80 SI NO

201199
Fabricación de materias 
químicas orgánicas básicas 
n.c.p.

1,80 SI NO

201210 Fabricación de alcohol 1,80 SI NO

201220
Fabricación de 
biocombustibles excepto 
alcohol

1,80 SI NO

201300
Fabricación de abonos y 
compuestos de nitrógeno

1,80 SI NO

201401
Fabricación de resinas y 
cauchos sintéticos

1,80 SI NO

201409
Fabricación de materias 
plásticas en formas primarias 
n.c.p.

1,80 SI NO

202101
Fabricación de insecticidas, 
plaguicidas y productos 
químicos de uso agropecuario

1,80 SI NO

202200

Fabricación de pinturas, 
barnices y productos de 
revestimiento similares, tintas 
de imprenta y masillas

1,80 SI NO

202311
Fabricación de preparados 
para limpieza, pulido y 
saneamiento

1,80 SI NO

202312
Fabricación de jabones y 
detergentes

1,80 SI NO

202320
Fabricación de cosméticos, 
perfumes y productos de 
higiene y tocador

1,80 SI NO

202906
Fabricación de explosivos y 
productos de pirotecnia

1,80 SI NO

202907

Fabricación de colas, 
adhesivos, aprestos y 
cementos excepto los 
odontológicos obtenidos 
de sustancias minerales y 
vegetales

1,80 SI NO

202908
Fabricación de productos 
químicos n.c.p.

1,80 SI NO

203000
Fabricación de fibras 
manufacturadas

1,80 SI NO

204000
Servicios industriales para la 
fabricación de sustancias y 
productos químicos

4,20 SI 2,00

210010
Fabricación de medicamentos 
de uso humano y productos 
farmacéuticos

1,80 SI NO

210020
Fabricación de medicamentos 
de uso veterinario

1,80 SI NO

210030
Fabricación de sustancias 
químicas para la elaboración 
de medicamentos

1,80 SI NO

210090

Fabricación de productos 
de laboratorio y productos 
botánicos de uso 
farmaceútico n.c.p.

1,80 SI NO

221110
Fabricación de cubiertas y 
cámaras

1,80 SI NO

221120
Recauchutado y renovación 
de cubiertas

1,80 SI NO

221901
Fabricación de autopartes de 
caucho excepto cámaras y 
cubiertas

1,80 SI NO

221909
Fabricación de productos de 
caucho n.c.p.

1,80 SI NO

222010
Fabricación de envases 
plásticos

1,80 SI NO

222090

Fabricación de productos 
plásticos en formas básicas 
y artículos de plástico n.c.p., 
excepto muebles

1,80 SI NO

231010
Fabricación de envases de 
vidrio

1,80 SI NO

231020
Fabricación y elaboración de 
vidrio plano

1,80 SI NO

231090
Fabricación de productos de 
vidrio n.c.p.

1,80 SI NO

239100
Fabricación de productos de 
cerámica refractaria

1,80 SI NO

239201 Fabricación de ladrillos 1,80 SI NO

239202
Fabricación de revestimientos 
cerámicos

1,80 SI NO
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239209

Fabricación de productos 
de arcilla y cerámica 
no refractaria para uso 
estructural n.c.p.

1,80 SI NO

239310
Fabricación de artículos 
sanitarios de cerámica

1,80 SI NO

239391
Fabricación de objetos 
cerámicos para uso doméstico 
excepto artefactos sanitarios

1,80 SI NO

239399
Fabricación de artículos de 
cerámica no refractaria para 
uso no estructural n.c.p.

1,80 SI NO

239410 Elaboración de cemento 1,80 SI NO

239421 Elaboración de yeso 1,80 SI NO

239422 Elaboración de cal 1,80 SI NO

239510 Fabricación de mosaicos 1,80 SI NO

239591 Elaboración de hormigón 1,80 SI NO

239592
Fabricación de premoldeados 
para la construcción

1,80 SI NO

239593

Fabricación de artículos de 
cemento, fibrocemento y 
yeso excepto hormigón y 
mosaicos

1,80 SI NO

239600
Corte, tallado y acabado de la 
piedra

1,80 SI NO

239900
Fabricación de productos 
minerales no metálicos n.c.p.

1,80 SI NO

241001

Laminación y estirado. 
Producción de lingotes, 
planchas o barras 
fabricadas por operadores 
independientes

1,80 SI NO

241009
Fabricación en industrias 
básicas de productos de 
hierro y acero n.c.p.

1,80 SI NO

242010
Elaboración de aluminio 
primario y semielaborados de 
aluminio

1,80 SI NO

242090

Fabricación de productos 
primarios de metales 
preciosos y metales 
no ferrosos n.c.p. y sus 
semielaborados

1,80 SI NO

243100 Fundición de hierro y acero 1,80 SI NO

243200
Fundición de metales no 
ferrosos

1,80 SI NO

251101
Fabricación de carpintería 
metálica

1,80 SI NO

251102
Fabricación de productos 
metálicos para uso estructural

1,80 SI NO

251200
Fabricación de tanques, 
depósitos y recipientes de 
metal

1,80 SI NO

251300
Fabricación de generadores 
de vapor

1,80 SI NO

252000
Fabricación de armas y 
municiones

1,80 SI NO

259100
Forjado, prensado, 
estampado y laminado de 
metales; pulvimetalurgia

1,80 SI NO

259200
Tratamiento y revestimiento 
de metales y trabajos de 
metales en general

1,80 SI NO

259301
Fabricación de herramientas 
manuales y sus accesorios

1,80 SI NO

259302
Fabricación de artículos de 
cuchillería y utensillos de 
mesa y de cocina

1,80 SI NO

259309
Fabricación de cerraduras, 
herrajes y artículos de 
ferretería n.c.p.

1,80 SI NO

259910
Fabricación de envases 
metálicos

1,80 SI NO

259991
Fabricación de tejidos de 
alambre

1,80 SI NO

259992
Fabricación de cajas de 
seguridad

1,80 SI NO

259993
Fabricación de productos 
metálicos de tornería y/o 
matricería

1,80 SI NO

259999
Fabricación de productos 
elaborados demetal n.c.p.

1,80 SI NO

261000
Fabricación de componentes 
electrónicos

1,80 SI NO

262000
Fabricación de equipos y 
productos informáticos

1,80 SI NO

263000

Fabricación de equipos 
de comunicaciones y 
transmisores de radio y 
televisión

1,80 SI NO

264000

Fabricación de receptores de 
radio y televisión, aparatos 
de grabación y reproducción 
de sonido y video y productos 
conexos

1,80 SI NO

265101

Fabricación de instrumentos y 
aparatos para medir, verificar, 
ensayar, navegar y otros fines, 
excepto el equipo de control 
de procesos industriales

1,80 SI NO

265102
Fabricación de equipo 
de control de procesos 
industriales

1,80 SI NO

265200 Fabricación de relojes 1,80 SI NO

266010

Fabricación de equipo médico 
y quirúrgico y de aparatos 
ortopédicos principalmente 
electrónicos y/o eléctricos

1,80 SI NO

266090
Fabricación de equipo médico 
y quirúrgico y de aparatos 
ortopédicos n.c.p.

1,80 SI NO

267001
Fabricación de equipamiento 
e instrumentos ópticos y sus 
accesorios

1,80 SI NO

267002

Fabricación de aparatos y 
accesorios para fotografía 
excepto películas, placas y 
papeles sensibles

1,80 SI NO

268000
Fabricación de soportes 
ópticos y magnéticos

1,80 SI NO

271010
Fabricación de 
motores, generadores y 
transformadores eléctricos

1,80 SI NO

271020
Fabricación de aparatos de 
distribución y control de la 
energía eléctrica

1,80 SI NO

272000
Fabricación de acumuladores, 
pilas y baterías primarias

1,80 SI NO

273110
Fabricación de cables de fibra 
óptica

1,80 SI NO

273190
Fabricación de hilos y cables 
aislados n.c.p.

1,80 SI NO
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274000
Fabricación de lámparas 
eléctricas y equipo de 
iluminación

1,80 SI NO

275010
Fabricación de cocinas, 
calefones, estufas y 
calefactores no eléctricos

1,80 SI NO

275020
Fabricación de heladeras, 
“freezers”, lavarropas y 
secarropas

1,80 SI NO

275091
Fabricación de ventiladores, 
extractores de aire, 
aspiradoras y similares

1,80 SI NO

275092

Fabricación de planchas, 
calefactores, hornos 
eléctricos, tostadoras y otros 
aparatos generadores de 
calor

1,80 SI NO

275099
Fabricación de aparatos de 
uso doméstico n.c.p.

1,80 SI NO

279000
Fabricación de equipo 
eléctrico n.c.p.

1,80 SI NO

281100

Fabricación de motores y 
turbinas, excepto motores 
para aeronaves, vehículos 
automotores y motocicletas

1,80 SI NO

281201 Fabricación de bombas 1,80 SI NO

281301
Fabricación de compresores; 
grifos y válvulas

1,80 SI NO

281400

Fabricación de cojinetes; 
engranajes; trenes de 
engranaje y piezas de 
transmisión

1,80 SI NO

281500
Fabricación de hornos; 
hogares y quemadores

1,80 SI NO

281600
Fabricación de maquinaria 
y equipo de elevación y 
manipulación

1,80 SI NO

281700
Fabricación de maquinaria y 
equipo de oficina, excepto 
equipo informático

1,80 SI NO

281900
Fabricación de maquinaria y 
equipo de uso general n.c.p.

1,80 SI NO

282110 Fabricación de tractores 1,80 SI NO

282120
Fabricación de maquinaria y 
equipo de uso agropecuario y 
forestal

1,80 SI NO

282130
Fabricación de implementos 
de uso agropecuario

1,80 SI NO

282200
Fabricación de máquinas 
herramienta

1,80 SI NO

282300
Fabricación de maquinaria 
metalúrgica

1,80 SI NO

282400

Fabricación de maquinaria 
para la explotación de minas 
y canteras y para obras de 
construcción

1,80 SI NO

282500
Fabricación de maquinaria 
para la elaboración de 
alimentos, bebidas y tabaco

1,80 SI NO

282600

Fabricación de maquinaria 
para la elaboración de 
productos textiles, prendas 
de vestir y cueros

1,80 SI NO

282901
Fabricación de maquinaria 
para la industria del papel y 
las artes gráficas

1,80 SI NO

282909
Fabricación de maquinaria y 
equipo de uso especial n.c.p.

1,80 SI NO

291000
Fabricación de vehículos 
automotores

1,80 SI NO

292000

Fabricación de carrocerías 
para vehículos automotores; 
fabricación de remolques y 
semirremolques

1,80 SI NO

293011 Rectificación de motores 4,20 SI 2,00

293090

Fabricación de partes, piezas 
y accesorios para vehículos 
automotores y sus motores 
n.c.p.

1,80 SI NO

301100
Construcción y reparación de 
buques

1,80 SI NO

301200
Construcción y reparación de 
embarcaciones de recreo y 
deporte

1,80 SI NO

302000

Fabricación y reparación de 
locomotoras y de material 
rodante para transporte 
ferroviario

1,80 SI NO

303000
Fabricación y reparación de 
aeronaves

1,80 SI NO

309100 Fabricación de motocicletas 1,80 SI NO

309200
Fabricación de bicicletas 
y de sillones de ruedas 
ortopédicos

1,80 SI NO

309900
Fabricación de equipo de 
transporte n.c.p.

1,80 SI NO

310010
Fabricación de muebles 
y partes de muebles, 
principalmente de madera

1,80 SI NO

310020

Fabricación de muebles y 
partes de muebles, excepto 
los que son principalmente de 
madera (metal, plástico, etc.)

1,80 SI NO

310030
Fabricación de somieres y 
colchones

1,80 SI NO

321011
Fabricación de joyas finas y 
artículos conexos

1,80 SI NO

321012
Fabricación de objetos de 
platería

1,80 SI NO

321020 Fabricación de bijouterie 1,80 SI NO

322001
Fabricación de instrumentos 
de música

1,80 SI NO

323001
Fabricación de artículos de 
deporte

1,80 SI NO

324000
Fabricación de juegos y 
juguetes

1,80 SI NO

329010

Fabricación de lápices, 
lapiceras, bolígrafos, sellos 
y artículos similares para 
oficinas y artistas

1,80 SI NO

329020
Fabricación de escobas, 
cepillos y pinceles

1,80 SI NO

329030
Fabricación de carteles, 
señales e indicadores 
-eléctricos o no

1,80 SI NO

329040
Fabricación de equipo de 
protección y seguridad, 
excepto calzado

1,80 SI NO

329091 Elaboración de sustrato 1,80 SI NO

329099
Industrias manufactureras 
n.c.p.

1,80 SI NO

331101
Reparación y mantenimiento 
de productos de metal, 
excepto maquinaria y equipo

4,20 SI 2,00
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331210
Reparación y mantenimiento 
de maquinaria de uso general

4,20 SI 2,00

331220
Reparación y mantenimiento 
de maquinaria y equipo de 
uso agropecuario y forestal

4,20 SI 2,00

331290
Reparación y mantenimiento 
de maquinaria de uso especial 
n.c.p.

4,20 SI 2,00

331301

Reparación y mantenimiento 
de instrumentos médicos, 
ópticos y de precisión; equipo 
fotográfico, aparatos para 
medir, ensayar o navegar; 
relojes, excepto para uso 
personal o doméstico

4,20 SI 2,00

331400
Reparación y mantenimiento 
de maquinaria y aparatos 
eléctricos

4,20 SI 2,00

331900
Reparación y mantenimiento 
de máquinas y equipo n.c.p.

4,20 SI 2,00

332000
Instalación de maquinaria y 
equipos industriales

3,50 NO NO

351110
Generación de energía 
térmica convencional

2,80 SI NO

351120
Generación de energía 
térmica nuclear

2,80 SI NO

351130
Generación de energía 
hidráulica

2,80 SI NO

351191
Generación de energías a 
partir de biomasa

2,80 SI NO

351199 Generación de energías n.c.p. 2,80 SI NO

351201
Transporte de energía 
eléctrica

2,80 SI NO

351310
Comercio mayorista de 
energía eléctrica

3,00 SI 2,00

351320
Distribución de energía 
eléctrica

2,80 SI NO

352010
Fabricación de gas y 
procesamiento de gas natural

2,80 SI NO

352021
Distribución de combustibles 
gaseosos por tuberías

2,80 SI NO

352022
Distribución de gas natural 
-Ley 23966-

2,80 SI NO

353001
Suministro de vapor y aire 
acondicionado

2,80 SI NO

360010
Captación, depuración y 
distribución de agua de 
fuentes subterráneas

2,80 SI NO

360020
Captación, depuración y 
distribución de agua de 
fuentes superficiales

2,80 SI NO

370000
Servicios de depuración 
de aguas residuales, 
alcantarillado y cloacas

4,20 SI 2,00

381100

Recolección, transporte, 
tratamiento y disposición 
final de residuos no 
peligrosos

4,20 SI 2,00

381200
Recolección, transporte, 
tratamiento y disposición 
final de residuos peligrosos

4,20 SI 2,00

382010
Recuperación de materiales y 
desechos metálicos

4,20 SI 2,00

382020
Recuperación de materiales y 
desechos no metálicos

4,20 SI 2,00

390000
Descontaminación y otros 
servicios de gestión de 
residuos

4,20 SI 2,00

410011
Construcción, reforma y 
reparación de edificios 
residenciales

3,50 NO 2,30

410021
Construcción, reforma y 
reparación de edificios no 
residenciales

3,50 NO 2,30

421000

Construcción, reforma y 
reparación de obras de 
infraestructura para el 
transporte

3,50 NO 2,30

422100 Perforación de pozos de agua 3,50 NO 2,30

422200

Construcción, reforma 
y reparación de redes, 
distribución de electricidad, 
gas, agua, telecomunicaciones 
y de otros servicios públicos

3,50 NO 2,30

429010
Construcción, reforma 
y reparación de obras 
hidráulicas

3,50 NO 2,30

429090
Construcción de obras de 
ingeniería civil n.c.p.

3,50 NO 2,30

431100
Demolición y voladura de 
edificios y de sus partes

3,50 NO 2,30

431210
Movimiento de suelos y 
preparación de terrenos para 
obras

3,50 NO 2,30

431220

Perforación y sondeo, 
excepto perforación de pozos 
de petróleo, de gas, de minas 
e hidráulicos y prospección de 
yacimientos de petróleo

3,50 NO 2,30

432110

Instalación de sistemas 
de iluminación, control y 
señalización eléctrica para el 
transporte

3,50 NO 2,30

432190

Instalación, ejecución 
y mantenimiento de 
instalaciones eléctricas, 
electromecánicas y 
electrónicas n.c.p.

3,50 NO 2,30

432200
Instalaciones de gas, agua, 
sanitarios y de climatización, 
con sus artefactos conexos

3,50 NO 2,30

432910
Instalaciones de ascensores, 
montacargas y escaleras 
mecánicas

3,50 NO 2,30

432920
Aislamiento térmico, acústico, 
hídrico y antivibratorio

3,50 NO 2,30

432990
Instalaciones para edificios y 
obras de ingeniería civil n.c.p.

3,50 NO 2,30

433010
Instalaciones de carpintería, 
herrería de obra y artística

3,50 NO 2,30

433020
Terminación y revestimiento 
de paredes y pisos

3,50 NO 2,30

433030
Colocación de cristales en 
obra

3,50 NO 2,30

433040
Pintura y trabajos de 
decoración

3,50 NO 2,30

433090 Terminación de edificios n.c.p. 3,50 NO 2,30

439100
Alquiler de equipo de 
construcción o demolición 
dotado de operarios

4,20 SI 2,00

439910
Hincado de pilotes, 
cimentación y otros trabajos 
de hormigón armado

3,50 NO NO

439990
Actividades especializadas de 
construcción n.c.p.

3,50 NO NO
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451111
Venta de autos, camionetas y 
utilitarios nuevos excepto en 
comisión

4,50 NO NO

451112
Venta en comisión de autos, 
camionetas y utilitarios 
nuevos

10,00 NO NO

451191
Venta de vehículos 
automotores nuevos n.c.p.

4,50 NO NO

451192
Venta en comisión de 
vehículos automotores 
nuevos n.c.p.

10,00 NO NO

451211
Venta de autos, camionetas y 
utilitarios, usados, excepto en 
comisión

4,50 NO NO

451212
Venta en comisión de autos, 
camionetas y utilitarios, 
usados

10,00 NO NO

451291
Venta de vehículos 
automotores usados n.c.p. 
excepto en comisión

4,50 NO NO

451292
Venta en comisión de 
vehículos automotores 
usados n.c.p.

10,00 NO NO

452101
Lavado automático y manual 
de vehículos automotores

4,20 SI 2,00

452210
Reparación de cámaras y 
cubiertas

1,80 SI NO

452220

Reparación de 
amortiguadores, alineación 
de dirección y balanceo de 
ruedas

4,20 SI 2,00

452300

Instalación y reparación 
de parabrisas, lunetas y 
ventanillas, cerraduras no 
eléctricas y grabado de 
cristales

4,20 SI 2,00

452401

Reparaciones eléctricas 
del tablero e instrumental; 
reparación y recarga de 
baterías; instalación de 
alarmas, radios, sistemas de 
climatización

4,20 SI 2,00

452500
Tapizado y retapizado de 
automotores

4,20 SI 2,00

452600

Reparación y pintura de 
carrocerías; colocación y 
reparación de guardabarros y 
protecciones exteriores

4,20 SI 2,00

452700
Instalación y reparación de 
caños de escape y radiadores

4,20 SI 2,00

452800
Mantenimiento y reparación 
de frenos y embragues

4,20 SI 2,00

452910
Instalación y reparación de 
equipos de GNC

4,20 SI 2,00

452990
Mantenimiento y reparación 
del motor n.c.p.; mecánica 
integral

4,20 SI 2,00

453100
Venta al por mayor de 
partes, piezas y accesorios de 
vehículos automotores

4,20 SI 2,00

453210
Venta al por menor de 
cámaras y cubiertas

4,20 SI 2,00

453220
Venta al por menor de 
baterías

4,20 SI 2,00

453291
Venta al por menor de partes, 
piezas y accesorios nuevos 
n.c.p.

4,20 SI 2,00

453292
Venta al por menor de partes, 
piezas y accesorios usados 
n.c.p.

4,20 SI 2,00

454011

Venta de motocicletas 
y de sus partes, piezas y 
accesorios, excepto en 
comisión

4,20 SI 2,00

454012
Venta en comisión de 
motocicletas y de sus partes, 
piezas y accesorios

10,00 NO NO

454020
Mantenimiento y reparación 
de motocicletas

4,20 SI 2,00

461011

Venta al por mayor en 
comisión o consignación 
de cereales (incluye arroz), 
oleaginosas y forrajeras 
excepto semillas

4,90 SI NO

461012
Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
semillas

4,90 SI NO

461013
Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
frutas

4,90 SI NO

461014

Acopio y acondicionamiento 
en comisión o consignación 
de cereales (incluye arroz), 
oleaginosas y forrajeras 
excepto semillas

4,90 SI NO

461019
Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
productos agrícolas n.c.p.

4,90 SI NO

461021
Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
ganado bovino en pie

4,90 SI NO

461022
Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
ganado en pie excepto bovino

4,90 SI NO

461029
Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
productos pecuarios n.c.p.

4,90 SI NO

461031
Operaciones de 
intermediación de carne - 
consignatario directo -

4,90 SI NO

461032
Operaciones de 
intermediación de carne 
excepto consignatario directo

4,90 SI NO

461039

Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
alimentos, bebidas y tabaco 
n.c.p.

4,90 SI NO

461040
Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
combustibles

5,00 SI NO

461091

Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
productos textiles, prendas 
de vestir, calzado excepto 
el ortopédico, artículos de 
marroquinería, paraguas 
y similares y productos de 
cuero n.c.p.

4,90 SI NO

461092

Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
madera y materiales para la 
construcción

4,90 SI NO
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461093

Venta al por mayor en 
comisión o consignación 
de minerales, metales 
y productos químicos 
industriales

4,90 SI NO

461094

Venta al por mayor en 
comisión o consignación 
de maquinaria, equipo 
profesional industrial y 
comercial, embarcaciones y 
aeronaves

4,90 SI NO

461095

Venta al por mayor en 
comisión o consignación 
de papel, cartón, libros, 
revistas, diarios, materiales 
de embalaje y artículos de 
librería

4,90 SI NO

461099
Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
mercaderías n.c.p.

4,90 SI NO

462111 Acopio de algodón 4,90 SI NO

462112
Acopio de otros prod. 
agropecuarios, excepto 
cereales

4,90 SI NO

462120
Venta al por mayor de 
semillas y granos para 
forrajes

3,00 SI 2,00

462131

Venta al por mayor de 
cereales (incluye arroz), 
oleaginosas y forrajeras 
excepto semillas

3,00 SI 2,00

462132

Acopio y acondicionamiento 
de cereales y semillas, 
excepto de algodón y semillas 
y granos para forrajes

4,90 SI NO

462190
Venta al por mayor de 
materias primas agrícolas y de 
la silvicultura n.c.p.

3,00 SI 2,00

462201
Venta al por mayor de lanas, 
cueros en bruto y productos 
afines

3,00 SI 2,00

462209
Venta al por mayor de 
materias primas pecuarias 
n.c.p. incluso animales vivos

3,00 SI 2,00

463111
Venta al por mayor de 
productos lácteos

3,00 SI 2,00

463112
Venta al por mayor de 
fiambres y quesos

3,00 SI 2,00

463121
Venta al por mayor de carnes 
rojas y derivados

3,00 SI 2,00

463129
Venta al por mayor de aves, 
huevos y productos de granja 
y de la caza n.c.p.

3,00 SI 2,00

463130
Venta al por mayor de 
pescado

3,00 SI 2,00

463140
Venta al por mayor y 
empaque de frutas, de 
legumbres y hortalizas frescas

3,00 SI 2,00

463151
Venta al por mayor de pan, 
productos de confitería y 
pastas frescas

3,00 SI 2,00

463152 Venta al por mayor de azúcar 3,00 SI 2,00

463153
Venta al por mayor de aceites 
y grasas

3,00 SI 2,00

463154

Venta al por mayor de 
café, té, yerba mate y otras 
infusiones y especias y 
condimentos

3,00 SI 2,00

463159
Venta al por mayor de 
productos y subproductos de 
molinería n.c.p.

3,00 SI 2,00

463160

Venta al por mayor de 
chocolates, golosinas y 
productos para kioscos y 
polirrubros n.c.p., excepto 
cigarrillos

3,00 SI 2,00

463170
Venta al por mayor de 
alimentos balanceados para 
animales

3,00 SI 2,00

463180
Venta al por mayor en 
supermercados mayoristas de 
alimentos

3,00 SI 2,00

463191
Venta al por mayor de frutas, 
legumbres y cereales secos y 
en conserva

3,00 SI 2,00

463199
Venta al por mayor de 
productos alimenticios n.c.p.

3,00 SI 2,00

463211 Venta al por mayor de vino 3,00 SI 2,00

463212
Venta al por mayor de 
bebidas espirituosas

3,00 SI 2,00

463219
Venta al por mayor de 
bebidas alcohólicas n.c.p.

3,00 SI 2,00

463220
Venta al por mayor de 
bebidas no alcohólicas

3,00 SI 2,00

463300
Venta al por mayor de 
cigarrillos y productos de 
tabaco

3,00 SI 2,00

464111
Venta al por mayor de tejidos 
(telas)

3,00 SI 2,00

464112
Venta al por mayor de 
artículos de mercería

3,00 SI 2,00

464113

Venta al por mayor de 
mantelería, ropa de cama 
y artículos textiles para el 
hogar

3,00 SI 2,00

464114
Venta al por mayor de tapices 
y alfombras de materiales 
textiles

3,00 SI 2,00

464119
Venta al por mayor de 
productos textiles n.c.p.

3,00 SI 2,00

464121
Venta al por mayor de 
prendas de vestir de cuero

3,00 SI 2,00

464122
Venta al por mayor de medias 
y prendas de punto

3,00 SI 2,00

464129

Venta al por mayor de 
prendas y accesorios de vestir 
n.c.p., excepto uniformes y 
ropa de trabajo

3,00 SI 2,00

464130
Venta al por mayor de calzado 
excepto el ortopédico

3,00 SI 2,00

464141
Venta al por mayor de pieles y 
cueros curtidos y salados

3,00 SI 2,00

464142
Venta al por mayor de suelas 
y afines

3,00 SI 2,00

464149

Venta al por mayor de 
artículos de marroquinería, 
paraguas y productos 
similares n.c.p.

3,00 SI 2,00

464150
Venta al por mayor de 
uniformes y ropa de trabajo

3,00 SI 2,00

464211
Venta de libros y 
publicaciones (al por mayor)

0,00 NO NO

464212
Venta de diarios y revistas (al 
por mayor).

0,00 NO NO
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464221
Venta al por mayor de papel 
y productos de papel y cartón 
excepto envases

3,00 SI 2,00

464222
Venta al por mayor de 
envases de papel y cartón

3,00 SI 2,00

464223
Venta al por mayor de 
artículos de librería y 
papelería

3,00 SI 2,00

464310
Venta al por mayor de 
productos farmacéuticos

3,00 SI 1,00

464320
Venta al por mayor de 
productos cosméticos, de 
tocador y de  perfumería

3,00 SI 2,00

464330

Venta al por mayor de 
instrumental médico y 
odontológico y artículos 
ortopédicos

3,00 SI 2,00

464340
Venta al por mayor de 
productos veterinarios

3,00 SI 2,00

464410
Venta al por mayor de 
artículos de óptica y de 
fotografía

3,00 SI 2,00

464420
Venta al por mayor de 
artículos de relojería, joyería y 
fantasías

3,00 SI 2,00

464501

Venta al por mayor de 
electrodomésticos y 
artefactos para el hogar 
excepto equipos de audio y 
video

3,00 SI 2,00

464502
Venta al por mayor de 
equipos de audio, video y 
televisión

3,00 SI 2,00

464610

Venta al por mayor de 
muebles excepto de oficina; 
artículos de mimbre y corcho; 
colchones y somieres

3,00 SI 2,00

464620
Venta al por mayor de 
artículos de iluminación

3,00 SI 2,00

464631
Venta al por mayor de 
artículos de vidrio

3,00 SI 2,00

464632
Venta al por mayor de 
artículos de bazar y menaje 
excepto de vidrio

3,00 SI 2,00

464910
Venta al por mayor de CD’s 
y DVD’s de audio y video 
grabados.

3,00 SI 2,00

464920
Venta al por mayor de 
materiales y productos de 
limpieza

3,00 SI 2,00

464930
Venta al por mayor de 
juguetes

3,00 SI 2,00

464940
Venta al por mayor de 
bicicletas y rodados similares

3,00 SI 2,00

464950
Venta al por mayor de 
artículos de esparcimiento y 
deportes

3,00 SI 2,00

464991
Venta al por mayor de flores y 
plantas naturales y artificiales

3,00 SI 2,00

464999
Venta al por mayor de 
artículos de uso doméstico o 
personal n.c.p

3,00 SI 2,00

465100

Venta al por mayor de 
equipos, periféricos, 
accesorios y programas 
informáticos

3,00 SI 2,00

465210
Venta al por mayor de 
equipos de telefonía y 
comunicaciones

3,00 SI 2,00

465220
Venta al por mayor de 
componentes electrónicos

3,00 SI 2,00

465310

Venta al por mayor de 
máquinas, equipos e 
implementos de uso en 
los sectores agropecuario, 
jardinería, silvicultura, pesca 
y caza

3,00 SI 2,00

465320

Venta al por mayor de 
máquinas, equipos e 
implementos de uso en la 
elaboración de alimentos, 
bebidas y tabaco

3,00 SI 2,00

465330

Venta al por mayor de 
máquinas, equipos e 
implementos de uso en 
la fabricación de textiles, 
prendas y accesorios de 
vestir, calzado, artículos de 
cuero y marroquinería

3,00 SI 2,00

465340

Venta al por mayor de 
máquinas, equipos e 
implementos de uso en 
imprentas, artes gráficas y 
actividades conexas

3,00 SI 2,00

465350

Venta al por mayor de 
máquinas, equipos e 
implementos de uso médico y 
paramédico

3,00 SI 2,00

465360

Venta al por mayor de 
máquinas, equipos e 
implementos de uso en la 
industria del plástico y del 
caucho

3,00 SI 2,00

465390

Venta al por mayor de 
máquinas, equipos e 
implementos de uso especial 
n.c.p.

3,00 SI 2,00

465400
Venta al por mayor de 
máquinas - herramienta de 
uso general

3,00 SI 2,00

465500

Venta al por mayor de 
vehículos, equipos y máquinas 
para el transporte ferroviario, 
aéreo y de navegación

3,00 SI 2,00

465610
Venta al por mayor de 
muebles e instalaciones para 
oficinas

3,00 SI 2,00

465690

Venta al por mayor de 
muebles e instalaciones para 
la industria, el comercio y los 
servicios n.c.p.

3,00 SI 2,00

465910
Venta al por mayor de 
máquinas y equipo de control 
y seguridad

3,00 SI 2,00

465920

Venta al por mayor de 
maquinaria y equipo de 
oficina, excepto equipo 
informático

3,00 SI 2,00

465930

Venta al por mayor de equipo 
profesional y científico e 
instrumentos de medida y de 
control n.c.p.

3,00 SI 2,00

465990
Venta al por mayor de 
máquinas, equipo y 
materiales conexos n.c.p.

3,00 SI 2,00
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466111

Venta al por mayor de 
combustibles para reventa 
comprendidos en la Ley N° 
23.966 para automotores

3,00 NO NO

466112

Venta al por mayor de 
combustibles (excepto para 
reventa) comprendidos 
en la Ley N° 23.966, para 
automotores

3,00 NO NO

466119
Venta al por mayor de 
combustible n.c.p. y 
lubricante para automotores

3,00 NO NO

466119
Venta al por menor de 
combustibles n.c.p. y 
lubricantes para automotores

4.20 SI 2,00

466121
Fraccionamiento y 
distribución de gas licuado

2,80 SI NO

466122

Venta al por mayor de 
combustible para reventa 
comprendidos en la Ley 
N° 23.966; excepto para 
automotores

3,00 NO NO

466123

Venta al por mayor de 
combustibles (excepto para 
reventa) comprendidos en la 
Ley N° 23.966 excepto para 
automotores

3,00 NO NO

466129

Venta al por mayor de 
combustibles, lubricantes, 
leña y carbón, excepto gas 
licuado y combustibles y 
lubricantes automotor

3,00 SI 2,00

466129

Venta al por menor de 
combustible, lubricantes, 
leña, carbón, excepto gas 
licuado, combustibles y 
lubricantes para automotores

4,20 SI 2,00

466200
Venta al por mayor de 
metales y minerales 
metalíferos

3,00 SI 2,00

466200
Venta al por menor de 
metales y minerales 
metalíferos

4,20 SI 2,00

466310
Venta al por mayor de 
aberturas

3,00 SI 2,00

466320
Venta al por mayor de 
productos de madera excepto 
muebles

3,00 SI 2,00

466330
Venta al por mayor de 
artículos de ferretería y 
materiales eléctricos

3,00 SI 2,00

466340
Venta al por mayor de 
pinturas y productos conexos

3,00 SI 2,00

466350
Venta al por mayor de 
cristales y espejos

3,00 SI 2,00

466360

Venta al por mayor de 
artículos para plomería, 
instalación de gas y 
calefacción

3,00 SI 2,00

466370

Venta al por mayor de 
papeles para pared, 
revestimiento para pisos de 
goma, plástico y textiles, y 
artículos similares para la 
decoración

3,00 SI 2,00

466391

Venta al por mayor de 
artículos de loza, cerámica 
y porcelana de uso en 
construcción

3,00 SI 2,00

466399
Venta al por mayor de 
artículos para la construcción 
n.c.p.

3,00 SI 2,00

466910

Venta al por mayor de 
productos intermedios n.c.p., 
desperdicios y desechos 
textiles

3,00 SI 2,00

466920

Venta al por mayor de 
productos intermedios n.c.p., 
desperdicios y desechos de 
papel y cartón

3,00 SI 2,00

466931
Venta al por mayor de 
artículos de plástico

3,00 SI 2,00

466932
Venta al por mayor de 
abonos, fertilizantes y 
plaguicidas

3,00 SI 2,00

466939

Venta al por mayor de 
productos intermedios, 
desperdicios y desechos 
de vidrio, caucho, goma y 
químicos n.c.p.

3,00 SI 2,00

466940

Venta al por mayor de 
productos intermedios n.c.p., 
desperdicios y desechos 
metálicos

3,00 SI 2,00

466990
Venta al por mayor de 
productos intermedios, 
desperdicios y desechos n.c.p.

3,00 SI 2,00

469010
Venta al por mayor de 
insumos agropecuarios 
diversos

3,00 SI 2,00

469090
Venta al por mayor de 
mercancías n.c.p.

3,00 SI 2,00

471110
Venta al por menor en 
hipermercados

4,20 SI 2,00

471120
Venta al por menor en 
supermercados

4,20 SI 2,00

471130
Venta al por menor en 
minimercados

4,20 SI 2,00

471191

Venta al por menor en 
kioscos, polirrubros y 
comercios no especializados 
n.c.p., excepto en comisión

4,20 SI 2,00

471192

Venta en comisión al por 
menor en kioscos, polirrubros 
y comercios no especializados 
n.c.p.

4,90 SI NO

471900

Venta al por menor en 
comercios no especializados, 
sin predominio de productos 
alimenticios y bebidas

4,20 SI 2,00

472111
Venta al por menor de 
productos lácteos

4,20 SI 2,00

472112
Venta al por menor de 
fiambres y embutidos

4,20 SI 2,00

472120
Venta al por menor de 
productos de almacén y 
dietética

4,20 SI 2,00

472130
Venta al por menor de 
carnes rojas, menudencias y 
chacinados frescos

4,20 SI 2,00

472140

Venta al por menor de 
huevos, carne de aves y 
productos de granja y de la 
caza

4,20 SI 2,00

472150
Venta al por menor de 
pescados y productos de la 
pesca

4,20 SI 2,00
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472160
Venta al por menor de frutas, 
legumbres y hortalizas frescas

4,20 SI 2,00

472171
Venta al por menor de pan y 
productos de panadería

4,20 SI 2,00

472172
Venta al por menor de 
bombones, golosinas y demás 
productos de confitería

4,20 SI 2,00

472190
Venta al por menor de 
productos alimenticios n.c.p., 
en comercios especializados

4,20 SI 2,00

472200
Venta al por menor de 
bebidas en comercios 
especializados

4,20 SI 2,00

472300
Venta al por menor de tabaco 
en comercios especializados

6,00 SI NO

473001

Venta al por menor de 
combustible para vehículos 
automotores y motocicletas, 
excepto en comisión

2,50 NO 1,15

473001

Venta al por menor de 
combustible para vehículos 
automotores y motocicletas, 
excepto en comisión. Gas 
Natural Comprimido.

2,30 NO 1,50

473002

Venta al por menor de 
combustible de producción 
propia comprendidos en la 
Ley N° 23.966 para vehículos 
automotores y motocicletas

3,50 NO NO

473003

Venta al por menor 
de combustibles n.c.p. 
comprendidos en la Ley 
N° 23966 para vehículos 
automotores y motocicletas

2,50 NO 1,15

473009

Venta en comisión al por 
menor de combustible para 
vehículos automotores y 
motocicletas

5,00 NO NO

474010

Venta al por menor de 
equipos, periféricos, 
accesorios y programas 
informáticos

4,20 SI 2,00

474020
Venta al por menor de 
aparatos de telefonía y 
comunicación

4,20 SI 2,00

475110
Venta al por menor de 
hilados, tejidos y artículos de 
mercería

4,20 SI 2,00

475120
Venta al por menor de 
confecciones para el hogar

4,20 SI 2,00

475190
Venta al por menor de 
artículos textiles n.c.p. 
excepto prendas de vestir

4,20 SI 2,00

475210
Venta al por menor de 
aberturas

4,20 SI 2,00

475220

Venta al por menor de 
maderas y artículos de 
madera y corcho, excepto 
muebles

4,20 SI 2,00

475230
Venta al por menor de 
artículos de ferretería y 
materiales eléctricos

4,20 SI 2,00

475240
Venta al por menor de 
pinturas y productos conexos

4,20 SI 2,00

475250
Venta al por menor de 
artículos para plomería e 
instalación de gas

4,20 SI 2,00

475260
Venta al por menor de 
cristales, espejos, mamparas y 
cerramientos

4,20 SI 2,00

475270

Venta al por menor de 
papeles para pared, 
revestimientos para pisos 
y artículos similares para la 
decoración

4,20 SI 2,00

475290
Venta al por menor de 
materiales de construcción 
n.c.p.

4,20 SI 2,00

475300

Venta al por menor de 
electrodomésticos, artefactos 
para el hogar y equipos de 
audio y video

4,20 SI 2,00

475410
Venta al por menor de 
muebles para el hogar, 
artículos de mimbre y corcho

4,20 SI 2,00

475420
Venta al por menor de 
colchones y somieres

4,20 SI 2,00

475430
Venta al por menor de 
artículos de iluminación

4,20 SI 2,00

475440
Venta al por menor de 
artículos de bazar y menaje

4,20 SI 2,00

475490
Venta al por menor de 
artículos para el hogar n.c.p.

4,20 SI 2,00

476111 Venta al por menor de libros 0,00 NO NO

476112
Venta al por menor de libros 
con material condicionado

0,00 NO NO

476121
Venta al por menor de diarios 
y revistas

0,00 NO NO

476122
Venta al por menor de diarios 
y revistas con material 
condicionado

0,00 NO NO

476130

Venta al por menor de 
papel, cartón, materiales 
de embalaje y artículos de 
librería

4,20 SI 2,00

476200
Venta al por menor de CD´s 
y DVD´s de audio y video 
grabados

4,20 SI 2,00

476310
Venta al por menor de 
equipos y artículos deportivos

4,20 SI 2,00

476320
Venta al por menor de armas, 
artículos para la caza y pesca

4,20 SI 2,00

476400
Venta al por menor de 
juguetes, artículos de cotillón 
y juegos de mesa

4,20 SI 2,00

477110
Venta al por menor de ropa 
interior, medias, prendas para 
dormir y para la playa

4,20 SI 2,00

477120
Venta al por menor de 
uniformes escolares y 
guardapolvos

4,20 SI 2,00

477130
Venta al por menor de 
indumentaria para bebés y 
niños

4,20 SI 2,00

477140
Venta al por menor de 
indumentaria deportiva

4,20 SI 2,00

477150
Venta al por menor de 
prendas de cuero

4,20 SI 2,00

477190
Venta al por menor de 
prendas y accesorios de vestir 
n.c.p.

4,20 SI 2,00

477210
Venta al por menor de 
artículos de talabartería y 
artículos regionales

4,20 SI 2,00
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477220
Venta al por menor 
de calzado, excepto el 
ortopédico y el deportivo

4,20 SI 2,00

477230
Venta al por menor de 
calzado deportivo

4,20 SI 2,00

477290
Venta al por menor de 
artículos de marroquinería, 
paraguas y similares n.c.p.

4,20 SI 2,00

477311
Venta al por menor de 
productos farmacéuticos y 
herboristería

4,20 NO 2,50

477312
Venta al por menor de 
medicamentos de uso 
humano

4,20 NO 2,50

477320
Venta al por menor de 
productos cosméticos, de 
tocador y de perfumería

4,20 SI 2,00

477330

Venta al por menor de 
instrumental médico y 
odontológico y artículos 
ortopédicos

4,20 SI 2,00

477410
Venta al por menor de 
artículos de óptica y 
fotografía

4,20 SI 2,00

477420
Venta al por menor de 
artículos de relojería y joyería

4,20 SI 2,00

477430
Venta al por menor de 
bijouterie y fantasía

4,20 SI 2,00

477440

Venta al por menor de 
flores, plantas, semillas, 
abonos, fertilizantes y otros 
productos de vivero

4,20 SI 2,00

477450
Venta al por menor de 
materiales y productos de 
limpieza

4,20 SI 2,00

477461

Venta al por menor de 
comb. comprendidos en la 
ley 23.966 excepto de prod. 
propia y para aut. y mot.

4,20 SI 3,00

477462

Venta al por menor de 
combustible de producción 
propia comprendidos en la ley 
23.966 excepto para vehículos 
automotores y motocicletas

4,20 SI 2,00

477469
Venta al por menor de fuel 
oil, gas en garrafas, carbón y 
leña

4,20 SI 2,00

477470

Venta al por menor de 
productos veterinarios, 
animales domésticos y 
alimento balanceado para 
mascotas

4,20 SI 2,00

477480
Venta al por menor de obras 
de arte

4,20 SI 2,00

477490
Venta al por menor de 
artículos nuevos n.c.p.

4,20 SI 2,00

477810
Venta al por menor de 
muebles usados

4,20 SI 2,00

477820
Venta al por menor de libros, 
revistas y similares usados

0,00 NO NO

477830
Venta al por menor de 
antigüedades

4,20 SI 2,00

477840
Venta al por menor de oro, 
monedas, sellos y similares

4,20 SI 2,00

477890

Venta al por menor de 
artículos usados n.c.p. 
excepto automotores y 
motocicletas

4,20 SI 2,00

478010

Venta al por menor de 
alimentos, bebidas y tabaco 
en puestos móviles y 
mercados

4,20 SI 2,00

478090
Venta al por menor de 
productos n.c.p. en puestos 
móviles y mercados

4,20 SI 2,00

479101
Venta al por menor por 
internet

4,20 SI 2,00

479109

Venta al por menor por 
correo, televisión y otros 
medios de comunicación 
n.c.p.

4,20 SI 2,00

479900
Venta al por menor no 
realizada en establecimientos 
n.c.p.

4,20 SI 2,00

491110
Servicio de transporte 
ferroviario urbano y 
suburbano de pasajeros

4,20 SI 2,00

491120
Servicio de transporte 
ferroviario interurbano de 
pasajeros

4,20 SI 2,00

491201
Servicio de transporte 
ferroviario de petróleo y gas

4,20 SI 2,00

491209
Servicio de transporte 
ferroviario de cargas

4,20 SI 2,00

492110

Servicio de transporte 
automotor urbano y 
suburbano regular de 
pasajeros

4,20 SI 1,75

492120

Servicios de transporte 
automotor de pasajeros 
mediante taxis y remises; 
alquiler de autos con chofer

4,20 SI 2,00

492130 Servicio de transporte escolar 4,20 SI 2,00

492140

Servicio de transporte 
automotor urbano y 
suburbano no regular de 
pasajeros de oferta libre, 
excepto mediante taxis y 
remises, alquiler de autos con 
chofer y transporte escolar

4,20 SI 2,00

492150

Servicio de transporte 
automotor interurbano 
regular de pasajeros, excepto 
transporte internacional

4,20 SI 1,75

492160
Servicio de transporte 
automotor interurbano no 
regular de pasajeros

4,20 SI 2,00

492170
Servicio de transporte 
automotor internacional de 
pasajeros

4,20 SI 2,00

492180
Servicio de transporte 
automotor turístico de 
pasajeros

4,20 SI 2,00

492190
Servicio de transporte 
automotor de pasajeros n.c.p.

4,20 SI 2,00

492210 Servicios de mudanza 4,20 SI 2,00

492221
Servicio de transporte 
automotor de cereales

4,20 SI 1,75

492229
Servicio de transporte 
automotor de mercaderías a 
granel n.c.p.

4,20 SI 1,75

492230
Servicio de transporte 
automotor de animales

4,20 SI 1,75

492240
Servicio de transporte por 
camión cisterna

4,20 SI 1,75
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492250
Servicio de transporte 
automotor de mercaderías y 
sustancias peligrosas

4,20 SI 1,75

492280
Servicio de transporte 
automotor urbano de carga 
n.c.p.

4,20 SI 1,75

492291
Servicio de transporte 
automotor de petróleo y gas

4,20 SI 1,75

492299
Servicio de transporte 
automotor de cargas n.c.p.

4,20 SI 1,75

493110
Servicio de transporte por 
oleoductos

4,20 SI 2,00

493120
Servicio de transporte por 
poliductos y fueloductos

4,20 SI 2,00

493200
Servicio de transporte por 
gasoductos

4,20 SI 2,00

501100
Servicio de transporte 
marítimo de pasajeros

4,20 SI 2,00

501201
Servicio de transporte 
marítimo de petróleo y gas

4,20 SI 2,00

501209
Servicio de transporte 
marítimo de carga

4,20 SI 2,00

502101
Servicio de transporte fluvial 
y lacustre de pasajeros

4,20 SI 2,00

502200
Servicio de transporte fluvial 
y lacustre de carga

4,20 SI 2,00

511000
Servicio de transporte aéreo 
de pasajeros

4,20 SI 2,00

512000
Servicio de transporte aéreo 
de cargas

4,20 SI 2,00

521010
Servicios de manipulación de 
carga en el ámbito terrestre

4,20 SI 2,00

521020
Servicios de manipulación de 
carga en el ámbito portuario

4,20 SI 2,00

521030
Servicios de manipulación de 
carga en el ámbito aéreo

4,20 SI 2,00

522010
Servicios de almacenamiento 
y depósito en silos

4,20 SI 2,00

522020
Servicios de almacenamiento 
y depósito en cámaras 
frigoríficas

4,20 SI 2,00

522091
Servicios de usuarios directos 
de zona franca

4,20 SI 2,00

522092
Servicios de gestión de 
depósitos fiscales

4,20 SI 2,00

522099
Servicios de almacenamiento 
y depósito n.c.p.

4,20 SI 2,00

523011
Servicios de gestión aduanera 
realizados por despachantes 
de aduana

4,20 SI 2,50

523019
Servicios de gestión aduanera 
para el transporte de 
mercaderías n.c.p.

4,20 SI 2,50

523020
Servicios de agencias 
marítimas para el transporte 
de mercaderías

4,20 SI 2,00

523031

Servicios de gestión de 
agentes de transporte 
aduanero excepto agencias 
marítimas

4,20 SI 2,00

523032
Servicios de operadores 
logísticos seguros (OLS) en el 
ámbito aduanero

4,20 SI 2,00

523039
Servicios de operadores 
logísticos n.c.p.

4,20 SI 2,00

523090
Servicios de gestión y 
logística para el transporte de 
mercaderías n.c.p.

4,20 SI 2,00

524110

Servicios de explotación 
de infraestructura para el 
transporte terrestre, peajes y 
otros derechos

4,20 SI 2,00

524120
Servicios de playas de 
estacionamiento y garajes

4,20 SI 2,00

524130
Servicios de estaciones 
terminales de ómnibus y 
ferroviarias

4,20 SI 2,00

524190
Servicios complementarios 
para el transporte terrestre 
n.c.p.

4,20 SI 2,00

524210

Servicios de explotación 
de infraestructura para 
el transporte marítimo, 
derechos de puerto

4,20 SI 2,00

524220
Servicios de guarderías 
náuticas

4,20 SI 2,00

524230 Servicios para la navegación 4,20 SI 2,00

524290
Servicios complementarios 
para el transporte marítimo 
n.c.p.

4,20 SI 2,00

524310

Servicios de explotación 
de infraestructura para el 
transporte aéreo, derechos 
de aeropuerto

4,20 SI 2,00

524320
Servicios de hangares 
y estacionamiento de 
aeronaves

4,20 SI 2,00

524330
Servicios para la 
aeronavegación

4,20 SI 2,00

524390
Servicios complementarios 
para el transporte aéreo n.c.p.

4,20 SI 2,00

530010 Servicio de correo postal 4,20 SI 2,00

530091

Servicio de mensajerías 
puerta a puerta gestionados 
mediante plataforma de 
gestión electrónica, portales 
digitales y/o aplicaciones 
móviles.

4,20 SI 2,00

530099 Servicios de mensajerías n.c.p. 4,20 SI 2,00

551010
Servicios de alojamiento por 
hora

4,20 SI 2,00

551021
Servicios de alojamiento en 
pensiones

4,20 SI 2,00

551022

Servicios de alojamiento 
en hoteles, hosterías y 
residenciales similares, 
excepto por hora, que 
incluyen servicio de 
restaurante al público

4,20 SI 2,00

551023

Servicios de alojamiento 
en hoteles, hosterías y 
residenciales similares, 
excepto por hora, que 
no incluyen servicio de 
restaurante al público

4,20 SI 2,00

551090
Servicios de hospedaje 
temporal n.c.p.

4,20 SI 2,00

552000
Servicios de alojamiento en 
campings

4,20 SI 2,00

561011
Servicios de restaurantes y 
cantinas sin espectáculo

4,20 SI 2,00

561012
Servicios de restaurantes y 
cantinas con espectáculo

4,20 SI 2,00
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561013
Servicios de “fast food” y 
locales de venta de comidas y 
bebidas al paso

4,20 SI 2,00

561014
Servicios de expendio de 
bebidas en bares

4,20 SI 2,00

561019

Servicios de expendio 
de comidas y bebidas en 
establecimientos con servicio 
de mesa y/o en mostrador 
n.c.p.

4,20 SI 2,00

561020
Servicios de preparación de 
comidas para llevar

4,20 SI 2,00

561030
Servicio de expendio de 
helados

4,20 SI 2,00

561040
Servicios de preparación de 
comidas realizadas por/para 
vendedores ambulantes.

4,20 SI 2,00

562010
Servicios de preparación de 
comidas para empresas y 
eventos

4,20 SI 2,00

562091

Servicios de cantinas con 
atención exclusiva a los 
empleados o estudiantes 
dentro de empresas o 
establecimientos educativos.

4,20 SI 2,00

562099 Servicios de comidas n.c.p. 4,20 SI 2,00

581100
Edición de libros, folletos, y 
otras publicaciones

1,80 SI NO

581200
Edición de directorios y listas 
de correos

1,80 SI NO

581300
Edición de periódicos, revistas 
y publicaciones periódicas

1,80 SI NO

581900 Edición n.c.p. 1,80 SI NO

591110
Producción de filmes y 
videocintas

4,20 SI 2,00

591120
Postproducción de filmes y 
videocintas

4,20 SI 2,00

591200
Distribución de filmes y 
videocintas

4,20 SI 2,00

591300
Exhibición de filmes y 
videocintas

4,20 SI 2,00

592000
Servicios de grabación de 
sonido y edición de música

4,20 SI 2,00

601000
Emisión y retransmisión de 
radio

4,20 SI 2,00

602100
Emisión y retransmisión de 
televisión abierta

4,20 SI 2,00

602200
Operadores de televisión por 
suscripción.

4,20 SI 2,00

602310
Emisión de señales de 
televisión por suscripción

4,20 SI 2,00

602320
Producción de programas de 
televisión

4,20 SI 2,00

602900 Servicios de televisión n.c.p 4,20 SI 2,00

611010 Servicios de locutorios 4,20 SI 2,00

611090
Servicios de telefonía fija, 
excepto locutorios

5,00 NO NO

611090
Servicios de telefonía fija, 
excepto locutorios (Por 
intermediación)

4,90 SI NO

612000 Servicios de telefonía móvil 5,00 NO NO

612000
Servicios de telefonía móvil 
(Por Intermediación)

4,90 SI NO

613000

Servicios de 
telecomunicaciones vía 
satélite, excepto servicios de 
transmisión de televisión

4,20 SI 2,00

614010
Servicios de proveedores de 
acceso a internet

4,20 SI 2,00

614090
Servicios de telecomunicación 
vía internet n.c.p.

4,20 SI 2,00

619000
Servicios de 
telecomunicaciones n.c.p.

4,20 SI 2,00

620101
Desarrollo y puesta a punto 
de productos de software

4,20 SI 2,00

620102
Desarrollo de productos de 
software especificos

4,20 SI 2,00

620103
Desarrollo de software 
elaborado para procesadores

4,20 SI 2,00

620104
Servicios de consultores en 
informática y suministros de 
programas de informática

4,20 SI 2,50

620200
Servicios de consultores en 
equipo de informática

4,20 SI 2,50

620300
Servicios de consultores en 
tecnología de la información

4,20 SI 2,50

620900 Servicios de informática n.c.p. 4,20 SI 2,50

631111

Servicio de validación 
criptográfica de datos y/o 
transacciones vinculadas a 
criptoactivos.

4,20 SI 2,00

631112

Servicio de validación 
criptográfica de datos y/o 
transacciones, excepto las 
vinculadas a criptoactivos.

4,20 SI 2,00

631119 Procesamiento de datos n.c.p. 4,20 SI 2,00

631121
Servicios de locación de poder 
de minado de criptoactivos.

4,20 SI 2,00

631122
Servicios de locación de 
poder de minado, excepto de 
criptoactivos.

4,20 SI 2,00

631123
Servicio de custodia de 
criptoactivos.

4,20 SI 2,00

631129 Hospedaje de datos n.c.p. 4,20 SI 2,00

631190
Actividades conexas al 
procesamiento y hospedaje 
de datos n.c.p.

4,20 SI 2,00

631201 Portales web por suscripción 4,20 SI 2,00

631202 Portales web 4,20 SI 2,00

631203

Servicio de intermediación 
en la compraventa de 
bienes muebles, prestación 
de servicios – excepto 
financieros – y/o locación de 
obra mediante plataformas 
de gestión electrónica, 
portales digitales y/o 
aplicaciones móviles.

4,90 SI NO

631204

Servicio de intermediación 
en la prestación de servicios 
de mensajería, gestionados 
mediante plataformas de 
gestión electrónica, portales 
digitales y/o aplicaciones 
móviles.

4,90 SI NO

639100 Agencias de noticias 4,20 SI 2,00

639900
Servicios de información 
n.c.p.

4,20 SI 2,00

641100 Servicios de la banca central 6,50 NO NO

641910
Servicios de la banca 
mayorista

6,50 NO NO

641920
Servicios de la banca de 
inversión

6,50 NO NO
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641930
Servicios de la banca 
minorista

6,50 NO NO

641941
Servicios de intermediación 
financiera realizada por las 
compañías financieras

6,50 NO NO

641942

Servicios de intermediación 
financiera realizada por 
sociedades de ahorro y 
préstamo para la vivienda y 
otros inmuebles

6,50 NO NO

641943
Servicios de intermediación 
financiera realizada por cajas 
de crédito

6,50 NO NO

642000
Servicios de sociedades de 
cartera

6,50 NO NO

643001 Servicios de fideicomisos 6,50 NO NO

643009
Fondos y sociedades de 
inversión y entidades 
financieras similares n.c.p.

6,50 NO NO

649100
Arrendamiento financiero, 
leasing

6,50 NO NO

649210
Actividades de crédito para 
financiar otras actividades 
económicas

6,50 NO NO

649220
Servicios de entidades de 
tarjeta de compra y/o crédito

6,50 NO NO

649291

Servicios de crédito por 
parte de proveedores no 
financieros otorgados 
mediante plataformas de 
gestión electrónica, portales 
digitales y/o aplicaciones 
móviles.

6,50 NO NO

649292

Servicios de crédito por 
parte de proveedores 
no financieros excepto 
los otorgados mediante 
plataformas móviles, portales 
digitales y/o aplicaciones 
móviles.

6,50 NO NO

649299 Servicios de crédito n.c.p. 6,50 NO NO

649910
Servicios de agentes de 
mercado abierto “puros”

6,50 NO NO

649991

Servicios de socios inversores 
en sociedades regulares 
según Ley 19.550 - S.R.L., 
S.C.A, etc, excepto socios 
inversores en sociedades 
anónimas incluidos en 649999 

6,50 NO NO

649992
Compraventa e intercambio 
de criptoactivos por cuenta 
propia.

6,50 NO NO

649999

Servicios de financiación y 
actividades financieras n.c.p., 
excepto intereses de plazos 
fijos y/o cajas de ahorro y 
activos financieros del Estado 
Provincial.

6,50 NO NO

649999

Servicios de financiación 
y actividades financieras. 
Intereses de plazos fijos 
y/o cajas de ahorro. Activos 
financieros del Estado 
Provincial.

0,00 NO NO

651110 Servicios de seguros de salud 5,50 NO NO

651120 Servicios de seguros de vida 5,50 NO NO

651130
Servicios de seguros 
personales excepto los de 
salud y de vida

5,50 NO NO

651210
Servicios de aseguradoras de 
riesgo de trabajo (ART)

4,20 NO NO

651220

Servicios de seguros 
patrimoniales, excepto los de 
las aseguradoras de riesgo de 
trabajo (ART)

5,50 NO NO

651310 Obras Sociales 4,20 SI 2,00

651320
Servicios de cajas de previsión 
social pertenecientes a 
asociaciones profesionales

4,20 SI 2,00

652000 Reaseguros 5,50 NO NO

653000
Administración de fondos 
de pensiones, excepto la 
seguridad social obligatoria

6,50 NO NO

661111
Servicios de mercados y cajas 
de valores

6,50 NO NO

661121
Servicios de mercados a 
término

6,50 NO NO

661131
Servicios de bolsas de 
comercio

6,50 NO NO

661910
Servicios bursátiles de 
mediación o por cuenta de 
terceros

6,50 NO NO

661920
Servicios de casas y agencias 
de cambio

6,50 NO NO

661930
Servicios de sociedades 
calificadoras de riesgos 
financieros

4,20 SI 2,00

661991
Servicios de envío y recepción 
de fondos desde y hacia el 
exterior

4,20 SI 2,00

661993

Servicios destinados a facilitar 
la gestión de transferencias, 
compraventa, inversión y/o 
intercambio de criptoactivos 
a través de plataformas de 
gestión electrónica, portales 
digitales y/o aplicaciones 
móviles.

4,20 SI 2,00

661994

Servicios de administración, 
gestión, control y/o 
procesamiento de cobros y/o 
pagos.

4,20 SI 2,00

661992
Servicios de administradoras 
de vales y tickets

4,20 SI 2,00

661999
Servicios auxiliares a la 
intermediación financiera 
n.c.p.

6,50 NO NO

662010
Servicios de evaluación de 
riesgos y daños

4,20 SI 2,00

662020
Servicios de productores y 
asesores de seguros

5,50 SI 2,50

662090
Servicios auxiliares a los 
servicios de seguros n.c.p.

5,50 NO NO

663000
Servicios de gestión de 
fondos a cambio de una 
retribución o por contrata

4,20 NO NO

681010

Servicios de alquiler y 
explotación de inmuebles 
para fiestas, convenciones y 
otros eventos similares

4,20 SI 2,00

681020
Servicios de alquiler de 
consultorios médicos

4,20 SI 2,00

681098

Servicio sin mobiliarios 
realizados por cuenta propia, 
con bienes urbanos propios o 
arrendados n.c.p.

4,20 SI 2,00
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681098/a

Servicio sin mobiliarios 
realizados por cuenta propia, 
con bienes urbanos propios o 
arrendados, cuando se trate 
de cabañas, bungalows y 
similares n.c.p.

4,20 SI 2,00

681099

Servicios inmobiliarios 
realizados por cuenta propia, 
con bienes rurales propios o 
arrendados n.c.p.

4,20 SI 2,00

682010
Servicios de administración 
de consorcios de edificios

4,20 SI 2,00

682091
Servicios prestados por 
inmobiliarias

4,90 SI NO

682099

Servicio sin mobiliarios 
realizados a cambio de una 
retribución o por contrata 
n.c.p.

4,90 SI NO

691001 Servicios jurídicos 4,20 SI 2,50

691002 Servicios notariales 4,20 SI 2,50

692000
Servicios de contabilidad, 
auditoría y asesoría fiscal

4,20 SI 2,50

702010

Servicios de gerenciamiento 
de empresas e instituciones 
de salud; servicios de 
auditoría y medicina legal; 
servicio de asesoramiento 
farmacéutico

4,20 SI 2,50

702091

Servicios de asesoramiento, 
dirección y gestión 
empresarial realizados por 
integrantes de los órganos 
de administración y/o 
fiscalización en sociedades 
anónimas

4,20 SI 2,50

702092

Servicios de asesoramiento, 
dirección y gestión 
empresarial realizados por 
integrantes de cuerpos de 
dirección en sociedades, 
excepto las anónimas

4,20 SI 2,50

702099
Servicios de asesoramiento, 
dirección y gestión 
empresarial n.c.p.

4,20 SI 2,50

711001
Servicios relacionados con la 
construcción

4,20 SI 2,50

711002
Servicios geológicos y de 
prospección

4,20 SI 2,50

711003
Servicios relacionados 
con la electrónica y las 
comunicaciones

4,20 SI 2,50

711009

Servicios de arquitectura e 
ingeniería y servicios conexos 
de asesoramiento técnico 
n.c.p.

4,20 SI 2,50

712000 Ensayos y análisis técnicos 4,20 SI 2,50

721010
Investigación y desarrollo 
experimental en el campo de 
la ingeniería y la tecnología

4,20 SI 2,50

721020
Investigación y desarrollo 
experimental en el campo de 
las ciencias médicas

4,20 SI 2,50

721030
Investigación y desarrollo 
experimental en el campo de 
las ciencias agropecuarias

4,20 SI 2,50

721090

Investigación y desarrollo 
experimental en el campo 
de las ciencias exactas y 
naturales n.c.p.

4,20 SI 2,50

722010
Investigación y desarrollo 
experimental en el campo de 
las ciencias sociales

4,20 SI 2,50

722020
Investigación y desarrollo 
experimental en el campo de 
las ciencias humanas

4,20 SI 2,50

731001
Servicios de comercialización 
de tiempo y espacio 
publicitario

4,20 SI 2,00

731002

Servicio de comunicación 
y/o publicidad de contenido 
audiovisual que sea utilizado 
y/o reproducido a través de 
redes sociales, aplicaciones 
tecnológicas y/o plataformas 
digitales y otras actividades 
económicas vinculadas a 
creadores de contenido.

4,20 SI 2,00

731009 Servicios de publicidad n.c.p. 4,20 SI 2,00

732000
Estudio de mercado, 
realización de encuestas de 
opinión pública

4,20 SI 2,00

741000
Servicios de diseño 
especializado

4,20 SI 2,50

742000 Servicios de fotografía 4,20 SI 2,00

749001
Servicios de traducción e 
interpretación

4,20 SI 2,50

749002
Servicios de representación e 
intermediación de artistas y 
modelos

4,20 SI 2,00

749003
Servicios de representación e 
intermediación de deportistas 
profesionales

4,20 SI 2,00

749009
Actividades profesionales, 
científicas y técnicas n.c.p.

4,20 SI 2,50

750000 Servicios veterinarios 4,20 SI 2,50

771110
Alquiler de automóviles sin 
conductor

4,20 SI 2,00

771190
Alquiler de vehículos 
automotores n.c.p., sin 
conductor ni operarios

4,20 SI 2,00

771210
Alquiler de equipo de 
transporte para vía acuática, 
sin operarios ni tripulación

4,20 SI 2,00

771220
Alquiler de equipo de 
transporte para vía aérea, sin 
operarios ni tripulación

4,20 SI 2,00

771290
Alquiler de equipo de 
transporte n.c.p. sin 
conductor ni operarios

4,20 SI 2,00

772010
Alquiler de videos y 
videojuegos

4,20 SI 2,00

772091 Alquiler de prendas de vestir 4,20 SI 2,00

772099
Alquiler de efectos 
personales y enseres 
domésticos n.c.p.

4,20 SI 2,00

773010
Alquiler de maquinaria 
y equipo agropecuario y 
forestal, sin operarios

4,20 SI 2,00

773020
Alquiler de maquinaria y 
equipo para la minería, sin 
operarios

4,20 SI 2,00

773030
Alquiler de maquinaria y 
equipo de construcción e 
ingeniería civil, sin operarios

4,20 SI 2,00

773040
Alquiler de maquinaria y 
equipo de oficina, incluso 
computadoras

4,20 SI 2,00
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773090
Alquiler de maquinaria y 
equipo n.c.p., sin personal

4,20 SI 2,00

774000
Arrendamiento y gestión 
de bienes intangibles no 
financieros

4,20 SI 2,00

780001
Empresas de servicios 
eventuales según Ley N° 
24.013 (arts. 75 a 80)

4,90 SI NO

780009
Obtención y dotación de 
personal

4,90 SI NO

791101
Servicios minoristas de 
agencias de viajes excepto en 
comisión

4,20 SI 2,00

791102
Servicios minoristas de 
agencias de viajes en 
comisión

4,90 SI NO

791201
Servicios mayoristas de 
agencias de viajes excepto en 
comisión

3,00 SI 2,00

791202
Servicios mayoristas de 
agencias de viajes en 
comisión

4,90 SI NO

791901 Servicios de turismo aventura 4,20 SI 2,00

791909
Servicios complementarios de 
apoyo turístico n.c.p.

4,20 SI 2,00

801010
Servicios de transporte de 
caudales y objetos de valor

4,20 SI 2,00

801020
Servicios de sistemas de 
seguridad

4,20 SI 2,00

801090
Servicios de seguridad e 
investigación n.c.p.

4,20 SI 2,00

811000
Servicios combinados de 
apoyo a edificios

4,20 SI 2,00

812010
Servicios de limpieza general 
de edificios

4,20 SI 2,00

812020
Servicios de desinfección y 
exterminio de plagas en el 
ámbito urbano

4,20 SI 2,00

812091
Servicios de limpieza de 
medios de transporte excepto 
automóviles

4,20 SI 2,00

812099 Servicios de limpieza n.c.p. 4,20 SI 2,00

813000
Servicios de jardinería y 
mantenimiento de espacios 
verdes

4,20 SI 2,00

821100
Servicios combinados de 
gestión administrativa de 
oficinas

4,20 SI 2,00

821900

Servicios de fotocopiado, 
preparación de documentos 
y otros servicios de apoyo de 
oficina

4,20 SI 2,00

822001
Servicios de call center por 
gestión de venta de bienes 
y/o prestación de servicios

4,20 SI 2,00

822009 Servicios de call center n.c.p. 4,20 SI 2,00

823000

Servicios de organización de 
convenciones y exposiciones 
comerciales, excepto 
culturales y deportivos

4,20 SI 2,00

829100
Servicios de agencias de 
cobro y calificación crediticia

4,20 SI 2,00

829200
Servicios de envase y 
empaque

4,20 SI 2,00

829901
Servicios de recarga de saldo 
o crédito para consumo de 
bienes o servicios

4,90 SI NO

829909 Servicios empresariales n.c.p. 4,20 SI 2,00

841100
Servicios generales de la 
Administración Pública

4,20 SI 2,00

841200

Servicios para la regulación 
de las actividades sanitarias, 
educativas, culturales, y 
restantes servicios sociales, 
excepto seguridad social 
obligatoria

4,20 SI 2,00

841300
Servicios para la regulación 
de la actividad económica

4,20 SI 2,00

841900
Servicios auxiliares para los 
servicios generales de la 
Administración Pública

4,20 SI NO

842100
Servicios de asuntos 
exteriores

4,20 SI 2,00

842200 Servicios de defensa 4,20 SI 2,00

842300
Servicios para el orden 
público y la seguridad

4,20 SI 2,00

842400 Servicios de justicia 4,20 SI 2,00

842500 Servicios de protección civil 4,20 SI 2,00

843000
Servicios de la seguridad 
social obligatoria, excepto 
obras sociales

4,20 SI 2,00

851010
Guarderías y jardines 
maternales

4,20 SI 2,00

851020
Enseñanza inicial, jardín de 
infantes y primaria

4,20 SI 2,00

851020

Enseñanza inicial, jardín de 
infantes y primaria. Efectuada 
por instituciones reconocidas 
por el Ministerio de Educación 
Provincial y/o autoridad 
competente y por el concepto 
de cuotas y/o matrículas 
exclusivamente.

0,00 NO NO

852100
Enseñanza secundaria de 
formación general

4,20 SI 2,00

852100

Enseñanza secundaria de 
formación general. Efectuada 
por instituciones reconocidas 
por el Ministerio de Educación 
Provincial y/o autoridad 
competente y por el concepto 
de cuotas y/o matrículas 
exclusivamente.

0,00 NO NO

852200
Enseñanza secundaria 
de formación técnica y 
profesional

4,20 SI 2,00

852200

Enseñanza secundaria 
de formación técnica y 
profesional. Efectuada por 
instituciones reconocidas por 
el Ministerio de Educación 
Provincial y/o autoridad 
competente y por el concepto 
de cuotas y/o matrículas 
exclusivamente.

0,00 NO NO

853100 Enseñanza terciaria 4,20 SI 2,00

853100

Enseñanza terciaria. 
Efectuada por instituciones 
reconocidas por el Ministerio 
de Educación Provincial y/o 
autoridad competente y por 
el concepto de cuotas y/o 
matrículas exclusivamente.

0,00 NO NO

853201
Enseñanza universitaria 
excepto formación de 
posgrado

4,20 SI 2,00
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853201

Enseñanza universitaria 
excepto formación de 
posgrado. Efectuada por 
instituciones reconocidas por 
el Ministerio de Educación 
Provincial y/o autoridad 
competente y por el concepto 
de cuotas y/o matrículas 
exclusivamente.

0,00 NO NO

853300 Formación de posgrado 4,20 SI 2,00

853300

Formación de posgrado. 
Efectuada por instituciones 
reconocidas por el Ministerio 
de Educación Provincial y/o 
autoridad competente y por 
el concepto de cuotas y/o 
matrículas exclusivamente.

0,00 NO NO

854910 Enseñanza de idiomas 4,20 SI 2,00

854920
Enseñanza de cursos 
relacionados con informática

4,20 SI 2,00

854930
Enseñanza para adultos, 
excepto discapacitados

4,20 SI 2,00

854940
Enseñanza especial y para 
discapacitados

4,20 SI 2,00

854950
Enseñanza de gimnasia, 
deportes y actividades físicas

4,20 SI 2,00

854960 Enseñanza artística 4,20 SI 2,00

854990 Servicios de enseñanza n.c.p. 4,20 SI 2,00

855000
Servicios de apoyo a la 
educación

4,20 SI 2,00

861010

Servicios de internación 
excepto instituciones 
relacionadas con la salud 
mental

4,20 SI 1,75

861020
Servicios de internación en 
instituciones relacionadas con 
la salud mental

4,20 SI 1,75

862110 Servicios de consulta médica 4,20 SI 2,50

862120
Servicios de proveedores de 
atención médica domiciliaria

4,20 SI 2,50

862130

Servicios de atención médica 
en dispensarios, salitas, 
vacunatorios y otros locales 
de atención primaria de la 
salud

4,20 SI 2,50

862200 Servicios odontológicos 4,20 SI 2,50

863110
Servicios de prácticas de 
diagnóstico en laboratorios

4,20 SI 2,50

863120
Servicios de prácticas de 
diagnóstico por imágenes

4,20 SI 2,50

863190
Servicios de prácticas de 
diagnóstico n.c.p.

4,20 SI 2,50

863200 Servicios de tratamiento 4,20 SI 2,50

863300
Servicio médico integrado 
de consulta, diagnóstico y 
tratamiento

4,20 SI 2,50

864000
Servicios de emergencias y 
traslados

4,20 SI 2,00

869010
Servicios de rehabilitación 
física

4,20 SI 2,50

869090
Servicios relacionados con la 
salud humana n.c.p.

4,20 SI 2,50

870100

Servicios de atención a 
personas con problemas de 
salud mental o de adicciones, 
con alojamiento

4,20 SI 2,50

870210
Servicios de atención a 
ancianos con alojamiento

4,20 SI 2,00

870220
Servicios de atención a 
personas minusválidas con 
alojamiento

4,20 SI 2,00

870910
Servicios de atención a niños 
y adolescentes carenciados 
con alojamiento

4,20 SI 2,00

870920
Servicios de atención a 
mujeres con alojamiento

4,20 SI 2,00

870990
Servicios sociales con 
alojamiento n.c.p.

4,20 SI 2,00

880000
Servicios sociales sin 
alojamiento

4,20 SI 2,00

900011
Producción de espectáculos 
teatrales y musicales

4,20 SI 2,00

900021
Composición y representación 
de obras teatrales, musicales 
y artísticas

4,20 SI 2,00

900030
Servicios conexos a la 
producción de espectáculos 
teatrales y musicales

4,20 SI 2,00

900040
Servicios de agencias de 
ventas de entradas

4,20 SI 2,00

900091
Servicios de espectáculos 
artísticos n.c.p.

4,20 SI 2,00

910100
Servicios de bibliotecas y 
archivos

4,20 SI 2,00

910200
Servicios de museos y 
preservación de lugares y 
edificios históricos

4,20 SI 2,00

910300
Servicios de jardines 
botánicos, zoológicos y de 
parques nacionales

4,20 SI 2,00

910900 Servicios culturales n.c.p. 4,20 SI 2,00

920001
Servicios de recepción de 
apuestas de quiniela, lotería y 
similares

6,00 SI NO

920009
Servicios relacionados con 
juegos de azar y apuestas 
n.c.p.

10.5 SI NO

931010
Servicios de organización, 
dirección y gestión de 
prácticas deportivas en clubes

4,20 SI 2,00

931020
Explotación de instalaciones 
deportivas, excepto clubes

4,20 SI 2,00

931030
Promoción y producción de 
espectáculos deportivos

4,20 SI 2,00

Servicios prestados por 
deportistas y atletas para 
la realización de prácticas 
deportivas

4,20 SI 2,00

931042

Servicios prestados por 
profesionales y técnicos para 
la realización de prácticas 
deportivas

4,20 SI 2,00

931050
Servicios de 
acondicionamiento físico

4,20 SI 2,00

931090
Servicios para la práctica 
deportiva n.c.p.

4,20 SI 2,00

939010
Servicios de parques de 
diversiones y parques 
temáticos

4,20 SI 2,00

939020 Servicios de salones de juegos 4,20 SI 2,00

939030
Servicios de salones de baile, 
discotecas y similares

8,40 SI NO

939090
Servicios de entretenimiento 
n.c.p.

4,20 SI 2,00
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941100
Servicios de organizaciones 
empresariales y de 
empleadores

4,20 SI 2,00

941200
Servicios de organizaciones 
profesionales

4,20 SI 2,00

942000 Servicios de sindicatos 4,20 SI 2,00

949100
Servicios de organizaciones 
religiosas

4,20 SI 2,00

949200
Servicios de organizaciones 
políticas

4,20 SI 2,00

949910
Servicios de mutuales, 
excepto mutuales de salud y 
financieras

4,20 SI 2,00

949920
Servicios de consorcios de 
edificios

4,20 SI 2,00

949930
Servicios de cooperativas 
cuando realizan varias 
actividades

4,20 SI 2,00

949990
Servicios de asociaciones 
n.c.p.

4,20 SI 2,00

951100
Reparación y mantenimiento 
de equipos informáticos

4,20 SI 2,00

951200
Reparación y mantenimiento 
de equipos de comunicación

4,20 SI 2,00

952100
Reparación de artículos 
eléctricos y electrónicos de 
uso doméstico

4,20 SI 2,00

952200
Reparación de calzado y 
artículos de marroquinería

4,20 SI 2,00

952300
Reparación de tapizados y 
muebles

4,20 SI 2,00

952910
Reforma y reparación de 
cerraduras, duplicación de 
llaves. Cerrajerías

4,20 SI 2,00

952920
Reparación de relojes y joyas. 
Relojerías

4,20 SI 2,00

952990
Reparación de efectos 
personales y enseres 
domésticos n.c.p.

4,20 SI 2,00

960101
Servicios de limpieza de 
prendas prestado por 
tintorerías rápidas

4,20 SI 2,00

960102
Lavado y limpieza de artículos 
de tela, cuero y/o de piel, 
incluso la limpieza en seco

4,20 SI 2,00

960201 Servicios de peluquería 4,20 SI 2,00

960202
Servicios de tratamiento 
de belleza, excepto los de 
peluquería

4,20 SI 2,00

960300
Pompas fúnebres y servicios 
conexos

4,20 SI 2,00

960910
Servicios de centros de 
estética, spa y similares

4,20 SI 2,00

960990 Servicios personales n.c.p. 4,20 SI 2,00

970000
Servicios de hogares privados 
que contratan servicio 
doméstico

4,20 SI 2,00

990000
Servicios de organizaciones y 
órganos extraterritoriales

4,20 SI 2,00

ANEXO II 
TASAS ADMINISTRATIVAS

SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE

I DIRECCIÓN DE BIODIVERSIDAD

A Permiso de Caza

1
Residentes de San Luis. Caza Menor y Mayor con 
Armas de Fuego.

$70.000,00

2 Residentes de San Luis. Acompañante de Caza. $21.000,00

3
Residentes de Otras Provincias Caza Menor y 
Mayor.

$90.000,00

4
Residentes de Otras Provincias. Acompañante de 
Caza.

$30.000,00

5 Residentes del Extranjero Caza Menor y Mayor. $375.000,00

6
Residentes del Extranjeros. Acompañante de 
Caza.

$160.000,00

7 Otorgamiento de Guía de Tránsito. $15.000,00

8 Inscripción de Campo Privado. $4.500,00

B Cotos de Caza

1 Inscripción de guía de caza en coto. $225.000,00

2 Inscripción anual de cotos de caza. $675.000,00

C Registro Provincial de Operadores Cinegéticos

Permiso de caza para residentes en el país con 
operador cinegético (valor por día).

$37.500,00

Permiso de caza para extranjeros con operador 
cinegético (valor por día).

$67.500,00

Inscripción anual de operador cinegético. $675.000,00

Inscripción guía de caza. $225.000,00

D Permisos De Pesca

1 Permiso de pesca diario. $7.000,00

2 Permiso de pesca anual. $15.000,00

II
DIRECCIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y 
GESTIÓN CLIMÁTICA

A
Tasa anual de matriculación extracción productos 
forestales.

1 Categoría A: Hasta 50 Has. de explotación forestal $90.000,00

2
Categoría B: De 51 a 1000 Has. de explotación 
forestal

$180.000,00

3
Categoría C: Más de 1000 Has. de explotación 
forestal

$360.000,00

B
Inscripción para aserradores y/o acopios 
forestales

1 Categoría A: Hasta 500.000 kg. $245.000,00

2 Categoría B: Entre 500.001 – 2,000.000 kg. $330.000,00

3 Categoría C: Mas de 2.000.000 kg. $525.000,00

C Expedición de guías forestales.

1 Leña Seca/Verde/Picada Chasis - Hasta 8.000 Kg. $20,000.00

2
Leña Seca/Verde/Picada Acoplado - Acoplado 
20.000 Kg

$40,000.00

3
Leña Seca/Verde/Picada Equipo o Semi - Hasta 
28.000 Kg.

$60,000.00

4
Leña Seca/Verde/Picada Cupón De Leña - Hasta 
1.000 Kg.

$10,000.00

5 Carbón Chasis - Hasta 8.000 Kg. $22,000.00

6 Carbón Acoplado - Hasta 20.000 Kg. $42,000.00

7 Carbón Equipo o Semi - Hasta 28.000 Kg. $63,000.00

8 Cupón de Carbón - Hasta 1.000 Kg. $12,000.00

9
Maderas: Varillas y Barretas/ Rodrigón / Postes 
y Medios Postes/ Rollizos (Caldén o Algarrobo) 
Especies Autóctonas Chasis - Hasta 8.000 Kg.

$37,500.00

10
Maderas: Varillas y Barretas/ Rodrigón / Postes 
y Medios Postes/ Rollizos (Caldén o Algarrobo) 
Especies Autóctonas Acoplado - Hasta 20.000 Kg.

$45,000.00

11

Maderas: Varillas y Barretas/ Rodrigón / Postes 
y Medios Postes/ Rollizos (Caldén o Algarrobo) 
Especies Autóctonas Equipo o Semi - Hasta 28.000 
Kg.

$60,000.00

12
Maderas: Varillas y Barretas/ Rodrigón / Postes 
y Medios Postes/ Rollizos (Álamos o Eucaliptus) 
Especies Exóticas Chasis - Hasta 8.000 Kg.

$22,500.00

13
Maderas: Varillas y Barretas/ Rodrigón / Postes 
y Medios Postes/ Rollizos (Álamos o Eucaliptus) 
Especies Exóticas Acoplado - Hasta 20.000 Kg.

$30,000.00
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Maderas: Varillas y Barretas/ Rodrigón / Postes 
y Medios Postes/ Rollizos (Álamos o Eucaliptus) 
Especies Exóticas Equipo o Semi - Hasta 28.000 
Kg.

$37,500.00

III
DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL DE 
RESIDUOS Y ECONOMIA CIRCULAR

Ley IX -0335-2004 – Residuos peligrosos

A Inscripción Única

1 Generadores De Residuos De Baja Peligrosidad. $73.963,33

2 Generadores De Residuos De Media Peligrosidad. $110.944,99

3 Generadores De Residuos De Alta Peligrosidad. $147.926,65

4 Recicladores. $73.963,33

5 Transportistas. $110.944,99

6
Operadores Con Planta De Tratamiento O 
Disposición Final.

$147.926,65

7
Arancel Anual de Mantenimiento de Matrícula de 
los Responsables Técnicos.

$110.944,99

B
Evaluación Y Fiscalización De Generadores, 
Transportistas y Operadores. Tasa Anual.

1
Categoría A: Empresas Transportistas De Residuos 
Industriales y/o Peligrosos que posean De Una a 
Tres Unidades de Transporte.

$739.633,27

2
Categoría B: Empresas Transportistas De Residuos 
Industriales Y/O Peligrosos Que Posean Tres O 
Más Unidades De Transporte.

$1.479.266,54

3

Categoría C: Empresas Generadoras De Residuos 
Industriales y/o Peligrosos de Baja y Mediana 
Peligrosidad Cuya Suma De Residuos Generados 
Sea Menor o Igual a Una Tonelada o Diez Metros 
Cúbicos Por Mes.

$739.633,27

4

Categoría D: Empresas Generadoras de Residuos 
Industriales y/o Peligrosos de Baja y Media 
Peligrosidad Cuya Suma De Residuos Generados 
Sea Mayor A Una Tonelada O Diez Metros Cúbicos 
Por Mes.

$1.109.449,91

5

Categoría E: Empresas Generadoras De Residuos 
Industriales y/o Peligrosos De Alta Peligrosidad 
Cuya Suma De Residuos Generados Sea Menor O 
Igual A Una Tonelada O Diez Metros Cúbicos Por 
Mes.

$1.479.266,54

6

Categoría F: Empresas Generadoras De Residuos 
Industriales y/o Peligrosos De Alta Peligrosidad 
Cuya Suma De Residuos Generados Sea Mayor A 
Una Tonelada O Diez Metros Cúbicos Por Mes.

$1.849.083,18

7
Categoría G: Empresas Recicladoras Y/O 
Tratadoras De Residuos Industriales Y/O 
Peligrosos.

$1.109.449,91

8
Categoría H: Empresas Operadoras De Residuos 
Industriales y/o Peligrosos De Baja Y Media 
Peligrosidad.

$1.479.266,54

9
Categoría I: Empresas Operadoras De Residuos 
Industriales y/o Peligrosos De Alta Peligrosidad.

$2.218.899,81

C

Evaluación Y Fiscalización De Empresas Que 
Desarrollan Su Actividad En Carácter De 
Comerciantes Y/O Prestadores De Servicios. Tasa 
Anual.

1

Categoría 1 A: Empresas Generadoras De 
Residuos Peligrosos De Baja Y Media Peligrosidad 
Cuya Suma De Residuos Sea Menor A 100 Kg O A 1 
M3 Por Mes.

$232.407,74

2

Categoría 1 B: Empresas Generadoras De 
Residuos Peligrosos De Baja Y Media Peligrosidad 
Cuya Suma De Residuos Sea Superior A 200 Kg. O 
2 M3. Por Mes.

$348.611,61

3

Categoría 1 C: Empresas Generadoras De 
Residuos Peligrosos De Baja Y Media Peligrosidad 
Cuya Suma De Residuos Sea Superior A 300 Kg. O 
3 M3 Por Mes.

$464.815,48

4

Categoría 1 D: Empresas Generadoras De 
Residuos Peligrosos De Baja Y Media Peligrosidad 
Cuya Suma De Residuos Sea Superior A 301 Kg. O 
3 M3 Por Mes Y Menor A 500 Kg O 5 M3 Por Mes.

$581.019,35

5

Categoría 1 E: Empresas Generadoras De Residuos 
Peligrosos De Baja Y Media Peligrosidad Cuya 
Suma De Residuos Sea Superior A 501 Kg. O 5 M3 
Por Mes Y Menor A 1000 Kg, O 10 M3 Por Mes.

$697.223,22

6

Categoría 2 A: Empresas Generadoras De 
Residuos Peligrosos De Alta Peligrosidad Cuya 
Suma De Residuos Sea Menor A 100 Kg O A 1 M3 
Por Mes.

$147.926,65

7

Categoría 2 B: Empresas Generadoras De 
Residuos Peligrosos De Alta Peligrosidad Cuya 
Suma De Residuos Sea Menor A 200 Kg. O 2 M3 
Por Mes.

$221.889,98

8

Categoría 2 C: Empresas Generadoras De 
Residuos Peligrosos De Alta Peligrosidad Cuya 
Suma De Residuos Sea Menor A 300 Kg. O 3 M3. 
Por Mes.

$295.853,31

9

Categoría 2 D: Empresas Generadoras De 
Residuos Peligrosos De Alta Peligrosidad Cuya 
Suma De Residuos Sea Superior A 301 Kg. O 3 M3. 
Y Menor A 500 Kg O 5 M3 Por Mes.

$369.816,64

10

Categoría 2 E: Empresas Generadoras De Residuos 
Peligrosos De Alta Peligrosidad Cuya Suma De 
Residuos Sea Superior A 501 Kg. O 5 M3. Y Menor 
A 1000 Kg O 10 M3 Por Mes.

$443.779,96

D
Ley N° 27.279 - Gestión De Envases Vacíos De 
Fitosanitarios

1
Centros De Acopio Transitorio - Tasa De 
Inscripción

$227.584,00

2
Centros De Acopio Transitorio - Tasa De 
Renovación Anual.

$170.688,00

3 Operadores - Tasa De Inscripción. $250.348,75

4 Operadores - Tasa De Renovación $193.452,75

5
Responsables Técnicos Fitosanitarios - Tasa De 
Inscripción

$113.792,00

6
Responsables Técnicos Fitosanitarios - Tasa De 
Renovación

$91.033,60

7 Transportista - Tasa De Inscripción $91.033,60

8 Transportista - Tasa De Renovación $56.896,00

IV
DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN 
AMBIENTAL

A Impacto Ambiental Y Ordenamiento Territorial

Matrícula consultores ambientales.

1 Personas humanas. $138.000,00

2 Personas jurídicas. $277.000,00

B Evaluación Impacto Ambiental

1 Solicitud de categorización. $53.000,00

2
Impacto ambiental (estudio, informe, 
actualización o auditoria)

$92.000,00

3 Emisión de cada certificación o constancia $33.530,00

4 Ajuste predial $53.000,00

5 Cambio uso de suelo y rolado $92.000,00

C Ley N° IX-0320-2004 – Agroquímicos. Tasa anual

1 Aplicador fitosanitario $45.500,00

2 Asesor fitosanitario $91.000,00

3 Verificador fitosanitario $45.500,00

D
Maquinaria aplicadora de agroquímicos. Tasa 
anual

1 Pulverizadora autopropulsada $68.200,00

2 Pulverizadora de arrastre $56.900,00

3 Pulverizadora aérea $160.000,00

4 Mochila pulverizadora $22.800,00

5 Depósitos y comercios tasa anual (tipo byc) $49.800,00
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MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO

V DIRECCIÓN DE COOPERATIVAS Y MUTUALES

1 Veeduría en asambleas (hasta 100 km). $20.000,00

2 Veeduría en asambleas (más de 100 km). $40.000,00

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

VI DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL

A

1 Tasa por estadía por animal $13.940,00

2
Tasa por traslado de animales por kilómetro 
variable

$2.790,00

B
Registro sanitario de unidad de transporte de 
alimentos.

1 Inscripción. $34.430,00

2 Renovación anual. $29.500,00

C
Habilitación y/o renovación anual de mataderos, 
frigoríficos bovinos, caprinos y porcinos

1
Matadero tipo 1: más de 150 bovinos diarios – más 
de 100 porcinos diarios- más de 500 ovinos y/o 
caprinos diarios.

$836.065,00

2

Matadero tipo 2: más de 80 y hasta 150 bovinos 
diarios – más de 50 y hasta 100 porcinos diarios 
– más de 250 y hasta 500 ovinos y/o caprinos 
diarios.

$462.310,00

3
Matadero rural: más de 5 y hasta 80 bovinos 
diarios- más de 5 y hasta 50 porcinos diarios – más 
de 5 y hasta 250 ovinos y/o caprinos diarios.

$108.200,00

4
Matadero campaña: hasta 5 bovinos, ovinos, 
porcinos y caprinos diarios.

$26.540.00

5
Matadero de chivos: más de 50 chivos por día en 
época de zafra.

$295.080,00

6 Matadero de cerdos: más de 50 animales por día. $442.620,00

7

Mataderos de cerdos y de chivos que en época 
de zafra faenan menos de 50 animales por día, 
tributarán el 50% del valor correspondiente a los 
puntos 5 y 6.

D
Tasa anual de autorización y registro para 
engorde de bovinos a corral.

1 Engorde a Corral de 200 a 2000 animales $196.720,00

2 Engorde a Corral de 2001 a 5000 bovinos $344.260,00

3 Engorde a Corral de más de 5000 bovinos $540.980,00

E
Registro y habilitación de remates-ferias. Tasa 
anual.

1 Registro y Habilitación de Remates-Ferias. $236.060,00

2
Registro y Habilitación de Playa de Lavado y 
Desinfección de camiones - Jaula.

$98.360,00

F
Tasa de habilitación y/o actualización anual de 
barracas con registro provincial.

1 Tipo A — Más de 15000 piezas anuales $344.260,00

2 Tipo B — Entre 3001 y 15000 piezas anuales $300.910,00

3 Tipo C — desde 1001 a 3000 piezas anuales $88.520,00

4 Tipo D - desde 100 a 1000 piezas anuales $34.430,00

G Tasa de habilitación y/o renovación de granjas

1 Granjas de Parrilleros más de 10.000 animales $491.800,00

2 Granjas de Posturas más de 10.000 animales $373.760,00

3 Granjas de Reproducción más de 10.000 animales. $491.800,00

4 Plantas de incubación más de 10.000 animales. $462.310,00

5

Granjas de parrilleros, postura, reproducción 
e incubación hasta diez mil (10.000) animales, 
tributarán el 50% de la tasa de habilitación 
correspondiente.

H
Tasa de habilitación y/o actualización de plantas 
faenadoras avícolas

1 Categoría Tipo “A”. $442.620,00

2 Categoría Tipo “B” o Comunal. $463.980,00

3
Pequeños productores y asociaciones hasta diez 
mil (10.000) animales, tributarán el 50% de la tasa 
correspondiente a la Categoría Tipo “B”

I
Tasa de habilitación y/o actualización de 
explotaciones porcinas

1 Extensivo: más de 30 y hasta 49 madres. $255.740,00

2 Semi-extensivo: más de 50 y hasta 99 madres. $383.600,00

3 Intensivo o industrial. $562.620,00

4
Asociaciones de pequeños productores menores 
a 30 madres, tributarán el 50% de la tasa 
correspondiente al punto 1.

J
Tasa de registro de habilitación y/o renovación de 
cámaras frigoríficas de diferentes especies.

1 Cámaras Frigoríficas. Habilitación $196.720,00

2 Cámaras Frigoríficas. Inspección $98.360,00

K
Tasa de Registro y Habilitación de Consignatarios 
de Remates Ferias.

1
Registro y habilitación de consignatarios de 
hacienda remates ferias

$295.080,00

2
Actualización de la habilitación Consignatarios de 
remates ferias.

$118.040,00

L Registro de Establecimiento. Tasa anual.

1

Registro de establecimiento de elaboración, 
fabricación o procesamiento de productos o 
subproductos frescos o secos derivados de la 
carne.

$381.400,00

2

Renovación de Registro de establecimiento 
de elaboración, fabricación o procesamiento 
de productos o subproductos frescos o secos 
derivados de la carne.

$190.700,00

VII DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MINERIA

A Por la solicitud de:

1 Grupos mineros. $49,.000,00

2
Minas vacantes mensuradas - aprobación de 
mensura.

$113.000,00

3 Minas vacantes no mensuradas. $86.000,00

4
Ampliación de pertenencia (por cada pertenencia 
solicitada) - por mejora, demasía, servidumbre - 
concesión de minas o canteras.

$33.000,00

5
Rescate - título definitivo de la propiedad minera 
- socavón

$66.000,00

6
Inscripción en registros existentes o a crear 
por la autoridad minera - por cada certificado o 
constancia en general.

$20.000,00

7
Por protocolización o inscripción de instrumentos 
públicos, privados o judiciales - prórroga de plazos 
- por cada oficio que libre la autoridad minera.

$11.000,00

8 Por los recursos de reconsideración o apelación $39.400,00

9

Por la primera foja de denuncio de yacimientos 
de minerales diseminado, por cada pertenencia 
minera de 100 hectáreas de superficie - primera 
foja de denuncio de mina o cantera - prorroga de 
permiso de explotación de canteras en campo 
propio.

$33.000,00

10 Cada unidad de cateo. $50.000,00

11 Renovación de Concesión de Áridos. $165.000,00

12 Inspección de la D.P.M. (por cada yacimiento). $130.000,00

13 Copia catastro minero. $85.000,00

VIII
DIRECCIÓN DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y 
ENERGIA SUSTENTABLE

1
Por certificado de puesta en marcha. Ley VIII-
0497-2006 Certificado renovación. Ley VIII-0501-
2006. Certificado Ley 22.021.

$36.000,00

2
Por copia certificada de formulario único. Ley VIII-
0497-2006. Expedientes y otros documentos.

$18.000,00
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Solicitud de Terrenos y/o predios en áreas 
industriales provinciales. Análisis de proyectos. 
Tramites Varios. Solicitud de inspecciones 
especiales.

$143.000,00

IX
PROTECCIÓN FITOZOOSANITARIA – LEY N° IX-
0751-2010

A
Servicio de desinfección sin exhibición de tarjeta 
sanluiseña. Por vehículo:

1 Categoría 2 (vehículos de 2 ejes simples). $3.900,00

2
Categoría 3 (vehículos de 2 ejes simples con tráiler 
de 1 eje simple o de 1 dual).

$4.880,00

3
Categoría 4 (vehículos de 1 eje simple o de 2 o 3 
duales).

$6.270,00

4
Categoría 5 (vehículos de 1 o 2 ejes simple o 4 
duales).

$7.670,00

5
Categoría 6 (vehículos de 1 eje simple o 5 o más 
duales)

$8.365,00

B
Servicio de desinfección con exhibición de tarjeta 
sanluiseña. Por vehículo:

1 Categoría 2 (vehículos de 2 ejes simples). $1.950,00

2
Categoría 3 (vehículos de 2 ejes simples con tráiler 
de 1 eje simple o de 1 dual).

$2.440,00

3
Categoría 4 (vehículos de 1 eje simple o de 2 o 3 
duales).

$3.135,00

4
Categoría 5 (vehículos de 1 o 2 ejes simple o 4 
duales).

$3.835,00

5
Categoría 6 (vehículos de 1 eje simple o 5 o más 
duales)

$4.180,00

SECRETARIA DE ÉTICA PÚBLICA Y CONTROL DE GESTIÓN

X DIRECCIÓN DE PARQUE AUTOMOTOR

1
Revisión Técnica Obligatoria – Ley VIII-0307-2004 
Por revisión 

$40.280,00

2
Revisión Técnica Obligatoria – Ley VIII-0307-2004 
Complementaria a la anterior (1) o desinfección

$7.250,00

XI FISCALIA DE ESTADO

A

1

Certificado de no poseer juicio contra el Estado 
Provincial, quedando exceptuados los solicitados 
para la contratación de servicios personales 
por parte del Gobierno de la Provincia como así 
también las empresas del Estado Provincial o con 
participación estatal mayoritaria.

$5.000,00

MINISTERIO DE GOBIERNO

XII DIRECCION DE RELACIONES LABORALES

A RÚBRICAS

1
Hojas móviles/Tarjetas de reloj cada diez hojas.
Hojas de ruta de choferes de camiones, por hoja – 
Planilla de kilometraje. 

$5.000,00

2
Autorización de centralización de la 
documentación laboral

$25.000,00

3
Libreta de choferes de transporte automotor por 
trabajador

$8.000,00

4 Inspección de Reloj Digital $9.000,00

5
Reinscripción por pérdida, robo, hurto, etc. libros 
especiales art. 52 Ley Nº 20744.

$70.000,00

6
Trámite Urgente - Rúbrica de hojas móviles cada 
diez hojas

$10.000,00

B SEGURIDAD E HIGIENE Y LABORAL

1 Juntas médicas. $10.000,00

2 Cesión de trabajadores - por cada trabajador. $5.000,00

3 Libro de Higiene y Seguridad y/o Laboral. $29.500,00

4
Registro de empresas de servicios eventuales y/o 
Seguridad Privada.

$10.000,00

5
Renovación anual de empresas de servicios 
eventuales y/o Seguridad Privada.

$6.000,00

6 Acuerdo de pagos por trabajador sin homologar. $6,000.00

7
Reinscripción por pérdida, robo, hurto de libro de 
higiene y seguridad.

$70.000,00

8
Emisión de autorización de trabajo adolescente 
protegido/trabajo infantil artístico.

$10.000,00

C CERTIFICACIONES

1
Empresas constructoras -F.1001 y certificación 
final (D.L.)

$25.000,00

D HOMOLOGACIONES

1 Homologación de Acuerdos Conciliatorios $29.500,00

2
Trámite Urgente - Homologación de Acuerdos 
Conciliatorios.

$59.000,00

XIII
DIRECCIÓN DE REGISTRO DE ESTADO CIVIL Y 
CAPACIDAD DE LAS PERSONAS

A

1
Por certificación y legalización de actas, en 
formato papel.

$2.060,00

2

Los testimonios o partidas de estado civil, en 
formato papel, con los siguientes destinos: Para 
obreros en litigio, para ser presentada ante la 
Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES) o para fines de inscripción escolar.

$0,00

3
Búsqueda de actas sin datos suficientes, en caso 
de no encontrarse se le emitirá un certificado 
negativo del acta solicitada.

$9.000,00

B

1
Por cada traslado, Licencia de inhumación y/o 
Cremación de cadáveres.

$4.480,00

2

Por inscripción de actos o hechos no 
especialmente previstos. Reconocimientos de 
hijo mediante escritura pública, emancipaciones, 
orden judicial y otros que fueran necesarios 
inscribir o registrar y no estén determinados por 
la presente ley

$8.400,00

C

1 Rectificaciones administrativas por cada acta. $8.960,00

2
Por cada trámite de opción de apellido compuesto 
paterno o adición de apellido materno al paterno, 
después de la inscripción del nacimiento.

$8.160,00

D

1
Por la inscripción de resoluciones judiciales que 
declaren el divorcio, la nulidad del matrimonio o 
ausencia con presunción de fallecimiento.

$12.288,00

2
Por la inscripción de partidas de extraña 
jurisdicción y/o foráneas.

$22.160,00

E

Por expedición de certificados negativos, de 
no-inscripción. (soltería, nacimientos, defunción, 
unión convivencial, reconocimiento.)

$13.060,00

F

Por Casamientos:

1 Celebrado en la oficina. $16.320,00

2
A domicilio de lunes a viernes en horario de 
oficina, más adicional tasa por traslado

$40,200.00

3
A domicilio, de lunes a jueves, fuera de horario de 
oficina, más adicional tasa por traslado

$75.260,00

4
A domicilio viernes (fuera de horario de oficina), 
sábados, domingos y feriados, más adicional tasa 
por traslado

$87.360,00

5
Traslado de personal para casamientos fuera de la 
oficina. Hasta 50 km

$40.000,00

6
Traslado de personal para casamientos fuera de la 
oficina. Hasta 100 km

$70.000,00

7
Traslado de personal para casamientos fuera de la 
oficina. Más de 100 km.

$100.000,00

8 Por cada testigo que exceda lo previsto por la Ley $11.080,00

G
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Por uniones convivenciales:

1 Inscripción y baja de uniones convivenciales. $15.360,00

H

Por registro de capacidad:

1 Inscripción y baja en el registro de capacidad. $13.820,00

I

1
Por cada inscripción marginal del cambio de 
régimen patrimonial de los cónyuges

$25.500,00

El Ministerio de Gobierno, mediante resolución 
respectiva, siempre y cuando sea necesario 
la obtención de alguno de los servicios que 
provee el registro para acceder a planes sociales 
nacionales y/o provinciales, podrá exceptuar 
del pago de las tasas previstas en este Inciso a 
personas carentes de recursos, como así también 
reglamentar su aplicación.

XIV DIRECCIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

A

1
Por derecho a fotocopia o copia de asiento, por 
cada hoja o fracción

$1.240,00

2 Por rúbrica de libros $3.120,00

3
Por cancelación de medidas cautelares sobre 
bienes o personas por cada inmueble o persona

$3.740,00

4

Por actuaciones de estudios de dominio 
requeridos después del primer semestre 
de expedición, por semestre o fracción. Por 
inscripción de dominio

$1.870,00

5
Por inscripción de resoluciones que ordenen 
medidas cautelares sobre bienes o personas por 
cada inmueble o persona

$3.740,00

6
Por ampliación de embargos u otras medidas 
cautelares ordenadas judicialmente

$3.120,00

7
Por interposición de recursos registrales a que se 
refiere la Ley N° V-0828-2012 y sus modificatorias

$7.480,00

8
Por cada solicitud de informe de dominio o 
inhibición general de bienes, por inmueble o por 
persona

$3.740,00

9
Por certificado de la Ley Nacional N° 17.801, por 
cada inmueble o persona

$3.740,00

10
Por conformación de estudios de dominio, por 
inscripción de dominio que afecte

$3.740,00

B

Inscripciones:

1

Por inscripción de actos, resoluciones, escrituras 
que constituyan, modifiquen, extingan o de 
cualquier modo y forma afecten derechos reales. 
En todos los casos se cobrará una tasa, por 
cada uno de los inmuebles que afecte al acto, 
resolución o escritura

$9.360,00

2
Por inscripción de reglamentos de copropiedad y 
administración

$10.490.00

3
Por inscripción preventiva a que se refiere al 
Artículo 38 de la Ley Nacional N° 19.550 y sus 
modificatorias

$7.480.00

C LEY V- 0111-2004 – INSCRIPCION DIRECTA

De conformidad a los establecido en la Ley 
V-0111-2004 (5749*R) y los Artículos 248 y 316 
Cuarto Párrafo del Código Tributario Ley N° VI-
0490-2005 y sus modificatorias, los instrumentos 
que se presenten a inscribir en forma directa 
ante la Dirección General del Registro de la 
Propiedad Inmueble tributaran, además de lo que 
corresponde conforme a la naturaleza del acto:

1 Derecho de archivo del SIETE POR MIL (7‰)

2 Sobretasa del TRES POR MIL (3‰)

D Trámites urgentes

1

Por los servicios que preste la Dirección del 
Registro de la Propiedad Inmueble que se 
soliciten en CARÁCTER de URGENTE se triplicará 
la tasa a abonar, fijada en los puntos precedentes.-

E

Sobretasas Ley N° VII-0204-2004 (5097 *R)

Por cada uno de los servicios que preste la 
Dirección General del Registro de la Propiedad 
Inmueble, se pagarán las siguientes sobretasas 
tendientes a financiar el convenio de colaboración 
técnico especializado previsto en la Ley N° VII-
0204-2004 (5097 *R):

1
Por solicitud de copias de matrículas o asientos, 
por carilla.

$3.300,00

2
Por solicitud de informes de dominio e inhibición 
general de bienes.

$11.800,00

3 Por oficios. $13.800,00

4
Por solicitud de certificados de dominio e 
inhibición.

$13.800,00

5 Por estudio de dominio. $11.800,00

6 Por inscripción de escrituras:

De hasta pesos un millón quinientos mil 
($1.500.000).

$56.700,00

De pesos un millón quinientos mil uno 
($1.500.001) a pesos seis millones ($6.000.000).

$113.400,00

De pesos seis millones uno ($6.000.001) a pesos 
doce millones ($12.000.000).

$141.800,00

De pesos doce millones uno ($12.000.001) a pesos 
treinta millones ($30.000.000).

$162.000,00

De pesos treinta millones uno ($30.000.001) a 
pesos ciento veinte millones ($120.000.000).

$202.500,00

Mas de pesos ciento veinte millones 
($120.000.000)

$263.300,00

7
Cuando el testimonio no consigne monto 
(donaciones, cancelaciones de hipotecas, 
cancelaciones de usufructo).

$35.300,00

8
Se pagará un adicional en los incisos 6 y 7 
precedentes cuando se presenten a inscribir más 
de un inmueble o más de un testimonio.

$9.800,00

9 Por otros documentos (notas, etc.). $16.600,00

10
Inscripción de Reglamentos de Propiedad 
Horizontal – Conjuntos Inmobiliarios – Otras 
Afectaciones

$92.400,00

11 Testimonios devueltos o provisorios. $19.100,00

Cuando se haya vencido el plazo de inscripción 
provisoria se pagarán las tasas como si fuere una 
nueva inscripción.

12
Interposición de Recurso de Recalificación – Ley 
N° V-0828- 2012.

$28.400,00

13
Interposición de Recurso de Reconsideración – 
Ley N° V-0828- 2012.

$115.500,00

14 Por Rúbrica de Libros $9.300,00

15 Estudio de Dominio observados $4.90000

16

Trámites Urgentes: Por los servicios que preste 
la Dirección General del Registro de la Propiedad 
Inmueble, solicitados con carácter de urgente, la 
sobretasa establecida se triplicará.

F

Los actos relativos a la afectación, modificación 
y desafectación al Régimen de Protección de 
la Vivienda, y las transferencias de viviendas 
económicas construidas por el Gobierno de la 
Provincia reguladas por la Ley Nº I- 0029-2004 
(5447 *R). (Tasa y Sobretasa)

$0.00
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G

Los informes de dominio solicitados a los fines 
de obtener los beneficios fiscales establecidos 
en la presente Ley y que se emitan para ser 
presentados exclusivamente ante la Dirección 
Provincial de Ingresos Públicos. (Tasa y Sobretasa)

$0.00

H

Las tasas creadas por la Ley VII-0204-2004, y 
establecidas por esta Ley Impositiva, podrán 
ser modificadas por la Comisión Mixta, hasta el 
cincuenta por ciento (50%) de su importe, si fuese 
necesario para cubrir los gastos y necesidades del 
servicio registral.

XV DIRECCION DE PERSONAS JURIDICAS

1 Certificado de regularidad y/o vigencia. $2.300,00

2
Constitución de asociaciones civiles y fundaciones. 
Modificaciones estatutarias.

$7.500,00

3
Constitución simplificada y libros obligatorios de 
asociaciones Resolución General Nº 47-DPJ-2024.

$15.000,00

4
Copias certificadas por cada documento (hasta 20 
fojas). Pedido de informe.

$3.000,00

5 Disolución - Liquidación – Cancelación. $12.000,00

6 Normalización a petición de parte interesada. $8.700,00

7 Reserva de denominación. $2.200,00

8
Rúbrica de libro (por cada libro o por cada 200 
fojas).

$1.400,00

9
Veeduría en asambleas (hasta 100km de traslado 
de personal).

$20.000,00

10
Veeduría en asambleas (más de 100km de 
traslado de personal).

$40.000,00

11 Trámite urgente (24 hs. hábiles para su emisión). $15.000,00

XVI
SUBDIRECCIÓN REGISTRO PÚBLICO DE 
COMERCIO

1 Trámites sujetos a inscripción registral. $30.000,00

2

Por rúbrica de libros, por cada libro de hasta 
doscientas (200) fojas o por cada doscientas (200) 
fojas móviles. Para la autorización del uso de 
medios mecánicos, magnéticos u otros.

$7.500,00

3

Solicitud de certificados de cualquier tipo. Copias 
certificadas, por cada documento de hasta veinte 
(20) fojas. Informes especiales o combinados a 
pedido de parte interesada.

$10,500.00

4 Por pedido de oficios-copias $5,000.00

5 Reserva de nombre. $7,500.00

6
Por presentación tardía de balances, directorio, 
sindicatura (por cada balance, directorio o 
sindicatura no presentada).

$4,500.00

7
Para toma de razón del balance anual. (por cada 
balance).

$30,000.00

8 Trámite urgente (24 hs. hábiles para su emisión) $40,000.00

XVII
DIRECCION DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y 
LEALTAD COMERCIAL 

A Registro de instrumento de medición

Inscripción, reinscripción y renovación: Minorista-
Mayorista

1 Hasta 2 instrumentos $8.580,00

2 Por adicional $5.850,00

B
Registro de casas de ventas. Elaboradas y 
fraccionadoras de productos veterinarios

1 Inscripción, reinscripción y renovación $24.700,00

C Defensa del Consumidor

1 Rubrica de Libro de Quejas (1era. vez) $11.700,00

2 Presentación de recursos de apelación $24.700,00

3 Copia certificada por expediente $19.500,00

4 Renovación anual de libro de quejas $8.580,00

MINISTERIO HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

XVIII AGENCIA DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y SOCIEDAD

Solicitud de copia de Cédula de Identidad 
Provincial Electrónica (CIPE), o de Licencia de 
Conducir Profesional Interjurisdiccional, por cada 
trámite.

$18.000,00

XIX DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

1
Por cada certificación o constancia que se expida 
por trámites presenciales

$3.000,00

2
Por cada certificado o constancia que se expida 
vía web.

$0,00

XX
DIRECCION PROVINCIAL DE CATASTRO Y TIERRAS 
FISCALES.

A Certificados

1 Certificado catastral - Ley N° V-0597-2007 $8.000,00

2
Certificado catastral - Ley N° V-0597-2007 - 
trámite urgente.

$37.000,00

3 Certificados catastrales varios. $4.000,00

4 Certificados catastrales varios por tramite digital $0,00

B Informes

1 Informes catastrales varios $4.000,00

2 Informes catastrales varios por tramite digital $0,00

C Minutas

1
Minuta catastral digital. - Ley Provincial N° V-0828-
2012.

$6.000,00

2 Minuta catastral - (en formato papel). $11.000,00

D Copias de Planos de Mensura

1 Copia digital de plano de mensura. $3.000,00

2
Ploteo de planos de mensura - copia ploteada - 
por lamina

$10.000,00

E Mapas soporte Papel

1
Mapa de la provincia, departamentos, ciudades 
o pueblos, según el tamaño: hoja A0 - 84,10 x 
118,90 cm. Hoja A1 - 59,40 x 84,10

$32.000,00

2

Mapa de la provincia, departamentos, ciudades o 
pueblos, según el tamaño: hoja A2 - 42,00 x 59,40 
cm; hoja A3 - 29,70 x 42,00 cm; hoja A4 21 x 29,70 
cm.

$10.000,00

F Trabajos Digitalizados

1
Productos digitalizados exportados a formatos 
Kml, Kmz, Pdf.

$32.000,00

2

Los trabajos de digitalización no contemplados 
precedentemente serán cotizados especialmente, 
aplicando a tales efectos, los criterios vigentes en 
el mercado para tales trabajos.

G Trámites de Registración de Mensuras

1

Iniciación de trámite de solicitud control y registro 
de operación parcelaria mensura a los efectos de 
tramitar el título de propiedad por prescripción 
adquisitiva

$32.000,00

2

Iniciación de trámite de verificación control de 
operación parcelaria mensura a los efectos de 
tramitar el título de propiedad por prescripción 
adquisitiva

$18.000,00

3
Iniciación de trámites de solicitud control y 
registro de operación parcelaria. (con título)

$12.000,00

4
Iniciación de trámites de solicitud verificación 
control operación parcelaria (con título)

$6.000,00

5
Trámites de registración de mensuras - tramite de 
nulidad de plano de mensura aprobado

$31.000,00

6
Trámites de registración de mensuras tramite de 
nulidad de plano de mensura en curso

$5.000,00

H 1 Solicitud de empadronamiento provisorio $18.000,00

XXI DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD SAN LUIS

A
Otorgamientos de autorizaciones de obras en 
zona de caminos
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1
Autorización y/o permisos por ocupación o cruce 
de servicios (porcentual respecto a monto de 
obra).

0,40 %

B
Permisos de Circulación. (Incluye Carretones, 
Maquinaria Agrícola, especial, autopropulsada y 
vial).

1 Semirremolque extensible - Por viaje $22,150.00

2
Carretones simples (hasta 2,60m. Carretón o 
carga) - Por viaje.

$22,140.00

3
Carretones excepcionales (hasta 3,50m., Carretón 
o carga) - Por viaje.

$42.000,00

4 Carga ocupando más de una trocha - Por viaje. $86.290,00

5 Permisos temporarios - por 45 días. $95.130,00

6 Permisos temporarios - por 90 días. $107.000,00

7 Permisos temporarios - por 180 días. $202.830,00

8 Permiso carga excepcional - por viaje. $90.600,00

C
Canon semestral de uso de espacio físico para 
cartelería publicitaria.

1
Estructura con una superficie de hasta 2m2. - por 
semestre.

$57.370,00

2
Estructura con una superficie de hasta 20m2. - por 
semestre.

$114.740,00

3
Estructura con una superficie de más de 20m2. - 
por semestre.

$172.120,00

XXII
ENTE SAN LUIS AGUA 
LEY DE NAUTICA Nº IX-0329-2004

A TASA DE INSCRIPCION DE EMBARCACIONES

1 Embarcación sin motor: bote, velero y canoas $32.000,00

2
Embarcación con motor eléctrico o veleros a 
motor

$73.000,00

3
Embarcación con motor 4t 2t ecológico hasta 80 
HP

$134.000,00

4
Embarcación con motor 4t 2t ecológico más de 80 
HP y moto de agua y jet sky

$230.000,00

B
TASA DE RENOVACION ANUAL Y TRANSFERENCIA 
DE EMBARCACIONES

1 Embarcación sin motor: bote, velero y canoas $5.600,00

2
Embarcación con motor eléctrico o veleros a 
motor

$13.600,00

3
Embarcación con motor 4t 2t ecológico hasta 80 
HP

$22.000,00

4
Embarcación con motor 4t 2t ecológico más de 80 
HP y moto de agua y jet sky

$39.000,00

C TASAS GENERALES

1 Carnet Náutico Provincial $8.570,00

2
Costo de renovación de tarjeta autorizados o 
reimpresión

$5.500,00

SECRETARÍA DE ESTADO LEGAL Y TÉCNICA

XXIII DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL Y JUDICIAL

A
Costo de publicaciones oficiales, judiciales, 
comerciales y asambleas.

1 Monto fijo por cada publicación. $5.500,00

B Por publicación de balance:

1 Por un cuarto de página. $10.160,00

2 Por media página. $19.800,00

3 Por una página. $40.128,00

C

1

Las publicaciones requeridas por los Municipios 
de la Provincia de San Luis estarán exentas del 
pago de la presente tasa por una hoja completa. 
Por cada página que exceda dicha extensión, se 
aplicará un importe fijo de:

$40.920,00

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

XXIV ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO

A

Por expedición de copias certificadas de 
los libros de protocolo de escribanos, 
expedientes judiciales, administrativos, demás 
documentos que se encuentren archivados 
en esa dependencia, o cualquier documento 
cuya certificación de fotocopia se solicite y sea 
competencia de Escribanía de Gobierno:

1
Trámite común, cada tres fojas del documento a 
certificar,

$310,00

2
Trámite urgente, cada tres fojas del documento a 
certificar.

$830,00

B

Por certificación de firmas de funcionarios de la 
administración pública provincial en documentos 
expedidos por los mismos, solicitado por 
particulares:

1 Trámite común. $3.170,00

2 Trámite urgente. $6.600,00

C
Por certificación de firmas de terceros en actos 
o contratos de cualquier naturaleza que estos 
formalizaren con el estado provincial:

1 Por derecho propio. $4.780,00

2 Por representación de personas jurídicas privadas. $6.600,00

D

1
Por expedición de Segundos Testimonios. -Tramite 
Común.

$8.160,00

2
Por expedición de Segundos Testimonios. Tramite 
Urgente.

$12.220,00

MINISTERIO DE SALUD

XXV SUBDIRECCIÓN AUDITORIA SANITARIA

A Matrículas

1 Inscripción/Renovación de Matrícula

Título de Grado Universitario $39.000,00

Título Técnico Universitario $29.000,00

Título Técnico no Universitario $25.000,00

Auxiliares $18.000,00

2
Inscripción de Matrícula con antigüedad del título 
menor a un año

Título de Grado Universitario $19.500,00

Título Técnico Universitario $14.500,00

Título Técnico no Universitario $12.500,00

Auxiliares $9.000,00

3
Rehabilitación de Matrícula Profesionales y 
Técnicos de la Salud

Se abonará por tener uno o más periodos 
vencidos la Matrícula Profesional; más los sellados 
correspondientes a las renovaciones.

$33.000,00

4 Acreditación de títulos de mayor grado $25.000,00

5 Título Especialista

Inscripción-acreditación de especialidad $21.000,00

Inscripción recertificación de especialidad $21.000,00

6 Certificado de firma profesional $4.000,00

B Establecimientos de Salud

1
Habilitaciones/Renovaciones/ Cambios de 
domicilio de establecimientos de salud

a) Establecimientos de Salud con Internación 
(ESCI) (hospitales privados, sanatorios, clínicas, 
maternidades, etc.) y Servicios de Diagnóstico por 
Imágenes tercerizados de hospitales, sanatorios y 
clínicas.

Bajo riesgo $554.000,00

Mediano riesgo $755.000,00

Alto riesgo $874.000,00



BOLETIN OFICIAL Y JUDICIAL

San Luis, viernes 19 de diciembre de 2025 | Página 42  

b)Servicios Tercerizados en Establecimientos 
de Salud con Internación (ESCI): Laboratorios 
de Análisis Clínicos, Anatomía Patológica, 
Biología Molecular, Laboratorio de Medicina y 
Bioquímica Forense, Laboratorio de Microbiología 
y/o Bacteriología, Banco de Sangre y Servicios 
de Unidad Transfusional con o sin Posta de 
Donación, Servicio de Esterilización y/o Servicio 
de Farmacia Asistencial, Centros Terapéuticos 
de Rehabilitación y de Estimulación Temprana, 
Servicios de Kinesiología y Fisioterapia Nivel II 
y III, Centros Oncológicos, Servicios de Terapias 
Intensivas, Servicios de Cirugía General y 
Especializada, otros.

$191.000,00

c) Establecimientos de Salud Sin Internación 
(ESSI): Centros de Salud de Especialidades 
Médicas, Centros Odontológicos, Centros de 
Nefrología y Hemodiálisis, Centros Terapéuticos, 
Centros de Día y de Estimulación Temprana, 
Servicio de Internación Domiciliaria, Servicios de 
Kinesiología y Fisioterapia Nivel II y III, Anatomía 
Patológica, Biología Molecular, Laboratorio de 
Medicina y Bioquímica Forense, Banco de Sangre, 
Geriátricos, Hogares y/o Residencias para Adultos 
Mayores, Servicio de Esterilización.

$191.000,00

d) Altas Tecnologías Médicas de Diagnósticos 
por Imágenes En Establecimiento De Salud sin 
Internación (ESSI).

Equipamiento - Nivel 1 $397.000,00

Equipamiento - Nivel 2 $556.000,00

Equipamiento - Nivel 3 $636.000,00

e) Laboratorios de Análisis Clínicos sin Internación 
(ESSI).

Nivel I $95.000,00

Nivel II $143.000,00

Nivel III $191.000,00

f) Consultorio de Especialidades Médicas, 
Consultorio Odontológico, Servicio de 
Kinesiología y Fisioterapia Nivel I, Consultorio 
de Especialidad Médicas, Odontológica u otras 
dentro de Industrias, Consultorio de Nutrición, de 
Fonoaudiología, otros.

$48.000,00

g) Gabinete de Podología, Taller de Mecánica 
Dental, Servicio de Gabinete de Enfermería, 
Inyectatorio y Vacunatorio, Box de Kinesiología, 
Establecimiento destinados a actividades del arte 
sobre el cuerpo humano (tatuaje y perforaciones).

$26.000,00

2
Incorporación de servicios de salud en 
establecimientos habilitados

a) Establecimientos de salud ítem 1 b) $191.000,00

b) Establecimientos de salud ítem 1 c) $191.000,00

c) Establecimientos de salud ítem 1 d)

Equipamiento – Nivel 1 $199.000,00

Equipamiento - Nivel 2 $278.000,00

Equipamiento - Nivel 3 $318.000,00

d) Establecimientos de Salud ítem 1 e)

Nivel I $48.000,00

Nivel II $72.000,00

Nivel III $95.000,00

e) Servicios de salud ítem 1 f) $24.000,00

f) Servicios de salud ítem 1 g) $13.000,00

3
Cambios de razón social, de titularidad, de 
franquicia de denominación.

$40.000,00

4 Cambios de director del servicio de salud $17.000,00

5
Foliado y apertura de libros de registros de los 
servicios de salud

$5.000,00

6 Certificaciones varias $4.000,00

7 Inspecciones extraordinarias $4.000,00

C
Farmacias, Droguerías, Distribuidoras de 
Productos Médicos y Reactivos de Diagnostico de 
Uso In Vitro, Otros.

1
Habilitaciones / renovaciones / cambios de 
domicilio.

Sellado de introducción anual a la Provincia para 
laboratorios, droguerías y distribuidoras de 
productos médicos, otros.

Tipo I $170.000,00

Establecimientos de especialidades medicinales, 
productos médicos, diagnósticos y cosméticos.

1) Droguerías

Tipo I. $341.000,00

Tipo II. $237.000,00

2) Farmacias.

Tipo I. $170.000,00

Tipo II. $118.000,00

3) Distribuidoras de productos médicos y 
reactivos de diagnósticos de uso in vitro.

Tipo I. $170.000,00

Tipo II. $118.000,00

4) Casas de ópticas y lentes de contactos

Tipo I $170.000,00

Tipo II $118.000,00

5) Herboristerías. $71.000,00

6) Botiquines de farmacias. $71.000,00

7) Centrales de esterilización y procesamientos de 
productos

$170.000,00

8) Servicio de esterilización y/o servicio de 
farmacia asistencial.

$118.000,00

9) Operador logístico de medicamentos de 
droguería provincial.

$406.000,00

10) Habilitaciones no previstas. $47.000,00

2
Cambio de estructuras o razón social, 
transferencias de fondos de comercio, traslados, 
modificaciones o ampliaciones.

$47.000,00

3 Autorizaciones y Aprobaciones:

1.- Aprobación de planos, cambio de dirección 
técnica, y/o co dirección técnica, incorporación y/o 
cese de co-dirección técnica.

$17.000,00

2.- Foliado y apertura de libros de registros. $7.000,00

4 Certificados

1.- Certificado de Libre Regencia, Certificado de 
Trabajo, Certificado de Normal Funcionamiento y 
Libre Sanción.

$5.000,00

5 Entrega de recetarios oficiales.

1.- Recetarios autorizados conforme lista 1 y 2, a 
profesionales médicos.

$5.000,00

2.- Vales autorizados conforme lista 1, 2 y 3 a 
establecimientos farmacéuticos.

$5.000,00

D Área Bromatología y Registro de Alimentos

Habilitación de establecimientos

a) Inscripción / Reinscripción de establecimientos 
elaboradores de productos alimenticios 
y suplementos dietarios (validez de las 
habilitaciones 5 años)

1.- Establecimiento grande. $199.000,00

2.- Establecimiento mediano. $76.000,00

3.- Establecimiento pequeño. $38.000,00

4.- Establecimiento Familiar/Rural $0,00

b) Cambio de rubro, cambio de razón social, 
cambio de domicilio, instalaciones, incorporación 
de depósito.

1.- Establecimiento grande. $17.000,00
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2.- Establecimiento mediano. $9.000,00

3.- Establecimiento pequeño. $5.000,00

4.- Establecimiento Familiar / Rural $0,00

E Autorizaciones y Aprobaciones:

a) Inscripción/Reinscripción de productos 
alimenticios suplementos dietarios (validez de las 
habilitaciones 5 años).

1.- Establecimiento grande. $28.000,00

2.- Establecimiento mediano. $17.000,00

3.- Establecimiento pequeño. $11.000,00

4.- Establecimiento Familiar/Rural $0,00

b) Autorización de envases y material en contacto 
con alimentos. Cambio de envases, incorporación, 
reemplazo de envase.

1.- Establecimiento grande. $12.000,00

2.- Establecimiento mediano. $6.000,00

3.- Establecimiento pequeño. $4.000,00

4.- Establecimiento Familiar/Rural $0,00

c) Cambio de las características del producto, 
cambio de la fórmula, composición. Cambio 
de marca. Cambio de denominación legal y/o 
comercial. Cambio y/o incorporación de nuevo 
elaborador. Cambio de tiempo de aptitud. 
Ampliación de Gramaje. Cambio de rótulo, cambio 
de rótulo para promociones temporarias. Cambio 
de características del material en contacto con 
alimento.

1.- Establecimiento grande. $11.000,00

2.- Establecimiento mediano. $6.000,00

3.- Establecimiento pequeño. $3.000,00

4.- Establecimiento Familiar/Rural $0,00

d) Agotamiento de stock.

1.- Establecimiento grande. $12.000,00

2.- Establecimiento mediano. $5.000,00

3.- Establecimiento pequeño. $2.000,00

4.- Establecimiento Familiar/Rural $0,00

e) Inscripción de director técnico, cambio y baja de 
director técnico.

1.- Establecimiento grande. $10.000,00

2.- Establecimiento mediano. $5.000,00

3.- Establecimiento pequeño. $2.000,00

4.- Establecimiento Familiar/Rural $0,00

f) Certificaciones

1.- Certificaciones varias. $4.000,00

2.- Duplicados certificados de RNE. $15.000,00

3.- Triplicados certificados de RNE. $21.000,00

4.- Duplicados certificados de RNPA. $10.000,00

5.- Triplicados certificados de RNPA. $12.000,00

6.- Duplicados certificados de autorización de 
envases y materiales en contacto con alimentos.

$12.000,00

7.- Triplicados certificados de autorización de 
envases y materiales en contacto con alimentos.

$14.000,00

8.- Todas las certificaciones - emprendimientos 
familiares / rural

$0,00

g) Inscripción/Reinscripción de transporte de 
sustancias alimenticias (según categorización del 
Código Alimentario Argentino).

1.- Categoría A. $9.000,00

2.- Categoría B. $7.000,00

3.- Categoría C. $6.000,00

4.- Categoría D. $4.000,00

5.- Categoría E $3.000,00

F Análisis de Laboratorio por cada determinación

a) Análisis físico – químico. $4.000,00

b) Análisis microbiológico. $7.000,00

c) Análisis de gluten por ELISA. $18.000,00

d) Análisis organoléptico. $4.000,00

e) Análisis Varios. $3.000,00

f) Todos los análisis para emprendimiento familiar 
/ rural.

$0,00

G
Registro Capacitadores/Manipuladores - 
Inscripción

Registro de Capacitador $3.000,00

Jornada de Capacitación por Manipulador $0,00

Emisión de Carnet de Manipulador $5.000,00

H
Servicios de Urgencia y Emergencias Médicas, 
Servicios de Traslados Sanitarios Programados y 
Unidades Móviles Sanitarias.

Habilitación/Renovación Servicios de Urgencia 
y Emergencias Médicas, Servicios de Traslados 
Sanitarios Programados y Unidades Móviles 
Sanitarias

$191.000,00

Incorporación de Móvil alta complejidad $120.000,00

Incorporación de Móvil mediana/baja complejidad $70.000,00

Incorporación de Unidades móviles de Servicio 
sanitario (Consultorio, odontológico, laboratorio, 
rayos X, etc.) y unidades móviles de consulta 
domiciliaria.

$48.000,00

I Autorizaciones de proyectos

Nuevos Proyectos $110.000,00

J
Servicios con equipos emisores de radiación 
ionizante de uso no médico.

Habilitación $13.000,00

Renovación $9.000,00

Incorporación $5.000,00

MINISTERIO DE SEGURIDAD

XXVI POLICIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS

A Departamento Antecedentes Personales

1 Certificados y constancia. $3.900,00

Constancias de supervivencia para ser 
presentadas para el cobro de jubilaciones y 
pensiones.

$0,00

B División Marcas y Señales

1 Marca y/o señal nueva $10.000.00

2
Renovación, Transferencia o duplicado de Marca 
y/o señales

$9.000,00

C
Servicios Prestados por la División Seguridad 
Bancaria/ Alarmas

1 Derecho Anual para operar en la Provincia. $24.000,00

2
Servicio Especial de Conexión y monitoreo de 
alarma por central. (mensual)

$30.000,00

3

Por cada abonado, usuario o equipo de 
alarma que sea alcanzado por Ley Nacional 
N° 19.130, que acceda o está conectado a las 
centrales de interrogación y aviso, instaladas 
en la dependencia policial mediante el sistema 
alámbrico e inalámbrico. (ACTIVACIÓN O SEÑAL 
DE ALARMA Y/O FALSA ALARMA)

$40.000

Verificación semestral, de acuerdo al artículo 2 de 
la Ley Nacional 19.130.-

4
Verificaciones realizadas por la División Seguridad 
Bancaria.

$40.000,00

5

Verificación individual de las medidas de 
seguridad de cajeros automáticos que se 
encuentren fuera de las entidades bancarias y 
financieras para su habilitación.

$25.000,00

D Departamento plantas verificadoras

1
Verificación Física de Motocicletas - Cuatriciclos - 
Similares

$25.000,00
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2
Verificación Física de Automóviles Sedan - Familiar 
- Coupé

$48.000,00

3 Verificación Física de Pick Up - Furgón $64.000,00

4
Verificación Física de Camiones-Chasis c/cabina - 
Transporte Pasajeros

$100.000,00

5
Verificación Física Fuera de Planta (p/ 
Motocicletas)

$50.000,00

6
Verificación Física Fuera de Planta (p/ Sedan 
Coupé o Familiar)

$96.000,00

7
Verificación Física Fuera de Planta (p/ Pick Up - 
Furgón)

$128.000,00

8
Verificación Física Fuera de Planta (Camiones – 
Transporte Pasajeros- Máquinas)

$200.000,00

9
Estampado de cuños (chasis y/o motor) 
Motocicleta

$20.000,00

10
Estampado de cuños (chasis y/o motor) Automóvil 
/ Otros

$40.000,00

11 Peritaje Común $50.000,00

12 Peritaje Especial $80.000,00

13 Verificación Express Motocicleta $75.000,00

14 Verificación Express Automóvil $120.000,00

15 Verificación Express Pick Up $160.000,00

16 Verificación Express Camiones $250.000,00

17 Gravado de Cristales $50.000,00

E División General Bomberos.

1 Para inspeccionar una instalación contra incendio.

1.- Para inspeccionar una instalación contra 
incendio hasta 500m2

$15.000,00

2.- Para inspeccionar una instalación contra 
incendio hasta 1000m2

$22.500,00

3.- Para inspeccionar una instalación contra 
incendio más de 1000m2

$30.000,00

2 Explosivos

1.- Explosivos: Habilitación de polvorines. $52.500,00

2.- Explosivos: Por Habilitación de pirotecnia. $15.000,00

3.- Explosivos: Por verif. de uso y almacenamiento 
de explosivos o habilitación de venta de 
pirotecnia.

$30.000,00

F
Registro de Prestadores de Servicio de Seguridad 
Privada

1.- Habilitación y renovación anual de prestador 
individual

$150.000,00

2.- Habilitación y renovación anual de prestador 
con contratación de personal (hasta 30 personas)

$220.000,00

3.- Alta o bajo de legajo de personal del prestador 
o rubrica y foliado de libros del prestador

$15.000,00

4- Inscripción de local de baile, espectáculos, 
bares y afines

$87.500,00

G Servicios Especiales de Seguridad

1
Servicio por efectivo policial Modulo Diurno (4 
horas)

$56.000,00

2
Servicio por efectivo policial: Hora diurna 
adicional al módulo

$15.000,00

3
Servicio por efectivo policial Modulo nocturno (4 
horas)

$64.000,00

4
Servicio por efectivo policial: Hora nocturna 
adicional al módulo

$20.000,00

Servicios con afectación de vehículos y/o 
equipamientos

5
Automóviles, autobomba, lancha o grúa. Por cada 
vehículo afectado (por módulo policial)

$56.000,00

6
Motocicletas Por cada motocicleta afectada 
(por módulo policial) o equinos y canes por cada 
equino y/o can afectado (por módulo policial)

$28.000,00

Servicio de custodia y traslado por rutas 
nacionales, provinciales o autopistas dentro de la 
provincia de San Luis

7 Monto x km recorrido $1.500,00

H
DIRECCION PREVENCION Y GESTION DE LA 
EMERGENCIA

Ley Provincial N° IX-1048-2020 – Plan Provincial 
Prevención – Presupresión y lucha contra 
incendios

1 Inspección de terreno para quema $20.000,00

2 Permiso para quema – valor por Ha. a quemar $2.000,00

SECRETARIA DE ESTADO DE TRANSPORTE

XXVII DIRECCIÓN DE TRANSPORTE

A
Inscripción, renovación y/o modificación de 
vehículos de transporte interurbano de pasajeros, 
por vehículo;

$11.400,00

B

Autorización para realizar servicio de transporte 
experimental (art, 33 Ley N° VIII-0307-2004), 
porcentaje sobre lo recaudado por este concepto, 
en forma mensual;

3,50 %

C

1
Autorización para realizar servicios de transporte 
especial, contratado, de turismo y otros no 
clasificados precedentemente.

$29.500,00

2 Autorización Mensual viaje especial. $100.000,00

D
Obtención o renovación de licencia de conducir 
vehículos de transporte público, art. 5° inciso i) de 
la Ley N° VIII-0307-2004.

$29.600,00

ANEXO III 
CERTIFICADOS DE GUÍAS DE CAMPAÑA - CERTIFICADOS DE VENTA PAGO A 

CUENTA EN CONCEPTO DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

PRODUCTO MEDIDA

DENTRO 

DE LA 

PROVINCIA

FUERA DE LA PROVINCIA

PAGO A 

CUENTA 

INGRESOS 

BRUTOSCERTIFICADO GUIA CERTIFICADO

CEREALES / VERDURAS / FRUTAS / MIEL / VARIOS

$ $ $ $

GIRASOL TONELADA 294,84 196,56 294,84 540,80

GIRASOL 

SEMILLA

KILOGRAMO 0,26 0,20 0,26 0,52

GIRASOL 

SEMILLA 

(fiscalizada)

KILOGRAMO 0,59 0,39 0,59 1,08

MAIZ TONELADA 196,56 147,42 196,56 154,44

MAIZ SEMILLA KILOGRAMO 0,20 0,15 0,20 0,15

MAIZ SEMILLA 

(fiscalizada)

KILOGRAMO 0,39 0,29 0,39 0,31

MANÍ TONELADA 982,80 982,80 982,80 1432,08

MANÍ SEMILLA KILOGRAMO 0,98 0,98 0,98 1,43

MANÍ SEMILLA 

(fiscalizada)

KILOGRAMO 1,97 1,97 1,97 2,86

SOJA TONELADA 294,84 196,56 294,84 379,08

SOJA SEMILLA KILOGRAMO 0,29 0,20 0,29 0,38

SOJA SEMILLA 

(fiscalizada)

KILOGRAMO 0,59 0,39 0,59 0,78

SORGO TONELADA 196,56 147,42 196,56 154,44

SORGO 

SEMILLA

KILOGRAMO 0,20 0,15 0,20 0,15

SORGO 

SEMILLA 

(fiscalizada)

KILOGRAMO 0,39 0,29 0,39 0,31

TRIGO TONELADA 196,56 147,42 196,56 154,44

TRIGO SEMILLA KILOGRAMO 0,20 0,15 0,20 0,15

TRIGO SEMILLA 

(fiscalizada)

KILOGRAMO 0,39 0,26 0,39 0,31

ALGODÓN TONELADA 491,40 491,40 491,40 189,54
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ALGODON 

SEMILLA

KILOGRAMO 0,52 0,52 0,52 0,19

ALGODON 

SEMILLA 

(FISCALIZADA

KILOGRAMO 0,98 0,98 0,98 0,38

ALGODÓN 

FIBRA

TONELADA 491,40 491,40 491,40 284,31

CENTENO TONELADA 196,56 147,42 196,56 154,44

CENTENO 

SEMILLA

KILOGRAMO 0,20 0,15 0,20 0,15

CENTENO 

SEMILLA 

(fiscalizada)

KILOGRAMO 0,39 0,26 0,39 0,31

AVENA TONELADA 196,56 147,42 196,56 154,44

AVENA 

SEMILLA

KILOGRAMO 0,20 0,15 0,20 0,15

AVENA 

SEMILLA 

(fiscalizada)

KILOGRAMO 0,39 0,26 0,39 0,31

VERDURAS KILOGRAMO 0,20 0,20 0,20 0,18

FRUTAS KILOGRAMO 0,20 0,20 0,20 0,23

HIERBAS 

AROMÁTICAS Y 

MEDICINALES

KILOGRAMO 14,04 14,04 14,04 10,53

MIEL TAMBOR 252,72 252,72 252,72 694,98

MIEL ALZA 39,31 39,31 39,31 54,05

MIEL 

ENVASADA

KILOGRAMO 0,21 0,21 0,21 4,91

FARDO Y 

ROLLO

KILOGRAMO 0,12 0,12 0,12 2,81

OTROS FRUTOS 

Y PRODUCTOS 

NO NOMEN-

CLADOS

TONELADA 140,40 140,40 140,40 294,84

AJO KILOGRAMO 0,20 0,20 0,20 2,67

ARANDANOS KILOGRAMO 0,20 0,20 0,20 0,23

CEBOLLA KILOGRAMO 0,20 0,20 0,20 0,18

MELÓN Y 

SANDIA

KILOGRAMO 0,20 0,20 0,20 0,23

PAPA TONELADA 196,56 196,56 196,56 231,66

PAPA SEMILLA KILOGRAMO 0,20 0,20 0,20 10,92

TOMATE KILOGRAMO 0,20 0,20 0,20 10,92

MIJO TONELADA 196,56 147,42 196,56 154,44

MIJO SEMILLA KILOGRAMO 0,20 0,15 0,20 0,15

ALFALFA KILOGRAMO 0,20 0,20 0,20 126,36

ALFALFA 

SEMILLA

KILOGRAMO 0,20 0,20 0,20 126,36

FRUTILLA KILOGRAMO 0,20 0,20 0,20 25,27

ANIMALES / PRODUCTOS DERIVADOS

$ $ $ $

TERNEROS UNIDAD 119,60 119,60 119,60 351

VAQUILLONAS UNIDAD 147,42 147,42 147,42 520

NOVILLITOS UNIDAD 147,42 147,42 147,42 520

VACAS UNIDAD 147,42 147,42 147,42 520

YEGUARIZOS 

P/ FAENA, 

ASNALES Y 

MULARES

UNIDAD 119,60 196,56 119,60 301,60

NOVILLOS UNIDAD 196,56 196,56 196,56 694,98

TOROS UNIDAD 196,56 196,56 196,56 694,98

TORITOS UNIDAD 196,56 196,56 196,56 694,98

YEGUARIZOS 

NO FAENA

UNIDAD 196,56 196,56 196,56 603,72

CAPRINOS UNIDAD 20,80 20,80 20,80 42,12

OVINOS UNIDAD 20,80 20,80 20,80 42,12

CIERVO UNIDAD 28,08 28,08 28,08 947,70

NUTRIA O PIEL 

DE NUTRIA

UNIDAD 49,40 49,40 49,40 63,18

GUANACOS Y 

LLAMAS

UNIDAD 294,84 294,84 294,84 393,12

PONIES UNIDAD 294,84 294,84 294,84 898,56

CUEROS 

VACUNOS (*)

UNIDAD 20,80 20,80 20,80 20,80

LANA, CERDA 

O CUERO DE 

ANIMAL NO 

VACUNO

C/10 KILOS 49,40 49,40 49,40 20,80

LECHONES UNIDAD 49,14 49,14 49,14 77,22

CERDOS UNIDAD 77,22 77,22 77,22 203,58

POLLO UNIDAD 2,81 2,81 2,81 2,81

GALLINA UNIDAD 2,81 2,81 2,81 2,81

POLLITO BB UNIDAD 1,40 1,40 1,40 2,08

OTRAS AVES 

DE CORRAL

UNIDAD 2,08 2,08 2,08 2,08

ANIMAL 

PARA USO 

DEPORT, Y/O 

EXPOSICION

UNIDAD 0,00 0,00 0,00 0,00

ÑANDU O 

AVESTRUZ

UNIDAD 154,44 154,44 154,44 98,28

HUEVOS DE 

AVESTRUZ O 

ÑANDU

UNIDAD 2,81 2,81 2,81 2,81

HUEVOS DE 

GALLINA

30 UNIDADES 2,81 2,81 2,81 2,81

CONEJOS UNIDAD 2,81 2,81 2,81 2,81

GUANO TONELADA 4,94 4,94 4,94 4,94

MADERA

$ $ $ $

LEÑA LARGA TONELADA 24,96 0,00 24,96 65,52

LEÑA 

TROZADA

TONELADA 17,47 0,00 17,47 30,58

PINO, ALAMO 

O ROLLIZOS

TONELADA 98,28 0,00 98,28 154,44

CARBON TONELADA 49,14 0,00 49,14 98,28

MEDIO POSTE 

Y RODRIGON

UNIDAD 2,11 0,00 2,11 4,94

MADERA 

POSTE

UNIDAD 3,51 0,00 3,51 4,94

VARILLA 10 UNIDADES 3,51 0,00 3,51 4,94

SUBPRODUCTOS (RESOLUCION GENERAL N° 8 -DPIP-2016 y modificatorias)

$ $ $ $

CARNE 

VACUNA

MEDIA RES 0,00 0,00 0,00 3510,00

CARNE 

VACUNA 

TROZADA

KILOGRAMO 0,00 0,00 0,00 59,02

POLLO CARNE KILOGRAMO 0,00 0,00 0,00 21,06

CARNE 

PORCINA

MEDIA RES 0,00 0,00 0,00 561,60

CARNE 

PORCINA 

TROZADA

KILOGRAMO 0,00 0,00 0,00 49,40

CHIVO CARNE UNIDAD 0,00 0,00 0,00 154,44

CORDERO 

CARNE

UNIDAD 0,00 0,00 0,00 154,44

FRUTAS Y 

VERDURAS

KILOGRAMO 0,00 0,00 0,00 13,00

EMBUTIDOS KILOGRAMO 0,00 0,00 0,00 29,48

SALAMINES Y 

FIAMBRES

KILOGRAMO 0,00 0,00 0,00 49,40

MONDONGO KILOGRAMO 0,00 0,00 0,00 13,00

OTRAS CARNES 

TROZADAS

KILOGRAMO 0,00 0,00 0,00 117,94

QUESO KILOGRAMO 0,00 0,00 0,00 88,40

JAMON 

CRUDO

KILOGRAMO 0,00 0,00 0,00 117,94
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ACHURAS KILOGRAMO 0,00 0,00 0,00 9,88

(*) Los frigoríficos y otros establecimientos de faena que actúen como Agentes 
de Retención, abonarán en concepto de Certificado de Venta y Guía de Traslado 
el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los precios fijados en la Tabla.

ANEXO IV 
DO.PRO. ÁRIDOS Y DO.PRO MINERO 
PAGO A CUENTA EN CONCEPTO DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRU-

TOS

DO.PRO ARIDOS PRODUCTOR de 1 m3 hasta 6 m3

Material
Mineral 

Categoría
Guía 

Minera
Derecho de 
Explotación

Pago a 
cuenta 

II.BB
Total

ARENA FINA 3ra. $1.168 $250 $57 $1.475

ARENA FINA 
SP

3ra. $1.168 $334 $72 $1.574

ARENA 
GRUESA

3ra. $1.168 $214 $48 $1.430

ARENA 
SELECCIÓN

3ra. $1.168 $292 $62 $1.522

ARENA 
SILICEA FINA

3ra. $1.168 $318 $66 $1.552

GRANZA 3ra. $1.168 $141 $29 $1.338

MATERIAL 
TERREO/
RELLENO

3ra. $1.168 $141 $34 $1.343

PIEDRA/
CANTO 
RODADO

3ra. $1.168 $214 $48 $1.430

PIEDRA 
PARTIDA/
PEDREGULLO

3ra. $1.168 $214 $48 $1.430

RIPIO 
COMUN

3ra. $1.168 $214 $48 $1.430

DO.PRO ARIDOS PRODUCTOR de 6 m3 hasta 12 m3

Material
Mineral 

Categoría
Guía 

Minera
Derecho de 
Explotación

Pago a 
cuenta 

II.BB
Total

ARENA FINA 3ra. $1.835 $501 $109 $2.445

ARENA FINA 
SP

3ra. $1.835 $667 $148 $2.650

ARENA 
GRUESA

3ra. $1.835 $428 $95 $2.358

ARENA 
SELECCIÓN

3ra. $1.835 $584 $129 $2.548

ARENA 
SILICEA FINA

3ra. $1.835 $636 $138 $2.609

GRANZA 3ra. $1.835 $282 $62 $2.179

MATERIAL 
TERREO/
RELLENO

3ra. $1.835 $282 $62 $2.179

PIEDRA/
CANTO 
RODADO

3ra. $1.835 $428 $95 $2.358

PIEDRA 
PARTIDA/
PEDREGULLO

3ra. $1.835 $428 $95 $2.358

RIPIO 
COMUN

3ra. $1.835 $428 $95 $2.358

DO.PRO ARIDOS PRODUCTOR de 12 m3 hasta 18 m3

Material
Mineral 

Categoría
Guía 

Minera
Derecho de 
Explotación

Pago a 
cuenta 

II.BB
Total

ARENA FINA 3ra. $2.002 $1.001 $168 $3.171

ARENA FINA 
SP

3ra. $2.002 $1.335 $220 $3.557

ARENA 
GRUESA

3ra. $2.002 $850 $138 $2.990

ARENA 
SELECCIÓN

3ra. $2.002 $1.168 $191 $3.361

ARENA 
SILICEA FINA

3ra. $2.002 $1.267 $205 $3.474

GRANZA 3ra. $2.002 $568 $91 $2.661

MATERIAL 
TERREO/
RELLENO

3ra. $2.002 $568 $95 $2.665

PIEDRA/
CANTO 
RODADO

3ra. $2.002 $850 $138 $2.990

PIEDRA 
PARTIDA/
PEDREGULLO

3ra. $2.002 $850 $138 $2.990

RIPIO COMUN 3ra. $2.002 $850 $138 $2.990

DO.PRO ARIDOS PRODUCTOR de 18 m3 hasta 26 m3

Material
Mineral 

Categoría
Guía 

Minera
Derecho de 
Explotación

Pago a 
cuenta 

II.BB
Total

ARENA FINA 3ra. $2.169 $2.002 $220 $4.391

ARENA FINA 
SP

3ra. $2.169 $2.669 $291 $5.129

ARENA 
GRUESA

3ra. $2.169 $1.700 $186 $4.055

ARENA 
SELECCIÓN

3ra. $2.169 $2.336 $257 $4.762

ARENA 
SILICEA FINA

3ra. $2.169 $2.534 $272 $4.975

GRANZA 3ra. $2.169 $1.137 $124 $3.430

MATERIAL 
TERREO/
RELLENO

3ra. $2.169 $1.137 $124 $3.430

PIEDRA/
CANTO 
RODADO

3ra. $2.169 $1.700 $186 $4.055

PIEDRA 
PARTIDA/
PEDREGULLO

3ra. $2.169 $1.700 $186 $4.055

RIPIO COMUN 3ra. $2.169 $1.700 $186 $4.055

DO.PRO ARIDOS ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL hasta 6 m3

Material
Mineral 

Categoría
Guía 

Minera
Derecho de 
Explotación

Pago a 
cuenta 

II.BB
Total

ARENA FINA 3ra. $2.503 $0 $215 $2.718

ARENA FINA 
SP

3ra. $2.503 $0 $291 $2.794

ARENA 
GRUESA

3ra. $2.503 $0 $182 $2.685

ARENA 
LAVADA

3ra. $2.503 $0 $215 $2.718

ARENA 
SELECCIÓN

3ra. $2.503 $0 $257 $2.760

ARENA 
SILICEA FINA

3ra. $2.503 $0 $277 $2.780

GRANZA 3ra. $2.503 $0 $153 $2.656

MATERIAL 
TERREO/
RELLENO

3ra. $2.503 $0 $153 $2.656
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PIEDRA 
CLASIF./
CANTO 
RODADO

3ra. $2.503 $0 $182 $2.685

PIEDRA 
PARTIDA/
PEDREGULLO

3ra. $2.503 $0 $182 $2.685

RIPIO COMUN 3ra. $2.503 $0 $182 $2.685

RIPIO 
LAVADO

3ra. $2.503 $0 $257 $2.760

RIPIO 
SELECCIÓN

3ra. $2.503 $0 $215 $2.718

DO.PRO ARIDOS ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL de 6 a 12 m3

Material
Mineral 

Categoría
Guía 

Minera
Derecho de 
Explotación

Pago a 
cuenta 

II.BB
Total

ARENA FINA 3ra. $2.669 $0 $429 $3.098

ARENA FINA 
SP

3ra. $2.669 $0 $582 $3.251

ARENA 
GRUESA

3ra. $2.669 $0 $368 $3.037

ARENA 
LAVADA

3ra. $2.669 $0 $429 $3.098

ARENA 
SELECCIÓN

3ra. $2.669 $0 $520 $3.189

ARENA 
SILICEA FINA

3ra. $2.669 $0 $549 $3.218

GRANZA 3ra. $2.669 $0 $234 $2.903

MATERIAL 
TERREO/
RELLENO

3ra. $2.669 $0 $306 $2.975

PIEDRA 
CLASIF./
CANTO 
RODADO

3ra. $2.669 $0 $368 $3.037

PIEDRA 
PARTIDA/
PEDREGULLO

3ra. $2.669 $0 $368 $3.037

RIPIO COMUN 3ra. $2.669 $0 $368 $3.037

RIPIO LAVADO 3ra. $2.669 $0 $520 $3.189

RIPIO 
SELECCIÓN

3ra. $2.669 $0 $429 $3.098

DO.PRO ARIDOS ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL de 12 a 18 m3

Material
Mineral 

Categoría
Guía 

Minera
Derecho de 
Explotación

Pago a 
cuenta 

II.BB
Total

ARENA FINA 3ra. $2.836 $0 $640 $3.476

ARENA FINA 
SP

3ra. $2.836 $0 $868 $3.704

ARENA 
GRUESA

3ra. $2.836 $0 $549 $3.385

ARENA 
LAVADA

3ra. $2.836 $0 $640 $3.476

ARENA 
SELECCIÓN

3ra. $2.836 $0 $779 $3.615

ARENA 
SILICEA FINA

3ra. $2.836 $0 $826 $3.662

GRANZA 3ra. $2.836 $0 $459 $3.295

MATERIAL 
TERREO/
RELLENO

3ra. $2.836 $0 $459 $3.295

PIEDRA 
CLASIF./
CANTO 
RODADO

3ra. $2.836 $0 $549 $3.385

PIEDRA 
PARTIDA/
PEDREGULLO

3ra. $2.836 $0 $549 $3.385

RIPIO COMUN 3ra. $2.836 $0 $549 $3.385

RIPIO LAVADO 3ra. $2.836 $0 $779 $3.615

RIPIO 
SELECCIÓN

3ra. $2.836 $0 $640 $3.476

DO.PRO ARIDOS ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL de 18 m3 a 26 m3

Material
Mineral 

Categoría
Guía 

Minera
Derecho de 
Explotación

Pago a 
cuenta 

II.BB
Total

ARENA FINA 3ra. $3.003 $0 $1.045 $4.048

ARENA FINA 
SP

3ra. $3.003 $0 $893 $3.896

ARENA 
GRUESA

3ra. $3.003 $0 $811 $3.814

ARENA 
LAVADA

3ra. $3.003 $0 $969 $3.972

ARENA 
SELECCIÓN

3ra. $3.003 $0 $1.079 $4.082

ARENA 
SILICEA FINA

3ra. $3.003 $0 $793 $3.796

GRANZA 3ra. $3.003 $0 $611 $3.614

MATERIAL 
TERREO/
RELLENO

3ra. $3.003 $0 $688 $3.691

PIEDRA 
CLASIF./
CANTO 
RODADO

3ra. $3.003 $0 $735 $3.738

PIEDRA 
PARTIDA/
PEDREGULLO

3ra. $3.003 $0 $735 $3.738

RIPIO COMUN 3ra. $3.003 $0 $926 $3.929

RIPIO 
LAVADO

3ra. $3.003 $0 $926 $3.929

RIPIO 
SELECCIÓN

3ra. $3.003 $0 $780 $3.783

DO.PRO ARIDOS ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL Mayor a 26 m3 
(BITRENES)

Material
Mineral 

Categoría
Guía 

Minera
Derecho de 
Explotación

Pago a 
cuenta 

II.BB
Total

ARENA FINA 3ra. $4.171 $0 $1.710 $5.881

ARENA FINA 
SP

3ra. $4.171 $0 $2.321 $6.492

ARENA 
GRUESA

3ra. $4.171 $0 $1.465 $5.636

ARENA 
LAVADA

3ra. $4.171 $0 $1.710 $5.881

ARENA 
SELECCIÓN

3ra. $4.171 $0 $2.076 $6.247

ARENA 
SILICEA FINA

3ra. $4.171 $0 $2.201 $6.372

GRANZA 3ra. $4.171 $0 $910 $5.081

MATERIAL 
TERREO/
RELLENO

3ra. $4.171 $0 $1.222 $5.393

PIEDRA 
CLASIF./
CANTO 
RODADO

3ra. $4.171 $0 $1.465 $5.636

PIEDRA 
PARTIDA/
PEDREGULLO

3ra. $4.171 $0 $1.465 $5.636
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RIPIO COMUN 3ra. $4.171 $0 $1.465 $5.636

RIPIO 
LAVADO

3ra. $4.171 $0 $2.076 $6.247

RIPIO 
SELECCIÓN

3ra. $4.171 $0 $1.710 $5.881

DO.PRO ARIDOS COMERCIANTE por m3

Material
Mineral 

Categoría
Guía 

Minera
Derecho de 
Explotación

Pago a 
cuenta 

II.BB
Total

ARENA FINA 3ra. $1.668 $0 $38 $1.706

ARENA FINA 
SP

3ra. $1.668 $0 $52 $1.720

ARENA 
GRUESA

3ra. $1.668 $0 $38 $1.706

ARENA 
LAVADA

3ra. $1.668 $0 $38 $1.706

ARENA 
SELECCIÓN

3ra. $1.668 $0 $48 $1.716

ARENA 
SILICEA FINA

3ra. $1.668 $0 $48 $1.716

GRANZA 3ra. $1.668 $0 $29 $1.697

MATERIAL 
TERREO/
RELLENO

3ra. $1.668 $0 $29 $1.697

PIEDRA 
CLASIF./
CANTO 
RODADO

3ra. $1.668 $0 $29 $1.697

PIEDRA 
PARTIDA/
PEDREGULLO

3ra. $1.668 $0 $29 $1.697

RIPIO COMUN 3ra. $1.668 $0 $29 $1.697

RIPIO 
LAVADO

3ra. $1.668 $0 $48 $1.716

RIPIO 
SELECCIÓN

3ra. $1.668 $0 $38 $1.706

DO.PRO MINERO PRODUCTOR POR CAMIÓN

Material
Mineral 

Categoría

Unidad /

Ton.

Guía 

Minera

Derecho de 

Explotación

Pago a 

cuenta 

II.BB

Total

ALBITA 1ra. Tonelada $1.668 $0 $62 $1.730

CUARZO 1ra. Tonelada $1.668 $0 $86 $1.754

FELDESPATO 1ra. Tonelada $1.668 $0 $81 $1.749

CUARCEADO 1ra. Tonelada $1.668 $0 $48 $1.716

BROSA 1ra. Tonelada $1.668 $0 $34 $1.702

MICA 1ra. Tonelada $1.668 $0 $109 $1.777

SAL 2da. Tonelada $1.668 $0 $66 $1.734

CAOLIN 2da. Tonelada $1.668 $0 $62 $1.730

GRANITO 3ra. Tonelada $1.668 $209 $38 $1.915

MARMOLES / 

CARBONATOS
3ra. Tonelada $1.668 $209 $38 $1.915

YESO 3ra. Tonelada $1.668 $83 $14 $1.765

ARCILLAS 3ra. Tonelada $1.668 $42 $14 $1.724

PIZARRAS 3ra. Tonelada $1.668 $83 $23 $1.774

LAJAS 

NEGRAS
3ra. Tonelada $1.668 $83 $23 $1.774

OTRAS LAJAS 3ra. Tonelada $1.668 $83 $23 $1.774

BASALTO / 

MATERIAL 

VIAL

3ra. Tonelada $1.668 $31 $29 $1.728

CALIZA 3ra. Tonelada $1.668 $209 $38 $1.915

DO.PRO MINERO ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL POR CAMIÓN

Material
Mineral 

Categoría

Unidad /

Ton.

Guía 

Minera

Derecho de 

Explotación

Pago a 

cuenta 

II.BB

Total

ALBITA / 

ALBITA MOLIDA
1ra. Tonelada $3.337 $0 $77 $3.414

CUARZO / 

CUARZO 

MOLIDO

1ra. Tonelada $3.337 $0 $100 $3.437

FELDESPATO/

FELD. MOLIDO
1ra. Tonelada $3.337 $0 $100 $3.437

CUARCEADO/

CUARC. 

MOLIDO

1ra. Tonelada $3.337 $0 $57 $3.394

BROSA 1ra. Tonelada $3.337 $0 $43 $3.380

MICA / MICA 

MOLIDA
1ra. Tonelada $3.337 $0 $129 $3.466

SAL 2da. Tonelada $3.337 $0 $81 $3.418

SAL CONSUMO 

/ INDUSTRIAL
2da. Tonelada $3.337 $0 $72 $3.409

CAOLIN 2da. Tonelada $3.337 $0 $72 $3.409

GRANITO/ 

GRAN. INDUS-

TRIALI.

3ra. Tonelada $3.337 $0 $48 $3.385

MARMOLES / 

CARBONATOS
3ra. Tonelada $3.337 $0 $48 $3.385

YESO / YESO 

MOLIDO
3ra. Tonelada $3.337 $0 $20 $3.357

ARCILLAS 3ra. Tonelada $3.337 $0 $20 $3.357

PIZARRAS 3ra. Tonelada $3.337 $0 $29 $3.366

LAJAS NEGRAS/

LAJAS INDUS-

TRIALIZADAS

3ra. Tonelada $3.337 $0 $29 $3.366

OTRAS LAJAS / 

OTRAS LAJAS 

INDUSTRIALIZA-

DAS

3ra. Tonelada $3.337 $0 $29 $3.366

BASALTO / 

MATERIAL VIAL
3ra. Tonelada $3.337 $0 $52 $3.389

CALIZA/CALIZA 

INDUSTRIALI-

ZADA
3ra. Tonelada $3.337 $0 $48 $3.385

DO.PRO MINERO COMERCIANTE POR CAMIÓN

Material
Mineral 

Categoría

Unidad /

Ton.

Guía 

Minera

Derecho de 

Explotación

Pago a 

cuenta 

II.BB

Total

ALBITA / ALBITA 

MOLIDA
1ra. Tonelada $1.835 $0 $52 $1.887

CUARZO / 

CUARZO 

MOLIDO

1ra. Tonelada $1.835 $0 $72 $1.907

FELDESPATO/

FELD. MOLIDO
1ra. Tonelada $1.835 $0 $66 $1.901

CUARCEADO/

CUARC. 

MOLIDO

1ra. Tonelada $1.835 $0 $38 $1.873

BROSA 1ra. Tonelada $1.835 $0 $29 $1.864

MICA / MICA 

MOLIDA
1ra. Tonelada $1.835 $0 $91 $1.926

SAL 2da. Tonelada $1.835 $0 $62 $1.897

SAL CONSUMO 

/ INDUSTRIAL
2da. Tonelada $1.835 $0 $100 $1.935

CAOLIN 2da. Tonelada $1.835 $0 $5 $1.840

GRANITO/ 

GRAN. 

INDUSTRIALI.

3ra. Tonelada $1.835 $0 $77 $1.912
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MARMOLES / 

CARBONATOS
3ra. Tonelada $1.835 $0 $38 $1.873

YESO / YESO 

MOLIDO
3ra. Tonelada $1.835 $0 $14 $1.849

ARCILLAS 3ra. Tonelada $1.835 $0 $5 $1.840

PIZARRAS 3ra. Tonelada $1.835 $0 $14 $1.849

LAJAS NEGRAS/

LAJAS INDUS-

TRIALIZADAS

3ra. Tonelada $1.835 $0 $14 $1.849

OTRAS LAJAS / 

OTRAS LAJAS 

INDUSTRIALIZA-

DAS

3ra. Tonelada $1.835 $0 $14 $1.849

BASALTO / 

MATERIAL VIAL
3ra. Tonelada $1.835 $0 $29 $1.864

CALIZA/CALIZA 

INDUSTRIALI-

ZADA

3ra. Tonelada $1.835 $0 $38 $1.873

DECRETO Nº 23279-MHIP-2025.-
San Luis, 10 de Diciembre de 2025

VISTO:
El EXD-0000-10241170/25; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. SADESE 4923/25, obra Sanción Legislativa VIII-0254-2025 “LEY 

IMPOSITIVA ANUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026”; 
Que se hace necesaria la promulgación de la mencionada Sanción Legislativa;
Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Cúmplase, Promúlguese y téngase por Ley de la Provincia de San 
Luis, la Sanción Legislativa Nº VIII-0254-2025 “LEY IMPOSITIVA ANUAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2026”.-

Art.2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art.3º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

LEY Nº X-1186-2025
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS,
SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
MARCO NORMATIVO PARA EL DECOMISO DE ARMAS DE FUEGO
TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1°.- OBJETO. La presente Ley tiene por objeto la destrucción 

o reutilización con fines de interés público de los materiales comprendidos 
en el Artículo 2º de la Ley Nacional Nº 25.938 “Registro Nacional de Armas 
de Fuego y Materiales Controlados, Secuestrados o Incautados”, cuando 
se hubieran secuestrado y/o decomisado en virtud de una orden judicial o 
administrativa.-

ARTÍCULO 2°.- Adhesión. Adhiérase la provincia de San Luis a la Ley Nacional 
N° 25.938 “Registro Nacional de Armas de Fuego y Materiales Controlados, 
Secuestrados o Incautados”.-

ARTÍCULO 3°.- Autoridad de Aplicación. Es Autoridad de Aplicación el Mi-
nisterio de Seguridad de la provincia de San Luis u organismo que a futuro lo 
reemplace.

Se faculta a la Autoridad de Aplicación a dictar las normas complementarias y 
reglamentarias de los procedimientos técnicos necesarios y la trazabilidad de los 
materiales comprendidos en el Artículo 2º de la Ley Nacional Nº 25.938.-

ARTÍCULO 4°.- Deber de los jueces. Los jueces provinciales a cuyo cargo se 
encuentren tramitando causas vinculadas con armas de fuego que estuvieren 
secuestradas o decomisadas, deberán tomar las medidas necesarias para que se 
resuelva el destino en los términos de la presente Ley, a solicitud de la Autoridad 

de Aplicación o persona autorizada a tales fines.-
TÍTULO II
DECOMISO DE ARMAS DE FUEGO
ARTÍCULO 5°.- Decomiso, destrucción o utilización. Cuando en virtud de una 

sentencia judicial o resolución administrativa firme se hubiere dispuesto el de-
comiso de armas de fuego, se deberá proceder a su destrucción, la que se llevará 
a cabo en el lugar y por los métodos que el REGISTRO NACIONAL DE ARMAS 
(RENAR) establezca o su utilización con fines de interés público conforme lo 
disponga la Autoridad de Aplicación.

La utilización con fines de interés público sólo podrá tener como destinatarios 
del material a las Fuerzas de Seguridad Provincial.

La sentencia judicial o resolución administrativa que hubiere dispuesto el 
decomiso deberá comunicarse a la Autoridad de Aplicación y al REGISTRO NACIO-
NAL DE ARMAS (RENAR) dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas corridas 
de haber quedado firme.-

TÍTULO III
MODIFICACIÓN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL
ARTÍCULO 6°.- Agréguese al Código Procesal Penal de San Luis Ley N° VI-0152- 

2021, como Artículo 197 Ter, el siguiente:
	 “ARTÍCULO 197 TER.- DECOMISO DEFINITIVO: Cuando en virtud de sen-

tencia judicial se hubiere dispuesto el decomiso de los materiales comprendidos 
en el Artículo 2º de la Ley Nacional N° 25.938 “Registro Nacional de Armas de 
Fuego y Materiales Controlados, Secuestrados o Incautados”, se deberá proce-
der a su destrucción, la que se llevará a cabo en el lugar y por los métodos que 
establezca el Registro Nacional de Armas (RENAR), o su utilización con fines de 
interés público conforme lo disponga el Ministerio de Seguridad de la provincia de 
San Luis u organismo que a futuro lo reemplace, previa intervención del Registro 
Nacional de Armas (RENAR).

La utilización con fines de interés público solo podrá tener como destinatarios 
del material a la Policía de la provincia de San Luis dependiente del Ministerio 
de Seguridad de la Provincia de San Luis u organismo que a futuro lo reemplace. 
La resolución judicial que hubiera dispuesto el decomiso deberá comunicarse al 
Registro Nacional de Armas (RENAR), dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas 
corridas de haber quedado firme”.-

TÍTULO IV
MODIFICACIÓN DE LA LEY N° IV-0831-2012 BIENES OBJETO DE SECUESTRO 

JUDICIAL
ARTÍCULO 7°.- Modifícase el Inciso a) y e) del Artículo 3º de la Ley N° IV-0831-

2012 BIENES OBJETO DE SECUESTRO JUDICIAL, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

	 “a) Si se tratase de bienes muebles registrables cuyos datos identifica-
torios hayan podido ser debidamente constatados por el perito interviniente y 
previo informe del registro respectivo, deberá notificarse al titular registral por 
medio fehaciente, intimándolo a que, en el plazo de QUINCE (15) días hábiles, 
proceda a retirar el bien.

El mismo será entregado a su titular en carácter de depositario judicial o 
definitivo, lo que será dispuesto por el Juez de la causa según el estado del 
proceso.

Los bienes que, previa intimación al titular, no hubiesen sido retirados en 
tiempo, serán decomisados y puestos a disposición del Superior Tribunal de 
Justicia a los efectos de la Subasta Pública establecida en el Artículo 5º de la 
presente Ley.

En el caso de vehículos vinculados a uno o varios delitos, el Juez Penal in-
terviniente notificará, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de haberse 
dispuesto el decomiso de los mismos por sentencia firme a favor del Estado 
Provincial, al Ministerio de Seguridad de la provincia de San Luis, o al organismo 
que en el futuro lo reemplace, a fin de que resuelva el destino y/o la disposición 
final del bien.

En el caso de armas de fuego vinculadas a uno o varios delitos, el Juez Penal 
interviniente procederá en los mismos términos a lo establecido en el párrafo 
anterior”.-

“e) Si se tratase de armas de fuego y/o municiones, previo informe del Regis-
tro Nacional de Armas (RENAR) donde se encuentre debidamente identificado 
el legítimo usuario, se procederá conforme lo dispuesto por el Inciso a) del pre-
sente Artículo; en caso de que el legítimo usuario no retire el arma en el plazo 
estipulado, se ordenará la inmediata destrucción y entrega al Registro Nacional de 
Armas (RENAR) o su utilización con fines de interés público conforme lo disponga 
el Ministerio de Seguridad u organismo que a futuro lo reemplace, en un plazo 
no mayor a TREINTA (30) días hábiles; la destrucción deberá ser supervisada por 
la Oficina de Secuestros Judiciales y el Ministerio de Seguridad u organismo que 
a futuro lo reemplace.

La utilización con fines de interés público sólo podra tener como destinatarios 
del material a las Fuerzas de Seguridad Provincial”.-
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TÍTULO V
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
ARTÍCULO 8°.- Celebración de convenios. La Autoridad de Aplicación tendrá la 

facultad de celebrar convenios y/o acuerdos con el Registro Nacional de Armas 
(RENAR), Ministerio de Seguridad Nacional o Fuerzas Policiales y de Seguridad 
Federales, Poder Judicial de la provincia de San Luis o el Poder Judicial de la Na-
ción, así como con toda otra entidad pública o privada que resulten pertinentes 
a los fines de efectivizar la normativa aquí dispuesta.-

ARTÍCULO 9°.- Entrega voluntaria. Facúltese a la Autoridad de Aplicación 
a reglamentar el procedimiento para la entrega voluntaria de armas de fue-
go y establecer los incentivos necesarios a fin de promover la participación 
ciudadana.-

ARTÍCULO 10.- Inventario oficial. A partir de la entrada en vigencia de la pre-
sente Ley, la Autoridad de Aplicación en un plazo máximo de CIENTO OCHENTA 
(180) días se encargará de inventariar, contabilizar y realizar la trazabilidad de 
las armas de fuego depositadas en el Registro Provincial de Armas de Fuego 
(REPAR) y la Oficina de Secuestros Judiciales del Poder Judicial de la provincia 
de San Luis.-

ARTÍCULO 11.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-
RECINTO DE SESIONES de la Legislatura de la provincia de San Luis, a veintiséis 

días de noviembre de dos mil veinticinco.-

DECRETO Nº 23511-MS-2025.-
San Luis, 15 de Diciembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-9181136/25, en el cual obra la Sanción Legislativa, N° X-1186-2025, 

“MARCO NORMATIVO PARA EL DECOMISO DE ARMAS DE FUEGO”; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. SADEDI 26272/25 obra Sanción Legislativa N° X-1186-2025, 

por la cual la provincia de San Luis adhiere a la Ley Nacional N° 25.938 “Re-
gistro Nacional de Armas de Fuego y Materiales Controlados, Secuestrados 
o Incautados”;

Que el objeto de la citada Ley es la destrucción o reutilización con fines de 
interés público de los materiales comprendidos en el Art. 2° de la Ley Nacional N° 
25.938, cuando se hubieran secuestrado y/o decomisado en virtud de una orden 
judicial o administrativa;

Que se hace necesaria la promulgación de la referida sanción legislativa;
Por ello y en uso de sus atribuciones

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1°.- Cúmplase, promúlguese y téngase por Ley de la Provincia de San Luis, 
la Sanción Legislativa N° X-1186-2025, “MARCO NORMATIVO PARA EL DECOMISO 
DE ARMAS DE FUEGO”.-

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro Secretario 
de Estado de Seguridad.-

Art. 3°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Nancy Verónica Sosa

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
SECRETARÍA DE TRANSPORTE

DECRETO Nº 20619-SGG-ST-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD 0000-10080798/25, y;
CONSIDERANDO:  
Que el aporte de fondos es de vital importancia para el sostenimiento, 

mantenimiento y efectivo funcionamiento del Sistema de Transporte Público 
de Pasajeros Urbano de las Municipalidades de San Luis, Villa Mercedes y Villa 
de Merlo, asegurando el traslado de los estudiantes a los establecimientos 
educativos; 

Que la Provincia consideró oportuno otorgar un subsidio a las municipalidades 
mencionadas precedentemente, como parte del plan estratégico del gobierno, 
reafirmando su compromiso con la educación;

Que este subsidio busca beneficiar a los estudiantes, apoyando su desarrollo 

ADMINISTRATIVAS

académico y personal;
Que en act. NOTAB 100098211/25 la Dirección de Transporte tramita el otor-

gamiento de un subsidio a las municipalidades, en concepto de Boleto Estudiantil 
Gratuito, correspondiente al período Septiembre 2025;

Que en act. PREV 11100978/25 obra comprobante de imputación preven-
tiva del gasto por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100 
($193.415.265,00);

Que en act. DICTLE 10225/25 obra dictamen legal de la Asesoría Legal 
de la Secretaría de Estado de Transporte, sin formular objeciones legales 
al trámite;

Que en act. NOTAMP 927078/25 toma intervención Contaduría General de 
la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder 
Ejecutivo que disponga el otorgamiento de los subsidios conforme lo solicitado, 
con cargo a rendir cuentas de la inversión del mismo, de conformidad a las dis-
posiciones establecidas en el Art. 5° de la Ley N° VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 161446/25 toma vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 5° de la Ley 
N° VIII-0256-2004.-

Art. 2°.- Otorgar un subsidio a las Municipalidades detalladas en act. NOTAB 
100098211/25, en concepto de Boleto Estudiantil Gratuito, correspondiente al 
período Septiembre 2025, conforme el siguiente detalle:

MUNICIPALIDAD C.U.I.T. N°
IMPORTE

SEPTIEMBRE 2025

SAN LUIS 30-64311665-7 $125.028.750,00

VILLA MERCEDES 30-67347229-6 $67.330.515,00

VILLA DE MERLO 30-58422997-3 $1.056.000,00

TOTAL $193.415.265,00
Art. 3°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 

vigente:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Fte.Fto.	 Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe
1	 10	 36	 35	 1-01	 5	 7	 6	 $193.415.265,00
Art. 4°.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Dirección de Transporte y por su intermedio a las Municipalidades 
mencionadas.-

Art. 6°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Estado 
de Transporte, la señora Secretaria General de la Gobernación y el señor Ministro 
Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 7°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Víctor Andrés Cianchino Chiofalo
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20670-SGG-ST-2025.-
San Luis, 6 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0000-10060445/25 por el cual la Secretaría de Estado de Transporte 

tramita liquidación en concepto de “Comisiones SUBE Interior”, del servicio de 
transporte público urbano de pasajeros, y;

CONSIDERANDO:  
Que la Secretaría de Transporte de la Nación ha asignado la correspondiente 

remesa a la Provincia de San Luis y ha procedido a efectuar la transferencia de 
los fondos pertinentes, en concepto de “Comisiones SUBE Interior”;

Que en act. NOTAB 100097975/25 la Dirección de Transporte solicita el pago 
de los fondos transferidos;

Que en act. DOCEXT 1064895/25 obra planilla de liquidación, publicada por la 
Secretaría de Transporte de la Nación, de los fondos transferidos correspondiente 
al período Agosto 2025; 

Que obra Anexo en act. DOCEXT 1064898/25, con las asignaciones totales 
que le corresponden a la empresa TRANSPUNTANO S.A.P.E.M., C.U.I.T. N° 33-
71123907-9;

Que en act. CERFYR 1439353/25 obra certificación de fondos de la Di-
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rección de Finanzas y Recursos por la suma de PESOS QUINCE MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO CON 32/100 
($15.796.165,32);

Que en act. PTPREC 57382/25 obra planilla de solicitud de Transferen-
cia de Créditos Presupuestarios por la suma de PESOS QUINCE MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO CON 32/100 
($15.796.165,32);

Que en act. INFORM 423319/25 obra informe N° 480-DPP-2025 emitido por 
la Dirección de Presupuesto Público, encuadrando el presente caso en las dispo-
siciones de los Arts. 9° y 10 de la Ley N° VIII-0253-2024;

Que en act. DICTLE 10233/25 obra dictamen legal de la Asesoría Legal de la 
Secretaría de Estado de Transporte, sin formular objeciones legales al trámite;

Que en act. NOTAMP 928444/25 toma intervención Contaduría General de la 
Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder Ejecu-
tivo que autorice la transferencia de créditos presupuestarios y el otorgamiento 
del subsidio a la empresa mencionada por el monto indicado, con cargo a rendir 
cuenta documentada de la inversión del mismo, encuadrando el caso en el Art. 
5° de la Ley N° VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 161775/25 toma vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de los Arts. 9° y 10 de 
la Ley N° VIII-0253-2024 y en el Art. 5° de la Ley N° VIII-0256-2004.-

Art. 2°.- Modificar en el Presupuesto vigente el Recurso que a continuación 
se detalla:

Ampliar:
1- Recursos de la Administración Central
1- Recursos Corrientes
7- Transferencias Corrientes
8- De la Administración Central Nacional
16- Fondo Compensador Atributos Sociales	 $15.796.165,32
Art. 3°.- Modificar en el Presupuesto vigente la siguiente partida presupues-

taria:
Ampliar:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Fte.Fto.	 Inc.	 Prin.		  Importe
1	 10	 36	 35	 4-17	 5	 1		  $15.796.165,32
Art. 4°.- Disponer que, la partida y el recurso que poseen fuente de finan-

ciamiento con afectación específica, los que por ley solo pueden utilizarse para 
financiar exclusivamente dichos gastos.-

Art. 5°.- Asignar a la empresa TRANSPUNTANO S.A.P.E.M., C.U.I.T. N° 33-
71123907-9, en concepto de “Comisiones SUBE Interior”, correspondiente 
al período Agosto 2025, el monto total de PESOS QUINCE MILLONES SE-
TECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO CON 32/100 
($15.796.165,32).-

Art. 6°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Fte.Fto.	 Inc.	 Prin.		  Importe
1	 10	 36	 35	 4-17	 5	 1		  $15.796.165,32
Art. 7°.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 8°.- Hacer saber a: Dirección de Presupuesto Público, Contaduría General 

de la Provincia, Tesorería General de la Provincia, Dirección de Transporte y por 
su intermedio a la empresa mencionada.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Estado 
de Transporte, la señora Secretaria General de la Gobernación y el señor Ministro 
Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 10.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Víctor Andrés Cianchino Chiofalo
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

DECRETO Nº 20600-MHIP-2025.-
San Luis, 3 de Noviembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-10071255/25, por el cual tramita la designación de la docente 

DAYANA MARICEL GODOY, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario dispo-

ner acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda de los 
derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una adecuada 
planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Colegio N° 3 “Manuel Belgrano”, de 
la ciudad de La Toma, departamento Coronel Pringles, por cambio de estructura 
curricular, según Decretos N° 3795-ME-2021 y 5782-ME-2022, se torna necesario 
designar con carácter interino, a la docente DAYANA MARICEL GODOY, D.N.I. Nº 
39.394.350, en OCHO (8) horas cátedra de Matemática, en 1er. año única división, 
Orientación Economía y Administración, Modalidad de Educación Permanente de 
Jóvenes y Adultos, Nivel de Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3613486/25 y 1444695/25, obra: constancia de la publi-
cación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, elaborada por 
la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia 
de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y 
constancia de toma de posesión del cargo de fecha 29 de septiembre de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su artí-
culo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Educación 
Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes con domicilio 
comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de QUINCE (15) kiló-
metros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 

Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024 y prorrogado por el Decreto 10443-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 29 de septiembre de 2025, 
a la docente DAYANA MARICEL GODOY, D.N.I. Nº 39.394.350, en OCHO (8) horas 
cátedra de Matemática, en 1er. año única división, Orientación Economía y Ad-
ministración, Modalidad de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, Nivel 
de Educación Secundaria, en el Colegio N° 3 “Manuel Belgrano”, de la ciudad de 
La Toma, departamento Coronel Pringles.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 20601-MHIP-2025.-
San Luis, 3 de Noviembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9230418/25, por el cual tramita la designación de la docente 

MAYRA AGUSTINA MUÑOZ, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario dispo-

ner acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda de los 
derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una adecuada 
planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 98 “Gobernador José Santos 
Ortiz”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, con 
motivo de la licencia especial sin goce de haberes, de la docente interina MARIA 
ANDREA ARELLANO LUCAS, concedida por Resolución Nº 1328-DRH-2025, se 
torna necesario designar a la docente MAYRA AGUSTINA MUÑOZ, D.N.I. Nº 
34.699.829, en CINCO (5) horas cátedra de Lengua Extranjera Inglés, 2 hs. en 1er. 
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año, 3ra. división y 3 hs. en 2do. año 1ra división, Nivel de Educación Secundaria;
Que en acts. DOCEXT 3599531/25 y 1439128/25, obra: constancia de la publi-

cación del llamado para cubrir el cargo vacante, listado orden de mérito elaborado 
por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia 
de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y 
constancia de toma de posesión del cargo de fecha 10 de setiembre de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su artí-
culo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Educación 
Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes con domicilio 
comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de QUINCE (15) kiló-
metros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 18º 

del Decreto Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratifi-
cados por Ley N° V-1118-2024 y prorrogado por el Decreto N° 10443-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, desde el 10 de setiembre de 2025 
y hasta el 16 de diciembre de 2025, en reemplazo de la docente interina MARIA 
ANDREA ARELLANO LUCAS, a la docente MAYRA AGUSTINA MUÑOZ, D.N.I. Nº 
34.699.829, en CINCO (5) horas cátedra de Lengua Extranjera Inglés, 2 hs. en 1er. 
año, 3ra. división y 3 hs. en 2do. año 1ra división, Nivel de Educación Secundaria, 
en la Escuela N° 98 “Gobernador José Santos Ortiz”, de la ciudad de San Luis, 
departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis y Li-
quidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 20602-MHIP-2025.-
San Luis, 3 de Noviembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-10171044/25, por el cual tramita la designación de la docente 

MARIA JULISA ELIZABETH AYALA, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario dispo-

ner acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda de los 
derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una adecuada 
planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 28 “Juan Martín 
de Pueyrredón”, de la ciudad de La Toma, departamento Coronel Pringles, con 
motivo de la licencia por accidente de trabajo, de la docente interina VICTORIA 
ALEJANDRA VILLARREAL, según Resolución N° 4261-DRRHH-2025, se torna nece-
sario designar a la docente MARIA JULISA ELIZABETH AYALA, D.N.I. Nº 39.886.047, 
en DIEZ (10) horas catedra de Matemática, 5 hs. en 6to. año 1ra. división y 5 hs. 
en 6to. año 3ra. división, Sector Informático, Modalidad de Educación Técnico 
Profesional de Nivel Secundario;

Que en act. DOCEXT 3623342/25, obra: constancia de la publicación del lla-
mado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, elaborado por la Junta de 
Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 13 de octubre de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 18° 

del Decreto N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto Nº 704-SGG-2023, ratifi-
cado por Ley Nº V-1118-2024, y prorrogado por el Decreto N° 10443-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, desde el 13 de octubre de 2025 e inter 
dure la licencia por accidente de trabajo de la docente titular interina VICTORIA 
ALEJANDRA VILLARREAL, a la docente MARIA JULISA ELIZABETH AYALA, D.N.I. 
Nº 39.886.047, en DIEZ (10) horas catedra de Matemática, 5 hs. en 6to. año 1ra. 
división y 5 hs. en 6to. año 3ra. división, Sector Informático, Modalidad de Educa-
ción Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica N° 28 “Juan 
Martín de Pueyrredón”, de la ciudad de La Toma, departamento Coronel Pringles.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 20647-MHIP-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9240278/25, en el cual obra en act. DOCEXT 1446761/25 Acta 

Compromiso celebrada entre el Gobierno de la provincia de San Luis, representado 
por el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública, 
C.P.N. NESTOR ALBERTO ORDOÑEZ, D.N.I. N° 25.144.115 y la MUNICIPALIDAD 
DE MERLO, representada por el señor Intendente Municipal Interino LEONARDO 
MANUEL RODRIGUEZ, D.N.I. N° 33.613.175, y;

CONSIDERANDO:
Que en la misma se fijan las pautas para la ejecución de la obra denominada: 

“CONSTRUCCION DE DOS (2) VIVIENDAS.” Ubicación: VILLA DE MERLO. DEPAR-
TAMENTO JUNIN. PROVINCIA DE SAN LUIS;

Que se considera oportuno y necesario ejecutar la obra mediante gestión 
municipal, modalidad prevista en la legislación vigente;

Que la cláusula tercera del Acta Compromiso establece que el monto total a 
proveer para el proyecto y ejecución de la obra asciende a la suma total de PESOS 
CIENTO CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETENTA Y NUEVE 
CON 30/100 ($105.371.079,30);

Que en acts. DOCEXT 1429561/25, DOCEXT 1429564/25 y DOCEXT 
1429705/25 obra documentación de la cual surge que se ha dado cumplimiento 
a lo establecido por el Art. 4° de la Ley N° VIII-0257-2004;

Que la MUNICIPALIDAD DE MERLO se compromete a ejecutar la obra asignada 
respetando estrictamente el proyecto elaborado y aprobado por la Dirección 
de Obras de Arquitectura y Viviendas, ajustándose para su construcción a las 
exigencias indicadas en el Pliego Particular de Bases y Condiciones adjunto en 
act. PLIEGO 255896/25;

Que en act. DOCEXT 1430036/25 ha prestado conformidad al modelo de pliego 
la Secretaría de Estado de Política Habitacional;

Que estará a cargo del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública a 
través de la Dirección de Obras de Arquitectura y Viviendas la constatación de 
los trabajos que se ejecuten a los fines del cumplimiento del Acta Compromiso;

Que se establece un plazo para la ejecución de la obra de TRESCIENTOS (300) 
días corridos por lo que la misma será atendida con partidas de los presupuestos 
años 2025 y 2026;

Que en act. PREV 11076943/25 obra comprobante de imputación preventiva 
para el presente ejercicio por la suma total de PESOS VEINTE MILLONES TRES-
CIENTOS SETENTA Y UN MIL SETENTA Y NUEVE CON 30/100 ($20.371.079,30);

Que en act. PREVFT 11077030/25 obra comprobante de imputación ejer-
cicio futuro por la suma total de PESOS SETENTA MILLONES CON 00/100 
($70.000.000,00);

Que en act. PTPREC 57346/25 obra planilla de solicitud de transferencia de 
créditos presupuestarios por la suma de PESOS QUINCE MILLONES CON 00/100 
($15.000.000,00);

Que en act. NOTAMP 921289/25 obra informe de la Dirección de Obras de 
Arquitectura y Viviendas respecto a la obra en ejecución;
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Que en act. INFORM 422066/25 obra informe de la Dirección de Presupuesto 
Público encuadrando el presente caso en las disposiciones de los Arts. 9° y 10 de 
la Ley N° VIII-0253-2024;

Que en act. ACTPAS 1604701/25 toma intervención la Dirección Jurídica del 
Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública;

Que en act. NOTAMP 923329/25 ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública 
encuadrando el presente caso en lo dispuesto por los Arts. 8°, 10 inc. a) apartado 
4 y 12 apartado II) inc. f) de la Ley Nº VIII-0257-2004;

Que en act. DICFIS 160906/25 obra vista de Fiscalía de Estado, manifestando 
que se está en condiciones de dictar el acto administrativo que homologue el 
Acta Compromiso;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto por los Arts. 9° y 10 de la 

Ley N° VIII-0253-2024 y los Arts. 8°, 10 inc. a) apartado 4) y 12 apartado II) inc. f) 
de la Ley N° VIII-0257-2004.-

Art. 2°.- Modificar en el Presupuesto vigente el Recurso que a continuación 
se detalla:

Ampliar:
1- Recursos de la Administración Central
1- Recursos Corrientes
1- Ingresos Tributarios
4- Impuestos Federales – con Afectación Especifica
02- FO.NA.VI. LEY N° 23966	 $15.000.000,00
Art. 3°.- Modificar en el Presupuesto vigente la siguiente partida presupues-

taria:
Ampliar:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Proy.	 Fte.Fto.	 Inc.		  Importe
1	 11	 23	 48	 01	 4-14	 4		  $15.000.000,00
Art. 4°.- Disponer que, las partidas y el recurso a ampliar, poseen fuente de 

financiamiento con afectación específica, los que por ley solo pueden utilizarse 
para financiar exclusivamente dichos gastos.

Art. 5°.- Homologar en todas sus partes el Acta Compromiso obrante en act. 
DOCEXT 1446761/25, suscripta entre el Gobierno de la provincia de San Luis, repre-
sentado por el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura 
Pública C.P.N. NESTOR ALBERTO ORDOÑEZ, D.N.I. N° 25.144.115 por una parte, y 
la MUNICIPALIDAD DE MERLO, representada por el señor Intendente Municipal 
Interino LEONARDO MANUEL RODRIGUEZ, D.N.I. N° 33.613.175, por la otra, para 
la ejecución de la obra denominada: “CONSTRUCCION DE DOS (2) VIVIENDAS.” 
Ubicación: VILLA DE MERLO. DEPARTAMENTO JUNIN. PROVINCIA DE SAN LUIS.-

Art. 6°.- Imputar el gasto a las siguientes partidas del presupuesto vigente:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Proy.	Fte.Fto.	Inc.	 Ppal.	 Parc.	 Importe
1	 11	 23	 48	 01	 1-01	 4	 2	 1	 $20.371.079,30
1	 11	 23	 48	 01	 4-14	 4	 --	 --	 $15.000.000,00
Art. 7°.- Imputar al ejercicio futuro año 2026 la suma total de PESOS SETENTA 

MILLONES CON 00/100 ($70.000.000,00).-
Art. 8°.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 9°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Dirección de Presupuesto Público, Dirección General de Infraes-
tructura Pública, Subdirección de Control de Certificados y Sistematización de la 
Obra Pública y Dirección de Obras de Arquitectura y Viviendas quien notificará a 
la MUNICIPALIDAD DE MERLO.-

Art. 10.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 11.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20648-MHIP-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9090533/25, en el que obran actuaciones relativas al retiro 

transitorio por invalidez presentada por la agente NELIDA ANTONIA ESCUDERO, 
D.N.I. Nº 18.061.552; y,

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 1419116/25, se adjunta renuncia de la mencionada agente 

por haberse acogido al beneficio del retiro transitorio por invalidez y copia del 
otorgamiento del mismo, expedido por la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES);

Que en act. INFORM 419844/25, se adjunta situación de revista;
Que en act. INFORM 424108/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación de 

Haberes informa que tomó intervención en la baja de haberes y procedió a la 
suspensión de los mismos a partir del 01 de octubre de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la agente NELIDA ANTONIA ESCU-

DERO, D.N.I. Nº 18.061.552 – Escalafón General – Categoría A - Planta Permanente 
– de la Dirección Provincial de Vialidad, dependiente del Ministerio de Hacienda e 
Infraestructura Pública, a partir del 01 de octubre de 2025, por haberse acogido 
al beneficio del retiro transitorio por invalidez. -

Art. 2º.- Notificar a la señora Nélida Antonia Escudero, por el Área Mesa General 
de Entradas, Salidas y Archivo. -

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección Provincial de Vialidad, Contaduría General de 
la Provincia, Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P) y Dirección 
de Recursos Humanos. -

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20649-MHIP-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9160129/25, en el que obran actuaciones relativas al retiro 

transitorio por invalidez presentada por la agente MARIA FERNANDA PANELO, 
D.N.I. Nº 26.450.852; y,

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 1423522/25, se adjunta renuncia de la mencionada agente 

por haberse acogido al beneficio del retiro transitorio por invalidez y copia del 
otorgamiento del mismo, expedido por la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES);

Que en act. INFORM 420529/25, se adjunta situación de revista;
Que en act. INFORM 424110/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación de 

Haberes informa que tomó intervención en la baja de haberes y procedió a la 
suspensión de los mismos a partir del 01 de octubre de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la agente MARIA FERNANDA PA-

NELO, D.N.I. Nº 26.450.852 – Escalafón General – Categoría F - Planta Contratado, 
dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, a partir del 01 
de octubre de 2025, por haberse acogido al beneficio del retiro transitorio por 
invalidez. -

Art. 2º.- Notificar a la señora Maria Fernanda Panelo, por el Área Mesa General 
de Entradas, Salidas y Archivo. -

Art. 3º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Dirección de Obra 
Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P) y Dirección de Recursos Humanos. -

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20650-MHIP-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-9170108/25, en el que obran actuaciones relativas a la renuncia 
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por jubilación presentada por la agente MARIA JOSEFINA GIMENEZ, D.N.I. Nº 
11.231.529; y,

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 1424463/25, se adjunta renuncia de la mencionada agente 

por haberse acogido al beneficio de la jubilación ordinaria y copia del otorgamiento 
del mismo, expedido por la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que en act. INFORM 420828/25, se adjunta situación de revista;
Que en act. INFORM 421420/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación de 

Haberes informa que tomó intervención en la baja de haberes y procedió a la 
suspensión de los mismos a partir del 01 de octubre de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la agente MARIA JOSEFINA GIME-

NEZ, D.N.I. Nº 11.231.529 – Escalafón General - Categoría A - Planta Permanente 
– de la Subdirección Recursos Humanos Docente, dependiente del Ministerio de 
Hacienda e Infraestructura Pública, a partir del 01 de octubre de 2025, por haberse 
acogido al beneficio de la jubilación ordinaria. -

Art. 2º.- Notificar a la señora María Josefina Giménez, por el Área Mesa General 
de Entradas, Salidas y Archivo. -

Art. 3º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Dirección de Obra 
Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P) y Dirección de Recursos Humanos. -

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20652-MHIP-2025.-
San Luis, 5 de Noviembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-3181317/25, por el cual la Dirección de Obras de Arquitectura 

y Viviendas solicita autorización para efectuar el llamado a Licitación Pública, y;
CONSIDERANDO:
Que la misma tiene por objeto contratar la ejecución de la obra denominada: 

REFACCIÓN DE NIVEL INICIAL, PRIMARIO Y SECUNDARIO, Y CONSTRUCCIÓN 
DE SALA DE 3 AÑOS EN ESCUELA N°423 “BRIGADIER GRAL. JUAN MANUEL DE 
ROSAS” UBICACIÓN: CALLE ALEJANDRO MONTENEGRO S/Nº, BARRIO 1° DE 
MAYO. CIUDAD DE SAN LUIS. DEPARTAMENTO PUEYRREDON. PROVINCIA DE 
SAN LUIS, por un presupuesto oficial de PESOS CUATROCIENTOS CATORCE MI-
LLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 
CON 46/100 ($414.874.976,46);

Que por Decreto Nº 3345-MP-2004 obrante en act. DOCEXT 1454308/25 se 
aprueba el Pliego General de Condiciones;

Que en act. DOCEXT 1336823/25 obra Pliego Particular de Bases y Condiciones 
al que ha prestado conformidad la Dirección de Infraestructura Escolar depen-
diente del Ministerio de Educación en act. PASEDU 3483391/25;

Que en act. DOCEXT 1337545/25 y DOCEXT 971379/25 obra documentación 
de la cual surge que se ha dado cumplimiento a lo establecido por el Art. 4° de 
la Ley N° VIII-0257-2004;

Que se establece un plazo para la ejecución de la obra de CIENTO OCHENTA 
(180) días corridos por lo que la misma será atendida con partidas de los presu-
puestos año 2025 y 2026;

Que en act. PREV 10827908/25 obra comprobante de imputación preventiva 
para el presente ejercicio por la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y SEIS CON 46/10 ($394.874.976,46);

Que en act. PREVFT 10827909/25 obra comprobante de imputación preventiva 
ejercicio futuro año 2026 por la suma de PESOS VEINTE MILLONES CON 00/100 
($20.000.000,00);

Que en act. NOTAMP 876472/25 la Dirección de Obras de Arquitectura y Vi-
viendas dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, solicita 
se autorice el llamado a Licitación Pública de la obra referida;

Que en act. ACTPAS 1619828/25 obra dictamen de la Dirección Jurídica del 
Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública;

Que en act. NOTAMP 933530/25 ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública;

Que en act. DICFIS 162660/25 obra vista de Fiscalía de Estado, manifestando 

que se estaría en condiciones de dictar el acto administrativo que apruebe la 
documentación licitatoria y autorice el llamado a Licitación Pública y se ordene la 
publicación de edictos por término de ley, todo ello conforme a lo dispuesto por 
los Arts. 8° y 12. de la Ley N° VIII-0257-2004 y Decreto Reglamentario;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de los Arts. 8° y 12 de 

la Ley N° VIII-0257-2004 y Decreto Reglamentario.-
Art. 2°.- Aprobar el Pliego Particular de Bases y Condiciones elaborado por 

la Dirección de Obras de Arquitectura y Viviendas, obrante en act. DOCEXT 
1336823/25 para contratar la ejecución de la obra denominada: REFACCIÓN DE 
NIVEL INICIAL, PRIMARIO Y SECUNDARIO, Y CONSTRUCCIÓN DE SALA DE 3 AÑOS 
EN ESCUELA N°423 “BRIGADIER GRAL. JUAN MANUEL DE ROSAS” UBICACIÓN: 
CALLE ALEJANDRO MONTENEGRO S/Nº, BARRIO 1° DE MAYO. CIUDAD DE SAN 
LUIS. DEPARTAMENTO PUEYRREDON. PROVINCIA DE SAN LUIS.-

Art. 3°.- Autorizar a la Dirección de Obras de Arquitectura y Viviendas a efectuar 
el llamado a Licitación Pública, para contratar la ejecución de la obra a que se hace 
referencia en el Art. 2° por un presupuesto oficial de PESOS CUATROCIENTOS 
CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y SEIS CON 46/100 ($414.874.976,46).-

Art. 4°.- Imputar el gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Proy.	Fte.Fto.	Inc.	 Pri.	 Parc.	 Importe
1	 11	 23	 45	 05	 4-25	 4	 2	 1	 $394.874.976,46
Art. 5°.- Imputar al ejercicio futuro año 2026 la suma de PESOS VEINTE MILLO-

NES CON 00/100 ($20.000.000,00).-
Art. 6°.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Efectuar la publicación de los edictos con los enunciados en la forma 

y por el término de Ley.-
Art. 8°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Dirección General de Infraestructura Pública, Subdirección de 
Control de Certificados y Sistematización de la Obra Pública y a la Dirección de 
Obras de Arquitectura y Viviendas.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y la señora Secretaria General 
de la Gobernación a cargo del Ministerio de Educación.-

Art. 10.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Romina Andrea Carbonell

DECRETO Nº 20653-MHIP-2025.-
San Luis, 5 de Noviembre de 2025.-

VISTO:
El EXD-0000-3071345/25, por el cual la Dirección de Obras de Arquitectura 

y Viviendas solicita autorización para efectuar el llamado a Licitación Pública, y;
CONSIDERANDO:
Que la misma es con el objeto de contratar la ejecución de la obra de-

nominada: REFACCIÓN, MANTENIMIENTO Y AMPLIACIÓN DE ESCUELA DE 
EDUCACIÓN ESPECIAL N° 8 SUBSECRETARIO JORGE AOSTRI” UBICACIÓN: 
CIUDAD DE SAN LUIS DEPARTAMENTO J.M. de PUEYRREDON. PROVINCIA 
DE SAN LUIS, por un presupuesto oficial de PESOS QUINIENTOS VEINTIUN 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS DIECISIETE CON 
69/100 ($521.427.717,69);

Que por Decreto Nº 3345-MP-2004 obrante en act. DOCEXT 1379750/25 se 
aprueba el Pliego General de Condiciones;

Que en act. DOCEXT 1335404/25 obra Pliego Particular de Bases y Condicio-
nes elaborado por la Dirección de Obras de Arquitectura y Viviendas, prestando 
conformidad la Dirección de Infraestructura Escolar dependiente del Ministerio 
de Educación obrante en act. NOTAMP 887504/25, de lo que surge la Nota Com-
plementaria obrante en act. DOCEXT 1453766/25 que integra la documentación 
licitatoria;

Que en acts. NOTAMP 887504/25, DOCEXT 1372708/25, NOTEDU 3569185/25, 
DOCEXT 1401049/25, NOTEDU 3569185/25 y NOTAMP 930090/25 obra docu-
mentación de la cual surge que se ha dado cumplimiento a lo establecido por el 
Art. 4° de la Ley N° VIII-0257-2004;

Que se establece un plazo para la ejecución de la obra de TRESCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO (365) días corridos;
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Que en act. PREV 10902089/25 obra comprobante de imputación preventiva 
para el presente ejercicio por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MILLONES CON 00/100 ($253.000.000,00);

Que en act. PREVFT 10902090/25 obra comprobante de imputación preventiva 
ejercicio futuro año 2026 por la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS DIECISIETE CON 
69/100 ($268.427.717,69);

Que en act. NOTAMP 892521/25 la Dirección de Obras de Arquitectura y Vi-
viendas dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, solicita 
se autorice el llamado a Licitación Pública de la obra referida;

Que en act. ACTPAS 1557161/25 obra dictamen de la Dirección Jurídica del 
Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública;

Que en act. NOTAMP 895027/25 ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, 
encuadrando el presente caso en lo dispuesto en los Arts. 8º y 12 de la Ley N° 
VIII-0257-2004;

Que en act. DICFIS 152641/25 obra vista de Fiscalía de Estado, manifestando 
que puede dictarse el acto administrativo que apruebe la documentación licitato-
ria, autorice el llamado a Licitación Pública y ordene la publicación de edictos, con 
encuadre legal en las disposiciones de los Arts. 8° y 12 de la Ley N° VIII-0257-2004 
y sus Decretos Reglamentarios;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de los Arts. 8° y 12 de 

la Ley N° VIII-0257-2004 y sus Decretos Reglamentarios.-
Art. 2º.- Aprobar el Pliego Particular de Bases y Condiciones obrante en act. DO-

CEXT 1335404/25 y Nota Complementaria obrante en act. DOCEXT 1453766/25, 
elaborados por la Dirección de Obras de Arquitectura y Viviendas para contratar la 
ejecución de la obra denominada: REFACCIÓN, MANTENIMIENTO Y AMPLIACIÓN 
DE ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL N° 8 SUBSECRETARIO JORGE AOSTRI” 
UBICACIÓN: CIUDAD DE SAN LUIS DEPARTAMENTO J.M. de PUEYRREDON. 
PROVINCIA DE SAN LUIS.-

Art. 3º.- Autorizar a la Dirección de Obras de Arquitectura y Viviendas a efec-
tuar el llamado a Licitación Pública, para contratar la ejecución de la obra a que 
se hace referencia en el Art. 2º por un presupuesto oficial de PESOS QUINIENTOS 
VEINTIUN MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS DIECISIETE 
CON 69/100 ($521.427.717,69).-

Art. 4º.- Imputar el gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins.	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Proy.	Fte.Fto.	Inc.	 Pri.	 Par.	 Importe
1	 11	 23	 45	 08	 4-25	 4	 2	 1	 $253.000.000,00
Art. 5º.- Imputar al ejercicio futuro año 2026 la suma de PESOS DOSCIENTOS 

SESENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS 
DIECISIETE CON 69/100 ($268.427.717,69).-

Art. 6º.- Efectuar la publicación de los edictos con los enunciados en la forma 
y por los términos de Ley.-

Art. 7º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 8º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Dirección General de Infraestructura Pública, Subdirección de 
Control de Certificados y Sistematización de la Obra Pública y a la Dirección de 
Obras de Arquitectura y Viviendas.-

Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y la señora Secretaria General 
de la Gobernación a cargo del Ministerio de Educación.-

Art. 10.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Romina Andrea Carbonell

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

DECRETO Nº 20596-ME-2025.-
San Luis, 3 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-9301216/25, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3622391/25 obra Acta Compromiso celebrada entre 

el Gobierno de la Provincia de San Luis, a través del Ministerio de Educación, 

representado por el señor Ministro Secretario de Estado de Educación, C.P.N. 
GUILLERMO FABIAN ARAUJO, D.N.I. Nº 33.757.558, por una parte y, por la otra, 
la Municipalidad de Villa de Fraga, departamento Coronel Pringles, C.U.I.T. N° 
30-67339033-8, representada por el señor Intendente Comisionado GASTON 
ARGENIO, D.N.I. N° 32.109.018;

Que en la misma se fijan las pautas para la elaboración de un proyecto y su 
posterior ejecución de la obra denominada MANTENIMIENTO del Centro Edu-
cativo N° 22 “Urbano Joaquín Núñez”, de la localidad de Fraga y Escuela Nº 323 
“Juan Wenceslao Gez” del paraje Juan W. Gez, departamento Coronel Pringles;

Que se considera oportuno y necesario ejecutar la obra mediante gestión 
municipal, modalidad prevista en la legislación vigente;

Que la cláusula segunda del Acta Compromiso de referencia establece el 
monto total para el proyecto y ejecución de la misma, el cual asciende a la suma 
de PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE CON 24/100 ($67.690.547,24);

Que estará a cargo del Ministerio de Educación, a través de la Dirección de 
Infraestructura Escolar, la constatación de los trabajos que se ejecuten a los fines 
del cumplimiento del Acta Compromiso;

Que se establece un plazo de ejecución de la obra de SESENTA (60) días corri-
dos a contarse a partir de la entrega del anticipo;

Que en act. PTPGAS 57356/25 obra solicitud de Transferencia de Créditos Pre-
supuestarios y en act. RCRE 11091893/25 la Reserva de Crédito correspondiente;

Que en act. INFORM 422410/25 toma intervención la Dirección de Presupuesto 
Público encuadrando el presente caso en las disposiciones del Art. 10 de la Ley 
N° VIII-0253-2024;

Que en act. NOTAMP 925454/25 interviene la Asesoría Legal del Ministerio 
de Educación;

Que en act. NOTAMP 926270/25 Contaduría General de la Provincia informa 
que correspondería el dictado del Decreto del Poder Ejecutivo que homologue 
el Acta Compromiso suscripta, encuadrando el presente caso en los Arts. 8° y 10 
inc. a) apartado 4 y 12-II) inc. f) de la Ley N° VIII-0257-2004 (5456);

Que en act. DICFIS 161349/25 interviene Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en el Art. 13 del Decreto N° 150-SGG-
2023, ratificado por Ley N° V-1118-2024, modificado por Art. 2° del Decreto N° 
704-SGG-2023 y por Art. 1° del Decreto N° 10443-MHIP-2024, Art. 10 de la Ley 
N° VIII-0253-2024 y Arts. 8° y 10 inc. a) apartado 4 y 12 II) inc. f) de la Ley Nº 
VIII-0257-2004.-

Art. 2º.- Homologar el Acta Compromiso celebrada entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, a través del Ministerio de Educación, representado por el 
señor Ministro Secretario de Estado de Educación, C.P.N. GUILLERMO FABIAN 
ARAUJO, D.N.I. Nº 33.757.558, por una parte y, por la otra, la Municipalidad de 
Fraga, representada por el señor Intendente Comisionado GASTON ARGENIO, 
D.N.I. N° 32.109.018, para la elaboración del proyecto con posterior ejecución 
de la obra denominada MANTENIMIENTO del Centro Educativo Nº 22 “Urbano 
Joaquín Núñez” de la localidad de Fraga y Escuela Nº 323 “Juan Wenceslao Gez”, 
del paraje Juan W. Gez, departamento Coronel Pringles, obrante en act. DOCEXT 
3622391/25.-

Art. 3º.- Modificar en el presupuesto vigente las siguientes partidas presu-
puestarias:

Ampliar:
Ins	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Py	 Fte.Fto.	Inc.			   Importe
1	 14	 13	 22	 01	 4-25	 4			   $67.690.547,24
Disminuir:
Ins	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Py	 Fte.Fto.	Inc.			   Importe
1	 11	 23	 45	 23	 4-25	 4			   $67.690.547,24
Art. 4º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida presupuestaria vi-

gente:
Ins	 Jur.	 U.E.	 Prog.	 Py	 Fte.Fto.	Inc.			   Importe
1	 14	 13	 22	 01	 4-25	 4			   $67.690.547,24
Art. 5º.- Disponer que las partidas que poseen fuente de financiamiento con 

afectación específica, por Ley solo pueden utilizarse para financiar exclusivamente 
dichos gastos. -

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección de Infraestructura 

Escolar, a sus efectos. -
Art. 8º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia, Dirección de Presupuesto Público y a la Municipalidad de Villa 
del Carmen. -

Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
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Infraestructura Pública. -
Art. 10.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20605-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-10091371/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente VANESA DEOLINDA AGUILERA, D.N.I. N° 39.091.664, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referen-

cia, quien se desempeña en forma interina, en la Escuela de Jornada Completa 
Nº 438 “Bernardino Rivadavia”, de la localidad de Nueva Galia, departamento 
Gobernador Dupuy;

Que en act. DOCEXT 3616142/25, obra copia de Decreto de cambio de situación 
de revista N°11075-MHP-2022, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III- sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3618706/25;

Que en act. INFSUM178855/25 toma debida intervención la Dirección de 
Sumarios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3621353/25 la Subdirección Cobertura de Cargos, toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3622124/25, la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente VA-

NESA DEOLINDA AGUILERA, D.N.I. Nº 39.091.664, en UN (1) Cargo de Maestra de 
Grado Jornada Completa, Nivel de Educación Primaria en la Escuela de Jornada 
Completa Nº 438 “Bernardino Rivadavia”, de la localidad de Nueva Galia, depar-
tamento Gobernador Dupuy.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20606-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-10080219/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente ANALIA RAQUEL PEREYRA, D.N.I. Nº 26.529.082, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina en la Escuela Técnica Nº 28 “General Juan 
Martín de Pueyrredón”, de la ciudad de La Toma, departamento Coronel Pringles;

Que en act. DOCEXT 3613759/25, obra copia de Decreto de cambio de situación 
de revista Nº 2171-MHP-2011, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa IV y V - sede Concarán, en act. DOCEXT 3624749/25;

Que en act. INFSUM 178887/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3626008/25, la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3626010/25, la Dirección Gestión Educativa presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

ANALIA RAQUEL PEREYRA, D.N.I. Nº 26.529.082, en UN (1) cargo de Preceptora, 
Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela 
Técnica Nº 28 “General Juan Martín de Pueyrredón”, de la ciudad de La Toma, 
departamento Coronel Pringles.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20607-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-8281236/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente MARINA NATALIA ARCIDIACONO, D.N.I. Nº 27.661.362, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de refe-

rencia, quien se desempeña en forma interina en el Centro Educativo Nº 1 
“Juan Pascual Pringles”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín 
de Pueyrredón;

Que en act. DOCEXT 3575406/25, obra copia de Decreto de cambio de situación 
de revista Nº 1798-ME-2019, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI - sede San Luis, en act. DOCEXT 3620025/25;

Que en act. INFSUM 178946/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3628957/25 la Subdirección Cobertura de Cargos, toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3629121/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente MA-

RINA NATALIA ARCIDIACONO, D.N.I. Nº 27.661.362, en UN (1) cargo de Maestra 
Especial de Plástica, Nivel de Educación Primaria, en el Centro Educativo Nº 1 
“Juan Pascual Pringles”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
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Infraestructura Pública.-
Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20608-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-10090271/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente MALENA EMILIA VALLEJOS, D.N.I. N° 28.837.164, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de re-

ferencia, quien se desempeña en forma interina en la Escuela Nº 70 “Pro-
vincia de San Luis”, de la Ciudad de San Luis, departamento Juan Martín 
de Pueyrredón;

Que en act. DOCEXT 3615100/25 obra copia de Decreto de designación N° 
7300-MHP-2022, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI- sede San Luis, en act. DOCEXT 3615442/25;

Que en act. INFSUM178856/25 toma debida intervención la Dirección de 
Sumarios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3621388/25 la Subdirección Cobertura de Cargos, toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3621485/25 la Dirección Gestión Educativa presta la con-
formidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

MALENA EMILIA VALLEJOS, D.N.I.Nº 28.837.164, en UN (1) Cargo de Maestra de 
Grado, Nivel de Educación Primaria en la Escuela Nº 70 “Provincia de San Luis”, 
de la Ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20609-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-9101417/25, por el cual se eleva propuesta de titularización del 

docente CRISTIAN OMAR CAMPOS, D.N.I. Nº 37.505.366, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por el docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interino en la Escuela Nº 147 “Provincia de Mendo-
za”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera;

Que en act. DOCEXT 3588321/25, obra copia de Decreto de designación Nº 
8046-MHP-2021, del docente mencionado;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III - sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3618307/25;

Que en act. INFSUM 178883/25 toma debida intervención la Dirección Suma-

rios Administrativos;
Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-

ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3625429/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando al docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3625454/25 la Dirección Gestión Educativa presta la con-
formidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, al docente CRIS-

TIAN OMAR CAMPOS, D.N.I. Nº 37.505.366, en TRES (3) horas cátedra de Lenguas 
Extranjeras, Ingles, en 4to. año 2da. división, Orientación Ciencias Sociales, Nivel 
de Educación Secundaria, en la Escuela Nº 147 “Provincia de Mendoza”, de la 
ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20610-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-10021251/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente VALERIA AYELEN MUÑOZ OVIEDO, D.N.I. Nº 30.377.571, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de re-

ferencia, quien se desempeña en forma interina en el Colegio para Adultos 
Nº 3 “Tomas Baras”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón;

Que en act. DOCEXT 3609371/25 y 3618093/25 obra copia de Decreto de 
designación Nº 1817-ME-2019 y Decreto de reubicación N° 9792-ME-2023, de la 
docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI - sede San Luis, en act. DOCEXT 3621489/25;

Que en act. INFSUM178770/25 toma debida intervención la Dirección Sumarios 
Administrativos;

Que en act. PASEDU 3622285/25, la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3622296/25, la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente VA-

LERIA AYELEN MUÑOZ OVIEDO, D.N.I. Nº 30.377.571, en DIEZ (10) horas cátedra 
de Lengua en 1er. año 1ra- división y DOS (2) horas cátedra de Lengua y Literatura 
en 2do. año 1ra. división, Orientación Ciencias Sociales, Modalidad de Educación 
Permanente de Jóvenes y Adultos, Nivel de Educación Secundaria, en el Colegio 
para Adultos Nº 3 “Tomas Baras”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan 
Martin de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-
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Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20611-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-10090979/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente MARIA ISABEL MAMANI FERNANDEZ, D.N.I. Nº 93.112.438, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referen-

cia, quien se desempeña en forma interina en el Centro Educativo Nº 2 “Paula 
Domínguez de Bazán”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón;

Que en act. DOCEXT 3615870/25, obra copia de Decreto de designación Nº 
1605-MHP-2022, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI - sede San Luis, en act. DOCEXT 3623128/25;

Que en act. INFSUM 178935/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3626582/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3626636/25 la Dirección Gestión Educativa presta la con-
formidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

MARIA ISABEL MAMANI FERNANDEZ, D.N.I. Nº 93.112.438, en TRES (3) horas 
cátedra de Lenguas Extranjeras, Ingles, en 6to. año 1ra. división, Orientación 
Ciencias Naturales, Nivel de Educación Secundaria, en el Centro Educativo Nº 2 
“Paula Domínguez de Bazán”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín 
de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20612-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-8290848/25, por el cual se eleva propuesta de titularización del 

docente LEANDRO NESTOR ANTONIO IBAÑEZ, D.N.I. Nº 25.964.713, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por el docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interino en el Centro Educativo Nº 1 “Juan Pascual 
Pringles”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón;

Que en acts. DOCEXT 3576723/25 y 3623558/25, obra copia de Decreto de 
designación Nº 3247-MHyOP-2015 y Decreto de reubicación Nº 2798-MHP-2021, 
del docente mencionado;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-

cativa I y VI - sede San Luis, en act. DOCEXT 3586566/25;
Que en act. INFSUM 178467/25 toma debida intervención la Dirección Suma-

rios Administrativos;
Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-

ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3626009/25, la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando al docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3626026/25, la Dirección Gestión Educativa presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, al docente LEAN-

DRO NESTOR ANTONIO IBAÑEZ, D.N.I. Nº 25.964.713, UNA (1) hora cátedra de 
Educación Física, en 4to. año 1ra. división y UNA (1) hora cátedra de Educación 
Física, en 4to. año 2da. división, Orientación en Comunicación, Nivel de Educación 
Secundaria, en el Centro Educativo Nº 1 “Juan Pascual Pringles”, de la ciudad de 
San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20613-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-9290471/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente LUDMILA BELEN LOPEZ, D.N.I. Nº 40.938.375, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina en el Colegio Nº 24 “Luisa Fantini de Cortes 
Aparicio”, de la ciudad de Buena Esperanza, departamento Gobernador Dupuy;

Que en act. DOCEXT 3604873/25, obra copia de Decreto de designación Nº 
7207-MHP-2022, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa IV y V - sede Concarán, en act. DOCEXT 3620960/25;

Que en act. INFSUM 178911/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3626417/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3626442/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

LUDMILA BELEN LOPEZ, D.N.I. Nº 40.938.375, en QUINCE (15) horas cátedra de 
Lengua, (5hs. en 2do. año 1ra. división, 5 hs. en 2do. año 2da. división y 5 hs. en 
2do. año 3ra. división), Nivel de Educación Secundaria, en el Colegio Nº 24 “Luisa 
Fantini de Cortes Aparicio”, de la ciudad de Buena Esperanza, departamento 
Gobernador Dupuy.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-
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Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20614-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-10021087/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente INES MARINA OLIVAREZ, D.N.I. Nº 32.456.694, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina en el Centro Educativo Nº 9 “Doctor Juan 
Llerena”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera;

Que en act. DOCEXT 3609155/25, obra copia de Decreto de designación Nº 
9097-MHyOP-2013 y Decreto de reubicación Nº 3899-ME-2020, de la docente 
mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III - sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3620709/25;

Que en act. INFSUM 178895/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3624726/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3624763/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

INES MARINA OLIVAREZ, D.N.I. Nº 32.456.694, en CUATRO (4) horas cátedra 
de Educación Artística, (2 hs. en 5to. año 1ra. división y 2 hs. en 5to. año 2da. 
división), Orientación Ciencias Naturales, Nivel de Educación Secundaria, en el 
Centro Educativo Nº 9 “Doctor Juan Llerena”, de la ciudad de Villa Mercedes, 
departamento General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20615-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-10081233/25, por el cual se eleva propuesta de titularización del 

docente ANGEL OMAR MUÑOZ, D.N.I. N° 31.083.071, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por el docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interino, en el Colegio Nº 13 “Profesor Roberto 
Moyano”, de la ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martín de Pueyrredón;

Que en act. DOCEXT 3614785/25 obra copia de Decreto de designación 

N°4061-MHP-2016 del docente mencionado;
Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-

cativa I y VI- sede San Luis, en act. DOCEXT 3616112/25;
Que en act. INFSUM 178859/25 toma debida intervención la Dirección de 

Sumarios Administrativos;
Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-

ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3621223/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando al docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3622126/25 la Dirección Gestión Educativa presta la con-
formidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, al docente ANGEL 

OMAR MUÑOZ, D.N.I.Nº 31.083.071, en CUATRO (4) horas cátedra de Sistema 
Informático, en 3er. año única división, Orientación en Economía y Administración, 
Nivel de Educación Secundaria, en el Colegio Nº 13 “Profesor Roberto Moyano”, 
de la ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20616-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-10150231/25, por el cual se eleva propuesta de titularización del 

docente JUAN JOSE AGÜERO, D.N.I. N° 33.757.310, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por el docente de referen-

cia, quien se desempeña en forma interina en la Escuela Técnica Nº 4 “Fray Luis 
Beltrán”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón;

Que en act. DOCEXT 3619894/25 obra copia de Decreto de designación 
N°3143-MHP-2020 del docente mencionado;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI- sede San Luis, en act. DOCEXT 3623106/25;

Que en act. INFSUM 178928/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3627873/25 la Subdirección Cobertura de Cargos, toma 
debida intervención, consignando al docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3628067/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, al docente JUAN 

JOSE AGÜERO, D.N.I.Nº 33.757.310, en OCHO (8) horas cátedra de Matemática 
Aplicada (4 hs. en 7mo. año 1ra. división y 4 hs. en 7mo. año 2da. División, sector 
Electrónica, Modalidad Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela 
Técnica Nº 4 “Fray Luis Beltrán”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan 
Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de Análisis y 
Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-
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Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20617-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-10081084/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente NATALIA ELISABET BRAVO, D.N.I. Nº 31.330.968, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina en la Escuela Nº 250 “Tomas Espora”, de 
la ciudad de Naschel, departamento Chacabuco;

Que en act. DOCEXT 3615362/25, obra copia de Decreto de cambio de situación 
de revista Nº1267-MHP-2022, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa IV y V - sede Concaran, en act. DOCEXT 3624784/25;

Que en act. INFSUM 178957/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que en act. PASEDU 3629058/25, la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3629126/25, la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente NA-

TALIA ELISABET BRAVO, D.N.I. Nº 31.330.968, en UN(1) cargo de Maestra Especial 
de Música, Nivel de Educación Primaria, en la Escuela Nº 250 “Tomas Espora”, de 
la ciudad de Naschel, departamento Chacabuco.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de Análisis y 
Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20618-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-10080340/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente MARTA CECILIA MERCAU, D.N.I. N° 36.414.547, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina, en la Escuela de Nivel Inicial Nº 22“Un Mun-
do de Sueños”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera;

Que en act. DOCEXT 3613870/25 obra copia de Decreto de designación 
N°10479-MHP-2022, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III- sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3618802/25;

Que en act. INFSUM 178884/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 

ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;
Que en act. PASEDU 3623720/25 la Subdirección Cobertura de Cargos, toma 

debida intervención, consignando a la docente a titularizar;
Que en act. PASGES 3623762/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 

conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 
MARTA CECILIA MERCAU, D.N.I.Nº 36.414.547, en UN(1) Cargo de Auxiliar Docente 
de Nivel Inicial, en la Escuela de Nivel Inicial Nº 22 “Un Mundo de Sueños”, de la 
ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de Análisis y 
Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20632-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
ElEXD-0-10150192/25, por el cual se eleva propuesta de titularización del 

docente JORGE OMAR SANCHEZ, D.N.I. Nº 31.259.804, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por el docente de referen-

cia, quien se desempeña en forma interina en la Escuela Técnica Nº 4“Fray Luis 
Beltrán”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón;

Que en act. DOCEXT 3620896/25, obra copia de Decretos de designación 
Nº6150-MHP-2020, del docente mencionado;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI - sede San Luis, en act. DOCEXT 3623146/25;

Que en act. INFSUM 178929/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que en act. PASEDU 3626695/25, la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando al docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3626736/25, la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, al docente 

JORGE OMAR SANCHEZ, D.N.I. Nº 31.259.804, en CUATRO (4) horas cátedra de 
Laboratorio de Circuitos Analógicos Digitales, perfil Electrónica en 7mo. año 1ra. 
división, Sector Electrónica, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel 
Secundario, en la Escuela Técnica Nº4 “Fray Luis Beltrán”, de la ciudad de San Luis, 
departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de Análisis y 
Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 20633-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-10160626/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente MELINA ANAHI MACHUCA, D.N.I. Nº 38.749.269, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina en la Escuela Técnica Nº 20 “Antonio Berni”, 
de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera;

Que en act. DOCEXT 3621445/25, obra copia de Decreto de cambio de situación 
de revista Nº 8885-MHP-2022, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III - sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3624050/25;

Que en act. INFSUM 178943/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que en act. PASEDU 3629327/25, la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3629590/25, la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

MELINA ANAHI MACHUCA, D.N.I. Nº 38.749.269, en CINCO (5) horas cátedra de 
Matemática en 5to. año 2da. división, Sector Informático, Modalidad de Educa-
ción Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la EscuelaTécnicaNº20 “Antonio 
Berni”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20634-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-8081160/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente CAROLINA GISEL FRANCISQUI MUÑOZ, D.N.I. Nº 34.992.960, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina en la Escuela Técnica Nº 16 “Jesús Obrero”, 
de la ciudad de Justo Daract, departamento General Pedernera;

Que en act. DOCEXT 3558152/25, obra copia de Decreto de cambio de situación 
de revista Nº5670-MHP-2021, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III - sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3559807/25;

Que en act. INFSUM 178528/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que en act. PASEDU 3626248/25, la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3626314/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente CA-

ROLINA GISEL FRANCISQUI MUÑOZ, D.N.I. Nº 34.992.960, en CUATRO (4) horas 
cátedra de Legislación Laboral en 5to. año 1ra. división, Sector Químico y CUA-
TRO (4) horas cátedra de Legislación de la Construcción en 6to. año 1ra. división, 
Sector Maestro Mayor de Obras, Modalidad de Educación Técnico Profesional de 

Nivel Secundario, en la EscuelaTécnicaNº16 “Jesús Obrero”, de la ciudad de Justo 
Daract, departamento General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20635-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-10131214/25, por el cual se eleva propuesta de titularización del 

docente JORGE HECTOR VEGA, D.N.I. Nº 27.196.570, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por el docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina en la Escuela Técnica Nº 5 “Ingeniero José 
Antonio Álvarez Condarco”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín 
de Pueyrredón;

Que en act. DOCEXT 3617966/25, obra copia de Decretos de designación 
Nº7243-MHP-2022, del docente mencionado;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI - sede San Luis, en act. DOCEXT 3621436/25;

Que en act. INFSUM 178906/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que en act. PASEDU 3626722/25, la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando al docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3626794/25, la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, al docente JORGE 

HECTOR VEGA, D.N.I. Nº 27.196.570, en UN (1) cargo de Preceptor, Modalidad de 
Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica Nº5 “In-
geniero José Antonio Álvarez Condarco”, de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20636-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-10010012/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente NORMA CRISTINA CHIESA, D.N.I. Nº 23.379.044, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 
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quien se desempeña en forma interina en el Centro Educativo Nº 3 “Eva Perón”, 
de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón;

Que en act. DOCEXT 3606908/25, obra copia de Decreto de designación Nº 
8009-MHP-2022, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI - sede San Luis, en act. DOCEXT 3623065/25;

Que en act. INFSUM 178963/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3628903/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3628944/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

NORMA CRISTINA CHIESA, D.N.I. Nº 23.379.044, en UN (1) cargo de Preceptora, 
Nivel de Educación Secundario, en el Centro Educativo Nº 3 “Eva Perón”, de la 
ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20637-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-10140153/25, por el cual se eleva propuesta de titularización del 

docente MARIANO MARTÍN MAZO, D.N.I. N° 41.944.963, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por el docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interino, en el Colegio Nº 24 “Luisa Fantini de Cortés 
Aparicio”, de la ciudad de Buena Esperanza, departamento Gobernador Dupuy;

Que en act. DOCEXT 3618251/25 obra copia de Decreto de designación 
N°7547-MHP-2022, del docente mencionado;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III- sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3624125/25;

Que en act. INFSUM 178956/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3629561/25 la Subdirección Cobertura de Cargos, toma 
debida intervención, consignando al docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3629703/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, al docente 

MARIANO MARTÍN MAZO, D.N.I.Nº 41.944.963, en QUINCE (15) horas cátedra 
de Matemática (5hs. en 2do. año 1ra. división y 5 hs. en 3er. año 1ra división y 5 
hs. en 3er. año 2da. división) Nivel de Educación Secundaria, en el Colegio Nº 24 
“Luisa Fantini de Cortes Aparicio”, de la ciudad de Buena Esperanza, departamento 
Gobernador Dupuy.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20638-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-9301126/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente LILIANA PAOLA TORRES, D.N.I. Nº 26.213.212, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referen-

cia, quien se desempeña en forma interina en la Escuela Especial Nº 1 “Doctora 
Carolina Tobar García”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón;

Que en act. DOCEXT 3606752/25, obra copia de Decreto de designación Nº 
5580-MHP-2022, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI - sede San Luis, en act. DOCEXT 3618515/25;

Que en act. INFSUM 178896/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3624883/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3624908/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

LILIANA PAOLA TORRES, D.N.I. Nº 26.213.212, en UN (1) cargo de Maestra de 
Grado de Educación Especial, Nivel de Educación Primaria, en la Escuela Especial 
Nº 1 “Doctora Carolina Tobar García”, de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20639-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-10150955/25, por el cual se eleva propuesta de titularización del 

docente CARLOS MARCELO BARZOLA, D.N.I. Nº 22.067.291, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por el docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interino en el Centro Educativo Nº 10 “Ramiro 
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Podetti”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera;
Que en act. DOCEXT 3620457/25, obra copia de Decreto de designación Nº 

5575-ME-2018, del docente mencionado;
Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-

cativa II y III - sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3621602/25;
Que en act. INFSUM 178926/25 toma debida intervención la Dirección Suma-

rios Administrativos;
Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-

ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3626665/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando al docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3626697/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, al docente CAR-

LOS MARCELO BARZOLA, D.N.I. Nº 22.067.291, en OCHO (8) horas cátedra de 
Seguridad e Higiene (4 hs. en 4to. año 3ra. división y 4 hs. en 4to. año 4ta. división), 
Sector Industria de Procesos, Modalidad de Educación Técnico Profesional de 
Nivel Secundario, en el Centro Educativo Nº 10 “Ramiro Podetti”, de la ciudad de 
Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 20640-ME-2025.-
San Luis, 4 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-10160725/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente DANILA CAROLINA COLANTONIO, D.N.I. N° 25.111.426, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina, en la Escuela Técnica Nº 30 “Fragata Pre-
sidente Sarmiento”, de la ciudad de Luján, departamento Ayacucho;

Que en act. DOCEXT 3621563/25 obra copia de Decretos de designación 
Nros489-ME-2019, 1760-ME-2019 de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI- sede San Luis, en act. DOCEXT 3625122/25;

Que en act. INFSUM 178954/25 toma debida intervención la Dirección Suma-
rios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el pro-
ceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones de 
ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3630344/25 la Subdirección Cobertura de Cargos, toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3630380/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

DANILA CAROLINA COLANTONIO, D.N.I.Nº 25.111.426,en DOCE (12) horas cá-
tedra de Educación Física (3 hs. en 4to. año única. división, 3 hs. en 5to. año única 
división, 3 hs. en 6to. año única división, 3hs. en 7mo año única división), Sector 
Administración y Gestión, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel 
Secundario, en la Escuela Técnica Nº 30 “Fragata Presidente Sarmiento”, de la 
ciudad de Luján, departamento Ayacucho.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y por 
su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO
SECRETARÍA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

DECRETO Nº 20570-MDH-SPD-2025.-
San Luis, 2 de Noviembre de 2025

VISTO:
El EXD-0-10161097/25; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. COPDEC 365033/25 obra copia de Decreto N° 269-MDH-SPD-2023 

por el cual fue designado el SR. LAUREANO GERONIMO LANDABURU, D.N.I. N° 
22.067.123 al cargo de Jefe de Sub-Área Logística y transporte, dependiente del 
Área Coordinación General de la Secretaria de Estado de Personas con Discapa-
cidad dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano;

Que en act. NOTAMP 927793/25 obra nota de renuncia presentada por el SR. 
LAUREANO GERONIMO LANDABURU, D.N.I. N° 22.067.123;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA
Art. 1º.- Aceptar a partir de la fecha del presente decreto la renuncia presenta-

da por el SR. LAUREANO GERONIMO LANDABURU, D.N.I. N° 22.067.123 al cargo 
de Jefe de Sub-Área Logística y Transporte, dependiente del Área Coordinación 
General de la Secretaria de Estado de Personas con Discapacidad dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Humano designado por Decreto N° 269-MDH-SPD-2023.-

Art. 2º.- Hacer saber a : Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General de 
la Provincia, Dirección de Obra Social del estado Provincial (D.O.S.E.P.), Instituto 
de Firma Digital de la Provincia de San Luis, Ministerio de Desarrollo Humano, y 
al interesado.-

Art. 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Es-
tado de Personas con Discapacidad, por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Desarrollo Humano.-

Art. 4º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Luis Marcelo Giraudo
Gustavo Antonio Bertolini

RESOLUCIÓN Nº 91-SPH-2025
San Luis, 18 de diciembre de 2025

VISTO:
El EXD-0000-12120434/25; y,
CONSIDERANDO:
Que el Gobierno de la provincia de San Luis, a través la Secretaría de Estado 

de Política Habitacional, se encuentra facultado para regular planes y estrategias 
habitacionales que se desarrollen y ejecuten en el ámbito de la provincia, en el 
marco de la normativa vigente;

Que, asumida la presente gestión de Gobierno, se dispuso la implementación 
de políticas públicas de vivienda, en pos de hacer efectivo el derecho a la vivienda, 
reduciendo el déficit habitacional a través de soluciones que atiendan los requeri-
mientos de los distintos grupos sociales que conforman la comunidad sanluiseña; 

Que por Ley Provincial Nº V-1165-2025 se declaró la emergencia habitacional 
en todo el territorio provincial, por el término de CINCO (5) años, prorrogable por 

RESOLUCIONES
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períodos anuales por el Poder Ejecutivo, a fin de habilitar los procedimientos y 
mecanismos administrativos necesarios para llevar a cabo, con la mayor celeridad 
y ejecutividad, las medidas tendientes a combatir el déficit habitacional;

Que en la ley de emergencia habitacional se ha definido una política guberna-
mental de largo plazo, que trascienda los mandatos constitucionales de gobierno, 
estableciéndose pautas para que la formulación del presupuesto provincial de 
cada año, considere una afectación determinada de los recursos fiscales destinada 
a la ejecución de las soluciones habitacionales;

Que mediante Decreto Nº 4094-MDH-2025, se creó el Plan de Viviendas 
“TENEMOS FUTURO”, que tiene por objeto generar distintas soluciones habita-
cionales orientadas a satisfacer las necesidades de los diversos sectores sociales, 
priorizando aquellos grupos familiares en situación de vulnerabilidad social, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº I-0970-2017;

Que mediante dicho acto administrativo, se abrió la etapa de inscripción al 
Plan de Viviendas, estableciendo los requisitos mínimos que debían cumplir los 
aspirantes al mismo, cuyo plazo inició el 21 de abril de 2025 y venció el 21 de 
julio de 2025;

Que durante dicho periodo, a través de la ventanilla única de “Tenemos Futu-
ro” implementada a tal efecto, se llevó a cabo la inscripción, de la cual resultó la 
nómina de aspirantes del citado Plan;

Que por Resolución Nº 52-SPH-2025, de fecha 28-11-2025, se aprobó la nómina 
de aspirantes inscriptos, que constituye el universo determinado de postulantes 
y grupos familiares sobre el cual se realizará la evaluación y verificación del cum-
plimiento de los requisitos establecidos como condición de acceso a los distintos 
planes habitacionales provinciales y por la normativa vigente Ley Nº I-0970-2017 
“Proyecto Integral de Vivienda” y la Ley Nº V-1165-2025 de Emergencia Habita-
cional, a los fines de determinar su admisibilidad en el proceso de selección para 
acceder a soluciones habitacionales;

Que en base a categorías objetivas que permitieron segmentar a la po-
blación inscripta conforme sus ingresos, a fin de posibilitar la adecuación de 
las respuestas habitacionales a las necesidades específicas de cada grupo, 
para atender de manera proporcional y coherente las características de las 
familias involucradas, se estableció la implementación de dos modalidades de 
solución habitacional, consistentes en vivienda social y módulo habitacional 
de autoconstrucción;

Que en esta instancia, se encuentran dadas las condiciones para proceder 
al primer sorteo por localidades y por modalidad, entre los inscriptos que a la 
fecha hubieren atendido los trámites preliminares correspondientes a través de 
la ventanilla única del plan “Tenemos Futuro”;

Que, en razón de ello, se hace necesario aprobar la nómina de los inscriptos que 
se consideran sorteables, y entre quienes se determinarán los primeros aspirantes 
para acceder a las soluciones habitacionales dispuestas para la primera etapa;

Que en act. DOCEXT 149553/25, obra en adjunto registro de aspirantes por: 
Localidad, D.N.I., Apellidos y Nombres y Tipo de Plan , que han observado los 
requerimientos pertinentes a la fecha;

Que asimismo, se hace necesario aprobar el procedimiento y reglamento que 
deberán observarse en el sorteo correspondiente, cuya fecha será establecida y 
comunicada oportunamente por la autoridad de aplicación;

Que en act. DICTAM 101168/25, obra dictamen del Asesor Legal del Ministerio 
de Desarrollo Humano, considerando que corresponde proceder al dictado del 
acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO

DE POLITICA HABITACIONAL
RESUELVE:

Art. 1°.- Aprobar, en el marco del Plan de Viviendas “Tenemos Futuro”, la 
nómina de inscriptos sorteables correspondiente a la modalidad Vivienda So-
cial, obrante en act. DOCEXT 149553/25, entre quienes se realizará el sorteo 
destinado a la selección de los aspirantes a dicha solución habitacional para la 
primera etapa. -

Art. 2°.- Aprobar, en el marco del Plan de Viviendas “Tenemos Futuro”, la nómina 
de inscriptos sorteables correspondiente a la modalidad Módulo Habitacional de 
Autoconstrucción, obrante en act. DOCEXT 149553/25, entre quienes se realizará 
el sorteo destinado a la selección de los aspirantes a dicha solución habitacional 
para la primera etapa. -

Art. 3°.- Aprobar el Reglamento de Sorteo, que obra como Anexo de la pre-
sente. -

Art. 4°.- La Secretaría de Estado de Política Habitacional evaluará y verificará 
el cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa vigente, a los fines 
de determinar la admisibilidad de los inscriptos para acceder a soluciones habi-
tacionales. -

Art. 5°.- Con copia autorizada de la presente Resolución, pase a la Dirección 
Soluciones Habitacionales. -

Art. 6°.- Registrar, publicar en Boletín Oficial y Judicial, comunicar y archivar.-

HUGO RODOLFO ROSSI
Ministro Secretario de Estado de Política Habitacional

ANEXO I
REGLAMENTO DE SORTEO PARA SECRETARIA DE ESTADO DE POLITICA HA-

BITACIONAL
Artículo 1º.- El presente reglamento establece las disposiciones que regirán 

al procedimiento y metodología de sorteo en el marco del “PLAN TENEMOS 
FUTURO”

Artículo 2º.- Base de números sorteables: la Secretaría de Estado de Política 
Habitacional entregara la información de los sorteables en base a la nómina de 
inscriptos y los que han cumplido con las condiciones para cada sorteo, obrante en 
act. DOCEXT 149553/25, que se encuentran detallados por segmentos (localidad 
y tipo de plan), sobre los cuales se realizara el sorteo. Los datos que conformarán 
el universo sorteable segmento son: Localidad, D.N.I., Apellidos y Nombres y Tipo 
de Plan. A cada concursante se le otorgará un número para el sorteo de manera 
correlativa, constituyendo el número de orden para la localidad en particular.-

Artículo 3º.- La Secretaría de Estado de Política Habitacional informará a las 
autoridades intervinientes la cantidad de soluciones habitacionales (viviendas y 
módulos de construcción), a construir para cada segmento según la nómina de 
inscriptos que han cumplido con las condiciones para cada sorteo.

Artículo 4º.- Fiscalizadores:
Desde el inicio del sorteo deben fiscalizar el cumplimiento del mismo, las 

siguientes personas como mínimo:
Un (1) Escribano afectado por Escribanía General de Gobierno.-
Un (1) Funcionario o personal de la Secretaría de Estado de Política Habita-

cional.-
Un (1) Funcionario o personal de la Caja Social y Financiera de la Provincia.-
Artículo 5º.- Metodología del sorteo:
El Escribano actuante confeccionará un Acta que contendrá como mínimo: los 

inscriptos que participarán de cada sorteo divididos por segmento el que con-
tendrá la siguiente información: N° de sorteo/Denominación del sorteo asignado, 
Fecha del sorteo, Segmento, N° de Orden de los aspirantes, Apellidos y Nombres 
de la/el/los titulares, DNI, Departamento, Localidad y Tipo de Plan.

Mecánica de sorteo:
En caso de participar hasta 9 personas por sorteo se utilizarán UN sorteador:
• Unidad (Con las bolillas desde el o al 9)
En caso de participar hasta 99 personas por sorteo se utilizarán DOS sortea-

dores:
• Decena (Con las bolillas desde el o al 9)
• Unidad (Con las bolillas desde el o al 9)
En caso de participar hasta 999 personas por sorteo se utilizarán TRES sor-

teadores:
• Centena (Con las bolillas desde el o al 9)
• Decena (Con las bolillas desde el o al 9)
• Unidad (Con las bolillas desde el o al 9)
En caso de participar hasta 9999 personas por sorteo se utilizarán CUATRO 

sorteadores:
• Millar (Con las bolillas desde el o al 9)
• Centena (Con las bolillas desde el o al 9)
• Decena (Con las bolillas desde el o al 9)
• Unidad (Con las bolillas desde el o al 9)
Se podrán reducir bolillas en función del tamaño del segmento, con los fines 

de evitar combinaciones mayores a la cantidad de inscriptos, véase en un ejemplo; 
cantidad de inscriptos 77, las bolillas a ingresar serían:

Decena (Con las bolillas desde el o al 7)
Unidad (Con las bolillas desde el o al 9)
a) El Operador de Lotería cargará los bolilleros bajo la supervisión de los Fis-

calizadores, individualizados en el Art. 4°;
b) El Escribano dará la orden de sortear y el Operador de Lotería pulsará el 

botón para que los sorteadores extraigan los números;
c) En caso de salir un número VALIDO (que no fue sorteado hasta ese mo-

mento y se encuentra dentro del segmento) El Escribano (o Locutor) informarán 
el número de orden, nombre y apellido del ganador, solicitarán el reingreso de 
bolillas y darán la orden al Operador de Lotería de “Sortear”;

d) Si el número sorteado fuera NO VALIDO (porque ya ha sido sorteado o se 
encuentra fuera del rango sorteable, para el ejemplo sale el nro. 79), El Escribano 
(o Locutor) informarán que el número esta repetido-o fuera de rango- y darán la 
orden al Operador de Lotería de reingresar bolillas y sortear un nuevo número. 
Este punto se repetirá hasta tanto salga un número no favorecido y se agoten la 
cantidad de viviendas disponibles para ese sorteo en ese segmento.
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En el caso de los segmentos – (localidades y tipo de plan) que tienen un número 
impar de aspirantes y que el Cincuenta (50) % no se correspondiera con un numero 
entero, se tomara el próximo de la fracción a los efectos del sorteo.-

Artículo 6º.- Una vez finalizado el sorteo se realizará el acta correspondiente 
la cual debe estar firmada por los representantes mencionados en el Art 4°. Se 
entregará una copia de dicha acta a cada firmante. 

SPP		  e. y v: 19 Dic.

ADM 17382/25
“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2026”
ACUERDO N° 318-STJSL-SA-2026.- En la Provincia de San Luis, a DIECISÉIS días 

del mes de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTICINCO, los Sres. Ministros del Superior 
Tribunal de Justicia, Dres. JORGE ALBERTO LEVINGSTON, JOSÉ GUILLERMO 
L´HUILLIER, ANDREA CAROLINA MONTE RISO, EDUARDO SEGUNDO ALLENDE 
y VÍCTOR MANUEL ENDEIZA.-

DIJERON: Visto lo dispuesto por los Arts. 67, 70 y 76 de la Ley Nº IV-0086-2021 “Ley 
Orgánica de la Administración de Justicia de la Provincia de San Luis”, corresponde 
comunicar las Presidencias y el orden de subrogación de las mismas en los Tribunales 
de Impugnación en lo Penal, Colegio de Jueces en lo Penal, Cámaras de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia, Violencia y Laboral 
de la Primera y la Segunda Circunscripción Judicial y en la Cámara de Apelaciones 
de la Tercera Circunscripción Judicial, todo ello conforme a las comunicaciones efec-
tuadas por los referidos Organismos, obrantes en actuaciones Nº 29191036/25, Nº 
29197136/25, Nº 29227083/25, Nº 29250541/25, Nº 29250903/25, Nº 29258935/25 
y Nº 29273630/25 del ADM 1271/15 en trámite ante Secretaría Administrativa.

Que asimismo, se tienen presentes los Decretos del Poder Ejecutivo Provincial 
por los cuales se aceptaron las renuncias de los Dres. Horacio Guillermo Zavala 
Rodríguez, a partir del día 1/1/2026, al cargo de Juez de Cámara de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia, Violencia y Laboral 
-Sala con competencia en lo Civil, Comercial, Ambiental, Familia, Niñez, Adoles-
cencia y Violencia- de la Primera Circunscripción Judicial y Hugo Guillermo Saa 
Petrino, a partir del día 30/4/2026, al cargo de Juez del Colegio de Jueces en lo 
Penal de la Primera Circunscripción Judicial.

Por ello;
ACORDARON:

I) HACER SABER las Presidencias con su respectivo orden de subrogación, 
para el año 2026, de las Cámaras de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Ambien-
tal, Familia, Niñez, Adolescencia, Violencia y Laboral de la Primera y Segunda 
Circunscripción Judicial, conforme se detalla seguidamente:

CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, AMBIENTAL, FAMILIA, 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA, VIOLENCIA Y LABORAL DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIP-
CIÓN JUDICIAL:

- La Presidencia de la Cámara de Apelaciones será ejercida durante el año 2026 
por la Dra. LUCRECIA MARIA ESTEVEZ - DNI Nº 27.012.799, debiendo ser reem-
plazada en caso de ausencia u otro impedimento por las Dras. MARIA CELESTE 
RODRIGUEZ - DNI Nº 23.947.642, NERINA CARINA PEREIRA - DNI Nº 22.543.615, 
el Dr. NÉSTOR MARCELO MILAN - DNI Nº 22.140.517, la Dra. ESTELA INÉS BUS-
TOS - DNI Nº 23.247.750 y los Dres. JAVIER SOLANO AYALA -DNI Nº 28.383.084, 
y FEDERICO OSVALDO LUCERO GAGLIARDI - DNI Nº 24.681.783, en ese orden.-

CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, AMBIENTAL, FAMILIA, 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA, VIOLENCIA Y LABORAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIP-
CIÓN JUDICIAL:

- La Presidencia de la Cámara de Apelaciones será ejercida durante el año 
2026 por el Dr. ERNESTO ÁLVARO RODRÍGUEZ - DNI Nº 16.778.956, debiendo 
ser reemplazado en caso de ausencia u otro impedimento por las Dras. TERESA 
DE LOURDES MALETTO - DNI Nº 20.073.612, NORA PATRICIA PISACCO - DNI Nº 
25.714.657, los Dres. FERNANDO ALBERTO PASCUET - DNI Nº 11.532.655, DANIEL 
CESAR CALDERÓN - DNI Nº 18.577.145 y la Dra. MARÍA NAZARENA CHADA - DNI 
Nº 21.382.160, en ese orden.-

II) HACER SABER las Presidencias, con su respectivo orden de subrogación, 
para el año 2026, de los Colegios de Jueces en lo Penal de la Primera y la Segunda 
Circunscripción Judicial, conforme se detalla seguidamente:

COLEGIO DE JUECES EN LO PENAL DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL:
- La Presidencia del Colegio de Jueces en lo Penal será ejercida durante el 

año 2026 por el Dr. ARIEL GUSTAVO PARRILLIS - DNI Nº 26.213.515, debiendo ser 
reemplazado en caso de ausencia u otro impedimento por los Dres. FERNANDO 
JULIO DE VIANA - DNI Nº 16.507.124, JOSÉ LUIS FLORES - DNI Nº 20.414.961, las 
Dras. ADRIANA KARINA LUCERO ALFONSO - DNI Nº 25.565.022, MARIA EUGENIA 
ZABALA CHACUR - DNI Nº 27.376.252 y el Dr. HUGO GUILLERMO SAA PETRINO 

ACUERDOS

- DNI Nº 20.414.863, en ese orden.-
COLEGIO DE JUECES EN LO PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL
- La Presidencia del Colegio de Jueces en lo Penal será ejercida durante el 

año 2026 por el Dr. MAURO GERMAN D’AGATA HENRIQUEZ - DNI Nº 31.542.674, 
debiendo ser reemplazado en caso de ausencia u otro impedimento por las 
Dras. VIRNA MILENA EGUINOA - DNI Nº 27.394.355, DANIELA ESTRADA - DNI Nº 
23.637.421, SANDRA GABRIELA EHRLICH - DNI Nº 17.987.834 y CINTIA PAOLA 
MARTIN - DNI Nº 25.354.713, en ese orden.-

III) HACER SABER las Presidencias con su respectivo orden de subrogación, 
para el año 2026, de los Tribunales de Impugnación en lo Penal de la Primera Cir-
cunscripción Judicial y de la Segunda y Tercera Circunscripción Judicial, conforme 
se detalla seguidamente:

TRIBUNAL DE IMPUGNACIONES EN LO PENAL DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIP-
CIÓN JUDICIAL, CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE SAN LUIS

- La Presidencia del Tribunal de Impugnaciones en lo Penal será ejercida durante 
el año 2026 por la Dra. LAURA BELEN MOLINO - DNI Nº 32.038.622, debiendo ser 
reemplazada en caso de ausencia u otro impedimento, por el Dr. JORGE EDUARDO 
SABAINI ZAPATA - DNI Nº 20.871.071 y por la Dra. YANINA VANESA DEL VISO - DNI 
Nº 30.211.183, en ese orden.-

TRIBUNAL DE IMPUGNACIONES EN LO PENAL CON COMPETENCIA EN LA 
SEGUNDA Y TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN, CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE 
VILLA MERCEDES

- La Presidencia del Tribunal de Impugnaciones en lo Penal será ejercida du-
rante el año 2026 por la Dra. MARÍA MONSERRATH BOCCA - DNI Nº 32.038.671, 
debiendo ser reemplazada en caso de ausencia u otro impedimento por los Dres. 
MARCELO OSCAR BUSTAMANTE MARONE - DNI Nº 32.038.903 y HERNAN DIEGO 
HERRERA - DNI Nº 25.344.031, en ese orden.-

IV) HACER SABER la Presidencia con su respectivo orden de subrogación, para 
el año 2026, de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Ambiental, Fami-
lia, Niñez, Adolescencia, Violencia, Laboral y Penal de la Tercera Circunscripción 
Judicial, conforme se detalla seguidamente:

CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, AMBIENTAL, FAMILIA, 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA, VIOLENCIA, LABORAL Y PENAL DE LA TERCERA CIR-
CUNSCRIPCIÓN JUDICIAL

- La Presidencia de la Cámara de Apelaciones será ejercida durante el año 
2026 por el Dr. SERGIO DARÍO DE BATTISTA - DNI Nº 16.446.616, debiendo ser 
reemplazado en caso de ausencia u otro impedimento por las Dras. SANDRA 
ELIZABETH PIGUILLEM - DNI Nº 18.061.529, MARÍA CLAUDIA UCCELLO - DNI Nº 
16.027.590, y por los Dres. DANIEL GUSTAVO SANCHIÑO - DNI Nº 20.734.793 y 
JOSÉ RAMIRO BUSTOS - DNI Nº 21.890.273, en ese orden.-

V) DEJAR SIN EFECTO cualquier otra disposición que se oponga al presente.-
VI) DISPONER que el presente Acuerdo se publique por Secretaría Administra-

tiva en la página web institucional del Poder Judicial de la Provincia en la sección 
“Acuerdos” y por un día en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia.-

Con lo que se dio por terminado el acto, disponiendo los Señores Ministros se 
agregue copia del presente Acuerdo en el ADM 1271/15 y se comunique a todos 
los Organismos del Poder Judicial.

		 e. y v: 19 Dic.

MINISTERIO DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS
La Directora de Personas Jurídica informa el llamado a Asamblea General Ordi-

naria del Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales de Santa Rosa del Conlara 
LPJ: 22/1984, convocada para el día 26 de diciembre de 2025 a las 18:00 hs. en su 
sede social ubicada en la Localidad de Santa Rosa del Conlara, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1- elección de dos asambleístas para la firma del Acta.
2- consideración de Memoria, Informe del revisor de cuentas, y ejercicio conta-

ble correspondiente al periodo iniciado el 01/01/2024 y finalizado el 31/12/2024.-
17 de diciembre de 2025

MARÍA LORENA DOMINGUEZ
Directora de Personas Jurídicas

C: 4092	 SPP	 e. y v: 19 Dic.

ASAMBLEAS
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La Comisión Directiva de “ASOCIACION BIOQUIMICA DE VILLA MERCEDES” 
con domicilio en calle BETBEDER N° 186, convoca a Asamblea General Ordinaria, 
para el día 16 de Enero del año 2026, a las 20:30 horas en nuestra sede social. Tras 
una breve una breve deliberación, dicha Asamblea tendrá el siguiente 

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos asambleístas para la firma del Acta.
2) Consideración y aprobación de Memoria, Balance General e Informe del 

Síndico correspondiente a los ejercicios contables correspondientes al Ejercicio 
N° 45 finalizado el 31 de julio de 2025.

CLAUDIA CARMONA
Presidente

C: 4111	 $ 6.740,00	 e. y v: 19 Dic.

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE PAPAGAYOS, convoca a tra-

vés de su comisión directiva, a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria, a 
celebrarse el día sábado 27 de diciembre del 2025, a las 18 horas, en las instala-
ciones de nuestro cuartel, ubicado en la calle Intendente Pura Ferreyra s/n. a fin 
de tratar la siguiente 

ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos (2) asociados para firma del acta del acta de la asamblea.
2) Lectura y consideración de la memoria, estado contable y anexo, informe de 

comisión de revisora de cuenta, y auditoría externa correspondiente al ejercicio 
N° 11 del año 2024.

3) Elección de comisión directiva y de la comisión de revisora de cuentas.
4) Firma del acta de asamblea.

YALILA AGÜERO
Presidenta

C: 4112	 $ 8.140,00	 e. y v: 19 Dic.

CONVOCATORIA
La ASOCIACIÓN CASAS DE ALQUILER MERLINA convoca a Asamblea General 

Ordinaria el 08/01/2026 a las 18:00 hs en Avda. del Deporte 957, Merlo, Dpto 
Junín de la Provincia de San Luis.

ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de Dos asociados para firmar acta.
2) Consideración Balances Generales y Memorias 2019 al 2024 inclusive.
3) Renovación total de autoridades por mandatos vencidos.

C: 4113	 $ 5.500,00	 e. y v: 19 Dic.

MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA N° 114-MHeIP-DCyC-2025
OBJETO DE LA LICITACIÓN: “CONTRATACION del SERVICIO DE LIMPIEZA DE EDI-

FICIOS PUBLICOS, por el plazo de DOCE (12) MESES, con destino al HOSPITAL JUAN 
DOMINGO PERON VILLA MERCEDES, dependiente del MINISTERIO DE SALUD”.

EXPEDIENTE DIGITAL Nº 0-10080381/25.
DECRETO DE LLAMADO Nº 23080-MdeS-2025
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES 

CON 00/100 ($234.000.000,00)
VALOR DEL PLIEGO: será el equivalente al 0,1% del monto total de la oferta, 

o la de mayor valor, si es que el oferente realiza más de una propuesta.
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: Dirección de Compras y Contrataciones, 

30 de Diciembre de 2025 a las 10:00 Hs.
VENTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los interesados podrán descargar el 

pliego general único de condiciones, pliego particular de bases y condiciones, 
circulares, aclaraciones y adendas de corresponder, a través sitio web de la Di-
rección de Compras y Contrataciones www.sistemacompras.sanluis.gov.ar. Por 
cualquier duda llamar al Tel. N° 0266-4452010 int. 3740-3218.

LICITACIONES

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS.

C: 4019	 SPP	 e: 15 y v: 19 Dic

MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA N° 01-MHeIP-DCyC-2026
OBJETO DE LA LICITACIÓN: “Adquisición de un AUTOELEVADOR, con destino 

a UPRO VILLA MERCEDES, SAN LUIS, solicitado por la UNIVERSIDAD PROVINCIAL 
DE OFICIOS “EVA PERÓN”, dependiente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN”.

EXPEDIENTE DIGITAL Nº 0-10080792/25.
RESOLUCION  DE LLAMADO Nº 1632- UPrO-2025
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES NOVENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA CON 90/100 ($42.098.930,90).
VALOR DEL PLIEGO: será el equivalente al 0,1% del monto total de la oferta, 

o la de mayor valor, si es que el oferente realiza más de una propuesta.
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: Dirección de Compras y Contrataciones, 

05 de ENERO de 2026 a las 10:30 Hs.
VENTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los interesados podrán descargar el 

pliego general único de condiciones, pliego particular de bases y condiciones, cir-
culares, aclaraciones y adendas de corresponder, a través sitio web de la Dirección 
de Compras y Contrataciones www.sistemacompras.sanluis.gov.ar. 

Por cualquier duda llamar al Tel. N° 0266-4452010 int. 3740- 3218. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS.

C: 4114	 SPP	 e: 19 y v: 24 Dic.

MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA N° 02-MHeIP-DCyC-2026
OBJETO DE LA LICITACIÓN: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES, INSUMOS Y 

MAQUINARIAS, destinados a alumnos de las propuestas académicas: Tecnicatura 
“Técnico Soldador” y la Diplomatura “Construcción de Obras Edilicias”, solicitado 
por la UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE OFICIOS “EVA PERON”, dependiente del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN”.

EXPEDIENTE DIGITAL Nº 0-10140777/25.
RESOLUCION  DE LLAMADO Nº 1641- UPrO-2025
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 

NOVENTA MIL CON 00/100 ($43.390.000,00)
VALOR DEL PLIEGO: será el equivalente al 0,1% del monto total de la oferta, 

o la de mayor valor, si es que el oferente realiza más de una propuesta.
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: Dirección de Compras y Contrataciones, 

05 de ENERO de 2026 a las 11:00 Hs.
VENTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los interesados podrán descargar el 

pliego general único de condiciones, pliego particular de bases y condiciones, cir-
culares, aclaraciones y adendas de corresponder, a través sitio web de la Dirección 
de Compras y Contrataciones www.sistemacompras.sanluis.gov.ar. 

Por cualquier duda llamar al Tel. N° 0266-4452010 int. 3740- 3218. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS.

C: 4115	 SPP	 e: 19 y v: 24 Dic.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
DIRECCIÓN DE OBRAS DE ARQUITECTURA Y VIVIENDAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01-2026
EXD. 10070225/2025
DECRETO DE AUTORIZACIÓN AL LLAMADO Nº 23498-MHIP-2025
OBRA: “AMPLIACIÓN, MANTENIMIENTO Y REFUNCIONALIZACIÓN DEL HOS-

PITAL ESCUELA DE SALUD MENTAL”
UBICACIÓN: CIUDAD DE SAN LUIS– DEPARTAMENTO PUEYRREDÓN– PRO-

VINCIA DE SAN LUIS.
FORMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE ALZADO
PRESUPUESTO OFICIAL: $2.553.594.887,43.-
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PRECIO DEL PLIEGO: $2.554.000,00.-
PLAZO DE EJECUCIÓN: 360 días corridos
FECHA DE APERTURA: 19/01/2026 Hora: 10:00hs.
CONSULTAS Y VENTA DE PLIEGOS: Dirección de Obras de Arquitectura y Vi-

viendas– Edificio Norte, Bloque II, Piso 2, Casa de Gobierno, San Luis, a partir de 
la fecha de publicación y hasta el 14/01/26 inclusive.

PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ACTO DE APERTURA: 
DIRECCION DE OBRAS DE ARQUITECTURA Y VIVIENDAS Edificio Norte, Bloque 

II, Piso 2, Casa de Gobierno, San Luis.

C: 4119	 SPP	 e: 19 y v: 24 Dic.

GALAM S.A.
CONVOCATORIA
Convocase a los señores accionistas de GALAM S.A. a la Asamblea General Ordi-

naria que habrá de celebrarse en Pedernera 661, Ciudad de San Luis, Provincia de 
San Luis, el día 29 de diciembre de 2025, a las 17:00 hs Asamblea General Ordinaria 
1° convocatoria y 2° convocatoria 18:00 hs para tratar el siguiente orden del día: 

1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2°) Consideración de la documentación indicada en el artículo 234, inciso 1° de 

la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio social cerrado el 30 de Junio de 2025. 
3°) Destino del resultado del ejercicio social. 
4°) Consideración de la gestión de los Directores. 
5°) Consideración de las remuneraciones del Directorio (Art. 261 Ley 19.550).
6°) Lectura y ratificación del Acta de Asamblea Ordinaria celebrada en diciem-

bre de 2024.
NOTA: Se recuerda a los Sres. Accionistas que para asistir a la asamblea de-

berán cursar comunicación a la Sociedad, con no menos de tres días hábiles de 
anticipación a la fecha fijada para la referida asamblea, en Pedernera 661, Ciudad 
de San Luis.

Guillermo Alejandro Anzulovich.
Presidente

C: 4005	 $12.900,00	 e: 12 y v: 22 Dic.

INTEGRA SERVICIOS MEDICOS S.A.- NOMBRAMIENTO DE DIRECTORIO
El Registro Público de Comercio ordena se publique por el término de la ley 

que Integra Servicios Médicos S.A., inscripta al Tº 210 Fº 283 Nº 29 de fecha 02 de 
Noviembre de 2009; ha resuelto la designación de Directorio del periodo 2025, 
con vigencia por 3 (tres) años en las siguientes actas: Acta de Directorio de fecha 
30/10/2025 (convocatoria a asamblea), Acta de Asamblea Ordinaria y Extraordina-
ria de fecha 31/10/2025 (designación de cargos, tratamiento de documentación 
art. 264 inc. 1, ley 19550), Acta de Directorio de fecha 31/10/2025 (designación y 
aceptación de cargos), en donde queda integrado de la siguiente manera:

Presidente: PEREYRA BLANC BLOCQUEL ALEJANDRO ALBERTO, DNI: 
10.351.691

Vicepresidente: PEREYRA FACUNDO ALEJANDRO, DNI 26.178.245
Director Titular: BOSCARIOL LILIANA ELIZABETH, DNI 14.397.905
Director Suplente: PEREYRA FLORENCIA. DNI: 30.754.597
San Luis,            de                      de 2025.-

DRA. ANDREA V. BELZUNCE
Subdirectora R.P.C.

C: 4093	 $8.700,00	 e. y v: 19 Dic.

Designación de Autoridades. El Registro Público de Comercio de la Provincia 
de San Luis, ordena se publique por el término de ley, el siguiente edicto: La em-
presa Ital Vinil San Luis S.A.I.C. , comunica que por Acta de Directorio Nº 203 de 
fecha 18.08.2025; Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 55 de fecha 05.09.2025; 
Registro de Asistencia del 05.09.2025, se decidió la renovación de autoridades 
por un periodo de 3 ejercicios con vigencia hasta el ejercicio 2028: Presidente: 
Diego Roman Persico DNI 20.408.232. Vicepresidente: José Marcelo La Leta DNI 

COMERCIALES

20.193.718. Directora Titular: Andrea Rosana La Leta Di Battista de Persico DNI 
18.327.935. Directora Suplente: Silvia Pared DNI 10.513.358.

DRA. ANDREA V. BELZUNCE
Subdirectora R.P.C.

C: 4094	 $7.380,00	 e. y v: 19 Dic.

CIENTIFICA SAN LUIS S.A
Por disposición de la subdirectora del Registro Público de Comercio de San 

Luis, Dra. BELZUNCE, Andrea Vannesa, se hace saber que se ha tomado razón de la 
designación del Sr DANIEL HORACIO PASTOR DNI N° 12.920.951 como Presidente 
de Directorio, conforme lo dispuesto en Acta de Directorio de fecha 2/05/2025, 
Acta de Asamblea de fecha 03/06/2025 y registro de asistencia de accionistas 
de fecha 3 de junio de 2025 en donde se trató y aprobó el actual directorio. A 
continuación, se informa la integración del Directorio 

DIRECTORIO:
PRESIDENTE:DANIEL HORACIO PASTOR DNI N°12.920.951
VICEPRESIDENTE: MARTA DEL CARMEN CABALLERO DNI N°12.920.853
DIRECTOR SUPLENTE: EMILIO DANIEL PASTOR, DNI N°33.428.312
Dra. BELZUNCE, Andrea Vannesa, Subdirectora - R.P.C. San Luis

DRA. ANDREA V. BELZUNCE
Subdirectora R.P.C.

C: 4095	 $7.900,00	 e. y v: 19 Dic.

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 5 a cargo de la 
Dra. María Soledad Casazza, Secretaría N° 10 a mi cargo, sito en Avda. Roque 
Sáenz Peña 1211. piso 8° C.A.B.A comunica por 1 día que, con fecha 4 de agosto 
de 2025, se resolvió en los autos caratulados “INFLEX S.A. S/ CONCURSO PRE-
VENTIVO” (expte. n º 32139/2012) tener por cumplido el acuerdo homologado de 
INFLEX S.A. (C.U.I.T. 30-50400300-7) en los términos del art. 59 de la ley 24.522. 
La providencia que lo ordena, suscripto electrónicamente el 04.08.2025, dice: “ 
Buenos Aires, agosto del 2025. Publíquense edictos por un (1) día en el Boletín 
Oficial de la República Argentina; Boletín de la Provincia de Buenos Aires y en el 
de San Luis. Fdo. María Soledad Casazza. Jueza.” 

Buenos Aires, 13 de noviembre del 2025.

MARINA MEIJIDE CASTRO
Secretaria

C: 4121	 $ 9.100,00	 e. y v: 19 Dic.

DENOMINACION: “ACE S.A.S.”
CONTRATO SOCIAL: Contrato Social instrumentado por instrumento privado 

de fecha 30 de octubre de 2025.-
SOCIO: MARIA JOSE FARRERO, Titular del Documento Nacional de Identidad 

Nº 34.182.816, CUIL 27-34182816-9, nacida el 9 de abril de 1989, soltera, de Na-
cionalidad Argentina, con domicilio en Avenida del Fundador 1443, de la Ciudad de 
San Luis, Provincia de San Luis, de profesión Lic. en Administración de Empresas, 
y de 36 años de edad.

OBJETO: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de 
terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes 
actividades: SERVICIOS: De organización, asesoramiento y atención industrial, 
administrativo, publicitario, comercial, financiero, técnico, deportivo, artístico, 
de informática y computación. Toda actividad que en virtud de la materia haya 
sido reservada a profesionales con título habilitante será realizada por medio de 
estos. SERVICIO INTEGRAL DE MOTOS, AUTOMOTORES, incluyendo las reparacio-
nes y mantenimiento inherentes, en mecánica, electricidad, tapicería, chapería, 
gomería, lubricentro, accesorios, reparación o recambio de partes de carrocería, 
pintura.- Armar , desarmar o subdividir unidades y todo aquello relacionado di-
recta o indirectamente con la industria automotriz, compra y venta de vehículos 
de todo tipo.- COMERCIALES: La compraventa, consignación, permuta, repre-
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sentación, distribución, importación y exportación a nivel mayorista y minorista 
de herramientas y maquinarias, así como en general productos y subproductos, 
mercaderías industrializadas o no en general, patentes de invención, marcas de 
fábrica, y/o comercios e industrias, modelos y diseños. AGROPECUARIA: La pro-
ducción agropecuaria y su comercialización, acopio de cereales, siembra, cosechas, 
su comercialización e intermediación, hacienda de todo tipo y/o su ubicación y/o 
colocación en el mercado industrial, comercial, matarifes abastecedoras de carne, 
mercados de granos y oleaginosas, como en la industrialización y/o venta y/o 
transformación de todo tipo de productos, materias primas, insumos, sus deriva-
dos y/o manufacturas agropecuarias, al por mayor y/o al menudeo, que incluye 
también la producción y/o comercialización avícolas, apícolas y de forestación, 
en todas sus etapas y productos. Asimismo, podrá arrendar por si y/o por cuenta 
de terceros y/o explotar por cuenta propia y/o de estos últimos, inclusive, por 
intermedio de contratistas y/o como contratista agropecuario, todo lo referente 
a la producción, industrialización de granos, oleaginosas, hierbas aromáticas, y/o 
todo lo que por esta actividad se refiere a trabajo y/o laboreo de los inmuebles 
destinados a tal fin. MANDATOS Y OTROS SERVICIOS: Mediante el ejercicio con 
fines lucrativos en función de poderes otorgados por terceros de todo tipo de 
mandatos lícitos, gestiones, negocios, administraciones y que puedan implicar 
expresamente actos de disposición de bienes de terceros en la medida que las 
leyes lo permitan, incluyendo el ejercicio de representaciones, distribuciones, 
corretajes y consignaciones. Podrá también la entidad prestar a terceros, incluido 
cualquier estado, tanto por sí como por sus contratistas y/o subcontratistas, todo 
tipo de servicios rentables, a partir de la autorización general o específica que 
se requiera y/o se otorgue en cada caso, para su prestación por esta empresa de 
carácter privado, objetivo que incluye incluso la actividad turística y deportiva 
en todos sus ramas, formas, comercialización y explotación. Todas y cada una de 
estas actividades, solo podrán ser desplegadas por esta entidad mediante la au-
torización expresa cuando sea pertinente y/o por vía de profesionales habilitados 
y matriculados, cuando la índole de la actividad y/o el servicio y/o comercio y/o 
industria y/o explotación así lo requieran. Cualquier actividad comercial o civil de 
forma lícita y todas las demás inherentes al desarrollo del objeto social. 

CAPITAL SOCIAL: El Capital Social es de $ 700.000 (PESOS SETECIENTOS MIL) 
representado por 7000 acciones ordinarias escriturales, de $ 100 valor nominal 
cada una y con derecho a un voto por acción. el accionista constituyente MARIA 
JOSE FARRERO suscribe SIETE MIL acciones ordinarias escriturales, de $ 100 
valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción, lo que representa el 
100 % (Cien por Ciento) del capital social, dicho capital se integra en un 25% en 
efectivo en este acto.

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: La dirección, administración y repre-
sentación legal de la Sociedad y uso de la firma social, será ejercida por admi-
nistrador titular a: MARIA JOSE FARRERO, DNI Nº 34.182.816, y Administrador 
suplente ALFREDO RUBEN FARRERO DNI N° 11.733.787 CUIL 20- 11733787-2. 
Casado en primeras nupcias con Monica Ines Martines Cañas, DNI N° 13.870.484, 
comerciante, nacido el 16/9/1955, 70 años de edad, domicilio av. del fundador 
1443 de la ciudad de San Luis, San Luis.

CIERRE DEL EJERCICIO: El 30 de septiembre de cada año.-
PLAZO DE DURACION: El término de la duración de la sociedad será de NO-

VENTA Y NUEVE AÑOS, a partir de la constitución de la sociedad.
DOMICILIO LEGAL Y SOCIAL: L 9 de Julio 827 Segundo Piso Departamento A, 

de la Ciudad de San Luis, Provincia de San Luis.-
FISCALIZACION: La sociedad prescinde de la sindicatura.

DRA. ANDREA V. BELZUNCE
Subdirectora R.P.C.

C: 4122	 $ 34.700,00	 e. y v: 19 Dic.

La Sociedad por Acciones Simplificada denominada LUMINA S.A.S., ha quedado 
constituida en fecha 17 de octubre de 2025.

DATOS DE LA SOCIEDAD
- Denominación: LUMINA S.A.S.
- Domicilio Legal: Calle Juan Saa 607, Ciudad de San Luis, Provincia de San Luis.
- Capital Social: $ 1.000.000 (PESOS UN MILLON)
- Objeto Social: La Sociedad se dedicará por cuenta propia o de terceros o 

asociada a terceros a las siguientes actividades: La sociedad tiene por objeto 
dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, a toda y cualquier 
actividad lícita comercial, industrial, agropecuaria, agroindustrial y de transporte. 
Sin que la enunciación que se transcribe sea limitativa, e especialmente podrá 
dedicarse a las siguientes actividades: A) Constructora: mediante la construcción, 

demolición y refacción de edificios de cualquier naturaleza, proyecto y/o realiza-
ción de obras y trabajos de arquitectura e ingeniería de todo tipo sean públicas 
o privadas, actuando como propietaria, proyectista, empresaria, contratista o 
subcontratista de obras en general. Inmobiliaria: mediante la compra, venta, 
permuta, alquiler, arrendamiento de inmuebles, inclusive las comprendidas den-
tro del régimen de la ley de propiedad horizontal, así como también toda clase 
de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteos 
de parcelas y su posterior venta, como la de las unidades resultantes del régimen 
de la Ley Nº 13.512, urbanización, fideicomisos, barrios cerrados, clubes de cam-
po, explotación de parques industriales, pudiendo tomar para la venta o comer-
cialización operaciones inmobiliarias de terceros y realizar todas las demás 
operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes de suelo. B) Servicios de 
mantenimiento de inmuebles: Prestación de servicios de mantenimiento de in-
muebles, sea de exteriores, como de interiores, jardinería, decoración, amobla-
miento y limpieza, y asesoramiento técnico al respecto. C) COMERCIALES: La 
compra, venta, acopio, importación, exportación, cesión, alquiler, leasing, consig-
nación y distribución al por mayor y/o menor, representación de terceros, comi-
siones y mandatos, intermediaciones, instalación de depósitos, ferias, almacenes 
de ramos generales, transporte y toda actividad comercial referente a los pro-
ductos, de procedencia nacional o extranjera, originados en la industria, agricul-
tura, ganadería, avicultura, lombicultura, apicultura, piscicultura, horticultura, 
floricultura, forestación, viveros y en general todos los subproductos y derivados 
destinados a la alimentación o vestido, naturales, elaborados o semielaborados, 
extendiendo su capacidad a la etapa industrial de los mismos, para la elaboración, 
fraccionamiento y envasamiento de los productos. Explotación de patentes de 
invención, marcas de fábrica y/o de comercio, como así también la de agencias y 
concesionarias. Realizar operaciones comerciales de cualquier naturaleza, a cuyo 
efecto podrá comprar, vender, exportar e importar bienes en general, productos 
y subproductos y todo lo relacionado con la explotación y comercialización de 
biocombustibles e hidrocarburos; administrar, comprar, vender y locar bienes 
muebles e inmuebles, establecimientos comerciales e industriales, fondos de co-
mercio, activos, físicos o materiales. Realizar operaciones comerciales de cualquier 
naturaleza, con la informática; maquinaria para la industria y todo tipo de artefac-
tos y artículos para el consumo general.- D) AGROPECUARIA: La explotación agrí-
cola-ganadera, frutícula y forestal en general y en especial: explotación de estable-
cimientos ganaderos para la cría, engorde e invernada de ganado de todo tipo y 
especie, mestización, venta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo; cabañas para 
la cría de toda especie de animales de raza, explotación de tambos, cultivos, compra, 
venta y acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas, caza, 
pesca, fabricación y reconstrucción de maquinaria y equipo agrícola para la prepa-
ración del suelo, la siembra, recolección de cosechas, preparación de cosechas para 
el mercado, elaboración de productos lácteos o de ganadería; labores de granja, 
avicultura y apicultura. Pulverización de campos. Explotación y/o administración 
de bosques, forestación y reforestación de tierras e instalación y explotación de 
aserraderos y viveros. E) INDUSTRIALES: La industrialización, en todas sus etapas, 
fabricación, elaboración de productos y subproductos, mercaderías y elementos 
que sean elaborados o confeccionados por la sociedad o por terceros, y comercia-
lizados por ésta.- F) Realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, 
en el país o en el exterior, de todo lo expuesto en esta cláusula y de las siguientes 
operaciones: la creación, planeamiento, producción, difusión y administración de 
campañas de publicidad, propaganda, promoción, relaciones públicas y otras vin-
culadas con las mismas, pudiendo por mandato, comisión, representación o cualquier 
otra forma de intermediación, por cuenta de sus clientes preparar, contratar, ne-
gociar, alquilar y ocuparse en general como contratistas de publicidad, efectuando 
contrataciones en revistas, periódicos, folletos, radio, televisión, cine, vía pública 
y/o cualquier otro medio de difusión vinculados con la actividad de asesoramiento; 
publicidad de todo género, ya sea por radio, canales de televisión, cinematográficos, 
diarios, revistas o vía pública, o de cualquier otro medio apto para ese fin; la comer-
cialización mediante compra venta, consignación, representación de programas 
y/o espacios publicitarios de cualquier medio de difusión, así como de redes de 
computación relacionadas con la publicidad; actuar como agencia de publicidad, 
en forma integral y en todos sus aspectos y modalidades, G) La celebración y par-
ticipación en FIDEICOMISOS comunes o financieros regidos por la Ley 24.441 y sus 
modificatorias y complementarias, sobre bienes muebles o inmuebles y/o valores 
en general, emisión de certificados de participación y títulos de deuda.- Actuando 
como fiduciaria, fiduciante, beneficiaria o fideicomisaria y podrá una vez cumplida 
la condición a la que se sujeta el pacto de fiducia, transferir la propiedad de los 
bienes recibidos en fideicomiso por cualquier título causa onerosa o gratuita a los 
beneficiarios designados por el 0 los fiduciantes.- H) INMOBILIARIA Y FINANCIERA: 
Mediante la adquisición, venta, permuta, explotación, arrendamiento y administra-
ción en general de todo tipo de bienes inmuebles.-I) MANDATO: Mediante la rea-
lización de toda clase de mandatos con la mayor amplitud en las condiciones per-
mitidas por las leyes y reglamentos en vigencia, ejercicio de representaciones, 
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comisiones, consignaciones, incluso como gestora de negocios, seguros y reasegu-
ros, y mediante operaciones de distribución y promoción de inversiones inmobilia-
rias, en títulos, acciones, debentures, cédulas, bonos y cualquier clase de documen-
tos emitidos por los particulares, por el Estado, por Empresas Estatales y/o autár-
quicas y mixtas, en cuentas directas, y/o participaciones. Administración de toda 
clase de bienes, de capitales y empresas en general, por cuenta propia o de terce-
ros, en cualquier parte de esta República o del exterior. En el cumplimiento de su 
objeto, se tendrá siempre presente las disposiciones establecidas en las leyes que 
regulan las actividades del rubro y profesionales.- J) CONSTRUCTORA: a) La cons-
trucción de casas habitación, edificios de propiedad horizontal, plantas industriales, 
puentes, caminos, rutas, obras hidráulicas y toda clase de obras de ingeniería civil, 
arquitectura, electromecánica, termomecánica y estructuras mecánicas, tanto en 
el ámbito público como en el privado; b) la reparación mantenimiento de caminos, 
movimientos de suelo, construcciones y trabajos viales en general; c) la construcción 
de redes e instalaciones de gas natural, públicas y privadas; estudios, proyectos y 
construcción de obras de saneamiento redes de cloacas, alcantarillados y agua 
potable; d) el alquiler de las máquinas necesarias para la realización de los distintos 
tipos de obras descriptas en los incisos anteriores; reparaciones y comercialización 
de máquinas viales y vehículos en general.- K) SERVICIOS: Realizar estudios, pro-
yectar, controlar, dirigir, licitar, ejecutar y financiar la ejecución de obras civiles, 
comerciales e industriales y todo tipo de obra de ingeniería pública y privada, 
realizar urbanizaciones, colonizaciones, loteos, subdivisiones de inmuebles urbanos, 
rurales e industriales; realizar peritajes, obras catastrales, confección de código 
urbanísticos y planos reguladores; trabajos y/o estudios topográficos en general; 
organizar consorcios; comprar y vender por cuenta propia y/o de terceros inmuebles 
y/o edificios de toda clase; presentarse en licitaciones y/o concesiones ya sean 
Nacionales, Internacionales, Provinciales, Municipales, de Entes Autárquicos, Pri-
vados, Mixtos y/o Estatales; realizar servicios de transporte de personal; suministrar 
mano de obra simple y especializada, mantenimiento de motores y equipos; reali-
zar instalaciones eléctricas, distribución eléctrica domiciliaria y de alumbrado pú-
blico, redes de media y/o alta tensión y su mantenimiento; control y supervisión 
técnica de materiales, elementos y todo servicio en general relacionado con su 
objeto.-L) MINERIA: Desarrollar actividades mineras de investigación, prospección, 
explotación, desarrollo, reparación y extracción de sustancias minerales. M) Venta 
de artículos de indumentaria masculina y sus accesorios, como venta para niños y 
damas.-N) TRANSPORTE: La explotación del transporte y distribución de mercade-
ría, áridos, materiales de la construcción, etc., en corta, mediana y iarga distancia 
tanto en el país como en el extranjero. Para realizar dicho transporte podrá hacer-
lo por diversos medios, propios de la empresa, contratar cualquier tipo de vehícu-
lo con tal fin, o por sistemas de leasing. O) GASTRONOMICA: explotación de nego-
cios del ramo restaurant y parrilla, bar, confitería, pizzería, comidas rápidas y al 
paso, delivery, festejo de cumpleaños, servicios de fiesta y lunch, cafetería, venta 
de toda clase de productos alimenticios y despacho de bebidas con o sin alcohol, 
cualquier rubro gastronómico y toda clase de artículos y productos preelaborados 
y elaborados, comedores comerciales, industriales y estudiantiles. P) La sociedad 
tiene por objeto dedicarse por si, o por, o para terceros, o asociada a terceros en 
el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: A) La explotación de hoteles 
y establecimientos destinados al alojamiento en general de personas, en cualquie-
ra de las formas que aluden las leyes vigentes o futuras autoricen, así como sus 
actividades conexas o relacionadas con la hotelería; B) La explotación, administra-
ción y comercialización en todos sus aspectos de la actividad con negocios de ho-
telería; que incluyen la explotación de edificios destinados a hotelería, bajo cualquier 
régimen de servicios, hostería, hostelería, cabañas, hospedaje, alojamiento; la ex-
plotación de restaurantes y bares, sus instalaciones y/o accesorias y/o complemen-
tarias para servicios y atención de sus clientes; C) La adquisición, enajenación y/o 
permuta de bienes muebles o inmuebles destinados a hotelería turística y activi-
dades conexas; D) La explotación de salones de fiestas, espectáculos, convenciones, 
ferias, exposiciones y congresos; actividades culturales, científicas, deportivas, 
recreativas en sus diversas modalidades; E) La explotación de los servicios de gim-
nasio y spa integral; F) La reserva y venta de pasajes terrestres, marítimos y aéreos, 
nacionales e internacionales, la reserva en hoteles dentro o fuera del país; G) La 
organización de espectáculos artísticos, deportivos y culturales, la venta de las 
entradas a dichos eventos; H) La organización de excursiones y la prestación de 
todo servicio vinculado con viajes, excursiones y turismo, individuales y/o grupales, 
nacionales o internacionales; l) El desempeño de mandatos y representaciones por 
cuenta de terceros de productos, bienes y servicios, y cualquier otra actividad 
relacionada con la comercialización tanto dentro como fuera del establecimiento 
hotelero de productos relacionados con dicha actividad; J) Realizar operaciones 
de franquicias, bajo cualquiera de sus modalidades referida a la actividad hote-
lera. Para el cumplimiento del objeto social, la sociedad tendrá plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no 
sean prohibidos por las leyes o el presente contrato, que se relacionen con su 
objeto, tanto en el territorio Nacional o en el Extranjero, realizar uniones transi-

torias con otras empresas, presentarse en licitaciones para proveer a las institu-
ciones nacionales, provinciales y municipales. La sociedad tiene plena capacidad 
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, 
realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la 
ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de 
operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Finan-
cieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público

- Administrador Titular: Juan Cruz Villegas Vera
- Administrador Suplente: Silvana Lozano
- Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura.
- Fecha de Cierre de Ejercicio: 31 de diciembre de cada año
- Duración del Contrato: 99 años
CAPITAL SOCIAL
SE SUSCRIBE EL 100% Y SE INTEGRA EL MISMO EN UN 100% CONFORMACIÓN 

DELA SOCIEDAD
Se comunica que la sociedad ha quedado conformada de acuerdo con el ins-

trumento constitutivo mencionado.
AVISO
Se cita a todos los que se consideren con derecho a oponerse a la inscripción 

de la sociedad, para que lo hagan dentro del plazo establecido por la ley.

DRA. ANDREA V. BELZUNCE
Subdirectora R.P.C.

C: 4123	 $ 83.100,00	 e. y v: 19 Dic.

El Registro Público de Comercio ordena la publicación por el término de ley, de 
lo resuelto por TAX ACCOUNTAING S.A.S., sociedad inscripta en este Registro al Tomo 
N° 327 de Contratos Sociales, Folio 305, N° 28 en San Luis el 29-01-2019; mediante 
Acta de Asamblea General Extraordinaria, celebrada como Asamblea unánime, del 
22/08/2025 convocada mediante Acta de Directorio de fecha 21/08/2025, por la que 
se ha resuelto la modificación del Estatuto Social en sus artículos primero, segundo 
y octavo y las disposiciones transitorias en los puntos 4.1 y 4.2-dictando un texto 
ordenado del estatuto en fecha 22/8/2025- artículos que quedan redactados de la 
siguiente forma: “ARTICULO PRIMERO: La sociedad se denominará “TAX ACCOUNTING 
and AUDIT SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA” y tendrá su domicilio en la 
Ciudad de San Luis, Provincia del mismo nombre, pudiendo establecer agencias o 
sucursales en el resto del país o en el exterior. Se excluye de la limitación de respon-
sabilidad derivada del tipo social adoptado, la responsabilidad asumida en aquellas 
actividades del objeto que se encuentren comprendidas en el ejercicio de la profesión 
de los socios, previéndose asimismo la solidaridad de los socios respecto del ejercicio 
profesional solo respecto de dichas actividades.” “ARTICULO SEGUNDO: La sociedad 
tendrá por objeto: a) Prestación de toda especie de servicios de asesoramiento im-
positivo, contable y/o previsional, de auditoría contable, análisis de planeamiento 
contable e impositivo, informes periciales contables, consultoría en materia fiscal, 
contable y previsional. Preparación, análisis y proyección de estados contables, pre-
supuestarios, de costos y de impuestos en empresas y otros entes. Organización 
contable de todo tipo de entes. b) Aplicación e implantación de sistemas de proce-
samiento de datos y otros métodos en los aspectos contables y financieros del 
proceso de información gerencial. c) Dirección del relevamiento de inventarios que 
sirvan de base para la transferencia de negocios, para la constitución, fusión, escisión, 
disolución y liquidación de cualquier clase de entes y cesiones de cuotas sociales d) 
Mandataria: Ejercer representaciones, mandatos, comisiones, gestiones de negocios 
y administración de bienes y de empresas en general, y la aceptación de cargos en 
negocios fiduciarios. e) En la eventualidad de que el desarrollo de algunas de las 
actividades vinculadas al objeto social se encuentren reglamentadas como ejercicio 
profesional, las mismas serán llevadas a cabo por profesionales con el respectivo 
título habilitante y la pertinente inscripción en la matrícula correspondiente. f) Ser-
vicios de auditoría y asesoramiento legal, auditorias legales. A tal efecto, podrá 
realizar toda clase de negocios jurídicos, elaboración de programas legales, protoco-
los, seguimiento de los mismos, y podrá a esos fines contratar, subcontratar o aso-
ciarse con tercero para la prestación de los mismos. Prestación de servicios vinculados 
a la responsabilidad social empresaria, servicios de auditorías y seguimiento de 
protocolos de Compliance de terceros, sean estas personas jurídicas y/o asociaciones 
de empresas. l) Podrá realizar la administración empresas, emprendimientos, perso-
nas jurídicas, físicas, asociaciones empresarias, por sí o a través de tercero. g) La so-
ciedad posee plena facultad para otorgar todo tipo de garantías, personales y/o 
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reales en favor de terceros, pudiendo otorgar avales, fianzas, constituir prendas e 
hipotecas con plena capacidad para contraer obligaciones y adquirir derechos, reali-
zando todos los actos que se encuentren permitidos por el ordenamiento jurídico y 
este estatuto. g) La sociedad podrá asociarse con empresas nacionales o internacio-
nales, públicas o privadas para el cumplimiento de su objeto social. h) La sociedad 
podrá realizar todo tipo de actos de representación y mandato, comisiones, consig-
naciones y gestiones de negocio, administración de bienes y empresas, prestación 
de servicios técnicos y de asesoramiento de todo tipo vinculados con el objeto de la 
sociedad. i) A los efectos de un mejor aprovechamiento y logro del objeto social 
podrá realizar contratos de todo tipo, operaciones bancarias y crediticias de cualquier 
tipo, constituir fideicomisos, leasing, hipotecas y todo tipo de garantías personales 
y reales, no siendo las enunciadas limitantes de ningún modo de las actividades de 
la sociedad. j) La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir dere-
chos y contraer obligaciones, pudiendo constituir sucursales dentro o fuera de la 
provincia y así también en el extranjero. k) Para la ejecución de las actividades enu-
meradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales 
a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de 
colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y 
otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las regu-
ladas por la ley de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.” “ARTICULO OCTAVO: La administración y representación de la so-
ciedad está a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se 
indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de 
cinco (5) miembros, e igual o menor número de suplentes. La administración de la 
sociedad tiene a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuera 
plural, los administradores la administrarán en forma colegiada y el administrador 
titular será el representante legal de la sociedad y tendrá el uso de la firma social. 
Duran en el cargo por el plazo de dos (2) ejercicios pudiendo ser reelegidos indefini-
damente. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, 
por lo menos, un administrador suplente. Durante todo el tiempo en el cual la socie-
dad la integre un único socio, este podrá ejercer las atribuciones que la ley le confie-
re a los órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la administración y 
representación legal. Cuando la administración fuere plural, las citaciones a reunión 
del órgano de administración y la información sobre el temario, se realizarán por 
medio fehaciente y/o por medios electrónicos, en cuyo caso, deberá asegurarse su 
recepción. Las reuniones se realizarán en la sede social o en el lugar que se indique 
fuera de ella, pudiendo utilizarse medios informáticos y tecnológicos que permitan 
a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos. Para la confección del 
acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de la ley 27349. Las reso-
luciones se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. Los 
administradores podrán autoconvocarse para deliberar sin necesidad de citación 
previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán válidas si asisten la totalidad 
de los miembros y el temario es aprobado por mayoría absoluta. Todas las resolucio-
nes deberán incorporarse al Libro de Actas. Quien ejerza la representación de la 
sociedad obliga a esta por todos los actos que no sean notoriamente extraños al 
objeto social. Los integrantes de la administración social, deben ser exclusivamente 
profesionales con el título habilitante de Contador, vigente y habilitado por el res-
pectivo colegio.” “Disposiciones transitorias: 4. Designación de miembros del órgano 
de administración: 4.1. Designar como Administrador titular a: MARIA LORENA 
MARCOLETA, DNI 26.219.037, CUIT N° 23-26219037-4 de nacionalidad argentina, con 
domicilio real en la Calle SAN JUAN 1077, Ciudad de San Luis, Provincia del mismo 
nombre, República Argentina, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, 
constituye domicilio especial en el lugar referido precedentemente y manifiesta bajo 
forma de declaración jurada no encontrarse comprendido dentro del alcance del art. 
264 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y modificatorias, en relación al cargo 
para el que ha sido designada. 4.2. Designar como Administrador titular a: PABLO 
VICENTE YUVEL, DNI 32.491.265, CUIT 20-32491265-8, de nacionalidad argentino, 
con domicilio en Calle DUPUY N°40 - B° SAN MARTÍN, Ciudad de San Luis, Provincia 
del mismo nombre, República Argentina, quien acepta el cargo que le ha sido 
conferido, constituye domicilio especial en el lugar referido precedentemente y 
manifiesta bajo forma de declaración jurada no encontrarse comprendido dentro del 
alcance del art. 264 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y modificatorias, en 
relación al cargo para el que ha sido designado.” Asimismo, se destaca que el 
Administrador suplente continua siendo CYNTHIA NOEMI GOMEZ, DNI 23.256.415, 
CUIT 27-23256415-1, de nacionalidad argentina, con domicilio real en la manzana 39 
casa 6 s/n B° J.S. Bertin, Juana Koslay, Provincia de San Luis, República Argentina.

C: 4124	 $ 56.700,00	 e. y v: 19 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 1 de la Primera Circunscripción Judicial 
de la Provincia de San Luis, a cargo del Dr. Fernando Alberto Spagnuolo, Prosecreta-
ría a cargo de la suscripta, en autos caratulados “DE ROSA JOSE ELOY S/ SUCESIÓN 
AB INTESTATO” EXP. N° 398347/23 cita y emplaza por el término de treinta (30) días 
a herederos y acreedores del Sr. DE ROSA JOSE ELOY, D.N.I. 10.304.944 para que 
se presenten a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de Ley.-

San Luis, 10 de diciembre de 2025

C: 4041	 $8.200,00	 e: 15 y v: 19 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nº 2, Tercera Circunscripción 
Judicial de la provincia de San Luis, con asiento en la localidad de Santa Rosa del 
Conlara, a cargo del Dr. José Ramiro Bustos, secretaria del autorizante, en autos 
caratulados “GAGLIANO DIANA CELINA S/ SUCESIÓN TESTAMENTARIA” EXP 
438892/25, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados 
por la causante DIANA CECILIA GAGLIANO, DNI 17.469.489, y emplaza para que 
dentro del plazo de treinta días lo acrediten, bajo apercibimiento de ley.

Santa Rosa del Conlara, 2 de diciembre de 2025

C: 4044	 $8.400,00	 e: 15 y v: 19 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 a cargo de la Dra. Geraldina Inés 
Ibáñez - Jueza, Secretaria de la Autorizante, en autos: EXP 171810/9 “ROWE RO-
DOLFO GORDON Y ALBORNOZ JUANA DE DIOS S/ SUCESION AB INTESTATO”, cita 
y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de ALBORNOZ JUANA 
DE DIOS, (D.N.I. Nº 8.208.364) bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 10 de Diciembre de 2025

C: 4045	 $7.200,00	 e: 15 y v: 19 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial de San Luis, a cargo de la Dra. Ibañez Geraldina Inés, Juez Subrogante, 
Prosecretaria Autorizante, en los autos caratulados: “OROZCO RAUL BAUTISTA 
S/SUCESIÓN AB INTESTATO” EXPTE N° 428201/25, CITA Y EMPLAZA por el tér-
mino de TREINTA (30) días a herederos, acreedores y/o quienes se consideren 
con derecho de los bienes de dejados por el SR. OROZCO RAUL BAUTISTA DNI 
N° 6.805.734, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 04 de DICIEMBRE de 2025

C: 4048	 $7.600,00	 e: 15 y v: 19 Dic.

Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 1, Primera Circunscripción Judicial 
de la Provincia de San Luis, a cargo del Dr. FERNANDO ALBERTO SPAGNUOLO - 
Juez, en autos caratulados “PEREIRA DARIO S/ SUCESIÓN AB INTESTATO - EXP 
435108/25, cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y acreedores 
del extinto PEREIRA DARIO DNI Nº 10.043.898.-

San Luis, 03 del mes de Diciembre de 2025.-

C: 4049	 $7.520,00	 e: 15 y v: 19 Dic.

El Dr. Fernando Alberto Spagnuolo, Juez del Juzgado Civil, Comercial y Ambien-
tal Nro. 1 de la ciudad de San Luis, Secretaría a cargo del/la autorizante, en autos 
caratulados: “MUÑOZ JULIO CESAR S/SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 429343/25, 

JUDICIALES
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cita y emplaza por el término de treinta (30) días, a herederos, acreedores y a 
quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. MUÑOZ 
JULIO CESAR, D.N.I. Nº 10.697.396, bajo apercibimiento de ley.-

SECRETARÍA, San Luis, 08 de Octubre de 2.025

C: 4050	 $7.200,00	 e: 15 y v: 19 Dic.

El Juzgado Civil Comercial y Ambiental Nº 2 a cargo de la Dra. Gabriela Natalia 
Ramosca - Jueza Subrogante, Secretaria de la Autorizante, en autos EXP 429870/25 
“TETUR ANITA ALICIA S/ SUCESIÓN AB INTESTATO”, cita y emplaza por treinta 
(30) días a herederos y acreedores de TETUR, ANITA ALICIA, (D.N.I. Nº 6.718.617) 
bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 15 de Octubre de 2025

C: 4052	 $6.400,00	 e: 15 y v: 19 Dic.

El Juzgado Civil Comercial y Ambiental Nº 1 de la I Circ. Judicial, sito en Rivadavia 
340, ciudad y Pcia. de San Luis, a cargo del Dr. Fernando Alberto Spagnuolo, juez, 
en autos “ANDRADA SILVIA MIRIAN S/ ACCION POSESORIA” EXPTE Nº 409798/23 
cita y emplaza por 15 días a los señores SR. RAMON CUSTODIO CHACON, D.N.I. 
N° 3.217.404, SRA. BLANCA CANDIDA CHACON DE VILCHEZ, D.N.I. N° 0.169.314, 
SR. ANDRES CHACON, SRA. ROSARIO EDUVIGES CHACON DE GIMENEZ, SR. JOSE 
FAUSTINO GIMENEZ, D.N.I. N° 8.243.115, Y/O SUS HEREDEROS Y/O QUIENES SE 
CONSIDEREN CON DERECHO, sobre el inmueble urbano objeto del juicio, ubicado 
en Calle 24 de Febrero S/N, localidad Quines, Provincia de San Luis, en Calle 24 de 
Febrero Nº 1197, Provincia de San Luis, indicado como Parcela 78 del Plano de Mensura 
confeccionado por el Ingeniero Agrimensor Claudio E. Ortiz en fecha 4/4/23 y apro-
bado por la Dirección Provincial de Catastro y Tierras Fiscales N° 7/126/23 en fecha 
22/11/2023 Padron 262251 Receptoria 19- Quines, que consta de una superficie de 
MIL DOSCIENTOS VEINTE Y UNO METROS CUADRADOS TREINTA Y DOS DECIMETROS 
CUADRADOS (1221,32m2), carece de inscripción dominial; Nomemclatura Catastral, 
Circunscripción: Quines, Cuadricula: B4; Sección: 1; Manzana: 142 Parcela: 21. Sus 
LINDEROS son: NORTE: con calle pública (s/ pav) a= 10,50m. ESTE: Ramon Custodio 
Chacon Pad. 262251- Recep. Quines Parc. A Pl 7/49/1986, Parc. 48. Pl 7/85/12, SUR: 
Calle 24 de Febrero s/ pav a= 15,50m y OESTE: Ramon Custodio Chacon Pd.262251, 
Rec- Quines, Parc A Pl 7/49/86 y parc 48. Pl 7/85/12. MEDIDAS: Al Norte: del punto 
3-4: 21,07 mts, al Este: del punto 4-1: 58,91 mts, al SUR: del punto 1.2: 20,68 mts y al 
OESTE: del punto 2-3: 58,11mts. El dominio del inmueble que se pretende usucapir se 
encuentra registrado catastralmente a nombre de: Ramón Custodio Chacon padrón 
19-262251, Y registralmente, carece de inscripción dominial; para que comparezcan y 
la contesten, bajo el apercibimiento previsto en los arts. 59 y 356 del C.P.C.C., opongan 
excepciones previas y ofrezcan la prueba de que intenten valerse.

San Luis 21 de octubre de 2025

C: 4059	 $17.500,00	 e: 17 y v: 19 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 a cargo de la Dra. Geraldina Inés Ibá-
ñez – Jueza, Secretaria de la Autorizante, en autos: EXP 431682/25 “ATILIO ALCIDES 
SACCO S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y 
acreedores de ATILIO ALCIDES SACCO, (D.N.I. Nº 4.216.063) bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 19 de Noviembre de 2025

C: 4060	 $7.200,00	 e: 17 y v: 22 Dic.

El Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nº 1 de 
la Tercera Circunscripción Judicial, a cargo del Juez Dr. MOISES BENITO FARA, en 
autos: “VIEYRA, MARIO ROBERTO C/ NIEVAS, VENANCIA Y NIEVAS, REMIGIO S/ PO-
SESION (Expte. N° 426990/24), hace saber que Mario Roberto Vieyra ha promovido 
Juicio Posesión Veinteañal respecto del inmueble ubicado en Ruta Provincial Nº 1, 
a aproximadamente 6.33 km, al Norte de Villa Larca, Partido Larca, Departamento 

Chacabuco, Provincia de San Luis, el que según plano de mensura Nº 4-90-24 apro-
bado por la Dirección Provincial de Catastro y Tierras Fiscales, identificado como 
Parcela “16”; siendo sus medidas: Superficie: 7 HA. 4.898,20 M2 y linderos: al NORTE: 
con Nievas de Odonel Joba Catalina (Padrón 2129 - Receptoría Concarán); al SUR: 
con Nievas Gumersindo Victorino (Padrón 2132 - Receptoría Concarán); al ESTE: 
con Ortubia Gladys Beatriz (Padrón 935811 - Receptoría Concarán) y Los Cerritos 
SRL (Padrón 935894 - Receptoría Concarán); y al OESTE: con Ruta Provincial Nº 1 
(asfalto). Cita y emplaza por quince días a quienes acrediten ser propietarios y/o 
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble objeto del juicio para que 
contesten demanda y comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de Ley.

Concarán, San Luis, 10 de diciembre de 2025.-

C: 4061	 $10.460,00	 e: 17 y v: 19 Dic.

Juzgado Multifuero de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y 
Ambiental de Santa Rosa del Conlara (San Luis), en autos caratulados: “AVILA 
JOSE ROBERTO C/ AVILA MARCOS S. PRESCRIPCION ADQUISITIVA” Expte N° 
425417/24, cita y emplaza por quince días a AVILA MARCOS, AVILA BASILIO Y 
GODOY DIOGENES y/o sus herederos o quienes se consideren con derecho sobre 
el inmueble objeto del presente juicio ubicado entre los siguientes límites: al norte 
Godoy Diógenes; Poberas Luis y Balestrini Osvaldo Pedro , al Este Poberas Luis 
y Balestrini Osvaldo Pedro, al Sur Gumercinda Rodríguez de Gonzales, al Oeste 
no se localiza padrón ni propietario, Ruta Nacional 148- Santa Rosa del Conlara 
(San Luis), con una superficie de 36 has, 2473 m2, Plano de Mensura 6/364/23, de 
fecha 24/10/2023.- Inscripto al Dominio Tomo 6 de Junín, Folio 468, N° 889 (Titulo 
A), y Tomo 13 de Junín, Folio 187, N° 1666 (Titulo B); Padrón 1001, 1002 y 1599 
de la Receptoría de Santa Rosa (San Luis).- Todo ello bajo apercibimiento de ley.

Santa Rosa del Conlara, 23 de mayo de 2025

C: 4062	 $12.700,00	 e: 17 y v: 19 Dic.

El Dr. Moisés Benito Fara, Juez del Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y La-
boral Nº 1 de la Tercera Circunscripción Judicial, sito en Concarán, Pcia. San Luis, 
Secretaria del Autorizante, en autos caratulados: “GALLARDO SANTIAGO RICAR-
DO - ORTIZ, RAMONA ADELMA S/SUCESION AB INTESTATO” (EXPTE. 439883/25), 
cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de la extinta Ramona 
Adelma Ortiz, DNI Nº 3.337.870 y del extinto Santiago Ricardo Gallardo, DNI Nº 
6.817.013, bajo apercibimiento de Ley.-

Concarán, San Luis, 09 de diciembre de 2025

C: 4063	 $7.520,00	 e: 17 y v: 22 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 3, de la ciudad de Villa Mercedes. 
Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de San Luis a cargo de la Dra. ALCA-
RAZ DIAZ CYNTHIA NATALIA, Juez, Secretaría del autorizante, en autos caratulados: 
“EXP 366560/21 “MONASTERIO DANIEL OSVALDO C/ QUIROGA JUAN ANTONIO 
S/ POSESIÓN”, cita y emplaza por el término de QUINCE DÍAS A JUAN ANTONIO 
QUIROGA DNI: 6.814.065 y/o quien se considere con derecho, tendiente a adquirir 
el dominio por posesión veinteñal si correspondiere del inmueble ubicado en calle 
Édison Nº 317 de la ciudad de Villa Mercedes San Luis, individualizado según datos 
de Catastro, como Parcela 2, Manzana 576, por ante esa dependencia al Tomo 159 
de Pedernera, Folio Nº 22 Nº 17.279. Padrón 56.332, de Receptoría Villa Mercedes 
y que corresponde a la Parcela Nº 2, del Plano de Mensura confeccionado a tal 
efecto por el Agrimensor Juan José Blanco Laxagüe, e inscripto bajo el Nº 3-17-19 
en fecha 26 de Febrero de 2019, con una superficie total de 178,35 m2

PROSECRETARIA: 09 DE DICIEMBRE DE 2025

ANALÍA CELDRÁN
Prosecretaria

C: 4064	 $11.100,00	 e: 17 y v: 19 Dic.
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El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 1 de la Ciudad de San Luis, a cargo 
del Dr. Fernando Alberto Spagnuolo, Juez, Secretaría a cargo de la Autorizante, en 
autos “NUÑEZ RAMONA NILDA, GATICA JOSÉ ANTONIO s/ SUCESION AB INTES-
TATO” EXP.: 440202/25, cita y emplaza por el término de treinta días, a herederos 
y acreedores de los extintos Sra. NUÑEZ RAMONA NILDA, D.N.I. N° 01.833.660 y 
del Sr. GATICA JOSÉ ANTONIO, D.N.I. Nº 06.804.296, bajo apercibimiento de ley.-

San Luís, 04 de diciembre de 2025

C: 4065	 $8.000,00	 e: 17 y v: 22 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 1 de la Ciudad de San Luis, a cargo 
del Dr. FERNANDO ALBERTO SPAGNUOLO, JUEZ, Secretaría de la Autorizante, 
en los autos caratulados: “ROSAS MERIDO RUBEN Y CURI INOCENCIA S/ SUCE-
SIÓN AB INTESTATO”– EXP 301171/16, cita y emplaza por el término de TREINTA 
(30) días, a herederos y acreedores de la extinta, Sra. CURI INOCENCIA, D.N.I. Nº 
2.507.142, bajo apercibimiento de Ley.-

San Luis, 11 de diciembre de 2025

C: 4066	 $7.800,00	 e: 17 y v: 22 Dic.

El Juzgado Civil Comercial y Ambiental Nº 4 de la I Circ. Judicial, sito en Riva-
davia 340, ciudad y Pcia. de San Luis, a cargo del Dra. Gabriela Ramosca, juez, en 
autos “AGÜERO CLELIA LYDA S/ POSESION” EXPTE Nº 409911/24 cita y emplaza 
por 15 días a los señores SR. RAMON CUSTODIO CHACON, D.N.I. N° 3.217.404, 
SRA. BLANCA CANDIDA CHACON DE VILCHEZ, D.N.I. N° 0.169.314, SR. ANDRES 
CHACON, SRA. ROSARIO EDUVIGES CHACON DE GIMENEZ, SR. JOSE FAUSTINO 
GIMENEZ, D.N.I. N° 8.243.115, Y/O SUS HEREDEROS Y/O QUIENES SE CONSIDEREN 
CON DERECHO, sobre el inmueble urbano objeto del juicio, ubicado en el Depar-
tamento Ayacucho, Partido: Quines como ubicado en Calle 24 de Febrero s/n, Pro-
vincia de San Luis, indicado como Parcela 62 del Plano de Mensura confeccionado 
por el Ingeniero Agrimensor Claudio E. Ortiz en fecha 10/04/22 y aprobado por la 
Dirección Provincial de Catastro y Tierras Fiscales N° 7/43/22 en fecha 06/09/22 
Padron 262251 Receptoria 19- Quines, que consta de una superficie de TRESCIEN-
TOS SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS OCHENTA Y NUEVE DECIMETROS 
CUADRADOS (367,89m2), carece de inscripción dominial; Nomemclatura Catastral, 
Circunscripción: Quines, Cuadricula: B4; Sección:1; Manzana: 142 Parcela: 21. Sus 
LINDEROS son: NORTE: con Ramon Custodio Chacon, Pd. 262251- Recep. Quines, 
Parc. 21 Pl. 7/85/2012, Pl 7/49/1986, Pl 7/60/1982 y con Ramon Custodio Chacon 
Pd.262251- Recep Quines Parc. 21 Pl 7/85/2012, Pl 7/49/1986, Pl 7/60/1982 y Parc. 
46 Pl 7/31/2003. ESTE: Ramon Custodio Chacon Pad. 262251- Recep. Quines Parc. 
21 Pl 7/85/2012, Parc. 46 Pl 7/31/2003, Pl 7/49/1986 y Pl 7/60/1983; SUR: con 
calle 24 de Febrero y OESTE: con Ramon Custodio Chacon Pad. 262251- Recep. 
Quines Parc. 21 Pl 7/85/2012, Pl 7/49/1986 y Pl 7/60/1983.. MEDIDAS: Al Norte: 
del punto 1-2: 13,66 mts, al Este: del punto 2-3: 17,82mts, al SUR: del punto 4-5: 
14,89mts y al OESTE: del punto 5-1: 24,82mts. El dominio del inmueble que se 
pretende usucapir se encuentra registrado catastralmente a nombre de: Ramón 
Custodio Chacon padrón 19- 262251. El dominio del inmueble que se pretende 
usucapir se encuentra registrado catastralmente a nombre de: Ramón Custodio 
Chacon padrón 19- 262251, Y registralmente, carece de inscripción dominial para 
que comparezcan y la contesten, bajo el apercibimiento previsto en los arts. 59 
y 356 del C.P.C.C., opongan excepciones previas y ofrezcan la prueba de que 
intenten valerse.-

San Luis, 6 de OCTUBRE de 2025

C: 4072	 $19.300,00	 e: 17 y v: 19 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial de San Luis, a cargo de la Dra. Gabriela Natalia Ramosca, Juez Subro-
gante, Prosecretaria Autorizante, en los autos caratulados: “ALBORNOZ GISELE 
AGUSTINA C/ VELAZQUEZ JUANA DOLORES S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” - EXP 
416229/24, CITA Y EMPLAZA por el término de 15 días a la Sra. JUANA DOLORES 
VELAZQUEZ, D.N.I. N° 3.687.755, y/o sus HEREDEROS y/o sus SUCESORES y/o sus 
ACREEDORES y/o a QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO Y/O LO TUVIEREN 
sobre el bien inmueble identificado como Parcela: 24-. El mismo se encuentra 

ubicado en calle Leandro N. Alem Nº 1731, CIUDAD DE SAN LUIS, Partido La 
CAPITAL, Departamento JUAN MARTIN DE PUEYRREDON, Provincia de San Luis, 
inscripto a la matrícula 01-12519 - Rubro 6 asiento 2, PADRON 42932, RECEPTORIA 
CAPITAL. NOMENCLATURA CATASTRAL DE ORIGEN: Circunscripción: San Luis, 
cuadrante:D3 Sección: 8, Manzana: 167, parcela: 8, cuyos límites y medidas son: 
por el Norte desde el punto 1 al 2 mide 8,43 Metros, y colinda con Velázquez Juana 
Dolores padrón 42932, Rec. Capital, Parcela 8, Plano 01-9044-1974, Plano 01-151-
2013; del Punto 2 al Punto 3 una línea quebrada de 3,19, y colinda con Velázquez 
Juana Dolores padrón 42932, Rec. Capital, Parcela 8, Plano 01-9044-1974, Plano 
01-151-2013 del punto 3 al punto 4 mide 6,84 Metros y colinda con Velázquez 
Juan Dolores padrón: 42932, Rec. Capital, Parcela 8, Plano 01-9044-1974, Plano 
01-151-2013; por el Este desde el punto 4 al 5 mide 4,26 Metros y colinda con 
Calle Leandro N. Alem, por el lado Sur desde el punto 5 al 6 mide 15,35 Metros, 
colindando con Páez Juan Ramón, y Páez Laura Gabriela Padrón 37545 Recepto-
ría Capital parcela 9 Plano 1-4831-1968; por el Oeste desde el punto 6 al 1 mide 
7,44 Metros colindando con Velázquez Juana Dolores padrón 42932, Rec. Capital, 
Parcela 8, Plano 01-9044-1974, Plano 01-151-2013.- OBSERVACIONES: Padrón 
42932 Rec. Capital a nombre de Velázquez Juana Dolores con superficie de 320m2 
afectado de manera parcial en 91.95m2 y su correspondiente título, a nombre 
de Velázquez Juana Dolores con superficie de 244.39m2 afectado en 91.95m2. 
La presente se superpone con el plano 1-151-2013 realizado por el Agrim. Carlos 
Gustavo Braeckman; Registrado provisoriamente con fecha 25 de Junio de 2013. 
Vertices materializados por encuentro de muros. Todo ello encierra una superficie 
de (91,95 m2) según plano de mensura 01-439-23, confeccionado por el Ingeniera 
Agrimensora Mailen Bustos Bridarolli, Mat C.A.S.L. N° 326, en fecha: Octubre de 
2023 y registrado digitalmente por la D.P.C.y T.F., en fecha: 26 de enero de 2024.-

San Luis, 27 de Noviembre de 2025.-

C: 4073	 $19.580,00	 e: 17 y v: 19 Dic.

El Juzgado Civil Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial de San Luis, sito en Rivadavia 340, a cargo de la Dra. Cynthia Liliana Fer-
nandez Paz, Juez, en los autos caratulados: “BARRERA CLELIA CRISTHIAN ELIZA S/ 
POSESION” EXP 419409/24, cita y emplaza, a los señores SR. RAMON CUSTODIO 
CHACON, D.N.I. N° 3.217.404, SRA. BLANCA CANDIDA CHACON DE VILCHEZ, D.N.I. 
N° 0.169.314, SR. ANDRES CHACON, SRA. ROSARIO EDUVIGES CHACON DE GIME-
NEZ, SR. JOSE FAUSTINO GIMENEZ, D.N.I. N° 8.243.115, Y/O SUS HEREDEROS Y/O 
QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO sobre el inmueble urbano objeto del 
juicio, ubicado en el Departamento Ayacucho, Partido: Quines como Parcela 66 del 
Plano de Mensura confeccionado por el Ingeniero Agrimensor Claudio E. Ortiz en 
fecha 10/4/22 y aprobado por la Dirección Provincial de Catastro y Tierras Fiscales 
N° 7/60/22 en fecha 07/9/2022 Padrón 262251 Receptoria 19- Quines, que consta 
de una superficie de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS 
DIECINUEVE DECIMETROS CUADRADOS (353,19m2), carece de inscripción domi-
nial; Nomemclatura Catastral, Circunscripción: Quines, Cuadricula: B4; Sección:1; 
Manzana: 142 Parcela: 21. Sus LINDEROS son: NORTE: Ramin Custodio Chacon Pd. 
262251- Rec Quines, Parc. 21- Pl 7/60/82, Parc. A Pl. 7/85/12, Parc.46- Pl 7/31/03 
Pl 7/49/86, Pl. 7/60/82, ESTE: Ramon Custodio Chacon Pad. 262251- Recep. Quines 
Parc. 21, Parc A. Pl 7/85/12, Parc. 46, Pl 7/31/03, Pl 7/60/82, Pl 7/49/86, SUR: Calle 
24 de Febrero (s/ pav) a= 19,97m y OESTE: Ramon Custodio Chacon Pd. 262251 
Rec. Quines, Parc 21, Parc A, Pl 7/49/12, Pl. 7/49/86, Pl 7/60/82 (poseedor Clelia 
Lyda Agüero) . MEDIDAS: Al Norte: del punto 1-2: 12,04mts, al Este: del punto 2-3: 
30 mts, al SUR: del punto 3-4: 12,02 mts y al OESTE: del punto 4-5: 7,69 mts, del 
punto 5-6: 17,82m y del punto 6-1: 4,53m El dominio del inmueble que se pretende 
usucapir se encuentra registrado catastralmente a nombre de: Ramón Custodio 
Chacon padrón 19- 262251, Y registralmente, carece de inscripción dominial para 
que comparezcan y la contesten, bajo el apercibimiento previsto en los arts. 59 y 
356 del C.P.C.C., opongan excepciones previas y ofrezcan la prueba de que intenten 
valerse, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia de los citados 
se designará al Sr. DEFENSOR DE AUSENTES, para que los represente (Art. 343, 
2º párrafo del C.P.C.C).-

San Luis 02 de SEPTIEMBRE de 2025.-

C: 4075	 $18.220,00	 e: 17 y v: 19 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N°2 de la Tercera Circuns-
cripción Judicial de la Provincia de San Luis, a cargo del Dr. José Ramiro Bustos, 
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Juez de primera instancia, Secretaria del autorizante, en los autos caratulados: 
“CORTES MARTIRES ANTONIO, ROJO MARIA ISABEL S/SUCESIÓN AB INTESTATO” 
EXP 436996/25, CITA, por el término de treinta días, a todos los que se consi-
derasen con derecho a los bienes dejados por los causantes Sra. ROJO MARIA 
ISABEL, DNI N°2.506.424 y Sr. CORTES MARTIRES ANTONIO, DNI N°6.797.895, 
bajo apercibimiento de Ley.-

Santa Rosa del Conlara, 1 de octubre de 2025.-

C: 4077	 $7.800,00	 e: 17 y v: 22 Dic.

El Juzgado Civil Comercial y Ambiental Nº 1 de la I Circ. Judicial, sito en Riva-
davia 340, ciudad y Pcia. de San Luis, a cargo del Dr. Fernando Alberto Spagnuolo, 
Juez, Secretaria a cargo del autorizante, en autos “UELF RUBEN ENRIQUE S/ PRES-
CRIPCION ADQUISITIVA” EXP 418754/24 cita y emplaza por 15 días para la citación 
de toda persona que se considere y/o quienes se consideren con derecho y/o lo 
tuvieren con derecho a un inmueble rural ubicado en el Departamento Coronel 
Pringles, Partido Totoral, Lugar: Camino Vecinal- El Trapiche se encuentra indivi-
dualizado en el plano de mensura a efectos de tramitar el titulo de la propiedad 
por prescripción veinteañal N° 2/8133/22, confeccionado en fecha 28/8/22, por 
el Ing. Agrimensor Claudio E. Ortiz Mat. 228 CASL, aprobado en fecha 12/4/2023 
se designa como parcela 2166, con las siguientes medidas: Al NORTE: del punto 
2-3: 121,33m; al Este: del punto 3-4:1184,44m, Al SUR: del punto 4-1: 174,47m. AI 
OESTE: del punto 1-2: 1212,04m. LINDEROS: Al NORTE: con Rio Grande; al ESTE: 
con German Valette Pd. 406-Rec Saladillo Parc. 2086 Pl 2/45/13, PI 2/26/89; al 
SUR:Cruben Barbero y Fjose Barbero Pd. 2031- Rec Carolina Parc. 3 Pl 2/39/88; 
OESTE: Ruben Enrique Uelf, Maximiliano Adrian Uelf y Natalia Soledad de Cinque 
Pd. 414- Rec Carolina Parc. 370- PI 2/373/66, huella de acceso, con Simona Antonia 
Carbajal de Sosa Pd. 817- Rec Carolina Pl 2/3731/66 y Luis Emilio Andreni Pd. 2159- 
Rec Carolina Parc. F pl 2/15/96. Nomenclatura catastral: Circunscripción El Trapi-
che, Cuadricula D3, Sección 6 Manzana:- Parcela-; con una superficie de: DIECISEIS 
HECTAREAS OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS 
TREINTA DECIMETROS CUADRADOS (16ha 8649,30m2) y registralmente, carece 
de inscripción dominial y de padrón; para que comparezcan y la contesten, bajo 
el apercibimiento previsto en los arts. 59 y 356 del C.P.C.C., opongan excepciones 
previas y ofrezcan la prueba de que intenten valerse.

San Luis 21 de octubre de 2025.-

C: 4078	 $16.580,00	 e: 17 y v: 19 Dic

EL JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y AMBIENTAL Nº3 DE LA CIUDAD DE SAN 
LUIS, juzgado a cargo de la Dra. Valeria Celestre Benavidez, Juez del juzgado 
civil comercial y ambiental, secretaria autorizante Dra. Natalia Gómez, EN LOS 
AUTOS CARATULADOS “MUÑOZ BLANCA MARTA S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” 
EXP 430272/25, CITA Y EMPLAZA POR EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA QUE 
SE PRESENTEN ANTE ESTE JUZGADO, A HEREDEROS Y ACREEDORES de la Sra. 
MARTA BLANCA MUÑOZ DNI 5.130.549 BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY.

San Luis, 10/11/25

C: 4079	 $7.800,00	 e: 17 y v: 22 Dic

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 a cargo de la Dra. Valeria Celes-
te Benavidez – Jueza Subrogante, Secretaria de la Autorizante, en autos: EXP 
420598/24 “VEGA CECILIA LORENA, REINOSO WALTER RAMON S/PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA”, cita y emplaza por quince (15) días, PARA QUE SE PRESENTEN 
TODOS QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO Y/O LO TUVIEREN, la que tra-
mitará según las normas del proceso ORDINARIO (art. 330 del C.P.C.C.), sobre el 
inmueble ubicado en Ruta Provincial N° 9, Km 40.5, Río Grande, de la Provincia de 
San Luis, Departamento: Coronel Pringles, Partido: Totoral, sin Padrón ni Inscrip-
ción de Dominio, de Receptoría: Saladillo, correspondiente al Plano Nº 2/86/22, 
confeccionado por el Agrimensor Claudio E. Ortiz, Parcela “3” constante de una 
superficie de SIETE MIL SEISCIENTOS ONCE METROS QUINCE DECIMETROS CUA-
DRADOS (7611,15 M2) con los siguientes límites NORTE: Francisca Mirtha Giner, 
OESTE: calle 12 de Diciembre, Elida Lidia Orozco de Vega, Amanda Callejas Quino, 
Municipalidad de El Trapiche, Sergio Gabriel Vega, Cecilia Lorena Vega y Carlos 

Enrique Mitchell, ESTE: Ruta Provincial N° 9, y SUR: calle 12 de Diciembre, Camino 
Vecinal, Luis Javier Aiello Acceta y Gabriela del Carmen Aiello Acceta, ESTE: Ruta 
Provincial N° 9. EL DOMINIO DEL INMUEBLE QUE SE PRETENDE USUCAPIR NO 
SE ENCUENTRA REGISTRADO CATASTRALMENTE, NO POSEE PADRON Y REGIS-
TRALMENTE, CARECE DE INSCRIPCIÓN DOMINIAL PARA QUE COMPAREZCAN Y 
LA CONTESTEN, BAJO EL APERCIBIMIENTO PREVISTO EN LOS ARTS. 59 Y 356 
DEL C.P.C.C., OPONGAN EXCEPCIONES PREVIAS Y OFREZCAN LA PRUEBA DE 
QUE INTENTEN VALERSE.-

San Luis, 29 de Octubre de 2025.-

C: 4081	 $14.300,00	 e: 17 y v: 19 Dic

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción Ju-
dicial de San Luis, a cargo de la Dra. Benavidez Valeria Celeste, Juez Subrogante, 
Prosecretaria Autorizante, en los autos caratulados: “ESTEVES FRANCISCO RAUL 
Y LUCO MARIA JULIA S/SUCESIÓN AB INTESTATO EXPTE. 435614/25, CITA Y 
EMPLAZA por TREINTA (30) días a herederos y acreedores de FRANCISCO RAUL 
ESTEVES, DNI. N°6.803.697, y MARIA JULIA LUCO DE ESTEVES, DNI. N° 3.735.056, 
bajo apercibimiento de Ley.-

SAN LUIS, 26 DE NOVIEMBRE DE 2025.-

C: 4082	 $7.800,00	 e: 17 y v: 22 Dic

La Dra. Valeria Celeste Benavidez – Juez Subrogante a cargo del Juzgado Civil, 
Comercial y Ambiental N° 2, Secretaria de la Autorizante, en autos: PEREYRA AILEN 
DEL VALLE C/ESCUDERO DE PEREYRA AURORA S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA – 
TRÁMITE ORAL EXP 417940/24, cita y emplaza por el término de 15 días a la Sra. 
AURORA ESCUDERO DE PEREYRA LC N° 1.243.458, y/o sus HEREDEROS y/o sus 
SUCESORES y/o sus ACREEDORES y/o a QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO 
Y/O LO TUVIEREN sobre el sobre el bien inmueble identificado como parcela 17 
del plano de mensura 02-06-2024 inscripto en el Registro de la Propiedad a la 
Matricula 4-447 Rº 6 A1-. El mismo se encuentra ubicado en calle Chacabuco Nº 
903 El bordo La Toma, Departamento Pringles, Provincia de San Luis, PADRON 
Tributario 411118, RECEPTORIA 08 (La Toma) con NOMENCLATURA CATASTRAL 
DE ORIGEN: Circunscripción: La Toma, cuadricula:- Sección: 06, Manzana: 45, par-
cela: 3, cuyos límites y medidas son: por el Norte desde el punto 1 al 2 mide 10,91 
Metros, del Punto 2 al Punto 3 mide 21,18 metros, del punto 3 al punto 4 mide 
3,46 metros desde el punto 4 al 5 mide 21,23 Metros, desde el punto 5 al 6 mide 
14,69 Metros, y desde el punto 6 al 1 mide 46,50 Metros. Todo ello encierra una 
superficie de (551,31 m2) siendo sus colindantes, por el Norte Calle Chacabuco 
asfaltada, por el Este Aurora Escudero de Pereyra Padrón 411118, Receptoría 
La Toma parcela 1 Plano 02/5080/1968, al Sur colinda parcialmente con Nicolas 
Ortiz Padrón 411427 Receptoría La Toma Parcela 1 Plano 02/7360/1972, Juan 
Martin Torres Padrón 411428, Receptoría La Toma Parcela 2 Plano 01/7360/1972, 
y Parcialmente con Ysaac Barroso Fernandez Padrón 411429 Receptoría La Toma 
Parcela 3 Plano 02/7360/1972 y al Oeste Colinda con Mirta Primitiva Bustos Pa-
drón 411125 Receptoría La Toma Parcela 1 Plano 01/6766/1971, Gaudencio Garro 
Padrón 411116 Receptoría La Toma Parcela 2 Plano 02/6766/1971 y Quirino Garro 
Padrón 411117, Receptoría La Toma Parcela 1 Plano 02/68/1952.Todo lo descripto 
lo es según plano de mensura 02/06/2024, cuyo objeto es Mensura a los efectos 
de tramitar Título de Propiedad por Prescripción Adquisitiva confeccionado por 
el Ing. Agrimensor Claudio E Ortiz Mat. Prof 228 C.A.S.L. confeccionado en fecha 
7 de Enero del 2024 y registrado digitalmente Ley Provincial Nº V-0591-2007 por 
la D.P.C.yT.F, en fecha 2 de Junio de 2024.-

San Luis 09 de Diciembre de 2025

C: 4083	 $19.140,00	 e: 17 y v: 19 Dic

En JUZGADO EN LO CIVIL COMERCIAL Y HAMBIENTAL Nº 1 SAN LUIS., Secre-
taria del/a Autorizante Juzgado de 1ra. Circunscripción de la ciudad de San Luis, 
a cargo Dr. Fernando Alberto Spagnuolo, Juez, secretaría a cargo del autorizante 
en autos caratulados: EXP 432982/25 “QUINTERO RAMON ANGEL S/SUCESIÓN 
AB INTESTATO” CITA Y EMPLAZA por el término de treinta días a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante para que lo acrediten 
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(Art. 699 CPCC) herederos y acreedores de DON QUINTERO RAMON ANGEL, D.N.I. 
Nº 6.717.949.- El presente edicto deberá publicarse por TRES DIAS en el Boletín 
Oficial y en el Diario de la República.

San Luis, 20 de Noviembre de 2025.-

C: 4084	 $8.200,00	 e: 17 y v: 22 Dic

EL JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y AMBIENTAL N° 3 DE LA CIUDAD DE SAN 
LUIS, juzgado a cargo de la Dra. Fernández Paz Cynthia Liliana, Juez subrogante del 
juzgado civil comercial y ambiental, secretaria subrogante autorizante Dra. Maria 
Florencia Puerto, EN LOS AUTOS CARATULADOS “DIAZ FRANCISCO CEVERINO 
Y MINELLI ANGELA CAROLINA S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 414891/24, 
CITA Y EMPLAZA POR EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA QUE SE PRESENTEN 
ANTE ESTE JUZGADO, A HEREDEROS Y ACREEDORES de la Sra. MINELLI ANGELA 
CAROLINA D.N.I N.º 4.403.071 BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY.

San Luis, 12/12/25

C: 4085	 $7.800,00	 e: 17 y v: 22 Dic

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 1 de la III Circunscripción 
Judicial, con asiento en Concarán, San Luis, a cargo del Dr. Moisés Benito Fara, 
Juez, Secretaría a cargo de la Autorizante, en autos “SELLANES LUCIA, ANDRE 
MANUEL S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 439902/25, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de los causantes LUCIA SELLANES, DNI N° 3.954.109 
y MANUEL ANDRE, DNI N° M6.804.759 bajo apercibimiento de ley.-

Concarán, San Luis, 09 de diciembre de 2025.-

C: 4087	 $7.800,00	 e: 17 y v: 22 Dic

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 
1, de la Tercera Circunscripción Judicial, Concarán San Luis, a cargo del Dr. MOISES 
BENITO FARA, Juez, Secretaría de la Dra. Cintia G. López Zabala, en autos: EXP 
421479/24 “VILCHEZ CELESTINO SALVADOR, CLARI ESTHER ALICIA S/PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA - TRÁMITE ORAL”, cita y emplaza por quince días a JULIO SIRUR 
FLORES y/o sus sucesores y/o cualquier persona que en forma indeterminada se 
considere/n con derecho sobre el inmueble objeto del presente juicio para que 
contesten demanda y comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 
Ubicado en calle San José s/n, esq. Calle Pringles, Santa Rosa, Dpto. Junín, San 
Luis. Plano de Mensura N° 6/101/24. PARCELA 27. Superficie: 471,83 m2. Linderos: 
Norte: con propiedad de Julio Sirur Flores. Sur: con calle Pringles. Este: con parcela 
24 del mismo plano citado; Oeste: con calle San José. Dimensiones: En su frente 
sur, 10,33 metros; En la unión de los lados Sur y Oeste , se forma una ochava de 
5,71 metros; En su lado Oeste 30 metros; al Norte, 13,90 metros; Y en su lado 
este , 34’01 metros. Dominio: Tomo 5- (ley3236) de Junín – Folio N° 429 – N°6068, 
y forma parte del Padrón N° 927968, Receptoría Santa Rosa.- 

Concarán, San Luis, 04 de Noviembre de 2025.-

C: 4088	 $12.780,00	 e: 17 y v: 19 Dic

El Juzgado de Competencia Múltiple, Secretaría Civil, de la III Circunscripción 
Judicial, con asiento en Santa Rosa del Conlara (S.L.), a cargo del Dr. José Ramiro 
Bustos, Secretaria de la Autorizante, en autos caratulados: (INICIO ORALIDAD) 
“ACEVEDO JUAN CRUZ, ACEVEDO JUAN ANTONIO Y ACEVEDO JUAN MANUEL c. 
HERRERA ANGEL ARTURO - S/POSESION”, EXPTE. N° 393066/22, cita y emplaza 
por quince días a ARTURO ANGEL HERRERA Y/O SUS HEREDEROS, y/o toda 
persona que se considere con derechos sobre el inmueble objeto del presente 
juicio ubicado en Calle Manuel Zalazar s/n°, de la localidad de Carpintería, Partido 
Merlo, Departamento Junín, Provincia de San Luis, que de conformidad al Plano 
de Mensura confeccionado por el Agrimensor DIEGO S. CARBÓ, M.P. Nº 330, del 
C.A.S.L., y aprobado por el Area pertinente de Catastro, bajo el Nº 6/68/2022, 
con fecha 08 de Octubre de 2022, que se individualiza como Parcela “13”, la que 

posee las siguientes dimensiones y linderos: partiendo del punto A y hasta llegar 
al Punto B, se miden 26,78 mts.; del Punto B al C, se miden 30,39 mts.; del Punto 
C al D, se miden 26,78 mts.; y del Punto D al A, se miden 30,09 mts.; lo que hace 
que la parcela posea una superficie total de OCHOCIENTOS NUEVE METROS CON 
SETENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS (809,75 mts2), con los siguientes 
límites: al Este, Oeste y Sur, con Pedro Angel Marcelo Herrera, Pd. 570044, Rec. 
13; y al Sur, con Calle Manuel Zalazar (asfalto); Padrón N° 570044, Rec. 13, a nom-
bre de Arturo Angel Herrera; todos los Padrones citados de la Receptoría 13 de 
Merlo, Provincia de San Luis; careciendo de inscripción de dominio en el Registro 
General de la Propiedad Inmueble de la Provincia de San Luis.-

Santa Rosa del Conlara, San Luis 30 de Abril de 2024.-

C: 4089	 $15.820,00	 e: 17 y v: 19 Dic

ADM 19132/25
“CONCURSO PARA CUBRIR UN (01) CARGO DE JUEZ DE FAMILIA, NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA, VIOLENCIA Y PENAL JUVENIL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIP-
CION JUDICIAL.”

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS.
EDICTO DE CONVOCATORIA A CONCURSO.
Se comunica que en autos ADM N° 19132/25, que tramitan ante el Consejo 

de la Magistratura de la Provincia de San Luis, Presidencia de la Dra. Andrea 
Carolina Monte Riso, Secretaría Subrogante de la Dra. Mónica Viviana Corvalan, 
se ha dictado la siguiente resolución: “San Luis, dieciséis de diciembre de 2025. 
Atento al resultado del concurso tramitado en ADM 18668/25 y lo previsto en 
los arts. 199 y 200 de la Constitución Provincial y lo reglado en la Ley VI-0615- 
2008, CONVÓQUESE al concurso de antecedentes y oposición, para cubrir: “UN 
(01) CARGO DE JUEZ DE FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA, VIOLENCIA Y PENAL 
JUVENIL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL”, fijando el periodo de 
inscripción desde el 02/02/2026 al 06/02/2026, inclusive.

Hágase saber a los postulantes que deberán observar el procedimiento de 
inscripción on line, adoptado en fecha 20/02/2018 por Acta Nº 08 del Consejo 
de la Magistratura, conforme se indica en el sitio web consejodelamagistratura.
justiciasanluis.gov.ar presentando por dicho medio, firmada digitalmente, la 
documental que prescriben los Arts. 3 y 4 incs. d), e) y f) de la Ley NºVI-0615-
2008 -de originales o copias debidamente certificadas por Escribano, Secretario 
encargado de certificaciones en el ámbito del Poder Judicial, Juez de Paz Lego 
o Policía de la Provincia- y demás documentación que acredite el cumplimiento 
de los requisitos constitucionales, legales y reglamentarios exigidos para el car-
go, los que se encuentran detallados en la sección “requisitos” del sitio web del 
Consejo de la Magistratura.

No es procedente el plazo de gracia para las presentaciones que se realicen 
en los Concursos que tramitan en el Consejo de la Magistratura conforme Acta 
Nº 08 de fecha 20/02/2018. Se recuerda que en caso de necesitar asistencia para 
la inscripción on line, el postulante deberá concurrir a la terminal de consulta de 
Mesa de Entradas del Consejo de la Magistratura, sito en calle 9 de Julio N° 934 
de la ciudad de San Luis, planta alta, los días hábiles de lunes a viernes, de 08:00 
a 14:00 hs.

Asimismo, deberán presentar hasta dentro de los 5 días hábiles de finalizado el 
período de inscripción en Mesa de Entradas del Consejo de la Magistratura, a los 
fines de su reserva en Secretaría, una carpeta con el comprobante de la inscripción 
on line y el soporte papel de la documentación de la misma, en original o copia 
certificada, debidamente foliada. Se admitirá, a esos efectos, la remisión que los 
postulantes efectúen a carpetas presentadas en otro concurso del Consejo de 
la Magistratura, en tanto refieran a concursos en trámite, estando a cargo de los 
postulantes completar y/o actualizar la carpeta papel para observar la correspon-
dencia con la documentación incorporada en las respectivas inscripciones on line.

Los postulantes deberán someterse a las Audiencias Públicas de evaluación 
técnica y conocimiento personal y verbal que establecen los Arts. 7, 8 y 9 de la 
Ley Nº VI-0615-2008, siendo de aplicación lo dispuesto en la Resolución N° 01-
CM-2023 publicada en la sección “Resoluciones” del sitio web del Consejo de la 
Magistratura.

El temario marco de contenidos mínimos, para tales evaluaciones de idonei-
dad técnica, se encuentra publicado en el mencionado sitio web del Consejo de 
la Magistratura de la Provincia de San Luis.

El examen escrito se realizará el día 26/03/2026 a partir de las ocho treinta 
horas (08:30) y las audiencias de conocimiento personal y examen verbal, el día 
27/03/2026 a partir de las ocho treinta horas (08:30). Los mismos se llevarán a cabo 
en el Palacio de Justicia, sito en calle 9 de Julio Nº 934, de la Ciudad de San Luis.

A efectos de la publicidad y transparencia de los actos, la Audiencia de co-
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nocimiento personal y examen verbal del día 27/03/2026 será transmitida vía 
streaming por el canal oficial del Poder Judicial en la Plataforma de Youtube, los 
interesados en acceder a la transmisión de dicha Audiencia deberán comunicar su 
cuenta de Google al correo institucional del Consejo magistratura@justiciasanluis.
gov.ar, hasta dos días antes de la celebración de los exámenes verbales.-

PÚBLIQUESE en la página web del Consejo de la Magistratura y en el Boletín 
Oficial y Judicial de la Provincia y en el diario de mayor circulación Provincial los 
días 19/12/2025, 22/12/2025 y 24/12/2025. (…) Firmado digitalmente por la 
Dra. Andrea Carolina Monte Riso, Presidente del Consejo de la Magistratura de 
la Provincia de San Luis”.

C: 4096	 SPP	 e: 19 y v: 24 Dic.

ADM 19133/25
“CONCURSO PARA CUBRIR UN (01) CARGO DE JUEZ DEL JUZGADO CIVIL, 

COMERCIAL, AMBIENTAL Y LABORAL N° 2 DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION 
JUDICIAL.”

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS. EDICTO DE 
CONVOCATORIA A CONCURSO. Se comunica que en autos ADM N° 19133/25, 
que tramitan ante el Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis, Pre-
sidencia de la Dra. Andrea Carolina Monte Riso, Secretaría Subrogante de la Dra. 
Mónica Viviana Corvalan, se ha dictado la siguiente resolución: “San Luis, dieciséis 
de diciembre de 2025. Atento a la vacancia comunicada mediante Acuerdo N° 
306-STJSL-SA-2025, apartado N° II de fecha 04 de diciembre del corriente año por 
Secretaria Administrativa y lo previsto en los arts. 199 y 200 de la Constitución 
Provincial y lo reglado en la Ley VI-0615- 2008, CONVÓQUESE al concurso de ante-
cedentes y oposición, para cubrir: “UN (01) CARGO DE JUEZ DEL JUZGADO CIVIL, 
COMERCIAL, AMBIENTAL Y LABORAL N° 2 DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION 
JUDICIAL”, fijando el periodo de inscripción desde el 02/02/2026 al 06/02/2026, 
inclusive.

Hágase saber a los postulantes que deberán observar el procedimiento de 
inscripción on line, adoptado en fecha 20/02/2018 por Acta Nº 08 del Consejo 
de la Magistratura, conforme se indica en el sitio web consejodelamagistratura.
justiciasanluis.gov.ar presentando por dicho medio, firmada digitalmente, la 
documental que prescriben los Arts. 3 y 4 incs. d), e) y f) de la Ley Nº VI-0615-
2008 -de originales o copias debidamente certificadas por Escribano, Secretario 
encargado de certificaciones en el ámbito del Poder Judicial, Juez de Paz Lego 
o Policía de la Provincia- y demás documentación que acredite el cumplimiento 
de los requisitos constitucionales, legales y reglamentarios exigidos para el car-
go, los que se encuentran detallados en la sección “requisitos” del sitio web del 
Consejo de la Magistratura.

No es procedente el plazo de gracia para las presentaciones que se realicen 
en los Concursos que tramitan en el Consejo de la Magistratura conforme Acta Nº 
08 de fecha 20/02/2018. Se recuerda que en caso de necesitar asistencia para la 
inscripción on line, el postulante deberá concurrir a la terminal de consulta de Mesa 
de Entradas del Consejo de la Magistratura, sito en calle 9 de Julio N° 934 de la ciu-
dad de San Luis, planta alta, los días hábiles de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 hs.

Asimismo, deberán presentar hasta dentro de los 5 días hábiles de finalizado el 
período de inscripción en Mesa de Entradas del Consejo de la Magistratura, a los 
fines de su reserva en Secretaría, una carpeta con el comprobante de la inscripción 
on line y el soporte papel de la documentación de la misma, en original o copia 
certificada, debidamente foliada. Se admitirá, a esos efectos, la remisión que los 
postulantes efectúen a carpetas presentadas en otro concurso del Consejo de 
la Magistratura, en tanto refieran a concursos en trámite, estando a cargo de los 
postulantes completar y/o actualizar la carpeta papel para observar la correspon-
dencia con la documentación incorporada en las respectivas inscripciones on line.

Los postulantes deberán someterse a las Audiencias Públicas de evaluación 
técnica y conocimiento personal y verbal que establecen los Arts. 7, 8 y 9 de la Ley 
Nº VI-0615-2008, siendo de aplicación lo dispuesto en la Resolución N° 01- CM-2023 
publicada en la sección “Resoluciones” del sitio web del Consejo de la Magistratura.

El temario marco de contenidos mínimos, para tales evaluaciones de idonei-
dad técnica, se encuentra publicado en el mencionado sitio web del Consejo de 
la Magistratura de la Provincia de San Luis.

El examen escrito se realizará el día 09/04/2026 a partir de las ocho treinta 
horas (08:30) y las audiencias de conocimiento personal y examen verbal, el día 
10/04/2026 a partir de las ocho treinta horas (08:30). Los mismos se llevarán a cabo 
en el Palacio de Justicia, sito en calle 9 de Julio Nº 934, de la Ciudad de San Luis.

A efectos de la publicidad y transparencia de los actos, la Audiencia de co-
nocimiento personal y examen verbal del día 10/04/2026 será transmitida vía 
streaming por el canal oficial del Poder Judicial en la Plataforma de Youtube, los 

interesados en acceder a la transmisión de dicha Audiencia deberán comunicar su 
cuenta de Google al correo institucional del Consejo magistratura@justiciasanluis.
gov.ar, hasta dos días antes de la celebración de los exámenes verbales.-

PÚBLIQUESE en la página web del Consejo de la Magistratura y en el Boletín 
Oficial y Judicial de la Provincia y en el diario de mayor circulación Provincial los 
días 19/12/2025, 22/12/2025 y 24/12/2025 (…) Firmado digitalmente por la Dra. 
Andrea Carolina Monte Riso, Presidente del Consejo de la Magistratura de la 
Provincia de San Luis”.

C: 4097	 SPP	 e: 19 y v: 24 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 2 de la Segunda Circunscripción 
Judicial con asiento en la ciudad de V. Mercedes; a cargo del Dr. GEREMIAS FEREZ, 
Juez, secretaria a cargo del autorizante, en autos caratulados: EXP 426870/24 
“ARDISSONE DANIEL ENRIQUE S/SUCESIÓN AB INTESTATO” cita y emplaza por 
treinta días a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el SR. 
ARDISSONE DANIEL ENRIQUE, D.N.I N° 12.231.385”.-

Villa Mercedes, San Luis, 15 de Diciembre de 2025

C: 4098	 $6.300,00	 e. y v: 19 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 4, de la Ciudad de San Luis, a car-
go de la Dra. Gabriela Ramosca, Juez, Prosecretaría a cargo del AUTORIZANTE 
cita y emplaza por el término CITA y EMPLAZA por el término de TREINTA (30) 
días a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes 
Don SOSA ANTONIO BENEDICTO, DNl. 6.910.061, en los autos: EXP 427056/24 
“DEFENSORIA CIVIL SL SOSA ANTONIO BENEDICTO S/SUCESIÓN AB INTESTATO” 
bajo apercibimiento de ley. –

San Luis, 1 de OCTUBRE de 2025

C: 4099	 $7.600,00	 e: 19 y v: 24 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial de San Luis a cargo de la Dra. Geraldina Inés Ibáñez – Juez subrogante, 
Prosecretaría de la Autorizante, en los autos caratulados: “ARAYES HUMBERTO 
DOMINGO S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, EXPTE. Nº 434437/25, CITA Y EMPLAZA 
por el termino de (30) TREINTA DIAS a herederos y acreedores y/o se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el causante SR. ARAYES HUMBERTO DO-
MINGO, DNI N° 10.945.985, bajo apercibimiento de ley .-

San Luis, 04 de Diciembre de 2025

C: 4100	 $8.120,00	 e: 19 y v: 24 Dic.

Por orden del Juzgado Civil, Comercial y Ambiental NRO. 2 SL de esta Ciudad 
de San Luis a cargo de la Dra. Ibañez Geraldina, Secretaría a cargo del Autori-
zante, en autos caratulados “BRIZUELA MARIA ALEJANDRA S/ SUCESIÓN AB 
INTESTATO”; Expte. 438391/25, ha dispuesto la publicación del presente citando 
a herederos y acreedores, y a todo aquel que se considere con derecho sobre el 
patrimonio de la causante María Alejandra Brizuela, DNI 12.969.695, con ultimo 
domicilio en calle Reina de la Paz 1977 de la localidad de Juana Koslay, San Luis, 
a tomar participación en la causa referida dentro de los treinta días de la última 
publicación del presente.

C: 4101	 $9.120,00	 e: 19 y v: 24 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 2 de la Segunda Circunscripción Judi-
cial con asiento en la ciudad de V. Mercedes; a cargo del Dr. Geremías Pablo Ferez, 
Juez, secretaria a cargo del autorizante, en autos caratulados: EXP 415082/24 
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“BURGOS JOSE EMILIO Y MARIA DEL CARMEN VELAZQUEZ S/ SUCESIÓN AB 
INTESTATO” cita y emplaza por treinta días a quienes se consideren con derecho 
a los bienes dejados por BURGOS JOSE EMILIO D.N.I. 6.792.845 y VELAZQUEZ 
MARIA DEL CARMEN D.N.I. 3.235.985.

Villa Mercedes, San Luis, 11 de noviembre de 2025

C: 4102	 $6.860,00	 e. y v: 19 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 3 de la Primera Circunscripción Judi-
cial de la Provincia de San Luis, a cargo de la Dra. Valeria Celeste Benavidez, Jueza 
Titular; Prosecretaria a cargo del autorizante, en los autos caratulados “BUSTOS 
CINTHIA AYMARA C/ PEDERNERA AMELIA S/ PRESCRIPCION ADQUISTIVA”, EXP 
N° EXP 415885/24, cita y emplaza por el término de QUINCE (15) DIAS a quienes 
se consideren con derecho sobre el inmueble ubicado en Camino Vecinal s/n km. 
28,5, El Molle, Receptoría Hipólito Yrigoyen, Departamento Belgrano, Partido 
Rumiguasi con los limites y alcances descripto en Plano de Mensura Nº 8/111/22, 
para que comparezcan a estar en derecho y a constituir domicilio legal en el radio 
del Juzgado, opongan excepciones previas y ofrezcan la prueba de que intenten 
valerse bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia de los citados 
se designará al Sr. DEFENSOR DE AUSENTES, para que los represente (Art. 343, 
2º párrafo del C.P.C.).- 

San Luis, 04 de diciembre de 2025

C: 4103	 $11.900,00	 e: 19 y v: 22 Dic.

La Dra. Valeria Celeste Benavidez, Jueza a cargo del Juzgado Civil, Comercial 
y Ambiental Nº 3, de la Ciudad de San Luis, Prosecretaria a cargo de la Autori-
zante, en los autos caratulados: “BUSTOS WALTER Y OTROS S/ PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA” EXP. 359951/20 cita y emplaza a los herederos de BUSTOS RAFAEL 
DNI 6.804.222, BUSTOS ERIVERTO DNI 6.794.068 Y BUSTOS CELVA ESTER DNI 
4.193.183 para que dentro del término de CINCO (5) DIAS comparezcan a tomar 
la Intervención que les corresponde en este proceso, bajo apercibimiento de 
designar al Sr. DEFENSOR DE AUSENTES para que los represente.

San Luis, 01 de diciembre de 2025

C: 4104	 $8.000,00	 e: 19 y v: 24 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 4, de la ciudad de San Luis, a cargo 
de la DRA. GABRIELA RAMOCA, Prosecretaria de la Autorizante, en los ·autos 
caratulados: “LEYES MARIO DAMIAN C/ QUEVEDO RUMUALDO S/ PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA” EXP 402989/23, cita y emplaza por el término de CINCO DIAS, a la 
SRA. ILSA NOEMI QUEVEDO (domicilio desconocido), y/o a quien tuviere e invocare 
derechos sobre el bien inmueble, ubicado en Partido: SAN FRANCISCO, Lugar: 
LEANDRO N. ALEM, Dpto. Ayacucho, Provincia de San Luis, identificado como 
Parcela: 6, SIN INSCRIPCION DE DOMINIO, Padrón: 633, Receptoría San Francisco; 
Nomenclatura Catastral dé Origen: Circunscripción: Leandro N. Alem; Cuadrante: 
C3, Sección: 6; Manzana (no consignada); Parcela (no consigna); Observaciones: 
“La presente afecta en 4 has. 7309, 79 m2 al padrón 633 de receptoría San Fran-
cisco con superficie de 50 has 6220 m2, sin inscripción de dominio a nombre de 
Rumualdo Quevedo y Sucesores de Fermín Leyes. Se superpone con las parcelas 
1, 2 y 3 del plano 7/11784/78 aprobado el 22-3-78, del ing. Civil Enrique de J. 
Vallejo y con la A del plano 7/7/12 registrado provisoriamente el 24-5-12 del 
Agrim. Mauricio T. Aguil”; cuya superficie es un polígono irregular que consta de 
CUATRO HECTAREAS Y SIETE MIL TRESCIENTOS NUEVE CON SETENTA Y NUEVE 
METROS CUADRADOS (4 has, 7.309,79 m2), cuyos linderos y medidas son: al Norte: 
desde el punto E al punto F, limita con Benjamín Olmos, padrón 2237- Rec. San 
Francisco, parcela A- Plano 7 /18/04, Pos. Angel Justo·Fernandez y Ana “Margarita 
Olmos, Parc. 37- Plano 7/222/17, Pos Norma Isabel Olmos, Gladys Zulma Olmos 
y Olga Susana Olmos y mide 483,14 metros; al Este desde el punto F al G con Ria 
San Francisco y mide 99,67 metros; al Sur: desde el punto G al H, limita con calle 
Vecinal sin salida (de tierra, 1 m), Rumualdo Quevedo y Sucesores de Fermín Le-
yes Padrón 633- Rec San Francisco, Parc. 2 y 3 Padrón 7/11784/78, Pos. Ceferino 
Adrián Leyes, Par. A Plano 7/7/12, Pos. Ma. L. Gómez y Mario Damián Leyes y mide 
419, 18 metros; y desde el punto H al A, mide 59, 7 4 metros; al Oeste desde los 

puntos A, al B (5,44 metros), del B al C 25,93 metros, del C al D 5,87 metros, del 
D al E 63,09 metros, limita con·camino vecinal (de tierra, 6 metros); identificado 
como PARCELA 6, todo según Plano de Mensura Nº 7-89-2021, confeccionado por 
la Ing. Gfa. María de las Mercedes Mor, Mat 130 C.A.S.L., aprobado y registrado 
ante la DPIP, en fecha: 30 de agosto de 2021, ordenado por MARIO DAMIAN 
LEYES- DNI 7.962.046, bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial de 
Ausentes para que los represente.-

C: 4105	 $20.540,00	 e: 19 y v: 22 Dic.

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable convoca a Consulta Pú-
blica a los sectores involucrados para que, en un plazo de DIEZ (10) días corridos, 
realicen las consultas pertinentes al Informe de Impacto Ambiental presentada 
por el Sr. Daniel Nicolás Barroso, DNI 34.700.060 y la Sra. Andrea Fabiana Barroso, 
DNI 29.232.199, cuyo consultor ambiental asesor es Dr. Gardini Carlos, Matrícula 
RUCEIA Nº 06 para el proyecto Parcelamiento Loteo “Don Emilio”, ubicado en 
ubicado en Localidad de Estancia Grande, entre Ruta Prov. Nº 13 y Ruta Prov. Nº 
30, Dpto. Cnel. Pringles, Provincia de San Luis (Ref. EXD. Nº 0000-8010032/24), 
en el marco de la Ley General del Ambiente Nº 25.675 y la Ley Provincial Nº IX-
0876-2013 “Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental”. El expediente 
se encuentra a disposición de 8 hs. a 13 hs. en las oficinas de la Dirección Gestión 
Ambiental y Vinculación, Terrazas del Portezuelo, Edificio Oeste Bloque 2° Piso 
2°, Autopista de las Serranías Puntanas Km 783, San Luis.

Consultas vía mail a areaimpactoambiental@sanluis.gov.ar

C: 4106	 $10.300,00	 e: 19 y v: 22 Dic.

El juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2, Juzgado a cargo de la Dra. GE-
RALDINA INES IBAÑEZ, secretaria a cargo de la autorizante, en autos caratulados: 
“EXPTE 372338/21, MUÑOZ ARMANDO CRISTOBAL C/ PAEZ MONTERO ROBER-
TO GREGORIO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA, cita y emplaza por el termino de 
treinta días a herederos y/o QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO Y/O LO 
TUVIEREN con derecho sobre el inmueble ubicado en calle Sargento Cabral N° 
437, de la Provincia de San Luis.

San Luis, 03 diciembre de 2025

C: 4107	 $7.100,00	 e: 19 y v: 22 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial de San Luis, a cargo de la Dra. Geraldina Ines Ibáñez, Juez subrogante; 
Prosecretaria autorizante, en los autos caratulados: “PAEZ JUAN CARLOS S/ 
SUCESION AB INTESTATO” EXP. 429174/25, cita y emplaza por el término de 
TREINTA (30) días a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el 
causante Sr. PAEZ JUAN CARLOS DNI Nº 14.532.082, bajo apercibimiento de ley.-

SAN LUIS, 03 DE DICIEMBRE DE 2025

C: 4108	 $7.400,00	 e: 19 y v: 24 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 2 de la Segunda Circunscripción 
Judicial con asiento en la ciudad de V. Mercedes; a cargo del Dr. Geremías Pa-
blo Ferez, Juez, secretaria a cargo del autorizante, en autos caratulados: EXP 
411474/24 “PUCCI RAUL ADRIAN S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” cita y emplaza por 
treinta días a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por PUCCI 
RAUL ADRIAN, D.N.I. N° 21.488.738.

Villa Mercedes, San Luis, 22 de septiembre de 2025

C: 4109	 $6.620,00	 e. y v: 19 Dic.
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El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 3 de la ciudad de San Luis, juzgado a 
cargo de la Dra. Geraldina Inés Ibáñez, Juez Subrogante del juzgado civil comercial 
y ambiental, secretaria autorizante Dra. Natalia Gómez, en los autos caratulados 
“SOSA EDELMIRA Y CAMARGO FELIX S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 393480/22 
cita y emplaza por el termino de treinta días para que se presenten ante este 
juzgado, a herederos y acreedores de los Sres. EDELMIRA SOSA DNI 8.201.024 y 
FELIX CAMARGO DNI 3.227.563 bajo apercibimiento de ley.

San Luis, 11/11/25

C: 4110	 $8.680,00	 e: 19 y v: 24 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 1 de la III Circ. Judicial, 
sito en Concarán, San Luis, a cargo del Dr. Moisés Benito Fara, Secretaría de la 
autorizante, en autos “PEDERNERA SUSANA BEATRIZ C/ RODRIGUEZ FELISA S/
POSESIÓN” EXP 425750/24, cita y emplaza por 15 días a FELISA RODRIGUEZ DNI 
N° 5.181.665 y/o sus herederos o quienes se consideren con derecho sobre el 
inmueble objeto del juicio, ubicada en Ruta Prov. N° 1 - Km 17,5 - proximidades 
de Cortaderas, Partido de Merlo, Departamento Junín, Provincia de San Luis. 
Plano N° 6/99/09. Linderos: Sur: Felisa Rodríguez (Pad. 7673 Rec. Merlo) y Julio 
Cesar Rojas (Pad. 2505 Rec. Merlo); Este: Felisa Rodríguez (Pad. 7673 Rec. Merlo); 
Norte: Felisa Rodríguez (Pad. 7673 Rec. Merlo); Oeste: Ruta Prov. N° 1 (pav.). Sup.: 
2.462,90 m2. Inscripto al Tomo: 23 (Ley 3236) de Junín Folio 293 N° 17738. Pad. 
afectado: 7673 Rec. Merlo.-

Concarán, San Luis 03 de Noviembre de 2025.-

C: 4125	 $ 10.300,00	 e: 19 y v: 22 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nº2 con asiento en la localidad 
de Santa Rosa del Conlara San Luis, a cargo del Dr. JOSE RAMIRO BUSTOS, Juez, 
Secretaria Civil del autorizante en los au:tos caratulados “VECINO MARCELO 
GUSTAVO C/ BARRIUSO MARIA ROSA ANGELA S/ POSESION EXP 392389/22 cita 
y emplaza por 15 días a la señora MARIA ROSA ANGELA BARRIUSO y/o sus he-
rederos y/ o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble ubicado en la 
Calle Juan B Cabral s/n Merlo Departamento Junín, Provincia de San Luis que se 
designa como Parcela 41 del Plano de Mensura, 6/109/22 , superficie 691,51m2 
del inmueble ubicado Merlo (San Luis) , dicho inmueble se encuentra inscripto 
en el Registro de la propiedad Inmueble al Tomo 17 de Junín (Ley 3236)- Folio 
35- Numero 10357. Padrón 340553 Receptoría Merlo San Luis en virtud de lo dis-
puesto por ley 14.159 art 24 inc. A) para dentro de QUINCE (15) días comparezca 
a estar en derecho y a constituir domicilio legal en el radio del Juzgado, oponga 
excepciones previas y ofrezca la prueba de que intente valerse y tomen la inter-
vención que les corresponda haciéndose constar el nombre de los demandados 
y bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial de Ausentes, para que los 
represente. Asimismo, cita al colindantes de la propiedad, SUR: Padrones 13-
340554,13-340581 y 13-340552 todo a nombre de Copan Cooperativa de Seguro 
Limitada Cuit 30-50005192-9, con domicilio en Diagonal 77 nº 448- La Plata Bue-
nos Aires y Padrones 13-340584 y 13-340583 ambos a nombre de Macia Alfredo 
Antonio no se menciona domicilio así también tipo ni numero de documento. 
ESTE: Padrones 13-340554 y 13-340581 ambos a nombre de Copan Cooperativa 
de Seguro limitada Cuit 30-50005192-9, con domicilio en Diagonal 77 n 448 la 
Plata Buenos Aires. OESTE: Padrón 13- 340552 a nombre de Copan Cooperativa 
de Seguro Limitada Cuit 30- 50005192-9 con domicilio en Diagonal 77 n 448 la 
Plata Buenos Aires y Padrones 13-340584 y 13-340583 ambos a nombre de Macia 
Alfredo Antonio no se menciona domicilio como así también tipo ni numero de 
documento. NORTE: Calle Juan Bautista Cabral, a efecto de que comparezcan si 
los presente autos afectan sus derechos.

Santa Rosa del Contara, 22 de septiembre 2025

C: 4126	 $ 19.380,00	 e: 19 y v: 22 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 a cargo de la Dra. Geraldina Inés 
Ibáñez - Jueza, Secretaría de la Autorizante, en autos: EXP 437123/25 “VILCHEZ 
HECTOR DANIEL S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, cita y emplaza por treinta (30) días 
a herederos y acreedores de VILCHEZ HECTOR DANIEL, (D.N.I. Nº 10.304.881) 

bajo apercibimiento de ley.-
San Luis, 10 de Diciembre de 2025

C: 4127	 $ 6.600,00	 e: 19 y v: 24 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial, a cargo de la Dra. Cynthia Liliana Fernández Paz Juez, Prosecretaria Au-
torizante, en los autos caratulados: “PAZ JOSÉ S/SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 
Nº 424507/24, CITA Y EMPLAZA por el término de treinta (30) días a herederos 
y acreedores del SR. PAZ JOSÉ, DNI Nº 93935108, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis 01 de DICIEMBRE de 2025

C: 4128	 $ 7.400,00	 e: 19 y v: 24 Dic.

El Juzgado de Familia, Niñez, Adolescencia y Violencia Nº 1 de la ciudad de 
San Luis, a cargo de la Dra. Natalia Rita Giunta, Juez Titular, Secretaría a cargo 
del autorizante, en los autos caratulados: EXP 441494/25 “DEF DE NIÑEZ A E INC 
Nº 2 DE LA 1° CIRC, VIDELA GONZALEZ JULIETA ALDANA C/ VIDELA JONATHAN 
WILLIAM S/ AUTORIZACION JUDICIAL GENERICA (FAMILIA)”, emplaza al SR. VI-
DELA JONATHAN WILLIAM CEDULA Nº 32718646, para que dentro de 05 (cinco) 
días comparezca a tomar la intervención que le corresponda en este proceso, 
bajo apercibimiento de designar al señor defensor oficial de ausentes para que 
la represente en él.-

San Luis, 15 de Diciembre de 2025

C: 4129	 SPP	 e. y v: 19 Dic.

El Juzgado Civil Comercial y Ambiental Nº 3 de la Segunda Circunscripción 
Judicial, sito en calle Lavalle extremo sur, edificio Dr. Ramiro Podetti, de la ciudad 
de Villa Mercedes, San Luis, a cargo de la DRA. CYNTHIA N. ALCARAZ DIAZ - Jue-
za, Secretaria del/a autorizante, en autos caratulados “VALLICA JUAN MANUEL 
SUCESION AB INTESTATO” Expte. 426982/24: cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores del extinto Sr. JUAN MANUEL VALLICA D.N.I. 32.012.539, 
bajo apercibimiento de ley.

Villa Mercedes (San Luis), 11 de Noviembre de 2025.

C: 4130	 $ 6.420,00	 e. y v: 19 Dic.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 a cargo de la Dra. Geraldina Inés 
Ibáñez – Jueza, Secretaria de la Autorizante, en autos: EXP 439346/25 “VITARE-
LLI MARCELO FABIAN S/ SUCESIÓN AB INTESTATO”, cita y emplaza por treinta 
(30) días a herederos y acreedores de VITARELLI MARCELO FABIAN, (D.N.I. Nº 
17.911.019) bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 03 de Diciembre de 2025.-

C: 4131	 $ 7.200,00	 e: 19 y v: 24 Dic

El Juzgado de Civil Comercial Ambiental y Laboral N° 2 Secretaría Civil, de la 
III Circunscripción Judicial, con asiento en Santa Rosa del Conlara (S.L.), a cargo 
del Dr. JOSE R BUSTOS, Juez, Secretaria de la Autorizante, en autos caratulados: 
“BRIZUELA LETICIA ROSANA S/PRESCRPCION ADQUISITIVA – TRAMITE ORAL” 
EXP N° 428755/25”, cita y emplaza a quienes se consideren con derecho sobre el 
inmueble objeto del juicio, ubicado sobre Circuito Fermín Romero Nº 2108 del 
lugar denominado Piedra Blanca Abajo - Merlo, Partido de Merlo, Dpto. Junín, San 
Luis, que de conformidad al Plano de Mensura Nº 6/175/24, confeccionado por el 
Ing. Agrim. Gonzalo Sanchez Rossi en fecha 1/06/23 y Registrado en forma Provi-
soria en la Dirección de Catastro y Tierras Fiscales el 17/09/24 se identifica como 
PARCELA SESENTA Y SEIS (66), que posee las siguientes dimensiones y linderos: 
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mide 53 metros en su costado al NORTE donde linda con parte de la parcela 65 
del plano que nos ocupa hoy de propiedad de mi mandante; mide 43,62 metros 
en su otro costado al SUD lindando con propiedad de la cual no se localiza titular 
ni padrón; mide 36,67 metros en su costado al OESTE, donde linda con parcela 
27 del plano 6/80/22, con parcela A del plano 6/234/11, con parcela 58 del plano 
6/105/19 y con parcela 12 del plano 6/19/21; y su otro costado al ESTE se encuentra 
formado por una línea quebrada de tres tramos que de norte a sud miden: 12.87 
metros el primero, lindando con parte de la propiedad de Ramon Gregorio Albelo, 
10.18 metros el segundo y 23.87 metros el tercero, lindando ambos tramos con 
propiedad de la cual no se localiza padrón ni titular; lo que encierra una superficie 
según mensura de 1.721,22 m2.- Dicha fracción de terreno carece de inscripción 
de dominio y de padrón inmobiliario.-

Santa Rosa del Conlara, 7 de octubre de 2025.-

C: 4132	 $ 16.820,00	 e: 19 y v: 22 Dic

La Dra. Gabriela Natalia Ramosca, Juez Titular del Juzgado Civil Comercial y 
Ambiental N° 4 de la Ciudad de San Luis, Secretaria del Autorizante cita, emplaza 
y·se les corre traslado por el término de quince días en Autos Caratulados: CELI 
TRANSITO NOLBERTO S/ POSESION EXPTE Nº 393004/22 a quienes se consideren 
con derecho en el inmueble rural ubicado: Un Inmuebles sobre extensión mayor del 
Padrón Nº 314 Dpto. Belgrano, Partido Rumiguasi, lugar: Calle Pública S/N Suyuque 
Nuevo, Provincia de San Luis -1- Se ubicado según Plano Nº 8/152/21 en Dpto. Bel-
grano, Partido Rumiguasi, lugar: Calle Pública S/N Suyuque Nuevo, (Establecimiento 
María del Rosario), Provincia de San Luis, con Inscripción de dominio: a) Tomo 20 
de Belgrano, Folio 100 Nº 2160 Padrón 314 Receptoría H. Irigoyen b) Tomo 20 de 
Belgrano, Folio 288 Nº 250 Padrón 314 Receptoría H. Irigoyen Provincia de San Luis, 
y todo de acuerdo a Mensura Nº 8/152/21 confeccionada por el Agrimensor José 
Raúl Giulietti Mat. 196-C.A.S.L. PARCELA 2 : con una Superficie sobre Mensura de: 
SESENTA Y OCHO HAS QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON VEINTIUN METROS 
CUADRADOS (68 Has, 0544,21 m2) Que limita NORTE: María Rosario Garro de Correa, 
Padrón Nº 403, de Rec H. Irigoyen Parc 1910, Plano 8/172/19, ESTE : María Susana 
Gagliardi, Alfredo Oscar Ortiz, Miguel Ángel Cadús, Asociación Remar Argentina, Fany 
Aida Zigarán Oyharzabal, Carlos María Zigarán Oyharzabal Alfredo Jorge Gagliardi; 
Susana Gagliardi, Edelmira Lucero de Miranda; Emerita Digna Lucero de Yaccarini, 
Angélica Digna Yaccarini; Alejandro Alberto Strado Yaccarini; María González Padrón 
314 Receptoría H. Irigoyen, Parc 2328, Plano Nº 8/118/16 SUR: Pablo Cesar Oviedo 
Padrón Nº 935504 Recep H. Irigoyen Parc F Plano 8/1/11; OESTE: María Susana Ga-
gliardi, Alfredo Oscar Ortiz, Juan Carlos Muñoz, Miguel Ángel Cadús, Asociación Remar 
Argentina, Fany Aida Zigarán Oyharzabal, Carlos María Zigarán Oyharzabal, Alfredo 
Jorge Gagliardi; Susana Gagliardi de Lucero, Maria Susana Gagliardi; Edelmira Lucero 
de Miranda; Emerita Digna Lucero·de Yaccarini, Angélica Digna Yaccarini; Alejandro 
Alberto. Strado Yaccarini; María González Padrón Nº 314, recep I. Irigoyen; Parcela A,; 
Plano 8/42 (42/8989; Parc 24, Plano Nº 8/71/17.- Según el Plano Nº 8/152/21 tiene 
las siguientes medidas: NORTE vértice 1 al 2 = 164,32 m; Vértice 3 A 4= 908, 62m, 
vértice 5 a 6= 95,17 m; vértice 11 a 12= 38,72m; Este: Vértice 2 a 3 = 1991, 57 m; 4 a 5 
= 436,58 m, Vértice 6 a 7= 36,51m; Sur vértice 7 a 8,= 4 94m, vértice 8 a 9 = 154,40m; 
vértice 13 a 14 = 189,56m; Vértice 15 a 16= 850,22m Oeste: Vértice 9 a 10 = 41,26 m; 
vértice 10 a 11= 14,67m; Vertice 12 a 13 = 146,58m; vértice 16 a 1= 2331,15m todo 
de acuerdo a Mensura Nº 8/151/21; bajo apercibimiento de Ley.- 

San Luis, veintidós de septiembre del año dos mil veinticinco.

C: 4133	 $ 21.180,00	 e: 19 y v: 22 Dic

El Juez titular del Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 4 Dra. GABRIELA 
NATALIA RAMOSCA, Prosecretaria del autorizante, en auto “EXP 406150/23 
“PEREZ CONRADO ILIBRANDO Y BIANCHI DOMINGUEZ ILDA ROSA S/ SUCESIÓN 
AB INTESTATO” cita y emplaza a herederos y acreedores de PEREZ CONRADO 
ILIBRANDO DNI Nº 6.789.384 y de ILDA ROSA BIANCHI DOMINGUEZ DNI Nº 
1.923.037.- PUBLIQUENSE LOS EDICTOS POR EL TERMINO DE LEY.-

San Luis, 11 de DICIEMBRE de 2025

C: 4134	 $ 7.400,00	 e: 19 y v: 24 Dic

BANCO SANTANDER RIO SA 
El Martillero Walter Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará, única-

mente a través del Portal www.narvaezbid.com.ar , el día 7 de Enero de 2.026 a partir de 
las 11:00 horas 3 unidades por cuenta y orden de BANCO SANTANDER RIO S.A. (Acree-
dores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el 
Art. 2229 del Código Civil y Comercial, a saber: GARRO, JULIO RAFAEL PEUGEOT, SEDAN 
5 PUERTAS, 308 SPORT 2014 OFN633 BASE $ 4.017.300, YUCRA FRANK, YOEL HONDA, 
MOTOCICLETA, XR 190L 2024 A227JTZ BASE $5.752.600, LAGO, NATALIA AYELEN FIAT, 
SEDAN 5 PUERTAS, PALIO (326) ATTRACTIVE 5P 1.4 8V 2014 OFJ604 BASE $13.712.200, 
en el estado que se encuentran y exhiben del 29 al 31 de diciembre y del 2 al 5 de enero 
de 11 a 16 hs. en Hipermercado Carrefour de San Fernando, Panamericana Ramal Tigre 
y Ruta N°202- Primer subsuelo, San Fernando, Provincia de Buenos Aires. La puesta en 
marcha de todas las unidades se realizará únicamente de manera virtual (a través de 
video que se publicará de cada unidad en el sitio web mencionado). Condiciones de la 
Subasta y utilización del portal para cualquier usuario: Se deberá consultar las mismas 
en el portal www.narvaezbid.com.ar. Para participar del proceso de subasta electrónica, 
los usuarios deberán registrar sus datos en el Portal, de acuerdo al “Procedimiento de 
utilización del Portal Narvaezbid” y aceptar estos términos y condiciones en el mismo, 
que detalla las condiciones particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de 
registración y habilitación podrá participar del proceso y realizar ofertas de compra. Las 
unidades se ofrecen a la venta en el estado en que se encuentran y exhiben y en forma 
individual, con base y al mejor postor. Las fotos, video y descripciones de los BIENES a 
ser subastados estarán disponibles en el PORTAL NARVAEZBID. Los pagos deberán de 
realizarse de manera individual por cada lote adquirido. El pago total del valor de venta, 
más el importe correspondiente a la comisión 10% del valor de venta más IVA y servicio 
de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de las 24 horas hábiles 
bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán 
a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin interpelación 
alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del martillero 
actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las 
deudas, infracciones, gastos de transferencia, certificado de verificación policial digital 
e informe de dominio, están a cargo del comprador. Al momento de realizar la transfe-
rencia de la unidad y en caso de corresponder el comprador deberá firmar negativa de 
gravado de auto partes y cristales con certificación de firma en caso de corresponder, 
debiendo luego de retirada la transferencia del registro automotor correspondiente 
realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales de 
conformidad con la normativa vigente. El informe de las deudas por infracciones se 
solicitan al Sistema Unificado de Administraciones Tributarias, las jurisdicciones que 
están incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones 
de subasta en el sitio web www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones de subasta 
correspondiente. La información relativa a especificaciones técnicas de los vehículos 
(prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) conteni-
da en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, 
que serán aclarados a viva voz por el martillero en el acto de la subasta, dado que los 
vehículos se encuentran en exhibición por lo cuál la información registral, de rentas y 
de infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el Registro 
de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por 
estos cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. 
Para certificados de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso 
de compra en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la 
fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona 
que figure como titular en el boleto de compra. La entidad vendedora y/o el martillero 
actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran generar ante 
eventuales normas y/o disposiciones que establezca suspensiones en la posibilidad de 
inscripción de transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor de 
unidades adquiridas en la subasta. El retiro de la unidad se realizará con turno previo 
confirmado por el martillero actuante. Transcurridos los 7 días corridos de comunicada 
la autorización de retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá abonar 
la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores 
mantendrán indemnes a Banco Santander Rio S.A., de cualquier reclamo que pudiera 
suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se 
encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 15 de 
diciembre 2025.- Walter Fabian Narvaez Martillero Publico Nacional. Mat 33 F 230 L 79.

WALTER FABIAN NARVAEZ
Martillero Público Nacional
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